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INTRODUCCION 

El trabajo de tesis que a continuación se presenta es el resultado de un 
conjunto de actividades académicas que integran el Programa de Doctorado en 
Ciencias Políticas y Sociales las cuales están organizadas en tomo a un 
protocolo de investigación inicial que se va adecuando a los requerimientos y 
naturaleza propia del problema investigado. La presente versión, incorpora los 
ajustes sugeridos por el Comité Tutoral en el transcurso de la investigación, 
así como las recomendaciones de los lectores de los borradores finales de la 
tesis. 

El objeto de estudio de esta investigación, tiene qué ver con dos deficiencias 
importantes del federalismo fiscal mexicano: la dependencia financiera de 
estados y municipios respecto del gobierno federal, así como un marcado 
desinterés por incrementar sus ingresos propios. La selección del tema, 
además de una motivación personal por haber participado en investigaciones 
anteriores sobre las finanzas públicas estatales y municipales, obedece a la 
importancia misma que esta problemática tiene en las prioridades de la gran 
mayoría de los gobiernos latinoamericanos. Adicionalmente, en el contexto 
actual. el proceso de globalización está provocando paradójicamente el 
fortalecimiento de los gobiernos subnacionales ya que promueve su 
participación en actividades locales y regionales derivadas de los acuerdos 
comerciales firmados entre países. Sin embargo, una de las constantes del 
federalismo fiscal latinoamericano es precisamente la presencia ele gobiernos 
débiles en el úmbito local en contraste con administraciones centrales fuertes. 
En este sentido los procesos de descentralización en los países atrasados se 
pueden considerar como un factor importante para impulsar su desarrollo. 

Los antecedentes y las causas que le dan origen al problema investigado 
aunque son muy antiguas, tienen su referencia más inmediata en el Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal que rige desde 1980 las relaciones entre los 
tres úmbitos de gobierno que conforman el Sistema Federal Mexicano. 

Este Sistema es el resultado ele un largo proceso caracterizado por la ausencia 
ele una clara del imitación ele competencias tributarias entre la federación y las 
entidades tCderativas. Dentro ele este marco normativo se buscó desde la 
Época Independiente con la Constitución Política de 1824, que cada una de las 
partes integrantes del Pacto Federal lograra su soberanía en su régimen 
interior. así como su autonomía financiera evitando el sometimiento de un 
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nivel de gobierno respecto a las potestades tributarias del otro. Sin embargo, la 
necesidad de una armonización fiscal como condición indispensable en el 
discfio de un sistema fiscal más equitativo y promotor del desarrollo 
económico demandado por la situación del país, provocó que la lista de 
impuestos exclusivos de la federación, se fuera ampliando cada vez más en 
detrimento de las potestades tributarias de estados y municipios. Este proceso 
de apropiación y concentración de las atribuciones fiscales mús importantes 
por parte del gobierno central, ocasionó que la autosuficiencia económica de 
las entidades federativas que en un tiempo lile capaz de subsidiar a la 
federación, se transformara en una marcada dependencia financiera 
caracterizada por una casi nula generación de recursos propios. El control 
actual del gobierno central sobre las fuentes de ingresos mús dinámicas, 
reduce de manera importante las alternativas que estos ámbitos de gobierno 
tienen para aspirar a una mayor autonomía. 

En contraste y para compensar los recursos que las entidades federativas y sus 
municipios dejaron de percibir por concepto de impuestos locales, debido a su 
adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, se creó el Sistema de 
Participaciones que más tarde se convirtió en su columna vertebral. 

Sin embargo, a pesar de las diversas modificaciones a la fónnula mediante la 
cual se determinan los coeficientes de participación, las finanzas públicas de 
los estados son ahora más frágiles y dependientes de la recaudación federal 
que antes de la suspensión o derogación de los impuestos estatales y 
municipales más importantes. 

Algunos de los rasgos característicos que reflejan el agotamiento o fragilidad 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal se refieren a los siguientes 
aspectos que ya son parte del federalismo fiscal mexicano: un alto grado de 
centralización fiscal que ha transformado la coordinación en subordinación de 
estados y municipios a la federación; la vulnerabilidad de las finanzas públicas 
provocada por una fuerte dependencia respecto de los ingresos petroleros y un 
nivel cada vez menor de recaudación fiscal; la centralización de los impuestos 
mús dinúmicos como el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto sobre la 
Renta; la falta de transparencia en las Transferencias o Fondos de 
Aportaciones Federales en donde los aspectos políticos juegan un papel 
preponderante y las experiencias de descentralización se han limitado en 
sentido estricto a casos aislados de desconccntración. La combinación de estos 
factores, han contribuido de manera importante a generar inercias negativas en 
los gobiernos estatales y municipales sobre todo en materia de recaudación, 



además del evidente deterioro de su infraestructura administrativa y de la falta 
de capacitación de su personal. 

La hipótesis que se propone para abordar el problema de estudio y que a su 
vez permita revertir los aspectos más vulnerables del federalismo fiscal 
cnlistados en el párrafo anterior, considera que mientras el gobierno federal se 
apropie de las fuentes de ingresos más dinámicas como el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) y el Impuesto Sobre la Renta (ISR) ele personas y empresas, 
la posibilidad de que los estados y municipios incrementen sus ingresos 
propios es prácticamente nula. Como consecuencia, los recursos del Fondo 
General de Participaciones tendrán que ser cada vez mayores, con lo cual se 
agudizarú todavía más la dependencia financiera de estos ámbitos de gobierno, 
eliminando así cualquier incentivo para fortalecer sus ingresos propios. 

Se asume también. que las modificaciones al Sistema de Participaciones y a 
los Convenios de ( 'olaboración Administrativa además de no resolver el 
problema de la creciente dependencia financiera la han acentuado y 
promovido. De ahí que los cambios de fondo que podrían promover una 
mayor corrcsponsabilidad fiscal de los estados estén estrechamente vinculados 
con la sustitución misma del Fondo General de Participaciones como elemento 
clave del Sistema Nacional ele Coordinación Fiscal. Ello complementado con 
una mayor participación en el diseño y operación de los Fondos de 
Aportaciones Federales por parte de estados y municipios, además de su 
fortalecimiento financiero, ciaría paso a un nuevo Sistema de Coordinación 
1 laccndaría. 

Para avanzar en el proceso de comprobación o rechazo de esta hipótesis se 
consideró conveniente dar respuesta a preguntas como las siguientes: ¡,Qué 
cambios requiere el actual Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para 
fomentar la autonomía financiera y la responsabilidad fiscal de estos ámbitos 
de gobierno'! ¡,Qué elementos deben incorporarse en un Sistema de 
Coordinación Hacendaría y cómo funcionaría'! ¡,Cómo equilibrar la 
centralización con la descentralización en este nuevo esquema de 
Coordinación l laccndaría, tomando en consideración la diversidad de 
capacidades y limitaciones de los aparatos administrativos de las entidades 
federativas"? ¡,Cuides son los incentivos más adecuados para reactivar las 
fuentes de ingresos propios de estados y municipios? 

Tomando como referencia la hipótesis señalada anteriormente, el propósito en 
esta tesis es discfiar un Sistema de Coordinación Hacendaría que permita 
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contrarrestar dos de las deficiencias estructurales más importantes del 
federalismo fiscal mexicano ya señaladas: Ja dependencia financiera de 
estados y municipios respecto de la federación y su falta de corrcsponsabilidad 
fiscal o desinterés por incrementar su recaudación local. 

La propuesta que aquí se fi:irmula, desarrolla un Sistema ele Coordinación no 
solamente fiscal sino 1-laecndaría, en donde la federación comparte sus fuentes 
de ingresos con las entidades federativas a cambio de una mayor 
corrcsponsabi lidad de estas últimas en materia de recaudación local. El 
propósito central es la sustitución gradual del Fondo General de 
Participaciones por otra alternativa de financiamiento que le permita al 
gobierno federal compartir una proporción de la recaudación por concepto ele 
JVA y de !SR con los estnclos y los municipios, manteniendo la administración 
centralizada de estos impuestos por las ventajas que ello rcprcsentn en materia 
de eficiencia recaudatoria y armonización fiscal. Lo anterior implicn que estos 
últimos no tienen facultades para modificar la base, ni la tasa de estos dos 
impuestos federales. 

De esta limna se mantiene la congruencia con la teoría sobre la pertinencia de 
que sen el gobierno central el que ndministrc los impuestos que gravan los 
factores móviles. Así mismo, se combina con las ventajas de la 
descentralización fiscal promoviendo gobiernos más eficientes que sean 
capaces ele financiar su gasto con recursos originados en su propio te1Titorio y 
de esta forma fortalecer su nutonomía y responsabilidad fiscal. 

Tanto el disciio como la operación de este Sistema de Coordinación 
1-Jaccndaría que se propone, requiere del soporte administrativo, normativo y 
técnico ele los tres ámbitos de gobierno. Sin embargo, por el nivel de rezago 
sobre tocio en el ámbito municipal, corresponderá a la federación y a los 
estados apoyar Jos esfuerzos ele capacitación y modernización administrativa 
de los aparatos raeaudatorios municipales. 

Por tal motivo se sugiere que el cambio del sistema sea gradual de tal forma 
que estos úmbitos de gobierno tengan el tiempo y los recursos necesarios para 
garantizar el cumplimiento de las nuevas responsabilidades que implica un 
proceso de descentralización fiscal con pretensiones de ser exitoso. 

Aunque el periodo de estudio es lo suficientemente amplio (20 ai'ios) y se 
aborda el funcionamiento ele la Coordinación Fiscal en el ámbito nacional, el 
trabajo está referido particularmente al estado ele Aguascalientcs, de tal forma 
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que la propuesta no pretende tener una validez para todas las entidades 
federativas. Sin embargo, su potencial de aplicación podría ser mayor en 
aquellos estados con capacidades tributarias similares al caso de estudio. De 
cualquier forma, lo que se busca es avanzar en una mayor precisión de la 
magnitud y complejidad de los problemas fiscales del país, pasando de 
reflexiones generales a la problemática especifica ele las finanzas municipales 
en una entidad f'cderativa en particular. 

La extensa literatura que se ha escrito sobre el tema del federalismo fiscal 
mexicano, resultado de foros, congresos y conferencias organizados tanto en 
el sector público como en el úmbito académico, reflejan la importancia y 
complejidad de esta problerrnítica. Así lo considera el Programa para un 
Nuevo Federalismo 1995-2000 1 el cual con carácter obligatorio para las 
dependencias de la Administración Pública, busca entre sus objetivos 
vigorizar la autonomía política de estados y municipios mediante una 
redistribución de facultades, funciones, recursos, responsabilidades y con ello 
promover la cooperación y la coordinación en las relaciones 
i ntergu bernamentales. 

Desde la perspectiva académica existe una gran diversidad de enfoques y 
propuestas~ que van desde reformas parciales al Sistema de Participaciones y 
mayores incentivos por concepto de colaboración administrativa en la 
recaudación de los impuestos federales; hasta la necesidad de promover 
cambios mús profundos en términos de redefinir atribuciones, funciones, 
competencias y potestades tanto recaudatorias como de asignación de gasto, 
en los dif'crentcs niveles de gobierno en función de los criterios de eficiencia y 
equidad. Así mismo cada vez más los estudios de caso incorporan nuevos 
elementos a la reflexión teórica y reflejan la necesidad de abordar esta 
temútica en una forma gradual y con reglas diferenciadas de acuerdo a las 
diversas capacidades de las entidades y sus municipios. 

Como se puede apreciar es un tema muy estudiado, aunque no lo suficiente 
como lo reconocen los mismos expertos que han abordado esta compleja 
problcmútica. Se sefiala por ejemplo, que "los argumentos referidos a la 
necesidad de un nuevo federalismo fiscal en términos generales, se sustentan 

1 Decreto ror el que ~e ap1ucha l.'! 1'1ügli11Ha p<llil un Nt1C\'O Federalismo 1 1)95<.~000. Publicado en el Dmno 
Oficial de la Fc..·1ktac1ú11 del(, de /\gosln de 11>97. Sus 1cs11lt:1dos todavía muy l111111ados sc han concrcladn en 
acc10111..·~ l'omo el otmga1111cnto de 11t1t"\'as polestadcs tnhutarrns a lus cslados y el fo11akc1111ic1110 de la 
au10110111i;:1 poli11ca de In<> 1m1111c1pws con la Reforma del /\rtículn 115 en el año de IQ<)I). 
! <iran pa1te ck l'Sl11s e~t11d10-. t..•s1;i111efrrulos en l"Slc lraha.Jn de 111vcst1gac1ún. llacer una clas1tk;:u.:1ún 111cc1s;1 
de ellos tcsultatia :1n·n1111<1tlo y ~l' podria caL'I fr11:1lmcn1c cn unprccismncs y 01111sumes. 
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en supuestos no validados cmpíricamente"·1 en este sentido, se reconoce la 
carencia de investigación aplicada que aporte información más sólida a este 
debate en donde abundan las generalizaciones teóricas descuidando por tanto, 
el nivel micro de los gobiernos locales. En consecuencia, quedan aún muchas 
interrogantes que no han tenido una respuesta satisfactoria y algunas otras que 
han surgido rccicntcmenle como resultado de esta reflexión. 

El marco com:cplual quc orientó esta investigación y que permitió organizar la 
búsqueda mús adecuada de los procedimientos técnicos en vistas a responder a 
los cucstionamicntos anlcs planteados. se diseñó de acuerdo a la Teoría del 
Federalismo Fiscal que desarrolla Wallance E. Oatcs, en su obra Fiscal 
Fc:dcra/is111 publicada en el afio de 1972. Esta obra tiene la virtud de centrar sus 
reflexiones en lomo a la problemática de la hacienda local en su interrelación 
con otras haciendas también locales y con el nivel federal, así como la 
asignación de competencias y la importancia de los ingresos locales (su 
reparto y coordinación). 

En esta obra destacan las ventajas que la forma de gobierno federal tiene para 
lograr una distribución de la renta más equitativa y una asignación eficiente de 
los recursos ya que cuenta con niveles centralizados y descentralizados de 
toma de decisiones en los que cada nivel de gobierno puede proveer los 
recursos que los residentes de cada jurisdicción demandan de acuerdo a sus 
preferencias. 

En un Estado federal como es el caso que nos ocupa, la eficiencia tiene qué 
ver con el libre flujo de bienes y factores en la federación, con la 
armonización y la coordinación tributaria para evitar la doble imposición 
mediante regulaciones locales o regionales. Así también, la provisión 
eficiente de los bienes públicos pasa por la discusión sobre la escala más 
adecuada (la nacional o local) la cual se aborda con el teorema de la 
descentralización. Otro obstúculo más a la eficiencia !Cderal son las 
extcrnalidades entre jurisdicciones las cuales pueden beneficiarse o 
pcr:judicarse con la política que adopte el gobierno vecino. Finalmente, la 
eficiencia fiscal en una federación se puede distorsionar por las distintas 
capacidades fiscales que tienen las jurisdicciones dada su mayor o menor base 
liscal conformada por sus respectivos contribuyentes. 

' Cahrc:ro f\:1 EnnquL' (Coordmador). Los Dilemas de la Modernización Municipal: Es1udios sobre la Gestión 
Jlai.:cmlari<i en ~1un1c1p1n~ l lrhanos de MCx1co. CIDE y Miguel Angel Ponúa, 1996. Ver la Presentación de 
c ·111 lo~ Eli:1011do \1 p 1J 
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Así mismo, lograr la equidad en una federación es todo un reto ya que el 
común denominador en estas formas de gobierno es la desigual dotación de 
recursos naturales, humanos y financieros entre las jurisdicciones o entidades 
federativas que lo integran. El federalismo fiscal distingue la equidad vertical 
que se fundamenta en la redistribución de los que tienen más a los que tienen 
menos y la equidad horizonlal en un !rato igualitario de los iguales. La 
discusión se orienta sobre cual debe ser el nivel de gobierno más adecuado 
para asegurar estos dos lipos de equidad. Se concluye que en una federación 
con responsabilidades fiscales descentralizadas, la inequidad horizontal es casi 
inevitable a menos que se corrija con mecanismos de transferencias ya que el 
nivel de ingreso y su base de conlribuycntcs es diferenle en cada localidad. 
Por ello el objetivo fundamental de todo gobierno federal es la búsqueda del 
grado óplimo de descentralización fiscal mediante una asignación adecuada de 
competencias entre los úmbilos de gobierno, que garantice tanto la equidad 
horizontal como la vertical. 

En el nuevo esquema de Coordinación Hacendaría que se propone, la 
eficiencia y la equidad son dos de los objetivos 1rnís importantes que permiten 
preservar y fortalecer los fines de los gobiernos federales. Respecto a la 
eficiencia se toma como referencia la combinación más adecuada de 
centralización-descentralización que sugiere la teoría. Así también para el caso 
de la equidad se aconseja la colaboración entre los tres ámbitos de gobierno 
bajo un sistema de coordinación que promueva la cooperación. 

Sin duda, las alternativas de financiamiento en un sistema federal se definen 
en gran parte por su capacidad para resolver estos problemas de eficiencia y 
equidad planteados en el párrafo anterior. De ahí que una combinación entre 
un Sistema de Transferencias Condicionadas con otro de Participación de 
Ingresos resulte una allcrnativa con mayores posibilidades para promover la 
cooperación cnlre los ámbitos de gobierno involucrados. 

Respecto a las Transferencias Condicionadas que establecen los fines para los 
que el receptor debe utilizar los fondos, están orientadas fundamentalmente a 
resolver problemas de inequidad fiscal que tienen su origen en la desigual 
dotación de recursos y en el desempeño posterior de las entidades que integran 
la fCdcración. Sin embargo, la falta de una fórmula y objetivos precisos 
provoca una considerable discrccionalidad por parte del gobierno central. De 
ahí que en cslc lrabajo de lcsis se proponga una mayor institucionalización de 
estos fondos, así como una injerencia más clara de los gobiernos municipales 
y estatales tanto en el disc11o de los programas como en su aplicación y 
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evaluación. Por su parte, la participación en los ingresos equivalente a una 
subvención incondicional, en principio está orientada a solucionar los 
problemas de insuficiencia financiera. Sin embargo, puede debilitar la relación 
ingreso-gasto esto es, que el financiamiento de los servicios públicos locales 
se haga con recursos que provienen de los impuestos también de la localidad. 

En contraste, en el caso que se propone, el gobierno federal comparte una 
proporción de los recursos de dos impuestos federales que se recaudan en el 
territorio del estado receptor. Lo anterior, si bien es equivalente a una 
subvención incondicional se convierte en un estimulo para reforzar la relación 
ingreso-gasto, ya que el monto final recibido depende del esfuerzo 
recaudatorio de cada entidad federativa. De esta forma, el fortalecimiento de 
las finanzas públicas estatales y municipales que esta alternativa representa, se 
convierte en una opción para que estos ámbitos de gobierno puedan no 
solamente modernizar su aparato recaudatorio para fortalecer sus propias 
fuentes de ingresos, sino también ampliar su cooperación en el combate a la 
incquidad fiscal en coordinación con el gobierno federal. 

Otro elemento importante que se incorpora en este marco conceptual es la 
modernización administrativa en el úmbito estatal y municipal a través de 
indicadores de gestión financiera con la finalidad de medir su desempeño 
hacendario. Se hace hincapié en que esta medición esté vinculada a un sistema 
de evaluación de la gestión pública más amplio, con la finalidad de que se 
pueda incorporar inflirmación oportuna a la toma de decisiones de mediano y 
largo plazo. Por otra parte, dado que el esquema de Coordinación Hacendaría 
propuesto, implica un mayor grado de descentralización fiscal, este 
instrumento de medición se convertiría en una herramienta útil para superar en 
gran medida los ohstúculos que se presentaron en el proceso descentralizador 
de América Latina en las dos décadas pasadas, además de un mecanismo útil 
para la rendición de cuentas. 

El marco conceptual, incorpora también el enfoque sobre el papel del sector 
público de Richard Musgravc que des<11Tolla en su obra The Theory of Public 
Financc publicado en 1959. En esta obra se argumentan las tres funciones 
búsicas del sector público: la distribución equitativa de la renta, Ja 
estabilización de los precios y la asignación eficiente de los recursos. Además 
del tratamiento de las imperfecciones del mercado que pueden generar 
situaciones especiales como las externalidades, los bienes públicos y el 
monopolio. Ciertamente este segundo enfoque tiene qué ver más con Jos 
aspectos teóricos de la Hacienda Pública, por lo que quizá no sea muy útil 
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para examinar problemas fiscales del mundo real, sin embargo se considera un 
desarrollo importante, para la conceptualización teórica. 

Como lo señala W.E. Oates, gran parte de la literatura sobre el federalismo 
fiscal está integrada por los principios tradicionales del bienestar económico y 
desde esta perspectiva las instituciones son evaluadas en términos de su 
impacto en la eficiencia para lograr una adecuada asignación y redistribución 
del ingreso4

• En cambio los principios del federalismo fiscal aplicados a las 
haciendas locales, como lo hace este autor, permiten una vinculación más 
estrecha con la problemútica hacendaría dentro de los sistemas federales como 
es el caso de México. 

Es importante también, recuperar la basta experiencia de los países en 
desarrollado, sobre tocio de aquellos que tienen una forma de gobierno federal 
y en los cuales se han aplicado los principios del federalismo fiscal, con 
resultados que ofrecen lecciones relevantes en materia hacendaría. Se advierte, 
sin embargo, que estos argumentos centrales de la teoría han siclo también una 
guía valiosa ele organismos internacionales como el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) y el Banco Mundial para promover el proceso 
descentralizador que inició en América Latinu en la década de los ochenta, en 
el contexto de los programas de ajuste promovidos por estos mismos 
organismos para sanear las finanzas públicas. Ello ha generado ciertas 
sospechas de que finalmente con la descentralización el gobierno central 
fortalece todavía mús su control dado que las funciones y atribuciones más 
trascendentes siguen quedando en sus manos. 

Sin pretender justificar con ello la práctica ele estos organismos en materia de 
descentralización, se puede afirmar que el centralismo mexicano ha rebasado 
con mucho los límites puestos por la teoría que en numerosas ocasiones se le 
ha señalado como la principal promotora de la centralización. 

El trabajo pionero que se toma como referencia para desarrollar este nuevo 
mecanismo de clistrihtu.:ión de recursos en sustitución del actual Sistema de 
Participaciones es la propuesta sobre 1111 Nuevo Sistema de Coordi11ació11 
Fiscal ele Marcela Astudillo' en el que se muestra que el monto ele recursos 
que se transfieren a las entidades federativas por concepto de participaciones 
fcclcralcs en un año, equivale a otorgar a estados y municipios el 50% de la 

"Oa1cs, \Vullancc E. An Easy 011 Fiscal Fcdcrallsm, Journal of Economic Litcraturc, Scpl 99, voll 37, p. 14 
' Los detalles se pueden con..;uJtiH en Astudillo Moya, Marccla El Fcdcraltsmo y la Coordinación Impositiva 
en México. lJNAM-M1gucl Angel Pornia, ~téxicn 191J1J. 
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recaudación del Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto sobre la Renta en 
ese mismo periodo. Desde esta perspectiva es más viable conseguir las 
bondades de la descentralización fiscal, además de un esquema más sencillo, 
transparente y equitativo en la distribución de recursos. 

Considerando los planteamientos anteriores, el presente trabajo de 
investigación toma como punto de partida los datos empíricos y su 
presentación descriptiva a través de cuadros estadísticos, marco legal y 
administrativo que dan cuenta de las relaciones formales entre los tres ámbitos 
de gobierno. Dada la naturaleza del objeto de estudio y la teoría utilizada, las 
técnicas consideradas con mayor capacidad explicativa fueron las 
cuantitativas, por lo cual los escenarios seleccionados se construyeron 
mediante un Modelo de Regresión Lineal que incorpora como variables más 
relevantes el Producto Interno Bruto del Estado de Aguascalientes, las 
Participaciones Federales que recibe cada afio y su potencial recaudatorio del 
Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas 
y Morales. Otras herramientas técnicas aplicadas fueron los indicadores 
financieros con la finalidad de medir el desempefio hacenclario de los 
municipios. El ejercicio se hizo para el estado de Aguascalientcs y sus 11 
municipios. Los resultados de los tres posibles escenarios que se simularon 
son muy alentadores ya que en la alternativa mús pesimista en la cual el 
Producto Interno Bruto del estado no crece, éste y sus municipios reciben 
niayorcs recursos que con el actual Sistema de Participaciones. 

Adicionalmente este nuevo Sistema de Coordinación Hacendaría ayuda a 
revertir los signos ele agotamiento que presenta el actual Sistema Nacional ele 
Coordinación Fiscal. Por ejemplo, en materia de descentralización fiscal el 
hecho de que parte de los rendimientos de estos dos impuestos federales se 
retenga en el estado. tcndrú una repercusión positiva no solo en el incremento 
de sus ingresos, sino en una mayor liquidez y certeza presupuesta!. Así 
también. la vulnerabilidad de las finanzas públicas que se transmite a los 
cstados principalmente a través del Fondo General de Participaciones 
Fcdcralcs. se elimina por la inexistencia de este Fondo, y en todo caso pasa a 
scr mús importante la dinámica ele crecimiento propia de cada entidad 
federativa. así como su esfuerzo recaudatorio. Sus repercusiones en materia de 
infraestructura administrativa y responsabilidad fiscal son también positivas 
ya que con este mecanismo de distribución de recursos los estados y 
municipios pueden recaudar por lo menos la mitad de sus propios recursos, lo 
cual les permite modernizar sus sistemas recauda.torios en aspectos como la 
capacitación. el marco legal y los sistemas informáticos. Lo anterior, posibilita 
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sobre todo en el ámbito municipal hacer efectivas las nuevas potestades 
tributarias otorgadas con las dos últimas reformas del Artículo 1 15 
Constitucional. 

Sin embargo, el anúlisis puramente descriptivo no hubiera permitido una 
explicación teóricamente fundada en los datos, por lo que se procedió a 
realizar la vinculación mús conveniente entre la teoría y sus principales 
conceptos como la centralización-descentralización, la eficiencia y la equidad 
con los datos empíricos. Con este ejercicio se logró dar una interpretación más 
amplia acerca de las principales causas que explican la fragilidad del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal como lo refleja el diagnóstico. 

La otra fuente de recursos federales que ocupa la mitad en los presupuestos de 
los estados, tiene que ver con las transforencias federales condicionadas a la 
realización de objetivos específicos. Se incorporan en el esquema propuesto 
como una pieza clave para buscar la equidad redistributiva en el territorio 
nacional y un mecanismo muy útil para corregir los desequilibrios regionales 
que podrían agravarse con los procesos de descentralización fiscal. Sin 
embargo, se requiere dotar este instrumento de una mayor transparencia 
asegurando y promoviendo una real injerencia de los estados y municipios 
tanto en los criterios de asignación, como en las normas de operación y 
evaluación. Además es importante, garantizar un monto de recursos creciente 
en términos reales como proporción del Producto Interno Bruto del país, así 
como la incorporación al Ramo 33, de algunos programas que promueve la 
Secretaría de Desarrollo Social en las entidades federativas con cierta 
discrccionalidad. Lo anterior, implica adecuar el marco legal mediante una 
Ley de Coordinación Hacendaría que incluya además de la normatividad 
aplicada a los ingresos otra dirigida a la coordinación del gasto social. 

Las aportaciones de este trabajo de investigación se pueden considerar en tres 
vertientes. La primera y m~1s visible, se refiere a la sistematización de la 
información de las finanzas públicas de los municipios de la entidad estudiada, 
ya que no en tocios los casos es posible tener series de datos desagregados en 
un periodo ele 20 atios para cada municipio. Lo mismo sucede en el caso del 
nrnrco normativo de las finanzas públicas estatales y municipales el cual se va 
construyendo y actualizando ya que no existe como tal. Como resultado de 
este trabajo de tesis, se cuenta con un anexo completo de leyes fiscales que le 
permiten al lector agilizar las consultas sobre algún aspecto de su interés, 
adcmús de un anexo estadístico que incluye los ii1gresos y egresos ele cada 
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municipio del Estado de Aguascalientes y sus respectivas comparaciones con 
el promedio nacional. 

La segunda está relacionada con la originalidad de la investigación en la 
medida en que los resultados son considerados como una aportación propia ya 
que incluyen elementos propositivos que no se habían planteado en la basta 
literatura sobre el tema. Desde luego, que su elaboración se hizo a partir de 
trabajos ya existentes desarrollados por especialistas en la materia, sin 
embargo se logra ciar un salto cualitativo para llegar a propuestas inéditas en 
este sentido. 

Finalmente, desde el punto de vista teórico, se parte de una revisión de Jos 
conceptos más relevantes con lo que se construye el marco conceptual que 
orienta la investigación. Sin embargo, la especificidad de los resultados está 
dada por las características propias del contexto del objeto de estudio. De ahí 
que no sea la aplicación de una receta teórica sino de una serie de principios 
que son reintcrpretados desde la realidad estudiada. Es decir, Jos resultados 
cstún circunscritos gcogrúfica y cronológicamente a una dctcnninada realidad, 
en este caso al estado de Aguascalicntcs y sus municipios en el contexto del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

El contenido del trabajo cstú integrado por siete capítulos. El primero de ellos, 
contiene los principios básicos del federalismo fiscal que guían la presente 
investigación. En él se destacan las ventajas que una forma de gobierno 
ICdcral puede presentar si logra una combinación óptima entre la 
centralización y la descentralización de las tareas fiscales operadas en los 
diversos órdenes de gobierno de la federación. Así mismo, se comenta lo que 
podría ser un marco conceptual para la asignación de responsabilidades 
tributarias y de atribuciones respecto al gasto en cada orden de gobierno. Se 
define también la importancia de las transferencias condicionadas y no 
condicionadas que funcionan corno mecanismos de equilibrio y compensación 
de las desigualdades que pudieran surgir en un esquema fiscal que pretendiese 
ser eficiente y eficaz en su conjunto. Termina este primer capítulo, con una 
serie de reflexiones sobre las lecciones de la ola descentralizadora vivida en 
nuestro país así corno los principales obstáculos que se empiezan a visualizar 
en este proceso, sobre todo en el ámbito municipal con la descentralización 
del gasto social (Ramo 33) y las nuevas potestades tributarias en el marco de 
las reformas al J\rticulo 115 Constitucional de 1983 y 1999 orientadas a 
fortalecer su autonomía financiera y su autonomía política respectivamente. 
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El segundo capítulo presenta un recuento de los elementos que conforman el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, incluyendo sus antecedentes y la 
evolución de las colllpetcncias tributarias de los tres ámbitos de gobierno. 
Destacan las constantes modificaciones a la fórmula del Fondo General de 
Participaciones, la incorporación y fortalecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal, las modalidades ele los Fondos de !\portacioncs Federales y los 
incentivos que se fueron incorporando en los Convenios de Colaboración 
!\dministrativa para compensar y fomentar el esfuerzo recaudatorio de los 
estados y municipios. 

En el tercer capítulo se revisan las principales Leyes que integran el marco 
normativo de las finanzas públicas del Estado de !\guascalicntes. Sus 
competencias y atribuciones en Jllatcria de ingresos, las cuales se definen en 
los Convenios ele !\dhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y en 
los Convenios de Colaboración !\dministrativa. De igual forma sus 
competencias en lllatcria de gasto están del imitadas principalmente por la Ley 
de Coordinación Fiscal Federal y los Convenios de Desarrollo Social 
(CEDES). 

En el cuarto capítulo se muestran los resultados que en materia de finanzas 
públicas se tuvieron en el Estado de Aguascalicntes, con la aplicación del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal considerando un periodo de 20 años 
( 1980-2000). 

El comportamiento de las finanzas públicas del Estado, muestra una gran 
similitud con el promedio nacional, ya que también destaca la dependencia 
financiera, la precariedad de los ingresos propios, una casi nula recaudación 
local y un gasto de inversión cada vez más reducido. 

Con la finalidad de llevar el análisis anterior a un mayor detalle, en el capítulo 
cinco se elabora el marco normativo de las finanzas municipales y sus 
principales atribuciones en materia de ingreso y gasto. En el capítulo seis 
analizan las tendencias más relevantes de las finanzas públicas de los 11 
municipios que integran el Estado de !\guascalicntes. Lo anterior permite 
medir la magnitud de los problemas fiscales de aquellos municipios que 
encubren su verdadero perfil en las generalizaciones o los promedios estatales. 
!\sí también, si se quiere incidir en un proceso ele Jllodemización y 
descentralización fiscal que tome en cuenta las condiciones diversas de cada 
entidad federativa, se tendrán qué empezar por reconocer los di fcrcntcs ritmos 
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y modalidades de los diversos mu111c1p1os y regiones que la conforman, 
incorporando tanto aspectos financieros, como administrativos y normativos. 

Por último, el capítulo siete incluye una propuesta alternativa para sustituir 
gradualmente (en tres etapas) el Sistema de Participaciones y fortalecer las 
Transferencias o rondas de Aportaciones Federales. Después de delimitar su 
marco conceptual destacando las premisas que lo sustentan, se presentan los 
tres escenarios más representativos en donde se muestran las ventajas de este 
mecanismo de reparto de recursos y competencias en los tres niveles de 
gobierno. En cada escenario se analiza la magnitud de las decisiones que se 
deben tomar, sus implicaciones (beneficios y riesgos), así como los resultados 
esperados. 

Considerando que el soporte administrativo de los estados y sus 111u111c1p1os 
son una pieza clave para la operación de esta propuesta, se incluye también en 
este capítulo un apartado que se refiere a este aspecto. Se hace un ejercicio de 
lo que podría ser un sistema de medición del desempeño hacendario para los 
municipios del Estado de Aguascalicntcs, mediante indicadores que le 
permitan una gestión financiera mús adecuada. Sin embargo, se pone énfasis 
en la conveniencia de que este sistema de indicadores y herramientas forme 
parte de un esquema de evaluación de la gestión pública municipal más 
amplio con la finalidad de que la información generada se incorpore en la 
toma decisiones de mediano y largo plazo (estratégicas). 

Con ello, se espera contribuir a la construcción de un federalismo fiscal más 
equitativo de abajo hacia arriba, desde los municipios y las regiones. 

1 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

14 



CAPITULO 1: EL FEDERALISMO FISCAL Y LOS GOBIERNOS 
FEDERALES 

"En un sistema federal puede o no existir una so/11ció11 
final a la asi¡{1wciá11 de recursos j/nancieros. Puede ha her 
1ínica111e/lfe aju.1·tes y reasignaciones a la luz de las 
condicione.1· cambiantes. Por tanto, lo que necesita 1111 
si.1·te111a federal es la maquinaria adecuada para hacer esos 
ajustes" Kenneth C. Wlware: Federal Government 

En esle capÍlulo se hace una breve expos1c1on de los principios tmis 
importantes del Federalismo riscal lomando como referencia básica las obras 
cJ¡ísicas sobre esla lem:ítica de W.E. Oates y a Richard Musgrave. Así mismo, 
se incorporan algunas de las reflexiones más significativas de otros 
investigadores tanto nacionales como internacionales sobre los diversos 
resultados que ha tenido la aplicación de estos principios teóricos. Con una 
mención particular al papel que juega la centralización y la descentralización 
en la asignaciün de funciones de cada orden de gobierno, el equilibrio entre la 
eficiencia y la equidad en un sistema federal, las alternativas tmis viables en 
este lipo de sistemas. así como sus implicaciones en términos de 
modernización adminislraliva y gestión financiera en un nuevo contexto cuya 
característica dislinliva es la globalización. 

1.1. El nuevo contexto del federalismo fiscal 

El federalismo fiscal en México, comparte los cambios ocurridos en el 
contexto latinoamericano que recienlemenle han orientado las grandes líneas 
de poi ílica en materia fiscal. Quizü el rasgo característico más importante de 
este nuevo enlomo es el proceso de globalización que ha modificado desde el 
concepto mismo de soberanía de los Estados Nacionales, hasta sus roles 
tradicionales que habían venido desempeñando. Su minada autonomía y su 
funcionalidad respecto del capital global son algunos de los rasgos 
caracleríslicos que parecen ser claves para explicar el rumbo que el proceso de 
descentralizaci<'in fiscal ha lomado en mteslros países. Desde esta perspectiva 
se puede entender el illlerés que han mostrado oi·ganismos inlernaeionales. 
como el Banco J'vlundial y el Fondo Monetario Internacional en la promoción 
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del proceso de descentralización fiscal ocurrido en Latinoamérica en los 
últimos mios. 

De ahí la importancia de hacer una breve revisión sobre el impacto de este 
proceso que trasciende las fronteras de los estados nacionales y los vincula 
con la dinámica del capital mundial modificando sus roles tradicionales 
enmarcados en un concepto de soberanía con nuevas connotaciones. 

La globalización entendida como un proceso de integración internacional es 
un fenómeno muy antiguo. Sin embargo, los rasgos característicos m:.ís 
recientes que se le atribuyen a este concepto están contenidos en la siguiente 
definición: "La Globalización es un conjunto abarcante e integrante de la 
internacionalización, la transnacionalización y la mundialización, con 
incidencias en el Estado nacional, la soberanía y el derecho y en su capacidad 
para la regulación de los flujos económicos y las finanzas nacionales e 
internacionales"". 

Es importante destacar, que la globalización no solamente es económica, sino 
que abarca todos los úmbitos de la actividad humana (política, social y 
cultural) y que la internacionalización, la mundialización y más reciente la 
transnacionalización se han orientado a la construcción de un sistema mundial 
que se caracteriza por la unilicación y una fuerte interdependencia de sus 
partes. En este sentido destaca el proceso de desmantelamiento de todo tipo de 
ban·eras a los flujos comerciales y linancieros, el desan-ollo de las 
comunicaciones y sistemas de información, así como de la innovación 
tecnológica entre otras. Sin embargo, el hecho de que este tipo de 
globalización que sirve a los intereses del capital, sea la dominante, no implica 
que no existan otras alternativas para orientar este proceso hacia un mayor 
equi 1 ibrio, justicia y bienestar sociales 7 • 

Con la globalización los Estados nacionales empezaron a convivir y compartir 
sus espacios de decisión con los nuevos actores surgidos de ésta, 
principalmente con los consorcios transnacionales, los organismos públicos 
internacionales (Fondo Monetario Internacional y Banco Mundial) y 
organizaciones políticas y sociales de carácter internacional. De ahí que se 

" Kapla11. 1\lmcm. Es1;ulo y l ilohi1\11ac1ún lfrguh1c1ón de rl111os F11rnm:1crns (PDF) En t\.;1plan Mnrco y Munriquc 
Cmnpo">. lrma (C'nurdmadurcs) Rc!!t1lac1ún de Flujos Fmanc1cros lnlcrnacmnalcs. 2 ... Ed1c1ón, UNAM, México, 2001. p. 
>4 
7 La cons1rucc1tln <k csla allcrnal1\·a de glob;1lldad cqullal1v;1 y no solarncnlc cuanlllall\'a, es el propósi10 fundamcnial de 
1;1 obr;.1 de Flores O Vicror y ~1anfü1 F Abcla1do Cri11ca de b globalidad. Dormnación y hhcrac1ón de nuestro tiempo. 
Fe E. Ml'.\ll"n. 1"'''' 
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señale de manera reiterada que uno de los principales efectos de este proceso 
de integración mundial sea la pérdida de la soberanía del Estado-Nación. 

Sin embargo demostrar esta afirmación puede resultar complejo ya que como 
afirma Marcos Kaplan: .. la soberanía de los Estados nunca ha sido total, 
absoluta, omnipresente, monolítica ni inalienable. Siempre ha fluctuado, según 
los casos nacionales y las fases históricas de lo casi total a lo prácticamente 
nulo. La soberanía no se identifica con una autonomía total de decisión y 
acción"8

• Por tanto, concluye el autor que ni el Estado ni su soberanía están 
conclcnaclos al total debilitamiento o a su total extinción, debido a que la 
integración económica mundial no implica un conflicto insuperable para el 
Estado nacional. 

Al contrario, los estados se convierten en los actores más activos y 
comprometidos con la globalización. "La función del Estado sigue siendo 
básica en las decisiones políticas fundamentales: el mantenimiento del orden, 
las políticas de desarrollo y sus prioridades, las iniciativas sociales y, desde 
luego, en el fundamental terreno ele las relaciones internacionales y ele las 
decisiones que se toman en ese ámbito"01

• Paradójicamente la globalización 
alienta y fortalece identidades y lealtades locales, étnicas e indigenistas, 
debido a que la gente siente la necesidad de reagruparse en tomo a sus 
identidades primordiales, religiosas, étnicas, territoriales o nacionales por lo 
que la socicdad contemporánea marcada por flujos de información casi 
incontrolables cst{1 lejos dc scr compacta, homogénea y cohercnte 10

• 

En todo caso el proceso de globalización ha implicado una redcfinición de los 
roles tradicionales del Estado, en respuesta a las demandas de los nuevos 
actores surgidos en la etapa actual del desarrollo capitalista mundial. Esta fase 
del capitalismo, caracterizada por un grado mayor de globalización, de 
interdcpendcncia y de inccrtidumbre 11

, tiene sus antecedentes inmediatos en 

· Kaplan ~1arco~ f:-;rado y (ilohali1ac1on Regul<icHin de fluJns fin:mrn.•ros {l'OF). En Kapl:m Marco y Marmquc Campos, 
hm.1 !( 'oordm;idurL'S) Rcgul;H.:mn de Flu10<> Fmanc1cros lnlcrnactonalc" 2" Ed1c1ún, UNAM, México, 2001. p. 37 

'J lurt.'~ U Viclor y ,\1a11ii.1 F Ahclardo l 'rillca de la globalidad Llo111111;1c1ón y liherac1ón dL' nuestro tiempo. F.C.E. 
,\fl..'\IL.O, llJIJI} (l 151 

1
' Ls1.1 ... 1d1.:as !-.L" dc .. mrollan ampha111cn1L' en BoJ..~cr Jud11h y Sala-.; Alejandra. Globah7.;1c1ón, 1dcn11dades colectivas y 

nud.1d.mia Rn 1~1.1 P111i1u:a y l 'ulrura \k, 1eo. l 1J4J-l p 2(1-~ 1 
11 E~l:.t'i lrcs carac1cris11cas dl'I Ci.1¡111:d1~mn mumhal la-; menciona Vdlarrc;1I René. H.cencuenlrn del Mercado y el listado 
rnn la !'.tnc1cd;1d hae1;1 una cconomia par!H:1pa11v:.1 de mercado Rt•\ 1slil Reforma y Dcmocrncm del CLAD No. 8, 
Vcrn:1m:la. Julio l 1J 4J7, Pa¡.: 4 < '0111rnh.:n con l;i idea de qur Ja glohali1ac1Un es un ;llnhuto propio del capirnlismo que ha 
c~t.1do prL'Scnll' dc..,dl· !>lis 1111c10!-. entre 1450 y 1 l150 scµlin L'I recuento h1stónco que hace sohrc la global11ac1ón Sonnrag. 
1 km1 I~ <lnhcmabd1d:1d dt'1tH11:1<.it1r,1, ~l11hat11ac1ún y pob1c1;1 en /\11u:nc;1 Launa hacia el siglo XXI Rc\'1sta Reforma) 
!1t•111rn:raci.1 dd l 'l ,All. No 12, Vl'lll'/tH:la. Oc111hrc \l)IJI\ p 2 
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las reformas estructurales promovidas por el llamado "Consenso de 
Washington" 12 en la década de los ochenta, orientadas a desmantelar el Estado 
Benefaetorl.1 que había caído en una profunda crisis fiscal en la década de 
1970. En un intento por superar esta crisis la gran mayoría de los Estados 
Latinoamericanos acudieron al endeudamiento externo que llegó a representar 
una carga pesada que desequilibró sus presupuestos. El financiamiento de los 
Organismos Internacionales como el Fondo Monetario Internacional estuvo 
condicionado a la reforma o ajuste estructural y estabilización, que consistió 
en observar los siguientes renglones de política económica: 1) disciplina 
fiscal, 2) priorización del gasto público en úreas de alto retorno económico, 3) 
reforma tributaria, 4) lasas positivas de interé:; fijadas por el mercado, 5) tipos 
de cambio competitivos y liberalización financiera, 6) políticas comerciales 
liberales, 7) apertura a la inversión extranjera, 8) privatizaciones, 9) 
desregulación amplia y 1 O) protección a la propiedad privada 14

• 

Este consenso se basa en el rechazo del papel activista del Estado y en la 
promoción de un Estado mínimo y no intervensionista, bajo la premisa de que 
los gobierno son peores que los mercados. Por consiguiente cuanto menos 
Estado mejor Estado. Una vez que el gobierno es apartado del camino, se 
asume que los mercados privados distribuirún eficientemente los recursos y 
generarún un fuerte crecimiento para lo cual requerían de la liberación 
comercial, de la estabilidad macrocconómica de la correcta fijación de 

. 15 precios . 

Los primero resultados de estas políticas de ajuste mostraron sus bondades 
corrigiendo los desequilibrios presupuestales de los gobiernos, logrando una 
relativa estabilidad de precios y retomando el crecimiento de las economías. 
Sin embargo, a medida que se fueron profundizando estas medidas, 
aparecieron también sus efectos negativos sobre todo en los rubros sociales 

1-' < 'on"'"''º r..·n un conrun1t1 tk ll'Cl'la~ 1k polillr..'i1 r..·conúnuca que 1cc1lno este nomlHc por ¡110\·cn1r de orgumsmos 
111tr..·rnac1onalc~ (d hmdo \1onctar 10 lnft·111;1c1onal v d ltann1 Mundial) donuclllóulo~ en \\'aslun~llln 
11 

t:I E!>tadn lknditllor fue 1111:1 rcspUl"•lil a la ~11s1s de 19:!1J. <>e stl!>IClllÓ en l<i ll'ori;i KcYncsrnna tJUe prs\•1legia la 
1nlcr\l'nc1ón tl1..·I F...,tadn p.1r.1 ... m1cncr l.1 (km.uub y 111a111cnc1 ni\ eles de pleno c111plc:11 En Arnénc~1 La111rn este Eslóldo 
pr1111111e\c cl 11111dclo 'k lndu<..111al1/;K1on Su<..111u11va dc lttlfltllf;1nonc!> (ISI) que enfal11í1 el crc:c11111en1n hacia adcnlro en 
una en1111m1i11 c1..·11ada !pro1ccnt1111!>1a) y dondc el Es1;1do C!> el pr111c1pal productor d11ec10 de lncnes y scrv1c10s La 
.... ntncc;nga ele dern.md.1.., ..,11c1;ik!> lt1 llt•\11 a la hancarro1a y a m11ad de la década de los !>Clcn1;1 se 1111c1:1 su 
dc..,111;1111d.1m1l·nto \ ..,11 ..,1i....t11uuo11 1101 d libre 1111:rt·ath1 Una referencia !!eneral ~11hrc e'>ll' lema !>L' puede cnnsuh;ir en 
:\;.;il;1, l:~p111n Jo..,c 1 co111)1JlJ;i l 11d1l1c1. una guia p;ua entender el !:~lado F:1cu/1011.J de l:rnnomia. lJNAM MC\lco l'JIJ7 p 
~:-.. 
1 4 \'1la.., fo..1 (·ar¡,,...,, 1 .~1.1~ .111:1 del < ·1in~e11~11 d1..· W;1~hmg1un'' l Jn 1..•nfoquc desde la poli11ca de alguna!> ¡nupucs1as del Bomco 
\1umhal ... obre 1l'fo1111;1 trhl11ucronal Rcv1<,1,1 Reforma v Democracia dd <:LA() No I~. Vcnc1uda, Octubre del .21100 
l'.ig. JO J'.~le autor to ... 1epnrt.1 como lm, d1el' Hl!!fl'lilc~1es de la polil1Ci1 cctu1ti1111ca recomcnd<Jda por el "Consenso de 
\\'a~hllll!IOll" 
1' ·¡ 11m:.1d<l 'k St1rl1tl' 1 J11~L·ph \lai.. 1n~1111rnl'nlos ) 111.:tas nüs ampl1ai; p.na el desarrollo. 1 facrn el Consenso Pust
\\";ii..hlll}.'.l<lll 1-:n l<t'\ •~l.i Rl'lorrn.1 \ 1 kmncr;1c1;1 dl'i ( "l.t\(), No 12. Venc1uela. Oc1uhre 1 'JIJS, pp 1 y l'J 
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corno el incremento de la pobreza, el desempleo, el deterioro de las 
remuneraciones, una menor calidad de los servicios, el deterioro del medio 
ambiente, el incremento de la inseguridad, y en general una mayor 
desigualdad social. 

Este deterioro del bienestar social su111ado a la experiencia exitosa del Este 
/\siútico lleva al Banco Mundial a reconocer en 1993, el papel estratégico 
dcsempefiado por la intervención estatal en el caso más exitoso de desarrollo 
capital isla de la segunda posguerra. En su informe anual de 1997 de!ine la 
función del Estado como facilitador, catalizador y complemento del mercado, 
no de proveedor. En este documento afir111a que "Sin un Estado efectivo, el 
desarrollo sustentable, tanto econó111ico co1110 social, es imposiblc" 16

• 

Sin embargo, estas rectificaciones del Banco Mundial corresponde a una 
segunda etapa de re for111as conocida co1110 propuestas complementarias al 
"Consenso" original o más allá del "Consenso de Washington". En palabras 
de su entonces Vicepresidente, Joseph E. Stiglitz, se reconoce que la meta del 
crecimiento económico fue muy estrecha y que el Post-Washington Consenso, 
debe incluir los estándares de vida (educación, salud), el desarrollo sostenible 
que comprende la preservación de los recursos naturales y el mantenimiento 
de un medio ambiente saludable. Se debe buscar también el desarrollo 
equitativo que asegure que todos los grupos de la sociedad y no sólo los de 
arriba, disfruten los frutos del desarrollo, el cual debe ser democrático para 
que todos los ciudadanos participen en la toma de decisiones 17

• 

En este contexto, la tendencia es fortalecer al Estado para que pueda promover 
adecuadamente las tareas pendientes que retoma esta nueva propuesta 
complementaria, comentada en el púrrafo anterior y que tienen qué ver con la 
regulación de los mercados, la equidad y la participación ciudadana. Así como 
el centralismo se asoció al Estado de bienestar, "el proceso de 
descentralización iniciado en /\mérica Latina a partir de la década de los 
ochenta, ha sido visto como una reforma del Estado perfectamente co111patible 
con las reformas de mercado"'~. En /\mérica Latina la descentralización ha 
sido concebida co1110 una reforma que incrementa la eficiencia del gasto 

'' l .• t!> u1;1.., de lu~ 1nfo1rnc.., del flanco ~fundial de l 1J9J y J1J1J7 l'!-!{111 rcft'rtdas lanln en .S11gl111., Joscph E. Müs 
111..,11111111.'11!0<. op c11. como 1.·n \'d.i... .\1 (·arios, :-Ol;is all:'1 dd Consenso op. c11 
1

• S11~:!111 r Jo~l.'pli Mil .. 111\llLJllll'OIOS op Cll p B 
r• Fo;1a lih11na afirn1ac1011 c., dl' 1\d.1111 1'111.'\\0Jsl..1 quien d1v1dc la rcform;i del EstmJo en lrL'!-. 11pos .11 l(cformas clmguJas a 
rq~ul;.u la rdacmn cnlrc d ~ohu:rno y d i,cclor pri\'ado, h) f(cformas dm).!1d¡¡s a mod1ricm la relac1ún l'nlrc los polillcos y 
In~ bu1ócrat1.1~ C) Rdor111.1!-. dHlf!lda~ .1 111od1ricar la rcl;iciún entre los c111dad¡1nus y los polillcos L;i Uesccnlrah1ac1ún 
p1.'rlL'n1.·LT ;i csre 1·11111110 ftpu dL' 1dnr111a dl'I E~1::1do E~lc aulor csl;i c1t::11.Jo en l'cnfold ~-lich;1el. Dcscc111rnll1<1c1lin ~
,\1L·rcadt1 en ,\111L;r1c.1 l .<.1t1n~1 l<l'\ 1~1;1 J<cfo1111<1 y lkmocracia del CLAO, No 1 <i. Vcnc1ucl<J. Febrero dl'I 21100. 
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público y como un mecanismo capaz de mejorar la rendición de cuentas de los 
funcionarios públicos locales y regionales. Sin embargo, es necesario contar 
con un marco institucional que regule el proceso de descentralización para 
asegurar que sea un instrumento eficaz para profundizar las reformas del 
mercado y la democracia. Las condiciones sugeridas para garantizar esta 
compatibilidad entre la descentralización y las reformas del mercado son las 
siguientes: 1) existe una jerarquía de gobiernos con una autonomía política y 
administrativa claramente determinada; 2) los gobiernos subnacionales tienen 
autoridad para recolectar y asignar sus propios tributos dentro de cada una de 
sus jurisdicciones; J) los niveles de transferencias intergubernamentalcs son 
limitados y los gobiernos subnacionales enfrentan restricciones 
presupuestarins severas; 4) el gobierno nacional tiene la autoridad para 
supervisar el funcionamiento del mercado y tiene la responsabilidad de 
prohibir que los gobiernos subnacionales impidan la movilidad de los bienes y 
los factores de producción entre las distintas jurisdicciones y; 5) existen 
protecciones institucionales que impiden que algunas de las partes (gobierno 
central o gobierno subnacional) intente violar unilateralmente las reglas 
anteriormente mencionadas 1

',. 

La experiencia del proceso descentralizador en América Latina pone en 
evidencia que, con algunas excepciones, ningún país cumple con estas 
condiciones. Por ejemplo, en el caso de México el aspecto más importante de 
reforma para seguir avanzando en su proceso de descentralización fiscal tiene 
qué ver con el aumento de su autonomía tributaria y una reducción de la 
dependencia de las transfcrenciasw. 

Es importante tomar en cuenta también que el proceso de globalización 
reactivó la participación de los gobiernos subnacionales de las federaciones 
dado que gran parte de los acuerdos comerciales entre países involucran 
aspectos que corresponden a estos ámbitos de gobierno (promoción de la 
inversión extranjera, exenciones fiscales ctc.)21 

Desde la perspectiva fiscal la globalización puede incrementar el poder fiscal 
de los gobiernos sulmacionales, si estos gobiernos proveen servicios públicos, 

,., Pl·nlnld l\11clrnd llc\l't.'ll!r.tl11.1e1on op 1.:11 p 111 
-'" Ll1-. p;ii<,t.'<; qut.· ~t.· incluyen t.'11 l'"k t.· .. 111d1n "ºn Argentina. Bra,.11. Hnl1\'l;.1, C'h1lc, Columbia, Mé.lico, Vcnc1ucla ¡mies y 
11c'!>puCs de l 1J1J1J Pt.·nftild. ~11d1acl. ()1.·!'.ccntro1l11ac1im op c11 
:i ht;.1 alirm;1c1ún "t.' refiere a l;1 npcm•ncm rcc1cnlc de Estados l1111dos y Canad:i. Se señalan lambién algunas 
dl'lic1c11crns lk csln'> ).!nh11.·mo~ ft:dcraks en 111;:11cna de coopcrnc1ón in1crgubcmamcn1al como duplicación de programas, 
cn1111w1cnc1;.1 rntcn ... a \' l'tl!.ln<>a t.'nlrt• ).!nh1t·rnns suhnacmnalcs, prn1cccmn1smo subnac1onal, entre otras. Ver Fry Earl 11. La 
(ilok1lll';.u:1ún ~ '>ll 1111pac111 l.'11 1. ... r1..·dt•r;1CHHJCS lnlt.'lllallnn;1I Confcrcncc on ícdcralism in ª" era or Globali1.atinn, 
< .1nada. ( lc!nhcr 1111J1) 



principalmente infraestrnctura y educación, en ·aquellas áreas que puedan 
atraer inversiones y con ello incrementar su capacidad impositiva22

• 

1.2.- El papel del sector público en un Estado federal 

El análisis de una asignación eficiente de los recursos en un Estado Federal 
comparte los principios de la teoría económica aplicados a toda economía de 
mercado y la intervención del sector público en ésta se justifica de acuerdo a 
los argumentos tradicionales de las fallas del mercado en el <imbito de la 
eficiencia y en la esfera de la equidad. Sin embargo, sus particularidades en 
términos de su división política y territorial implican la incorporación de 
consideraciones adicionales como el mercado común interno, los bienes 
públicos nacionales y locales. las externalidades entre jurisdicciones y la 
eficiencia fiscal. Así como la relación que estos conceptos deben tener con la 
equidad tanto vertical como horizontal de las decisiones tomadas en un 
sistema federal. A continuación se har<i en primer término una presentación 
teórica de la efic:iencia y la equidad como objetivos generales que guían el 
quehacer de los gobiernos federales, para posteriormente comentar algunas de 
sus implicaciones propiamente en la economía federal. 

1.2.1 Fallas ele eficiencia económica 

Des de la perspectiva de la Teoría Económica el concepto de eficiencia se 
define bajo los supuestos básicos de un mercado competitivo o de 
competencia perfecta en el cual ningún consumidor ni productor puede influir 
en el precio, estos mercados se encuentran en equilibrio, los agentes 
ecomímicos tienen información completa y su comportamiento es racional por 
lo que tienden a maximizar su utilidad. 

En este contexto los Teoremas de la Eficiencia o del Bienestar se formulan 
tomando como referencia adicional dos conceptos centrales en la teoría 
económica: el Optimo de Parcto y el Equilibrio de Walras. El primero señala 
que una asignaci6n X es Optimo de Pareto si no existe otra asignación X' en 
la cual al menos uno de los consumidores mejora sin que empeoren los 
de1rnís~'. Respecto al segundo, dada una economía de intercambio, compuesta 

:: llna C.\pili:ili.:11·111 m;h .nnpha ..,ohrc c~lil 1cm.i11r11 se puede coll\Ullar en Dahlhy Be\'. Ta.\illl! Choices .. ln1crn:.lliom1l 
Conlerem:c 1111 kdL·rall\111111 an L'ra ol Cil11h,1ll1<11111n, Can;1d<.1, Oi.:IOher JIJ91J. 

:i E"ll' t:um:cplo 'e puctlc 1hl' .. lrilr a 1ravó de un ~l!l.tcnm de ccuac1onc~ o h1cn en forma !!ráficil 1m:d1:mtc J¡¡ C:1ja de 
Ed¡!CWnrlh L'll l.1 que .1 partir dc dl\t'''"' d111ac1011c" mii:inlcs. ullli7.andu t:ur\'as <le int.lilcrcnn:1 M' dctcrmman las 
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de dotaciones iniciales y preferencial al par (p*, a*), donde p* es un vector de 
precios relativos bajo los cuales se alcanza el vector de asignación de bienes 
a*, que 111axi111iza la satisfacción de los consumidores, se le llama equilibrio de 
Walras24

• 

Los teoremas de la eficiencia, por tanto, sólo son válidos en una ccono111ía con 
mercados competitivos perfectos y su definición es la siguiente: 

Teorema 1 : 
En una economía de competencia perfecta, toda asignación de equilibrio 
Walras es una asignación óptima de Parcto. 

Lo anterior enfatiza la pertinencia de los mecanismos del mercado para 
autorregularse a través de una asignación de equilibrio, la 111ás eficiente 
posible. La perturbación de esta "111ano invisible" por la intervención del 
Estado provocaría ineficiencias por lo que su participación se debería reducir a 
vigilar el orden institucional y legal para que los mercados no tengan 
interferencias y ayudar a los sectores de la sociedad que están en situación de 
extrema pobreza. 

Teorema 2: 
En una economía de competencia perfecta, toda asignación óptima de Parcto 
es dcscentralizablc como un equilibrio Walras mediante una redistribución de 
las dotaciones iniciales. 

Las implicaciones de este segundo teorema están relacionadas con la 
formulación inversa del primer teorema, es decir que no toda asignación 
óptima de Pareto es una asignación de equilibrio Walras. Lo anterior se debe a 
que una asignación de equilibrio (eficiente) no guarda necesariamente una 
relación con la equidad o justicia social, ya que esta incquidad depende de la 
composición de las dotaciones iniciales de los agentes económicos que 
seguramente son inequitativas, por lo cual no es una deficiencia del mercado. 
En esta situación la f"unción preponderante del Estado debería ser la 
redistribución del ingreso inicial de los agentes económicos y dejar los 
mercados competitivos hacer las demás asignaciones Parctianas. 

diferentes as1~11ac10111..·s h;l'.,fa lh.-gm a la óplum1 en donde f;1s Tasas Mmµm¡1lcs de Sus1i1ución de los indiv1duns en 
cucsltún se igualan 
:J T;mw el c~mn:pto de cqmllhno W<1lr•1s, como el Üpllmo de Parcia se 1lusuan ampliamcn1c en Simchcz Tnglc. l léctor. 
!\'ota'i sobre Ef1cu:nc1;1 l:l:m1111111c.:;1, IJ1cnc~1ar Social y Elección Públlc.a Univcrs1d<1d Aulónoma de Z:tcalccas, Alml l'JIJ7 
pp lt-1.i 
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Por tanto, debido a que en una situación de mercados competitivos no siempre 
se cumplen estos dos teoremas de eficiencia, se identifican cuatro fallas 
fundamentales en su funcionamiento que se corresponden con el mismo 
número de conceptos: a) Monopolio/Oligopolio, b) Bienes Públicos, c) 
Externalidades y d) Información imperfecta. 

a) Mo11opo/io/Oligopo/io 

En un mercado de competencia perfecta ningún productor individual puede 
influir en el precio del mercado debido a la proporción tan pcqucfia que 
representa respecto de la oferta total, de tal forma que el precio se toma como 
dado y la cantidad de equilibrio que maximiza su beneficio se establece en el 
punto en donde su costo marginal es igual al precio establecido por el 
mercado. Esta regla no es observada por el monopolista, el cual cuenta con 
tecnologias que le permiten tener de manera permanente rendimientos 
crecientes a escala, con lo cual puede alterar el precio del mercado y 
maximizar su bcnelicio igualando su ingreso marginal con el costo marginal, 
equilibrio que es ineficiente dado que no cumple con el primer teorema de la 
eficiencia. Lo anterior se traduce en una pérdida de eficiencia ya que la 
sociedad paga un precio mayor por una cantidad menor de producto, de ahí 
que exista una justificación para que el Estado intervenga en los mercados con 
la linalidad de promover la eficiencia mediante una adecuada regulación y 
legislación antimonopólica. En el caso del Oligopolio el grado de ineficiencia 
es menor, por lo que al igual que los monopolios tienen un elevado costo 
social que el Estado debe corregir. 

h) Bienes públicos 

La definición de un bien público "puro" se le atribuye a P. Samuelson25 y lo 
define desde la perspectiva de la economía del bienestar como aquel que 
beneficia a todos los miembros de la comunidad de manera simultánea. Su 
característica ele bien común implica que sus beneficios o servicios puedan ser 
disrrutados conjuntamente por todos los consumidores. Lo anterior tiene 
implicaciones particulares para ofertar este bien en el mercado, sobre todo lo 
que se refiere al principio de exclusión, ya que ningún consumidor puede ser 
excluido aún cuando no pague tal servicio. Otra característica del bien público 
es su no-rivalidad en el consumo lo cual implica que el consumo de un 

=\ S¡11m1L+,on. Pi!ul Thl: Purc Thcory of 1'11hllc b;pcndnurc. He\ 1cw of Econonucs and Srntisllcs, Vol ](1, No\'1cmhrc 
l'J)~ 
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ciudadano no disminuye el del otro. Desde esta perspectiva un bien público no 
es aquel que es producido por el Estado sino más bien que cumple con estas 
dos característica, por lo que son considerados como bienes públicos puros. 
Existen otros bienes públicos llamados mixtos o semiprivados, que se ajustan 
parcialmente a las condiciones anteriores, por lo que su oferta o provisión 
puede ser el resultado de una combinación cnlrc Eslado y Mercado. Los 
bienes públicos puros son pocos y bien definidos como la dcfonsa nacional, 
los faros, los parques. las carreteras etc. 2<'. De los bienes mixtos la lista puede 
variar de acuerdo a múltiples factores de negociación en los que se incluye no 
solamente criterios de eficiencia sino también la equidad. 

En estas condiciones, los mercados solo pueden lograr equilibrios ineficientes 
en la provisión de bienes públicos. Estas fallas se han ilustrado de diversas 
formas por la Teoría de Jucgos27 en donde se muestra cómo las estrategias de 
los consumidores, (en un comportamiento racional) consideradas por 
separado, llevan en el mejor de los casos, a soluciones por abajo del óptimo 
social, por lo que violan el primer teorema de la eficiencia considerado 
anteriormente. Ello justifica la intervención del Estado en estos mercados por 
razones de eficiencia y su función será entonces, lograr una provisión óptima 
de bienes públicos. 

e) E\"tema/idade.1· 

El concepto de extcmalidades fue desarrollado por el economista Británico 
Alfrcd Marshall en su equilibrio parcial de la microeconomía de 1890. Se 
refiere fundamentalmente a la determinación de costos externos y sugiere el 
tipo de impuesto que se le debería aplicar al causante de tal extcrnalidad con la 
finalidad de que pudiera incorporar este costo en el cálculo ele sus beneficios. 
Se haci.: énfasis en las cxtcrnalidadcs negativas aunque también pueden ser 
posilivas. Los ejemplos clásicos de este concepto es la contaminación del aire 
y ele Jos ríos. Esta idea fue ampliada por los desarrollos posteriores de A. 
C 'harles Pignu sucesor de A 1 fred Marshal 1 en Cambridge en 1912. 

Sin embargo, fue la publicación de R.H. Coasc que dio un giro a este concepto 
en 1960, ya que enfatizó que esta situación era fundamentalmente un 

·"· fk.,dt.· cq¡¡ pct'>fll'l.'.11\a ;dgtmo~ bienes como la clcclncidad, teléfonos, petróleo, pc1roquin11ca, ele. No serian 
c .. tnctamcnlc lncnc~ plibllctl'; <,mn 111:'1s lm·n monupolms naturales en manos del Estado. Ver Sánchcz Taglc, lléctor. 
~uta~ 011 cll p 2. 1> 
,. \'l'r L'I mmklo tkl llllcrn;i del P11sionc10 11 d problema del Pol11onlc. Estos modelos que armhó'.an smmcioncs 
<.11hop11111.1 .. no la., con'>11ll-1;111 dL·.,cqu1llhnoo.; smo cqmhhrios mcficrcntcs, de :.icuL•rdo :1 su mllor, el economista 
11orll',1111c1 rc;mo de l;1 l i111\c1~1dad de Prmrc1on John Nash, (Prcrmo Nobel de Economía en l1JIJ4) 
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problema de ausencia de derechos de propiedad, de tal forma que si estos 
últimos pueden definirse en términos de costos podría generarse una 
externalidad que no necesariamente fuera negativa, lo cual implicaría la 
aplicaci6n de un impuesto o subsidio para corregirla. 

El problema de la cxtcrnalidad consiste en que agregan costos a otro agentes 
económico si es negativa o los disminuye si es positiva. En el caso de poder 
cuantificarlos, sería deseable que el mercado los pudiera internalizar o 
incorporar, sin embargo, esto no sucede por la inexistencia de tal mercado. 
Como consecuencia existen dos costos marginales con los cuales se 
determinan dos cantidades de equilibrio diferentes: una asociada al Costo 
Privado Marginal y la otra al Costo Social Marginal. Por tanto, como el 
primero es menor debido a que no incorpora los costos de las cxtcrnalidades, 
el nivel de producciún de las f<íhricas, si ese es el caso, estarían generando un 
nivel de contaminación mayor que el correspondiente al nivel de producción 
óptimo, por lo que este marcado sería ineficiente. Lo anterior justifica la 
intcrvcnci(m del Estado por motivos de eficiencia, el cual a través de un 
impuesto Pigouniann que elimine la diferencia entre el Costo Privado 
Marginal y el Costo Social Marginal y se pueda determinar de esta manera un 
equilibrio óptimo del mercado. En el caso de extcrnalidadcs positivas se 
podría llegar a este mismo resultado a la inversa, es decir a través de 
subsidios. 

1.2.2. Fallas ele equidad social 

La Teoría del Bienestar, como pieza fundamental de la Teoría del Equilibrio 
General ha incorporado al estudio de la Teoría Económica la reflexión sobre la 
equidad social. que proceden de las teorías de la filosofía política calificadas 
como liberales (John Rawls) y ncoliherales (Robcrt Nozick, Fiedrich 1-layek y 
Mi !ton Fricdman l las cuales en su exposición sobre los fundamentos del 
contrato social. desarrollan conceptos como la eficiencia, la equidad y el 
estado. 

En la perspectiva liberal. Rawls sostiene que los individuos guiados por su 
racionalidad y en sus actuales posiciones (políticas, laborales, de propiedad, 
de riqueza. etc.) no pueden establecer ningún contrato social que resulte justo. 
De ahí que si los individuos actuaran racionalmente bajo el "velo de la 
ignorancia nunca aceptarían principios de justicia social, como la 
maximización de la utilidad social total (entre otros), debido a la posibilidad 
de que cualquiera de ellos pudiera resultar un privilegiado o un no 
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privilegiado. En cambio, de acuerdo al principio de 111aximi11 de Rawls, los 
individuos racionales, bajo un velo de ignorancia, acordarán que la mejor 
sociedad es aquella que maximiza el bienestar del individuo menos 
privilegiado. De ahí que la base del contrato social sea la justicia social y no la 
libertad individual. 

En cambio, en la perspectiva neoliberal, para Nozick la base del contrato 
social es la libertad individual y su concepto de justicia social se basa en las 
reglas que establece la sociedad para asignar y transferir los derechos de 
propiedad. Por tanto, el Estado no tiene ningún rol legítimo de redistribución 
por motivos de equidad social, solamente podrú intervenir en la distribución 
de la propiedad y la riqueza adquiridas injustamente. Posteriormente Hayek y 
Friedman enfatizaron la primacía de la libertad individual y del mercado como 
mecanismo de asignación eficiente y neutral frente a ineficiencias en el campo 
de la equidad social. 

Equidad y eficiencia 

La primera relación entre estos dos conceptos que constituye un princ1p10 
aceptado por las principales escuelas de pensamiento económico consiste en 
que 110 puede existir equidad social sin eficiencia económica, awu¡ue sí puede 
existir l'.ficiencia sin equidad. En otros términos, la eficiencia se convierte en 
un prerrequisito de la equidad social, por lo que para llegar a esta última se 
tendría que partir de óptimos de Pareto, en los términos expuestos en el 
apartado correspondiente a la eficiencia y seleccionar sólo aquellos óptimo de 
l'areto que logren una mayor equidad. Sin embargo, no toda mejora de Pareto 
es una mejora de Rawls si ésta no beneficia al que se encuentra en mayor 
desventaja. Sin embargo, existe la disyuntiva entre equidad y eficiencia ya que 
en general, para aumentar la equidad, debe sacrificarse una cierta cantidad de 
efícicncia2x. 

Otro concepto clave es él óptimo social que permite seleccionar la mejor de 
todas las asignaciones ctlcientes y es la asignación que maximiza la función 
de bienestar social 2

'J. Sin embargo, es el maximin de Rawls el que obtiene una 
mayor utilidad que cualquier otro tipo de función de bienestar social, dado que 

:~ lln dcs<Jrrnll11 nüs itmplio de L'!>la d1sy11nl1\'~1 se puede consultm en St1gli11., E. Joscph. La Ecunumia del Sector Público. 
2·· hl11.:1ún. Anl<llll Bmch Eduur, lfarcclona l 1JS8, p 98 
2

'
1 

La locah/ac1ú11 del lip111nn social se reduce al problema de seleccionar la ñlcjor cornhmación de ulilidadcs entre todas 
las co111h111an11m·" ¡im1htl'.., dd cun111n111 poc;1hll' de 11lil1dadcs. l.;1 fommli/<1c1ún m1.1tcmá11c1t de csrn función y sus 
v;111•111tcs u11li1arn,1a v l~.I\~ J,1;11rn <;L' fllH.:de c1111sul1ar en S;'1nchc1. Tnglc, llCclor. Notas op cll. p. 50 
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favorece al menos privilegiado30
• Desde esta perspectiva, Rawls apoya la 

acción del Estado en la distribución de la riqueza por motivos de equidad 
social. En cambio para Nozick el papel redistributivo del Estado por motivos 
de equidad social (transferencia de la riqueza de los ricos a los pobres o 
viceversa) constituye un acto inmoral que viola el principio de libertad 
individual. En todo caso esta función redistributiva de la riqueza, desde la 
perspectiva de Hayek y Friedman podría limitarse a evitar que los individuos 
caigan en niveles de pobreza que atenten contra su libertad y dignidad 
individual. 

La relación entre Equidad y Eficiencia puede ser una valiosa contribución para 
entender que la intervención del Estado en materia de bienestar social, no 
siempre se debe a motivos de equidad sino principalmente de eficiencia, ya 
que la desigualdad social y la pobreza no sólo son consecuencias de la 
injusticia social sino principalmente de la ineficiencia econ6mica. Además de 
que la relación entre igualdad y pobreza muestran que una sociedad más 
igualitaria tiene una mayor proporc1on de pobres, por lo que no 
necesariamente una lucha contra la pobreza es una lucha contra Ja 
desigualdati-' 1

• De ahí que el llamado gasto social sea sólo un aspecto de la 
intervención del Estado en mercados que funcionan imperfectamente y que, 
por tanto son ineficientes. 

1.2.3. La eficiencia y Ja equidad en un Estado federal 

La eficiencia 

En una Federación, la eficiencia está estrechamente vinculada con el libre 
flujo de bienes y factores (trabajo y capital) en la Federación, el cual pudiera 
ser perturbado por impuestos. subsidios o bien regulaciones preferenciales 
para ciertos bienes y servicios en regiones específicas. Es por ello que en los 
esquemas fiscales de las federaciones, en las cuales participan diversos niveles 
de gobierno, se busca la armonización y la coordinación tributaria para evitar 
las barreras o distorsiones a este libre flujo con aduanas internas, doble 
i111posici1ín o alguna otra regulacicín local o regional. 

111 En 11p11111'1n dL' S11~lit.- E. J1,..,t.•ph C\!;1 fltl!<>ltu,1 no t.·~ la rn;Í!. 1~ual11an;1 y;1 que Jllll'Lkn C\l~llr L'amh10s L¡uc lllCJlHCll ;1lgo el 
h1c11c .. 1ar de h1., 1111cmh111., pL'm .. 1111;1do., dc la 'ºl'1cd.1d y mud10 el de lo' ril'n~. S1i~ll11. EJ. op. l'.'il p J llJ 
" E .. 1.1 .. 1111.Ku·,n 'l' dcmuc'-11.1 1m·d1antc un n1t.·finc11h: de \arlac1ú11 aplicaLlo a la d1..,1r1hucu'111 del lll!!tC\ll. 0110 111d1c;ulor 
e' el C'odiuc111c dl' G1111qul'1amh11:11 'C llU!'.lril en C!'.lól\ no1a ... Siíndll'/ Ti1~lc. 116 .. ·hn. !\:ola!'. Op. Cu. pp.5.5 y 5í1 
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La prov1s1on eficiente de bienes públicos, una vez definidos como tales en 
contraste con los bienes privados, pasa por una segunda discusión ya que de 
acuerdo al criterio de eficiencia en un Estado fodcral se debe determinar si es 
más adecuado suministrarlos a escala nacional o local. La regla general que 
permite establecer una asignación eficiente tiene su fundamento teórico en el 
teorema de Charles Ticbout denominado "votar con los pies" que se analizará 
más detenidamente en el siguiente apartado. En sus postulados, se detallan las 
ventajas que cada úmbito de gobierno tiene al suministrar los bienes públicos 
de acuerdo a su naturaleza nacional o local. La provisión nacional de un 
servicio tiene ventajas cn términos de economías de escala y de uniformidad 
en la calidad del servicio, en cambio las fortalezas de la provisión local 
residen en el mayor conocimiento que tienen las autoridades estatales o 
municipales de las preferencias de los ciudadanos dada su cercanía. 

Un obstúculo mús a la eficiencia económica en una Federación son las 
externa! idades. las cuales pueden surgir entre algunas de las jurisdicciones que 
conforman la federación, debido a que los residentes de una determinada 
localidad pueden beneficiarse o perjudicarse por una política determinada que 
adopte un gobierno vecino. Al mismo tiempo que los gobiernos locales no 
tendrán incentivos para invertir en aquellos rubros que beneficien a no 
residentes de su jurisdicción, provocando con ello un deterioro en la calidad 
de los servicios públicos. En L'Sta situación, la intervención del gobierno 
central dcbcr(1 resolver estas distorsiones a través de políticas generales que 
tomen en cuenta las particularidades locales pero que garanticen una 
uniformidad en la calidad y cantidad ele los bienes y servicios. 

Por último, la eficiencia fiscal en una Federación, se puede ver distorsionada 
por las distintas capacidades fiscales que tienen las jurisdicciones dada su 
mayor o menor basc fiscal conformada por sus respectivos contribuyentes. El 
resultado final dc esta dotación desigual entre localidades es que aquellas con 
mayor capacidad podrún ofrecer bienes y servicios públicos a sus residentes 
cobrando tasas de impuestos más bajas, lo que sin duda ocasionaría un fuerte 
desplazamiento dc personas hacia estas localidades, presionando así sus 
presupuestos y dctcriorando la calidad de sus servicios. En esta situación el 
gobierno central tendró que implementar mecanismos muy particulares 
llamados translcrcncias. para compensar estos desequilibrios. 
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La equidad 

La equidad entendida en cualquiera de sus versiones antes señaladas o bien en 
una combinación de ellas, es un importante reto de los gobiernos federales ya 
que el común denominador en estas formas de gobierno, es la desigual 
dotación de recursos naturales, humanos, y financieros entre las jurisdicciones 
o entidades f"clkrativas que la integran. Sin embargo, las ventajas de las 
!Cderaciones, como se analizará detalladamente en los apartados siguientes, 
apuntan precisamente a destacar sus fortalezas para lograr en mejores 
condiciones, en contraste con otras formas de gobierno no federales, la 
eficiencia y la equidad de sus integrantes. 

Para efectos de considerar la equidad en una Estado federal, es conveniente 
precisar dos conceptos que desde la perspectiva de las finanzas públicas se 
consideran relevantes: la equidad vertical y la equidad horizontal32

• 

La equidad vertical, como lo refieren los especialistas del federalismo fiscal, 
tiene qué ver con la cantidad apropiada de redistribución de los que tienen más 
a los que tienen menos. En cambio, la equidad horizontal se fundamenta en el 
principio de un trato igualitario a iguales. 

En el primer tipo de equidad, se incorpora una vez más la discusión sobre cuál 
nivel de gobierno se debe hacer cargo de la función distribución para asegurar 
la equidad vertical. Al parecer los argumentos apuntan hacia su manejo 
centralizado para garantizar que esta distribución se haga sin importar la 
residencia de las personas. Además los gobiernos locales no tendrían 
incentivos para hacerla ya que les implicaria una mayor atracción de pobres 
hacia sus localidades. Sin embargo. ello no elimina que la responsabilidad 
pueda ser compartida entre los di\'ersos ámbitos de gobierno. 

Por su parte, la equidad horizontal tiene una especial importancia en el diseño 
de los esquemas fiscales debido a la gran diversidad de necesidades y 
contrastes en los niveles de bienestar de los integrantes de la Federación, aún 
considerando que formalmente para efectos de derechos y deberes todas son 
iguales ante el pacto federal. En esta forma de gobierno caracterizada por 
responsabilidades fiscales descentralizadas, la incquidad horizontal es casi 

i: L1"> dcf1n11.:ulllt.''> y aplic;1c11111c~ de e~10~ dth conccplos fueron tornados de Shah A., l<ohcrts S Buadway R. Lu Reforma 
de los S1~1c111;1s l· 1scule~ en la., h:o111m1i;1., l'll 1 )Lo.,arrnll11 ~ los Mercados Emcr!!~lllcs una Pc1spec11va Fcdcraltst:.1. Informe 
1 :!S 1J de la ~cr1e l'nhcy Kc.,c;uch WmJ..111!! Papc1~ l>cp;irt;1111en10 de lnvcsll~actoncs en Polillca D1vmún de Economiu 
P1'1bllca. Fchrt·ro dt• l 1J~J-l B:mrn \lund1al Puhhcadn en t";pañol en Crúmca Lc!!1sla11va. Or~~mo de lnform:1c10n de la 1.VJ 
l l·,!!1~la1U1.1. ll C.'unara dt· IJ1p111ad11s Ario l\' 1 Nuc\il Epoca I Nlm1cro Especial-1/ MC\1co, Octuhre l'J1J5 pp .l7<W 
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inevitable a menos que se corrija con mecanismos de transferencias explícitos 
como subsidios u otras subvenciones. La explicación se fundamenta en la 
existencia de los llamados Beneficios Fiscales Netos33 los cuales son 
diferentes en cada localidad ya que dependen de la cantidad y nivel de ingreso 
de su base de contribuyentes. En condiciones normales, en una localidad con 
una base amplia de contribuyentes con un ingreso medio elevado, los 
residentes recibinín servicios de mejor calidad a un menor costo en 
comparaciiín con aquellas localidades que estén en una situación más 
desventajosa. 

1.3.- La teoría del federalismo fiscal 

1.3.1. Federalismo fiscal 

Desde la perspectiva de la Ciencia Política las características que debería tener 
un sistema político para ser calificado como federal se refieren 
fundamentalmente a las provisiones constitucionales que protegen la 
autonomía de los diferentes niveles de gobierno34

• Lo anterior implica que 
estarían excluidos aquellos sistemas que únicamente delegan ciertas funciones 
a los gobiernos locales y la toma de decisiones contin(ia bajo el control del 
gobierno central. De ahí que la distinci<Ín entre desce11tra/izaciá11 y 
dc.W"o110'11tmci<Í11 de funciones sea un elemento determinante para identilicar 
un gobierno federal. La primera hace referencia a un auténtico poder 
independiente para la toma de decisiones por las unidades descentralizadas y 
la segunda solamente implica una delegación del control administrativo a los 
niveles mús bajos de la jerarquía administrativa. 3

' 

Con fines meramente ilustrativos y tomando en consideración el Derecho 
Constitucional Mexic:ano. se puede decir que el Estado Federal se ubica en un 
lugar intermedio entre el estado unitario y la confederación de estados. El 
primero tiene un solo centro de decisión. por lo que sus regiones carecen de un 
gobierno autónomo. En cambio los Estados Confederados mantienen su 
autonomía decisoria y pueden tener relaciones con el exterior. En la 
Federación los Estados miembros pierden totalmente su soberanía exterior y 

11 El fknl'licio F1..,c,1I Ncln 'l' dt•llnc como la t.hh:rcnna cnlrl' el valor dl' lo\ !<.Crv1nm, ptihlicns y 1ou coslo expresado en el 
l't1hro de unpuc .. 10 .. 

i.i J1cli111cul11 dl' Kcnnl'lh \\'hL"ll'. ntado en O.llcs. \Va1Jm1cc E. h.·lkr;ilmno Fi!<.L'ill. lokn·ilin Nuevo Urhanismo. lnslilulo 
1h• i:. .. 1d1m de 1\drn1111 .. 11an1i11 Lol·.il. ~f.1drid. ltJ77. 
1

' IJ1.,1111rn'u1 dl' l';ml ~1t•yt·1. 1\d1111111..i1at1\c 11r!-!ar11sa1ion, ciwJo en Oa1cs \\'. Fcdt.'rnlisnm ... Op. Cit. Pal?· 35 
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ciertas facultades interiores a favor del gobierno central, pero conservan para 
su gobierno propio las facultades no otorgadas al gobierno central36

• 

En cambio, un enfoque en el cual se busca una sistema económico capaz de 
hacer una distribución de la renta equitativa, una eficiente asignación de 
recursos, y garantizar una razonable estabilidad de precios, el gobierno federal 
puede ser aquel que cuente con niveles centralizados y descentralizados de 
toma de decisiones ele tal forma que cada nivel de gobierno pueda proveer los 
recursos que los residentes de cada jurisdicción demandan de acuerdo a sus 
prefcrcncias·n. 

Si se aplicara la primera definición que enfatiza el carúcter jurídico de un 
gobierno f'cderal, serían pocos los gobiernos federales que pudieran ser 
considerados como tales. En cambio, desde la perspectiva económica, 
prúcticamcnte cualquier gobierno podría ser federal. Sin embargo el elemento 
clave es determinar el grado apropiado de descentralización en cada sector 
público concreto que se considera como federal. 

El Federalismo Fiscal a diferencia del Federalismo como Fomm de Gobierno, 
se refiere solamente a las relaciones intcrgubernamcntalcs en materia de 
ingresos y gasto público entre las haciendas públicas de los diferentes niveles 
de gobierno que operan en un sistema federal. Desde esta perspectiva, la 
problcmútica hacendaría al interior de cada hacienda pública no formaría parte 
del objeto de estudio del federalismo fiscal. Sin embargo, debido a que en 
gran medida los problemas particulares de las haciendas locales son el 
resultado de la delimitación de competencias en materia de ingreso y gasto 
público definida en el pacto constitucional para cada nivel de gobierno, "el 
federalismo fiscal aparece como un complejo proceso iterativo constitución
función que dificilmente podrú convertirse en una solución estable, es decir, 
sin ganadores ni perdcdores"-18

. 

'" l.u\ concL'ptos aquí L'\puc~los L'sl:in tom;:1Jo<; de Tc11;1 Ra111irc1, Felipe. Derecho Constlluc1onal Mc,icano faht. Porrlrn, 
,\k\ 1co 20!1(1 pú~. 112 y 11 J Sobre c~ta misma h.·111á11ea se puede consulwr a W;:ms Ronald Modelos de Reparto Federal 
de Poderes Ln Rt'\"l'>l<I ln1cr11acmnal de Ciencias Soc1alc~ No J(,7 f\..1ar;n 2001. En csle lcxlo se prcscnlan algunos 
e1c1nplo.., ¡le l l111t111cs tlc..,ccnt1al11a,1a~ c11ns111uc1l1"illllll'ntc. Fcdcrac1oncs. Confcder:1c1oncs. Estados l1hrcs asociados. 
¡:..,1;11h1s a ... oc1.1tlo-.. Condo11111110~. Ligas, Au1ornl;1de~ cun1untas fllnc10nalc!i e l lihriJus lle acuerdo a ~u defi111c10n de 
lcikracurn L'\lstcn :!.t pai"e~ lJUl' cumpkn In.., 1cqu1s11t1~ de ~cr kdt·nilcs, entre los cunlcs SL' incluyen cu:11ro p;1ises 
la11111111111L·t1ca11<1.., \tl·\1L·11, A1~c111111a, ll1a-.1I" Vcnc/ucl;i 
17 

El l'om:cplo ~nhrc el Ciol~1cmo Federal ~!-. propul'~lo por 0;..ites W. Federalismo np. C11 flag. 35 Lis funciones 
p11111;111;1' del ~L'L'hH púhllco L'n un ~1 ... lclllit ccnnú1111cn ~on tomadas de Musgrot\l'. H1chard A Tlw Tlwon· o( l'uhltc 
F111a1111· \kl11;m-lllll. :-..'e\~ Ylll\.., \11:\'J Ch;ip1c1 l 
"Dnr111ng11 Sl1lam. 1: l'rcst.·111.1c1011 a l.1 t.·d1c1ún bp.uioJ;i dt.• la obra FL·dcrnlismn F1sc;:1l Op C11 
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Aún tomando en cuenta esta limitación la fornm de gobierno que resulta más 
adecuada para llevar a cabo las funciones básicas de todo sector público 
(asignación, distribución, estabilización) es el sistema fedcral 39

• La razón 
fundamental es que puede combinar las ventajas y evitar las limitaciones del 
proceso Centralización-Descentralización de la toma de decisiones en los 
di fcrentes niveles de gobierno. 

De ahí que los modelos federales tengan ventajas en los siguientes aspectos: 1) 
la provisión y producción más eficiente de servicios públicos, 2) un mejor 
alineamiento de costos y beneficios del gobierno para una ciudadanía variada 
y por tanto mayor equidad. 3) una mejor concordancia entre los bienes 
públicos y sus características especiales, 4) el aumento de la competencia, la 
experimentación y la innovación en el sector gubernamental, 5) una mayor 
capacidad de respuesta a las preferencias de los ciudadanos, 6) una mayor 
transparencia y responsabilidad y 7) una mayor sensibilidad con respecto a las 
preocupaciones regionales subnacionalcs40

• 

Dos modelos federales extremos destacan en el mundo contemporáneo, el 
Canadiense de tipo legislativo y el Alemán de tipo administrativo. En el 
primero las facultades y atribuciones fiscales que corresponden a cada nivel 
cstún bien delimitadas, lo que pcrn1ite evitar las duplicidades y 
superposiciones cit.: funciones. Se basa en un principio ele autonomía fiscal 
múxima entre niveles ele gobierno, por lo que se califica como un modelo 
rígido que favorece la competencia entre regiones, elimina la interferencia y 
resuelve los conflictos mediante controversias constitucionales. Su 
funcionamiento requiere instituciones fücrtcs, reglas muy claras y una 
distribución fiscal muy equilibrada. Estados Unidos, Suiza y Brasil se apegan 
a variantes de este modelo. 

En cambio en el segundo modelo no hay claridad en la asignac1on de 
competencias correspondientes a cada nivel de gobierno, es necesario 
construirlas frecuentemente. Es flexible ya que promueve un sinnúmero de 
transferencias fiscales intergubernamentalcs y espacios de negociación y 
acuerdo entre niveles de gobierno. Los conllictos se traducen en 
negociaciones y sólo como último recurso en controversias constitucionales. 
Busca promover mús la cooperación entre regiones y niveles de gobierno que 
la competencia radical. Requiere gobernantes y cuerpos profesionales con una 

"•Dates \\'. Llc,µa a t.'~la conclus1ún dcspuL·~ de ;.malinir las vcnt:1111s de la dcsccntrnhJ'ac1ón y las corrcspond1cn1cs u la 
( \·ntrah.1~1c1lrn op ni P 11 
'" \\·r < ·ahrero 1· ~ t i;ur1a l<odolfo Hd1111111w' lllt1''J!llllf'num1<',,lafrx Alg11'1a.\ rt'flt•umu·.o; para \U l'.'ifmlw. Ducumcnlo 
("un~~ll'!-ill l(iL0~1. (.ho, Ah11I del 2001 
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tradición muy abierta a la negociación y el acuerdo intergubernamental. 
Austria y Venezuela se orientan más hacia este modelo41

• Sin embargo, en la 
gran mayoría de los países lo que existe es una combinación de variantes del 
nivel de autonomía en los ingresos, en el ejercicio del gasto y las 
transferencias para equilibrar las disparidades entre regiones. En este trabajo 
no se profundiza en el amílisis de estos modelos, dado que la hipótesis que 
guía la invcstigaciún busca müs bien el diseiío de una propuesta que resuelva 
la dependencia financiera en la que se encuentran actualmente las haciendas 
de estados y municipios en un modelo que no se identifica con ninguno de los 
mencionados anteriormente. 

1 .3.2. Asignación de funciones por nivel de gobierno (centralización
clcsccnl rnlización) 

a) Planteamielllo del problema 

La ponderación de los diversos factores para una asignac1on óptima de las 
tareas fiscales entre los diferentes niveles de gobierno constituye la tarea 
central del federalismo fiscal, lo que equivale a determinar el grado óptimo de 
descentralií'.ación fiscal. No obstante es un objetivo muy difícil de estandarizar 
ya que la solución óptima puede variar de una sociedad a otra, lo cual 
implicaría que la provisi(Jn de un determinado bien público que se lleve a cabo 
de forma centralizada resulte adecuado y en cambio en otro esta solución 
pueda ser insatisfactoria. Esta ambigüedad se debe en gran medida a factores 
institucionales. juicios de valor, y en general del desempeño de la propia 
estructura política y social del país. 

Como lo seiíala i\nwar Shah4 ~ la literatura sobre el federalismo fiscal sciíala 
dos principios que pueden guiar esta tarea: en el primero se argumenta que la 
asignación de la responsabilidad en materia de gasto debe darse antes que la 
correspondiente a la tributación. debido a que la asignación de la carga 
impositiva se hace en funci<ín de los gastos que se requieren en los diferentes 
niveles de gobierno, por lo que no pueden determinarse antes. El segundo de 

11 Tnrn.ulo dl• ('.1hrt·ro 1: ~ Ci,1rd.1 Rudollo /fr/11not1t'.' /11tl'rg11h1·11wm1·malt•.\. Algu"'u ,-,'}1t•Hot1t'.\ ¡m,.,, .w t'.\lutlio. 
1 >~1ct111h:n111 C'1111!!1c,c1 IC JI.< >~1. (.lr11. t\hr1J dd 21)(11 p.) En L'~lt' d11c1111u:111t1 t,,C ~t·Jiala que d kLlcr:1l1~1110 mex1t·•mn ptnlrÍil 
L0 \·11J11unnar h.1L"J.t l'l l1po lt111pt·1.lll\o) dt• h111n1111:11111c111t1 .1tlrn11w .. ira11vo m;í<> cerrnno :11 Alcm:ín. Sin cmharl!n, hmdría 
qut• dt'~a11olla1 lod.i\ 1.1 .d~1111.1' h.i'l'' clara' qul' ll' pt'rm11<111 c~lil cvolm:1ún 1 lna 1cfl'1cnt:ia ~ohrc c~1;1 m1~111a 1cm;hka se 
puc-tll' rnmul1a1 l'll (J111~.1ll· M f\larrt·ln y \Vt'hh. S1cvcn B. Ach1cvc111cn1s ami Clrnllcngt•s oí Piscal 
(k,n:n11ah1a111111 l.c''ºll' lrnm l\k.\1t"11. Thc World Bank. \V;.i~l11ng1011, J>. C. 2000. 
1

' A1rn.11 Sh.1h lhc llt""!!'111I En111111111r <."w1 ... 111u11n11' 111 .111 Emcrj.!111 Ho1tlc1lc'~ \\'01ld Erunomy. \\'orhl Hanf...1\1C:(il:n 
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ellos se refiere al principio de "subsidiariedad" de acuerdo al cual tanto la 
tributación como los gastos y otras funciones regulatorias corresponden a los 
gobiernos locales a menos que se demuestre la conveniencia de que sea 
asignado al gobierno central. 

Desde la perspectiva de la asignación de las facultades tributarias, como se 
señaló en el principio anterior, éste debería determinarse en función de las 
necesidades de gasto, sin embargo, es una prúctica generalizada de los paises 
en desarrollo hacerlo de manera independiente. Los inconvenientes de tener 
un mecanismo poco claro para determinar los impuestos puede presionar a 
favorecer las entidades federativas con mayor requerimiento de recursos, con 
la cual se incrementa todavía mús su dependencia financiera respecto del 
gobierno central. 

Desde el punto de vista de la eficiencia y la equidad es preferible una sola tasa 
general, aunque en la práctica los gobiernos tratan de mantener tasas de 
impuestos bajos en promedio, mediante una mezcla de tasas. La 
descentralización de un sistema impositivo puede distorsionar el mercado 
sobre todo en factores móviles como el trabajo y el capital, debido 
principalmente a una falta de coordinación en las políticas. 

Por otra parte, desde la perspectiva de la equidad el sistema impositivo y de 
transferencias es uno de los principales instrumentos rcdistributivos y dada la 
movilidad de los factores se puede caer en políticas que favorezcan a algunos 
sectores o regiones en particular y no les garanticen un trato igual a todos los 
residentes. 

Asi también un inconveniente de la descentralización en materia impositiva 
son los costos ad111i11istrativos de recaudación y fiscalización. De tal forma 
que en el caso de algunos impuestos, sobre todo de base móvil, se puede 
incurrir en la doble imposición, con lo cual se incrementan los incentivos para 
la evasión y la clusión de su pago. 

Por ello, se debe tomar en cuenta la necesidad fiscal que consiste en asignar la 
potestad tributaria al nivel de gobierno que tenga la responsabilidad en 
determinado servicio u objetivo específico. De acuerdo a este criterio le 
corrcsponderian al gobierno federal los impuestos que le pcnnitan cumplir los 
objetivos de redistribución, estabilización y asignación. A los gobiernos 
estatales la recaudación de carreteras intcrmunicipalcs y compartir bajo 

1 TESIS CON 
! FAL~A DE ORIGF;N 

-----·--

34 



criterios claros impuestos como el Valor Agregado a los gobiernos 
subnacionalcs. 

Sin embargo, antes de hacer un recuento de los criterios más relevantes que 
pueden guiar una adecuada asignación de responsabilidades en los niveles de 
gobierno, es conveniente revisar algunos de los planteamientos teóricos que 
pueden guiar esta compleja tarea. 

b) Las ventajas de un gobierno ce111ra/izado 

Un primer acercamiento teórico a esta compleja problemática es señalar las 
ventajas de un gobierno centralizado respecto a las tres funciones clásicas 
(Asignación, Distribución y Estabilización) que el Sector Público tiene en una 
economía, atribuidas a Richard Musgravc y desarrolladas por Wallancc E. 
Oatcs4

·
1

. La primera de ellas se refiere a la estabilización de la economía, que 
consiste en el manejo adecuado tanto de la política monetaria como de la 
política fiscal. 

la estabilización 

La estabilización requiere de un control centralizado de la oferta monetaria en 
todo el país que permita niveles de inflación que no distorsionen la actividad 
económica en su conjunto. 

La fortaleza de un manejo centralizado está dado en gran medida por la 
naturaleza misma de estas dos políticas que rebasan el ámbito local, tanto en 
su diseño como en sus efectos. 

El índice general de precios, los ciclos económicos, la movilidad de los 
contribuyentes que cambian de jurisdicción, la naturaleza de la deuda y el 
financiamiento del déficit, son algunos de los aspectos que pueden ser 
manejados de manera más eficiente por una autoridad central dado que su 
cobertura se extiende a la nación en su conjunto. 

11 l:n l'I Capitulo J· Un l:.nfoquc del Fcdcr;1lismo F1sc.il, Oatcs aborda los argumcnlos económicos a Í3\'or de un gobierno 
l'l'nlral11ado y dcsccn11alil'adn qt1l' en cslc capi1ulu se 1nma como una pmncra referencia. Ver Oatcs E.\V. Federalismo 
Fiscal.. op et! p JCJ.Jll 
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La distribución 

La distribución se refiere al impacto que tienen en la economía, el ingreso y el 
gasto del gobierno, sobre todo lo que se refiere a los efectos de la política 
impositiva, el nivel de déficit público y la aplicación del gasto del gobierno a 
través de sus diversos programas. 

En este caso se hace todavía mús evidente la fortaleza del gobierno central ya 
que la transferencia de subsidios mediante el cobro diferenciado de impuestos 
a ricos y pobres crearía distorsiones y provocaría desplazamientos de los 
contribuyentes de aquellas localidades que pagan mús impuestos a otras que lo 
hacen en menor medida. Se presentaría el llamado comportamiento .fi·ee-rider 
que consiste en que cualquier individuo dejaría para otros la carga del 
financiamiento de los programas distributivos si descubriera alguna forma que 
evitara su contribución, aún en el caso de estar convencido de los beneficios 
de una política redistributiva orientada a disminuir la pobreza de su 
comunidad. 

Adicionalmente, habría que considerar la movilidad potencial de los residentes 
de una jurisdicción la cual tiende a incrementarse en relación inversa a su 
tamaiio, haciendo que las economías locales tengnn un comportamiento muy 
similar a las economías abiertas. 

La asignación 

El sector público tiene la responsabilidad de asignar adecuadamente los 
recursos que garanticen una oferta suficiente y accesible de bienes y servicios 
públicos para el conjunto de la población. Por tanto, la producción de estos 
bienes tendría que ser de la forma más c!iciente posible, lo cual está en 
función de las características propias de cada bien y servicio en cuestión. En el 
caso por ejemplo, de un bien público puro y que por tanto, se consume 
conjuntamente y en la misma cantidad por todos los consumidores que en este 
caso son los miembros de una nación, prcsentn mayores ventajas en un 
gobierno centralizado que en los gobiernos locales ya que son bienes que 
benefician a miembros de diferentes comunidades. 
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Sin embargo, existe un amplio consenso en que esta última función 
(asignación) se le otorgue a los niveles más bajos de gobierno y las otras dos 
(estabilización y distribución) al gobierno central. 

e) Las ventajas de un gobierno descentralizado 

El argumento económico a favor de un gobierno descentralizado destaca la 
sensibilidad que las autoridades locales pueden tener respecto de la diversidad 
de preferencias entre los residentes de las distintas comunidades. 

Con excepción de los bienes públicos puros cuyo consumo además de ser 
idéntico no está sujeto al lugar de residencia del consumidor, una forma de 
gobierno descentralizada ofrece una perspectiva de eficiencia económica más 
elevada ya que los diferentes niveles de oferta de estos bienes podrían ser tan 
diversificada como las preferencias y gustos de los grupos de consumidores. 
Lo anterior, se apoya en el argumento del teorema de Charles Tiebout, de 
"votar con los pies" en donde destaca la opción que tiene el consumidor de 
seleccionar aquel lugar de residencia que cuente con las estructuras ingreso
gasto que mejor se adapte a sus preferencias, suponiendo la total movilidad de 
los ciudadanos dentro de una nación, incluyendo los factores no fiscales que 
pueden arraigar al hombre a una tierra. 

De ahí que los gobiernos descentralizados además de ajustar sus diversos 
niveles de oferta de bienes y servicios a los gustos y necesidades de los 
consumidores. promuevan una dinámica de competencia en la que se favorece 
la innovación en técnicas más eficientes de producción de bienes públicos, y 
relaciona los costos de los programas públicos con los impuestos que pagan 
los beneficiarios. 

El segundo lugar, otro punto de referencia que puede ayudar en la 
determinación del nivel óptimo de descentralización que los gobiernos 
debieran tener para lograr la máxima eficiencia en una fomm de gobierno 
federal que busca aprovechar las ventajas de la centralización y de la 
descentralización, son las reflexiones que surgen con motivo del Teorema de 
la Descentralización desarrollado por \V. E. Oates44

• Este teorema toma como 
punto de partida un caso ideal en el cual se supone que el sector público ha 
cumplido con éxito las funciones de estabilización, distribución y asignación 

,u E"Iª" rcflL'\Jtllll'~ L'n !orno .i l.1 dL·..,ccnrrali1;1c1tin ~e dcs;;mollan en el Cap. 111 La D1\•1s1ón de Funcmncs cnlrc Ni\'clc" de 
Cioh1L'rrlO OalL'.,, \\'l. l nlc1.il1<.,f11(J Íl<.,1.:;il op Cll r 5_,.59 
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favoreciendo una economía de pleno empico con una distribución equitativa y 
un nivel de precios estable. También supone que no se trata de bienes públicos 
puros o nacionales, sino de aquellos bienes y servicios cuyo consumo se puede 
definir sobre un subconjunto geográfico específico del total de la población. 
Se supone también, que la distribución geográfica de la población es fija, no 
existen ahorros significativos en la provisión centralizada (economías de 
escala) ni extcrnalidades interjuridiccionales. 

En este contexto, se formula el teorema de la descentralización en los 
siguientes términos: "Para un bien público - cuyo consumo está definido para 
subconjuntos geogrúficos del total de la población y cuyos costes de provisión 
de cada nivel de output del bien en cada jurisdicción son los mismos para el 
gobierno central o los respectivos gobiernos locales - será siempre más 
eficiente (o al menos tan eficiente) que los gobiernos locales provean los 
niveles de output l'areto-eficicntcs"45 a sus respectivas jurisdicciones que la 
provisión por el gobierno central de cualquier nivel prefijado y uniforme de 
output para todas las jurisdiccioncs."4r' 

Bajo estos supuestos habría una perfecta correspondencia entre jurisdicciones 
determinadas, preferencias y necesidades de su población respecto de los 
servicios públicos requeridos y por la otra los distintos niveles de provisión de 
estos servicios por parte de la hacienda pública local preferida por los 
residentes. Ello implicaría por tanto, la existencia de un gran número de 
niveles de gobierno para ofertar los bienes p[1blicos demandados por los 
individuos de cada jurisdicción, lo que garantizaría un óptimo de bienestar. 

En cambio el gobierno central no puede proporcionar un nivel de bienes y 
servicios públicos Parcto-cficientc en cada jurisdicción, con excepción de un 
caso cs¡K·cial en que el nivel de su oferta sea la misma para todas las 
jurisdicciones. Solamente en este caso es indistinto que sea centralizada o 
descentralizada la provisión de bienes públicos. Sin embargo, considerando 
que los supuestos de este modelo ideal resultan demasiado restrictivos, el 
autor propone otros modelos menos restrictivos en donde retira parte de los 
supuestos aquí serialados. 

~~ Una a!-l!!nac1ó11 es óptimo de P•1rclll s1 no l'\ISIC 01ra as1gnac1ón en Ja cual al menos uno de los consumidores mcjoru sin 
que crnpt.·orcn lo!. dt.•nü" Sin cmbar!!O no 1moh1cra ncccsarmmcnlc crllcrios de equidad social. 
~·· C J;11t.~'ó. \\' E h·dl.'ralt!.llm F1~cal up cu p ;rJ 
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En uno de sus ensayos más recientes sobre el Federalismo Pisca!, W.E. 
Oates47 hace tres observaciones orientadas hacia una mayor elaboración de su 
Teorema de la Descentralización. 

La primera se refiere a la existencia de la información imperfecta o asimetrías 
en la información del gobierno centralizado, además de otras restricciones 
constitucionales que limitan su injerencia en determinadas jurisdicciones. En 
contraste con los gobiernos locales que por estar más cercanos a la población 
poseen un mejor conocimiento de sus preferencias y de las condiciones de 
costos de los servicios públicos que requieren sus residentes. 

La segunda observación se refiere a resullados de trabajos empíricos que 
sugieren que la magnitud de los beneficios del bienestar de la 
descentralización financiera puede ser mucho más amplia. En su tercera 
reconsideración señala que los beneficios de la descentra! ización tienen su 
fuente en el famoso modelo de Charles Ticbout en el ario de 1956 que supone 
una elevada movilidad de las familias "voto con los pies" para ubicarse en la 
localidad que les proporcione un paquete fiscal de acuerdo a sus gustos. Sin 
embargo, aunque los benelicios Je la descentralización son aumentados por 
esta movilidad no signilica por ello una total Jcpendencia, ya que aún con una 
absoluta inmovilidad podrían existir los beneficios de la descentralización. Lo 
anterior se debe a que el nivel de producto eficiente de un bien público "local" 
varía de una jurisdicción a otra. 

d) Respo11sahilidade.1· tributarias y de gasto 

Desce11tralizació11 del gasto 

Estudios rccicntcs48 destacan entre los argumentos a favor de la 
descentralización aquellos relacionados con bienes y servicios públicos locales 
que se ofrecen a una población localizada ya que su cantidad y tipo depende 
Je los gustos y necesidades de los residentes locales. 

"
1 Oo1tcs, W E An Essay on Fiscal Fcdcrnllsm. Journal of Econonuc L1tcn.11urc. Scp 1JIJ, Vol. 37 lssuc J. p. 1120, )Op 

.1
11 Sh;1h A.. Rohc11s S Bn,uh\í.IY f{ La lktorma tk los S1~1cnms F1sculcs en las Economins en Dcsurrollo y los Mcrc<1dos 

Emergentes un;.1 f'erspecll\'a Fcdl·rah3W Informe 1251J de la sene Pollcy R~<;.curch \Vorkmg Papcrs Dcp;1na111cn10 de 
ln\•csli1!;1c1oncs en Pnlí11c;.1 D1v1s1ú11 de Econornia Pública, Febrero de 1994. Banco Mundial. Publicado en csp;1ñol en 
C'rún1L'íl Lc~1sla11va. Clr!!;mo dc lnfmmal·nin dt· la J_\'f Lcg1sl.Uura, 11 C.imar:1 de Dipulados. Año f\'/ Nuc\'a Epoc;1 / 
Número Espcc1al-l11\ft.·\1n1. Ck111brc l'JIJ5. 
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La ventaja se refleja en una reducción de costos de los servicios por concepto 
de menores gastos administrativos y una optimización de los volúmenes 
ofrecidos en un ambiente de competencia entre jurisdicciones, lo mismo 
ocurre en el caso de bienes y servicios semi-privados (escuelas, caminos, 
hospitales). Quiz:í el argumento más importante a favor de la 
descentralización fiscal sea el de favmcccr con ésta la responsabilidad fiscal 
de los niveles locales de gobierno que se traduce en obtener los ingresos 
necesarios para cubrir su gasto público. Sin embargo, el grado de 
centralización-descentralización en materia de gasto varía de un tipo de gasto 
a otro. En contraste, los argumentos a favor de su centralización, se refieren a 
los beneficios indirectos inter:juridisccionalcs, a la armonización del gasto y la 
equidad federal, principalmente. 

Desde esta perspectiva la función del gobierno federal es la de suministrar Jos 
bienes y serv1c1os públicos nacionales y beneficios indirectos 
intcr:juridisccionalcs (defensa, relaciones exteriores, control de la reserva 
monetaria etc.), mantener la eficiencia del mercado interno (libre !lujo de 
bienes y servicios, mano de obra y capital) y buscar la equidad redistributiva 
en todo el país (vertical y horizontal). 

Los estados deben ser responsables por el suministro de bienes y servicios de 
naturaleza local o estatal (salud, seguridad, educación, servicios sociales, 
comunicaciones y transportes en el estado, entre otros) y compartir la 
responsabilidad de la distribución. 

!Jesce11tra/izació11 tributaria 

Respecto a la descentralización de las responsabilidades tributarias, la 
problemática es muy similar a la del gasto, ya que un grado de 
descentralización profundo, implicaria que los estados pudieran determinar 
sus propias estructuras impos1t1vas e incluso sus propias bases de 
contribución. En esa situación, existe el riesgo que se presenten deficiencias 
que lleven a una distorsión en los siguientes rubros: la movilidad de los 
factores, la eficiencia del mercado común interno, la ineficiencia fiscal por las 
diferencias de los Bcnelieios Fiscales Netos y finalmente la incquidad fiscal 
horizontal en la federación. Sin embargo, las deficiencias provocadas por la 
descentralización tanto del gasto como del ingreso pueden corregirse con una 
adecuada reglamentación y subsidios condicionados del gobierno federal 
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combinados con una prestación descentralizada, dejando el manejo de las 
economías de escala para el nivel estatal. 

Desde la perspectiva del ingreso, el criterio de eficiencia indica la 
conveniencia de que sea el gobierno federal quien se haga cargo de las fuentes 
de ingresos móviles, de aquellas que tengan un potencial redistributivo mayor 
o bien de recursos distribuidos desigualmente entre los estados. Bajo este 
criterio estarian centralizados los impuestos directos e indirectos más 
importantes, aunque no hay razón para que los estados no los puedan 
compartir. 

El supuesto búsico consiste en que el gobierno federal debe mantener un 
dominio suficiente sobre los impuestos directos para poder lograr las metas de 
armonización tributaria y equidad nacional. En cambio, el diseño mismo del 
sistema de impuestos indirectos depende del grado de descentralización 
tributaria hacia los Estados. Por ejemplo, impuestos indirectos importantes 
como el lVA puede tener complicaciones administrativas, sobre todo si se 
opera sobre una base múltiple y tasas di fcrentes en cada Estado. 

e) A1arco conceplual para la asignación del gasto y de los impues/os 

Asignación del gas/o 

Otro"s estudios49 que combinan la experiencia internacional con la teoría 
económica proponen un marco conceptual que se puede tener como referencia 
para la asignación de funciones en materia de gasto o de impuestos. En el 
cuadro 1.1, se describen las bases conceptuales que se pueden tomar como 
referencia para una asignación del gasto tomando en consideración criterios de 
equidad, de eficiencia y de responsabilidad fiscal. 

t•i Los 1rnhaJoS de Anwoir Shah ( llJIJ.t) y (20001 lmccn cslc CJCrc1c10. En el pmncro, prcscnla algunas bases conceptuales en 
l;1 a~1gnac1ón del !!asto y dt.• lo<> 1111pucstos En el segundo lrnhu10 prcscnlti ulµunos casos concrc1os. En1rc los paises 
1.:ons1,h.·rados dcsl•trn Au~tralia, lha.,11, C:anadU, l'hma, Alcnmnm, lndrn y Esludos Unidos. En el ltabi1Jo del Banco 
Mundial ( 11)1)5 J \C incluyeron Jn-. s1gu1c11H.·s paises· India, Indonesia, Sudúfric;1 y Mé,ico. El trnlmJO de Sampctc J. y 
S11har10 11 tl 1>1J!IJ 1111mdun.·n c.,las hao;es cnnccplualcs al caso de Mé\ICO El lraba_1n de Aghón (j y Casa.., C 11 1J1}(1) 

analuot la cnmpt'IL'm·ias L'n m:tlL'tl.I 111bu1ana y de gasto en Argcnlma, Urns1I, Cnlomhrn, Clulc y VL'rll'l'Ucla 
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CUADRO 1.1 
BASES CONCEPTUALES EN LA ASIGNACIÓN DEL GASTO 

Categoría del gasto Políticas Proveedor y Comentarios 
y administrad 
cstándare or 
.\' 

Ucfensa --------- -¡; ____ F Costos y beneficios nacionales 

l{claciones exteriores- -¡;---v-- Costos y beneficios nacior1ales 
-Comercio--------¡;------- v------- Costos y beneficios nacionales 
Internacional 
11ünt icá-111¡;-¡1-c-t:ii:ra- --- r---- v-------· cos!OSYiJcl1Ct1cíüs!i:ierl1,1aics-
Ct1111crcíO--intcresta-friT--F--- F Costos y beneficios nacionales 
slihs-i(fl(1s ;;1a11it1U.~tna F F Desarrollo regional --- --
y negocios 
Kifigrilélol1 ____ -- ----- - -¡;------¡;;------·--
Acrolíncas--------y--¡:-- F 

lerTocarri les 

cosf05Y-t1c:l1CTIC10Si1acl0il:'llcs -
costos y beneficios rlaCT<1i1illcs 

1i(\Jíiica-fisc¡11 ··----- ----- F, E F, E, M Coordinarsc-ésposTGTc--
l{cgufaClóri_____ F F, E, M Mercado común inten1o 
J{ccursi1sl1ail1-rilfos _____ F F, E, M -- Promueve un mercado común 
Mc{f¡(]¡IÍ]1l1ientc --- -- F, E, M E, M ---- Costos y beneficios pueden 

ser nacionales 
i\grfrúTl(iJ:,¡clmfustrla r. E, M -E:-M Erectos intcr:juri<llCCloi1ales --
l~tfuc:1clóri -- - -- - -- V. rCK1-E.1'.1-- 1YililSlercnClas-cn-es!Jl:oic ___ --
s,iiU(f -- --- - - ---- --- -,~E. M - TI:-M- --- ------ Tra-11Srcrcnci:'lscr;cs¡;cc;¡¡;---- -
l'-Liiicíi1 _______ ----- E, M __ E,M ___ Bcncficios locales 

-.i\-gl_l;j~-i\lcantarill:1do - M---- M Beneficios locales 
--

Í3asu-1~a----------- M M 13cncfícios locales -·------
8{imT1cr(1s - - - - ----¡vi-- --};;¡------Bcncficios locales -- --- ------

intcrrcgionales 
·-·----T..ClC-~iTCS ____ --~-~1--------M---·----------- Costos y bcncficioS-JocaTCS ___ _ 

Si1iü1ología: F:Í:cltcral; E: Estatal y M:-Municipal -----
Fuente: Samperc Jaime y Sobar;w 1 loracio. Federalismo Fiscal en México. El 

. S~?l_c_i?_~~-d<:~-~~~l~. México 1998. pág. 25 
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El trabajo de Shah50 señala también que de una muestra de 13 países en 
desarrollo, en ningún caso el gobierno federal comparte la responsabilidad con 
otros niveles de gobierno en las siguientes materias: defensa, comercio 
internacional, relaciones exteriores, política monetaria, migración y comercio 
interestatal. 

En cambio 1 O países sí lo hacen en salud, 9 en policía, industria y agricultura, 
8 en bienestar social, recursos naturales y educación, 6 en carreteras, 5 en 
medio ambiente, 2 en seguro de desempleo y solamente un país en transporte 
aéreo y ferrocarril. 

La asignación de competencias y responsabilidades de gasto de los países 
seleccionados en la muestra de Aghón G. y Casas C.\ 1 se ajustan, en gran 
medida, a lo establecido por la teoría del federalismo fiscal en el sentido de 
dejar al nivel federal los bienes públicos de carácter nacional y a los 
municipios la provisión de bienes y servicios de naturaleza meramente local. 

La falta de claridad se da fundamentalmente en las funciones del nivel 
intermedio que van desde la prestación de servicios hasta la nornmtividad, el 
control y la asistencia técnica. 

Con excepción de Chile, las facultades de los gobiernos subnacionales de los 
restantes países latinoamericanos, se entienden concedidas a éstos, siempre 
que no estén prohibidas explícitamente por la ley, de ahí que puedan existir 
una duplicidad de funciones. 

Quizá la práctica más generalizada en estos países sea la transferencia de 
funciones que antes eran exclusivas del poder central respecto de la salud y de 
la educación. 

<.i Lu<i D paises son .'\f}!Cnl111a. Ban~ladc:-.h, Brasil. ClunJ. hulla. Indonesia. Malasia, Nigeria, Nuc\'a Gumca. PaJ...1s1:in. 
Pl11l1pma!>. Unión Snv1e11c:i y'( ml<1nd1a Sha Anwar, Tlu· Rl'furrn of lnlcrgovcrn•nncntíll Fiscal Rclallons tn ()cvl'lupin!! 
aml Eml'fl!lnl! ~1arJ...c1 Ecm10nm''i. \\'ashml!ton, () C '"111L' World lfanl, l'J1J4 
'

1 P;1Í!.CS .scJcccmn¡1dus Argcn11na, llras~1I, ('oll1mh1a, Ch1IL· y Vcnc1ucla ~'cr Aghón Ci y Casas C lJn Amihs1s 
Comp;ual\\o de lo., l'10cc!>u:-. de lksn·n1r;d11ac1ón Fiscal L'n AmCrica Lalma Rcv1S1ón de Algunas E\pcncncias En 
:\1cllano ('adl'na Ro¡;cllu (Co111p1bdm). '.\.fé\1co haria un \'uno Federalismo F1~cal (iob1crno del Es!Jdo tk l'uchlJ ~ 
J· CE. ~lc\ICO l1J1J(1 
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Este proceso de transferencias ha sido una fuente de nuevos problemas 
relacionados con los mecanismos de traspaso de funciones y la capacidad de 
absorción de las nuevas responsabilidades de los gobiernos subnacionalcs. 

Adcrrnís de problemas propios de superposición por la falta de precisión de las 
fimcioncs para cada nivel de gobierno. 

El Banco Munclial52 encuentra que en la práctica los gobiernos centrales 
desempeñan una fimción directa más extensa de lo que recomienda la teoría 
económica, aím en los casos en donde la asignación de funciones del gasto se 
define constitucionalmente de acuerdo a los principios teóricos. 

Los gobiernos centrales se suelen encargar directamente de la prestación de 
servicios que, en teoría. deben estar bajo el control de los gobiernos estatales y 
municipales. Ello se debe en gran medida a la incapacidad administrativa de 
los gobiernos subnacionales para asumir la delegación de responsabilidades en 
la operación y mantenimiento de los servicios locales. 

Este predominio del gobierno central se refleja en la proporción del gasto que 
maneja, Brasil (43'Yo), México (80%), China (47%1), India (70%). Sin 
embargo, aún en los gobiernos m::ís descentralizados, como Brasil, el gobierno 
central está involucrado en funciones puramente locales o bien se ejerce un 
control a través del sistema presupuestario como en el caso de China. 

Asignación de los impuestos 

De igual fornrn, para el caso de la asignación de los impuestos, se propone la 
siguiente distribución de funciones que puede ser útil como guía para que cada 
gobierno pueda hacer su propia adaptación (ver cuadro 1.2). 

•: Shah .'\ , Rnh('rls S Bo;1dway R La H.cíornm . op. c:ll. p 81 ·Sfi 
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CUADRO 1.2 
BASES CONCEPTUALES EN LA ASIGNACIÓN DE IMPUESTOS 

Tipo de impuesto Determi11ació11 
de 

Recolección y Comentarios 
Ad111i11istració11 

Base Tasa 
.Aduanas ________ F ___ -oFc------t~Fc----

Al comercio 
internacional 

AT:Jreñta&cmp;:Csas ¡;--- ,;---- -¡~-------- raCiITTñlOvlbic--
Sobre recursos ¡;---r¡;---- F Distribución de 
naturales tasas inequitativas 
/\l_1_n_g-re_s_o __ de--l-as r-----•~F~.~L~; ,-M~-.-F--------+-=F~a-c-to_r_1_11~0-v~i~b·l~e-· --

personas flsicas 
A la nómina 

!VA-- --- --------- -¡:----T;---- F 

Impuestos al "pecado " 
/\lcohol y tabaco F,E F, E F, E 

Loterías E,M E,M E,M 

l mpuestos a los F F F 
"males" Carbono 

-Ala em1s-ió1í--crc ·F, E, F, E. M F, E, M 
contaminantes M 

¡\ los vehículos E E E 

Cubre 
social 

seguridad 

Las fronteras entre 
estados 
Son rebasadas 
Responsabilidad 
compartida 
Rcsponsabi 1 id ad 
local 
Combatir 
contaminación 
nacional 
l mpacto puede ser 
nacional, regional o 
local 
Responsabilidad 

automotores estatal 
-A--lo_s_n_c_g_o_c~il-lS ____ ------- ~E----•~E~~ ----+-E-------•~B-e-1-1e-fi=1c-i~o·-s---d~c__,· 

impuestos 
A la propiedii(J --------- T~ M M Factor no movible 

l 
/\-Ta-tier11I----------- -¡~ M M Factor no movible 
·c~li·gos SObrc Sc-,:~>ú~IO~"--~-E~ F, E, M-- F, E,-rvr--~ Pagos por servicios 

1 l'vl recibidos 
¡simbología:F:FcdeníT; E: Estatal y M: Municipal 

l 
t.=uente: Sampere Jaime y Sobarzo Horacio. Federalismo Fiscal en México. El 
C:(~~l:?.~~~l_¡:-~1é~i~º· México _!_~~~l:?.:_2_6 _______________ ~ 
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De una muestra de 15 países en dcsarrollo53
, en 14 de ellos los gobiernos 

subnacionales recaudan y administran el impuesto a la propiedad, en 12 
desempetian estas dos funciones en impuestos sobre el alcohol y precios y 
tarifas. En la mitad de los países estos niveles de gobierno manejan también 
los impuestos sobre recursos y ventas al menudeo. En menor medida, 
solamente en 4 países, impuestos a las corporaciones y el IV/\. Este 111ismo 
estudio, resalta el hecho de que impuestos que tcórica111ente deben manejarse 
de manera centralizada, son administrados por los gobiernos locales, como en 
el caso ele impuestos de importación en Malasia y en China. Los impuestos 
sobre los recursos naturales generalmente cstún centralizados excepto en 
India. El Impuesto al Valor Agregado (IV/\) en Brasil es administrado por los 
estados, el impuesto a la propiedad es centralizado en Indonesia. En México el 
nivel municipal tiene acceso solamente a algunas tarifas, recargos y al 
impuesto sobre la propiedad. 

En los estudios de caso de los cinco países latinoamericanos54 las diferencias 
en la participación que los gobiernos estatales y municipales tienen en la 
determinación de la base, en la definición de la tasa y en la propia 
administración de la recaudación, refleja de manera mús precisa el grado de 
centralismo y en su caso los avances de la descentralización tributaria en cada 
país. En todos los casos existe una separación tributaria por niveles de 
gobierno, aunque la diferencia radica en la repartición de los recursos y en el 
sistema de transferencias intergubernamentales con fines redistributivos y 
compensatorios. 

Como se 111encionó anteriormente, la teoría de la asignac1on de los ingresos 
sugiere que el gobierno federal debe tener control de los impuestos directos 
que gravan a factores móviles (capital), que redistribuyen la riqueza (ISR, 
riqueza u obsequios), o que i111plica una desigualdad en su dotación (recursos 
naturales). En ca111bio, el control de los impuestos indirectos es menos obvio, 
aunque existen algunos como el IV/\ que pueden representar ciertas ventajas 
de eficiencia en su ad111inistración y armonización si lo controla el gobierno 
federal. 

/\ pesar de que la asignación de los ingresos en la práctica55 es muy diversa 
respecto a la participación de cada nivel de gobierno en la determinación de la 

q Ver Shah Anwar ·111c Dcs1~111: op cll 
·~ 1\ghún ( i \ ( ·,1c,;1<, ( · np ul 

'' Shah 1\ . Hutll'rl~ S Boat..lw:iy I{ La fh-forma .. op c11. p. 87·'J2 
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base, la tasa y la administración tanto de los impuestos directos como 
indirectos, en la mayoría de los casos el gobierno federal controla, 
adicionalmente a Jos gravámenes directos, Jos principales impuestos indirectos 
ya que le representan rrnís de la mitad del total de sus recursos. 
Desafortunadamente en Jos casos en Jos cuales los gobiernos subnacionales 
han tenido una mayor participaci6n en el control tanto de impuestos directos 
como indirectos han surgido problemas de ineficiencia administrativa, falta de 
armonizaci<in. problemas en el mercado comrín interno, insuliciencia de 
recursos del gobierno federal para atender problemas de redistribución y 
equidad. Sumado a lo anterior, el grado de autonomía lograda por esta mayor 
participaci6n, de los niveles estatal y municipal no ha sido significativa, o bien 
ha sido contrarrestada por otros mecanismos del gobierno federal. 

l.3.3. Esquema fiscal 

Los siguientes son algunos de Jos elementos más relevantes en el tratamiento 
de la compleja problenuítica que implica establecer una acertada distribución 
de competencias tributarias y de gasto público, entre los diferentes niveles de 
gobierno. que conforman un sistema federal. 

Objetivos globales como la eficiencia y la equidad en una nación, combinados 
con otros de canícter local como la provisión de servicios públicos, implican 
esquemas de armonización y coordinación de las relaciones fiscales 
intergubernamentales que garanticen una mejor utilización de Jos recursos 
públicos. A continuación se comentan algunos de Jos principios generales que 
caracterizan estos esquemas fiscales'". 

En primero se refiere a la importancia que tiene considerar el esquema de 
re/acio111•s .fiscales como 1111 rodo en donde cada parte contribuye y se 
benelicia con el logro de Jos objetivos. 

Otro muy importante es la desce111raliz.ació11 del sistema fiscal ya que como se 
ha seiialado reiteradamente en el presente documento, es un factor que 
aumenta la eficiencia y la responsabilidad tanto en la recaudación de los 
impuestos como en la asignación del gasto. 

"'Shah 1\. f{ohl.'rt~ S. Bo;itl\1.;ay I< La Rclorma .. op. l'll. pfl. 73-78 
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El diseño de un esquema fiscal adecuado, también depende del grado de 
control que la Economía deje en manos del Estado en la asignación y 
distribución de recursos, de la necesidad de armonización y coordinación 
tributaria, de la brecha fiscal existente en los gobiernos subnacionales, así 
como de las características de sus i11stit11cio11es responsables de estas tareas de 
coordinación. 

1.4.- Alternativas de financiamiento en un gobierno federal 

La existencia de una gran diversidad de alternativas de financiamiento57
, 

instrumentadas en los sistemas federales vigentes, relleja la complejidad que 
las relaciones fiscales han adquirido en estas formas de gobierno en un 
contexto determinado. De ahí la imposibilidad de encontrar la alternativa 
óptima que pueda responder adecuadamente a los requerimientos de recursos 
financieros en cualquier federación. Sin duda se trata de evaluar sus ventajas y 
desventajas pensando más bien en su instrumentación dentro de un esquenrn 
cambiante y flexible que se vaya adecuando a las necesidades de cada caso en 
particular. Con tal propósito se revisariín solamente dos de las opciones miís 
utilizadas en gobiernos federales descentralizados: las subvenciones, las 
tra11.\/crc11cias v la participacir511 en i11gre.1·os58

• La virtud de estas alternativas 
no reside en que sean las únicas ni las m<Ís adecuadas, sino en que resumen la 
problemática que las relaciones intergubcrnamentales en materia fiscal han 
adoptado en estas formas de gobierno, por lo que pueden representar una 
valiosa referencia para el diseño de procesos de descentralización en esta 
materia. 

1.4.1. Subvenciones y transferencias 

S11hwmcio11es 

De acuerdo a Giménez Antonio, en sentido riguroso las subvenciones cumplen 
una función m<Ís amplia que solamente instrumentos de financiamiento. Sin 
embargo, en el caso en que el gobierno central concentra el rendimiento total 
de todos los impuestos existentes, las subvenciones se convierten también en 
una vía de financiamiento de los gobiernos subcentrales. En este sentido 

q Par;1 u11;1 \ p,11ín m.h a111pl111 dl· c:-.1c lema ~e puede nm!<.ullar lit lipologia cnmplclíl lle las diversas allcrnnti\'ilS de 
ti11.inuam1cnt11 en lo!» ._,.,rema!'. l1.•1h-1.1lc~. que dc~arrolla Giménc/. Antonio en Fi11u11ciuriún ,¡,.!tu AutmwmínJ. 11. Blumc 
Ed1c1t11lL'"· E.,pai"1.1. 1'>7~J ln11udun:1t'111 pp. l l·JK 
'"i: ... 1.1 w1.m¡u11.1c11in de .111c11J.1ln·.1., c!'. 111mad;1 tic GimJncl Antumo. Fin:mdachSn ... np. cit. pp. 2J·J7 en donde se puede 
Ulll'-Ul1ar 1111a d.1.,1licar1i'111 rn.h ;1mpll,1 
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pueden orientarse a resolver el problema de la insuficiencia financiera y el de 
la subprovisión de determinados bienes y servicios públicos. Este mismo 
autor, distingue seis tipos de características que permiten clasificar los tipos 
primarios de subvencioness9

: Incondicionalidad, condicionalidad, globalidad, 
gradualidad, limitaci6n, sin limitaci6n. Por lo que puede haber tantos tipos de 
subvenciones como combinaciones posibles de este número de características, 
las cuales dehenín adecuarse a cada objetivo particular que se persigue. Por 
ejemplo, en ciertos contextos las subvenciones condicionales graduadas han 
sido el instrumento adecuado para el logro de los niveles mínimos de 
cobertura de los servicios y de su provisión óptima. Así mismo desde la 
perspectiva del receptor las subvenciones con menos restricciones son 
preferibles. 

Tra11.~fcre11cias co11dicio11adas y 110 co11dicio11adas 

La teoría de las transferencias"º distingue dos tipos básicos: las condicionales 
y las incondicionales. En las primeras el otorgante establece los fines para los 
que el receptor tiene qué utilizar los fondos. En cambio en la segunda no 
existen tales especificaciones, lo cual permite que el gobierno que recibe los 
recursos pueda darles el uso más adecuado de acuerdo a sus prioridades. 
Dentro de la categoría de transferencias condicionales hay una gran variedad 
de formas posibles. aunque la más popular es la compensatoria que implica un 
cie110 desembolso del receptor. 

El principio te<Írico que fundamenta el concepto de transferencia surge por la 
ineficiencia que pueden ocasionar en el mercado los beneficios o costos 
externos entre rigentes econcímicos. Para corregir estos niveles ineficientes de 
actividad A.C. Pigou señala que "en el caso de beneficios externos la unidad 
ecomímica que genera los efectos externos debería recibir un subsidio unitario 
igual al valor en el margen de los beneficios externos que crea"r.i. Lo anterior 
se aplica solamente en el caso de que estas unidades econc5micas individuales 
generan beneficios externos, de lo contrario se debería aplicar un impuesto 

~·· ("ond1non.1I no l''t.thlnl' 1c..,lrH·1"1nr1t'\ .,11llfl" l'I 11p11 dl' !!·'"'º .11 qut• dchc apllra1..,c Comllnnnalulad: el owrg;mlc 
t•,1,1hkt:c ;1l!!1111 11po de 1nt1Hno11 Cil11balldai.I. nu !!!larda prnpo1nú11 t·on l'I t"O\ln dC'I !<>C1v1c10. 'e llam;m lamhién en 
hloquc o 1111 1li..· J,1, ~r.1d11.1d.1' < i1.1d11.ilal.ul. C!'. p1opmu11r1.1I .11 µa,11111 n1,10 del !>Cf\'IL'ltl L111111;1cu'm. !oc c~luhlc('c un lopc 
11 lí11111c al rnontn 1111.il 1k l11r1tlo' ot111~;1d11' S111 ll11111ac11i11 no l'XÍ!>lc 111p1.• . .,e lc!<i llama tamhll;n llc lin ahlNln 
,., Vc1 ().111.•.,, \\' F np Lll l',111 111 pp 1J~.IJI 1\1111qul' 'l' puede ('llll~1tlcr;u otra d<1!<i11icac1tl11 en Shah Anwar, 111c 
lk,1~11 11p 1.·11 11 21 L..i1.· .1111111 1f1,1111~uc cnllL' 11.1mk1c11na., m1 A¡•n11w·11i11 \' """ Apmtaám1 En el pnrncr c.:a~n 
pueden 'l"I n111tl1l 11111:uJ.1, o 1111 n1mhc1onada!<i y 'll'lll(lrc C'iliín orll'ntada., a un proptío.lln t.•spcdlkn En el 1;c¡.!11mlo \CJll 
'L'leC11\:I') n111d1111111;1d,1 ... 1.·~11" 'llh,1d10' 1111p;1l'1.111 el ¡mdt'r .1Jqu1,1l1\t1) In' prcc.:10\ rdo1t1\·11, 

''
1 J:,1t..• p1111cq110 'l' 1111,lrn ~r;i!lc1111cn1e l'll Oatl"'· \\' E Fl·tler;1ll'•lllO 11p ni. pp 95 y IJ(j 
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equivalente. De esta forma, el agente decisor tendría un incentivo para tomar 
en cuenta los efectos externos de su comportamiento, con lo cual el mercado 
regresaría a un nivel de eficiencia. Esta justificación Pigouviana de las 
transferencias es ampliamente criticada por Ronald Coasc, quien asegura que 
es posible eliminar estas ineficiencias a través de acuerdos entre los propios 
agentes interesados, en dondl! el papd 1.kl gobierno debería ser facilitar ese 
procl!SO. No obstanll!, a juicio dl! \V.E. Oates, sigue representando una 
solución conceptual al probll!1rn1 ele las transferencias en su función de 
mecanismo corrector dl! ineficiencias, aunque reconoce la necesidad de una 
teoría de las transferencias intergubernamentales en términos de un esquema 
explícito de elección colectiva. 

Este autor, seiiala que la forma apropiada de transferencias 
intergubernamentales para corregir las distorsiones originadas por 
externalidades en la provisión de bienes públicos es la transferencia 
compensadora variable con fin abierto y no una transferencia condicional o 
incondicional a tanto alzado. Las transferencias incondicionales son un 
instrumento adecuado para la redistribución de la renta, siempre y cuando se 
orienten a la redistribución de la renta entre los individuos y no entre las 
jurisdicciones, de lo contrario este tipo de transferencias pueden agravar la 
desigualdad en la distribución de la renta en lugar de reducirI:{'2• Así también, 
un programa de transferencias incondicionales. en los que la transferencia per 
cápita variara inversamente con el nivel de renta per cápita en la jurisdicción, 
parece ser la solución más factible para asegurar el tratamiento igual de los 
iguales (equidad horizontal). La 1míctica de los países federales muestra un 
amplio uso tanto de las transferencias condicionales como las incondicionales 
para enfrentar problemas redistributivos o en renglones de gasto que implican 
efectos externos inter:juridisccionales como la educación y las carreteras. 

Son también importantes, otras razones económicas'" que explican y justifican 
el origen de las transferencias intcrgubernamentales y que surgen de la misma 
teoría de la asignación del gasto y de los ingresos. 

Brecha .fiscal 

Consiste en un desequilibrio entre la capacidad de recaudación y la 
responsabilidad del gasto. Esta brecha entre ingreso y gasto puede tener su 

"~ E~1c prohlcm;í11ca !<.C 1l11Mn1 1111mCm:amcr11c en O<tlcs. W .E. El Fctlcr:ilismo.~. np. cil. p. 112 
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origen en las mismas recomendaciones teóricas de descentralizar el gasto y 
centralizar el ingreso por razones de eficiencia ya que la recaudación central 
evita la competencia tributaria y las desigualdades entre los estados. También 
puede ser ocasionada debido a que el gobierno federal ocupa un espacio 
tributario mayor del que necesita para llevar a cabo sus responsabilidades 
fiscales. 

!11eq11idad.fisca/ 

Se da cuando los ciudadanos de distintos estados reciben un trato desigual en 
el esquema fiscal, es decir no se cumple el principio de la equidad horizontal 
en un federalismo fiscal eficiente. Por lo general esta situación es un resultado 
natural del grado de descentralización del sistema tributario, ya que la 
capacidad tributaria es la fuente más importante de la incquidad fiscal. Esta 
capacidad recaudadora ele los estados se reflejan en una diferencia de costos 
en la prestación de los servicios públicos, por lo que cada estado ofrece 
diferentes Beneficios Fiscales Netos"4 a sus residentes. Los subsidios de la 
Federación hacia los Estados pueden eliminar estas diferencias. 

/11~ficie11cia fiscal 

Es ocasionada también por los diferenciales en lo Beneficios Fiscales Netos, 
los cuales provocan una asignación ineficiente de recursos, favoreciendo así a 
aquellos estados que tienen una mayor capacidad tributaria y por tanto 
mayores Beneficios Fiscales Netos. 

Be11e.ficios i11dircc10.1· 

Los beneficios indirectos entre los Estados se da cuando existe un tipo de 
gasto que puede beneficiar a residentes y no residentes de un estado, por lo 
que se podría deteriorar cada vez más la prestación de los servicios en una 
determinada jurisdicción. 

A m1011 izachí11 .fiscal 

Se orienta al mantenimiento de la eficiencia del mercado común interno y a la 
equidad en el Sistema Federal. En el renglón del gasto, la armonización puede 

M El Bcncfü:m F1!<.cal Nc10 !<.C dcllnc como loi d1ícrcnch1 cnlrc el \'alnr de los scrv1cius pUhlicos y MI cm1u c:\prcsadu en el 
cnhro de impuc!->tos. 
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evitar una competencia costosa entre los estados, y avanzar hacia una mayor 
equidad nacional a través de una redistribución garantizando un nivel estándar 
a nivel nacional de servicios públicos. 

En la práctica65
, en los países en desarrollo las transferencias no condicionadas 

se han convertido en una práctica común para resolver problemas de brecha 
fiscal, con excepción de los países que tienen un sistema compartido en el cual 
no hay reasignación de fondos entre jurisdicciones. Los estados recaudan y 
negocian con el gobierno central la cantidad de fondos que se va a transferir a 
este último. También hay otros casos en los que el esquema de compartir 
ingresos no condicionados se orienta a resolver problemas de inequidad 
horii'.ontal''". 

En general, la asignación de fondos mediante la negociacton aumenta la 
incertidumbre presupuestaria en los niveles estatales y municipales, además de 
hacer poco transparente el proceso de transferencias. 

Respecto a las transferencias condicionadas la práctica común de los países en 
desarrollo es la falta de una fórmula y objetivos precisos a los que se orientan 
los recursos, lo que provoca una considerable discrecionalidad por parte del 
gobierno central. Así también se destaca el uso limitado de los fondos de 
compensación. 

1.4.2. Lu participación en ingresos 

La llamada "participación de ingresos" (revenue-sharing) utilizada, entre 
otros, en el sistema fiscal estadounidense es considerada como equivalente a 
las subvenciones globales incondicionales y su propósito principal es 
solucionar los problemas de insuficiencia financiera y no de pobreza relativa 
local o regional. Aunque tiene él inconveniente de que debilita el nexo entre 
ingresos y gastos ya que una de las condiciones esenciales para el buen 
funcionamiento de un sistema fiscal descentralizado consiste en que el 
financiamiento de los servicios públicos locales se realice mediante 
impuestos.''7 

,,\Se rclit.•re a la n111c:.,t1;1 tle paí.,t'' L'\ltlthatfa L'n Slia Anw;u. L.1 H.clorma .. up. ciL pp. lJ]-103 
'"· En In.., c~tmllo\ de ca\tl de lo\ l'llKO p<tísc!<> la1111o:uueru.::mos, G. An)?hón y C:t!l:ls C. Un Análisis ... op. di. c11cuc111rnn 
qut' fil., llilll\IC"rcru.·ia\ prc\cntan clcmc1110\ rcd1.,tnh111ivn\ dchulo :i Ja\ !-!TmldL'!i disparufadcs en ingrc!-.o!i 111lcr¡1crsurmlcs e 
1 ntcr1t1r1!->tl1n:11111ak~ 
1
'
1 E .. 1.1 c.\ una "ÍlllL'"'" dl" lo\ JHllll'tp.llL"\ plantcanucnlu\ de Ci1111énc1. A111nr110 en Pinanciaáún ... op. cal. pp. ]().JH en 

d1111tlt· 1arnhit.~11 .,l. pm•¡lt-n ron .. ul1.u l,1\ du' lt'mnulas a 1r;wés de la\ cualc~ se dclcrminó el munto lrnnsfcritlo, cuandn se 
.: .. 1.1hlenú t.•n lm i: .. 1.td11., 1 f111tlP\ de No11i:;11nl·nl'.a en 1972. el sh.1cm;1 dl! flar1icip:1cioncs en ingrc!ios. Se m;mcjan llns 
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Sin embargo, visto desde la perspectiva del Modelo68 multinivel de Musgrave
Tiebout la crisis financiera de los estados y municipios es el resultado de fallas 
en la adopción de disposiciones fiscales más adecuadas, por lo que la 
participación de ingresos se podría considerar solamente como una alternativa 
complementaria a la división de funciones y bases impositivas entre los 
diversos niveles de gobierno. Si las actividades gubernamentales se llevaran a 
cabo de acuerdo a este modelo es decir, dejando las funciones relacionadas 
con la distribucicín y estabilización en manos del gobierno central y 
compartiendo con los gobiernos estatales y municipales algunos servicios 
públicos. esta forma de financiamiento tendería a desaparecer. Ello implicaría, 
en términos de ingresos, que el gobierno federal simplemente podría compartir 
sus ingresos del impuesto sobre la renta con los Estados y Municipios. 

La discusión que generó la propuesta de Presidente Nixon en 1972, de 
transferir una importante cantidad de recursos a estados y municipios sin 
ningún tipo de restricción dejó ver la pertinencia de considera algunas 
desventajas de la participación en ingresos como forma de financiamiento. La 
objeción central señala la falta de congruencia entre las grandes prioridades 
del país definidas a través de su sistema de planeación y la asignación de 
fuertes cantidades de recursos a unidades gubernamentales que no están 
claramente vinculados a éstas. Este autor"'J presenta algunas de las prioridades 
nacionales en las cuales el plan de participación impositiva tiene serias 
deficiencias debido a que los gobiernos estatales y municipales poco o nada 
pueden hacer para lograrlas. Algunas de las más importantes son el 
mantenimiento del pleno empico, el combate a la pobreza, el sistema de 
bienestar, seguro de desempleo y de vejez. la vivienda, sistema de transporte 
masivo. la lucha contra la contaminación y el mejoramiento de las escuelas 
públicas. Por lo cual se considera que el sistema de participación de ingresos 

l111mul.1 .... una pn1pui: .. 1.1 pm el Sl·nado y olra por l.1 C,írnarn dl' Rl•p1c\c111antc\ ;11m4uc \C .ipllrn Ja que rC\llllc mayor de 
.1rnha., 
'·~ L.1 L'\pllc;inún del Modelo M11 .. gravc.'l'r1dm111 forma partt' de una di\c11s11ln m;h amplia .,nhrc l;i p<1rlicipac1ón 
1111¡H1.,111v;1 n1111l1 .iltl'rna11v.1 p.tr.i l'I li11.111L1.11111e111t1 del kderal1,m11 en lllla pcr~pt.'l'l1v;1 r;1nonal. Se ~cfmla que el 
dl'\l't¡111llh1111 n .. cal de'º" 1-'."ha·rnn.., c .... 1.11.1ll'" ~ mu111np.dc~ e~ d rc .. ultado del ha10 d111a1111'im11!> tic ~11 .. 111grc~o~ re~pcc1t1 a 
lm m~rc..,o~ de la kder;u.:1(111 y ,\1 r.ípulo 111ncmc1110 tic la dcmam..la de ~crv1c10~ públicos. Qu11.:\ la~ tmplicacinncs rrnls 
1111p111tantc.., de c<,lc modelo p.11.1 l.1 ... h.1r11.:mla., c~tatalc ... y 111111111.:1palc~ ~ea que ciwncrn a lalcs t!Oh1crnu~ de la necesidad 
de u11l11;u 11111111c..,t11.., prn¡..:H.'"1\11 ... \ l'V1tar lo.., rct!ll'\1n1~ E~lo., J!Ohll'nlo .. podrfan lr:m~fcnr al~una~ de MJ'i ;1l'll\'idm.lc!<- al 
):'41h1t·11111 lt·deral n1rm1 l.i t•tlucac11i11 l'11d11.111 1111111;11 lo\ 1mp11e~tn~ ..,ohre la ci111tan11n:u:uln. 1mpUL'Mos c~1n1alc~ ~ohrc 

1t.·11ta tk ..,m 1t•d.idt·"· .1'1 l 111110 rnnt.•111e1110., de la 1mpo<,1uún ha .. ;ad;i en el pn11..:1p10 del hcnclkm. Vt•r Mi.:Lure Charle!<- E. 
Ji l'.1r11np.1nún l111pm1l1\,1 1 l'n.1 ;tltcm:i11va para un fedcrnli\mo lhc:il ranonal?. En Fin:111riaci1ln dl' 1;1 A11!1111t11nfa!<-. 
hp.1f\;1, ll Bl111t1L' Ed1uom·., pp IX'J·215 
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fomenta una mayor dispersión de responsabilidades. En todo caso, los estados 
y municipios pueden ejercer un mejor gasto en sus respectivas jurisdicciones 
siempre y cuando gasten como quieran aquellos ingresos que ellos mismos 
hayan recaudado. 

En contraste, la consideración büsica para adoptar este mecanismo de 
financiamiento consiste en que los gobiernos estatales y municipales son 
incapaces, por razones que escapan a su control de asegurar Jos niveles de 
servicios públicos locales considerados como mínimos indispensables en el 
ümbito nacional. Ade1rnís se muestra que desde la perspectiva del equilibrio 
general, la participación impositiva federal no parece necesitar incentivos al 
esfuerzo fiscal estatal y local. Aún considerando que en un anülisis de 
equilibrio parcial existan gobiernos que reciben del gobierno federal un monto 
de subvenciones incondicionales exactamente igual a los impuestos federales 
pagados por sus contribuyentes, otros que reciben menos y otros müs que son 
receptores netos de fondos. De acuerdo a las premisas anteriores, este autor70 

señala algunos de los factores distributivos que debe contener este instrumento 
de financiamiento para que sea adecuado: 

a) Los gobiernos de las üreas metropolitanas deben recibir ayuda especial para 
contrarrestar la destrnctiva competencia impositiva. 

b) La utilización de incentivos al esfuer1.0 fiscal en la fórmula de distribución, 
es inconsistente con la racionalidad büsica de la participación de ingresos. 

c) La distribución de fondos debe orientarse hacia los gobiernos en donde 
reside un número relativamente grande de familias con bajos niveles de renta. 

d) No existe un sólido argumento, si es que existe, para que se distribuyan los 
fondos en relación inversa a las rentas estatales per cüpita. 

e) Una distribución anticíclica de los fondos, en proporcmn a fas 
disminuciones de los ingresos estatales y locales por debajo de los niveles de 
pleno empico, contribuiría tanto a estabilizar la economía como a incentivar a 
los gobiernos estatales y municipales. 

711 l l1i;1 cxpn ... 1n1'111 rn;¡., ;1mplla de MI prnpuc!i.tíl !'te puede consullar en Break Gcnrgc F. Partidpílción en ingresos: !'lis 
1mpht·t1c111nc.. para lm .. 1~1c111a~ lhralc!. Ullcrguhcrnamcnralcs prcscnrcs y ruturns; argumentos ól favor. En 
F111a1u:1.1nt">11 u¡i ni flJI 227-2--1 J 
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Existen también consideraciones a favor de la participación en ingresos, 
tomando en cuenta la complejidad de la administración pública federal frente 
a las ventajas de los gobiernos estatales y municipales para establecer y 
atender sus prioridades de manera más eliciente71

• 

Finalmente, la conclusión a la que se llega en este debate consiste en que no 
hay ninguna receta fiscal única, que pueda solucionar todos los problemas. Por 
lo que es necesario diseiiar un paquete de instrumentos fiscales en el cual cada 
técnica esté dirigida a cada uno de los problemas que se pretende resolver. En 
este sentido es ilustrativa la siguiente propuesta en la cual se señalan los 
problemas intergubernamcntales nuís significativos y el paquete de técnicas 
fiscales recomendado para abordar tal problemática72

. 

Problemas a resol ver: 

1. Desequilibrio fiscal vertical entre ingresos y gastos de estados y 
municipios. 

2. Capacidades fiscales desiguales para la provisión de bienes públicos. 

3. Desajuste entre costos y beneficios externos intergubemamentales. 

4. La pobreza medida por un nivel mínimo de consumo de bienes 
públicos. 

5. La competencia impositiva cara a la industria 

Paquete de técnicas fiscales: 

1. Crédito parcial del impuesto federal sobre la renta personal, para los 
impuestos estatales sobre la renta personal, e incluso quizá para los 
locales. 

71 Ver Connally Jnhn B. El Punltl de \'l!i.lil de un micmhrn del gobierno sobre el rcc.Jcralismo liscnl. En Financiación ... op. 
di. pp. 217·22h 

72 Lm. dclallcs cJc cstit propuesta se pueden cnnsullar en Jlcrhcr Bcmmd P. Dis~usión. En Fin:mciaci<in ... np. dl. pp. 263-
27J 
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2. Participación general en ingresos (subvenciones federales 
incondicionales). 

3. Participación condicional en ingresos (subvenciones condicionales). 

4. Un impuesto negativo sobre la renta, de ámbito federal, con los 
ajustes apropiados para los incentivos al trabajo y el tratamiento de 
rentas salariales, 

5. El gobierno federal debe proponer un proyecto de suplemento 
impositivo a los gobiernos estatales y municipales. 

Aunque en esta propuesta se señala solamente una técnica fiscal para cada 
problema, lo conveniente es que se hagan diversas combinaciones entre éstas, 
debido a que tienden a refort.arse unas a otras. Adicionalmente, este autor 
comparte la idea de usar de manera creciente las subvenciones condicionales 
para lograr las prioridades nacionales fundamentales. Sin embargo, ello no 
implica que no se puedan usar para fines igualatorios, así como las 
subvenciones incondicionales pueden ayudar a resolver problemas específicos 
de interés general. 

1.5.- Descentralización y modernización administrativa 

1.5.1. La descentralización: lecciones recientes 

Aunque la descentralización tiene una vinculación muy estrecha con el 
federalismo fiscal no se debe entender como sinónimo de éste último, en todo 
caso es un prcrrcquisito indispensable para que un sistema federal pueda 
funcionar adecuadamente, ya que como se señaló en el apartado 
correspondiente, combina la centralización con la descentralización 
aprovechando las ventajas que cada una de ellas le reporta. 

Una conccptualizac.:ión de la descentralización que permite un acercamiento 
desde diferentes perspectivas, es la propuesta dentro de un marco conceptual y 
metodológico orientado al estudio de las políticas descentralizadoras en 
México. En este sentido se define la descentralización como "un proceso 
din;ímico, relativo y contextualizado en un momento determinado, que intenta 
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revertir una tendencia de centralización y concentración del poder de decisión, 
así como de los recursos que permiten el ejercicio de éste. Así mismo, se debe 
aceptar que dicho proceso tiene una fase legal, una fase administrativa y un 
contenido político intrínseco. No es posible, por lo tanto, utilizar el concepto 
de descentralización como un atributo institucional, sino como un conjunto de 
tendencias que se pueden o no manifestar dentro de la evolución de un sistema 
más amplio."73 

En el caso del federalismo fiscal este proceso legal, administrativo y político 
tendría que ser una tendencia orientada a revertir las desventajas que presenta 
la centralización para mejorar la eficiencia y la ec]uidad en dos niveles: 
macroecoenómico y microeconómico-instituciona17 

• Desde la primera 
perspectiva el proceso está orientado hacia el mantenimiento de la estabilidad 
y el equilibrio fiscales, en contraste con la segunda que busca la provisión 
descentralizada de bienes y servicios, así como el fortalecimiento de las 
finanzas locales. El punto clave es cómo avanzar en las dos direcciones de 
manera coordinada, tomando como base los acuerdos, los consensos y las 
concesiones, nuís que la coerción y la unilateralidad del centralismo. 

Una posible medida de este proceso es una propuesta75 que contiene cuatro 
variables que pueden ayudar a caracterizar la cobertura y naturaleza del 
proceso de descentralización en América Latina y que son las siguientes: la 
proporción de gasto descentralizado, la magnitud de desbalance fiscal vertical, 
el grado de discrecionalidad en el sistema de transferencias y finalmente la 
autonomía de estados y municipios para contraer deuda. Los resultados 
muestran que la región todavía está altamente centralizada aunque la tendencia 
es hacia una fuerte descentralización. La autonomía de los gobiernos 
subnacionales de cómo gastar más y qué gastar también se ha ido 
incrementando. Sin embargo, el elevado desbalance fiscal es provocado en 
gran medida por las fuertes restricciones que existen para que un impuesto 
importante sea asignado a los gobiernos subnacionales. 

Como consecuencia esta carencia de recursos se tiene qué cubrir por el 
gobierno central a través de las transferencias las cuales más de una tercera 
parte tienen un importante grado de discrecionalidad tanto en la determinación 

·i <"alm•rt1 Mcmh11,a. Enrique 1C11111d111mJnrl La~ pnlílicas <lcM.:cnlrnlizmJorns en Mé'l.1co (1983-199]) Loj!ros y 
f)c.,cncanlt" fahl. Pomía. Mc'-Kt1, llJ1JX p XI 
u E!>la\ tln!> pcr!>pe,;11\'il' .,e ;111;1h1an amphanu.•ntc en ONU-CEPAL. El Paclo Fiscal: Furrnlczas, Ochilid;u.Jcs, Dc!-.alfos. 
l"lulc. llJ'JX. cap. X, pp. 21'1-227 
·~ S1cm Ernc!>1t1, Fi!>cal Dct:c111rall1a11on am.1 Govcrnmcnt Sizc in Latin Amcrica. lntcr·Amcrkan Dcvclnpmcnt Bank. 
\\'111\..111~ P;t¡ll'r No. :\í18, Wa!>llln!-!lnn. I>.t'. 1')98. pp. 10-16 
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de los montos a transferir como en su asignación. Finalmente, la nula 
autonomía de los gobiernos subnacionales para conseguir recursos vía 
endeudamiento agrava todavía más la debilidad de sus ingresos. 

No obstante estos importantes dilemas que plantea la descentralización existen 
lecciones muy particulares de cada proceso de descentralización en la región. 
Las experiencias en América Latina nos advierten que no todo proceso 
descentralizador resulta positivo debido a los múltiples riesgos que existen si 
se hace de manera inadecuada. Entre los riesgos rrnís comunes destaca el 
desequilibrio macroeconcSmico, el agravamielllo de las desigualdades y 
conflictos regionales, la disminución de la calidad y cantidad de los servicios 
públicos. En cambio, si se lleva bien se pueden lograr las bondades señaladas 
por la teoría, eficiencia. equidad, transparencia en la prestación de los 
servicios públicos y responsabilidad fiscal entre otras. 

Un hecho importante a considerar consiste en que la descentralización ha sido 
muy diversa en cada país, aunque existen elementos que son comunes y que 
podría ser vülido tomarlos en cuenta para aplicarlos o evitarlos según el caso: 
es erróneo descelllralizar los ingresos sin hacer lo propio con el 
correspondiente conjunto de responsabilidades. Es incorrecto asignar 
exactamente el mismo ingreso y responsabilidad a gobiernos municipales 
grandes y pequeños. Se debe contar con la infraestructura necesaria como 
marcos norma ti vos y legales, organizaciones encargadas de coordinar y de 
programas de capacitación. Preparar y divulgar la información exacta, 
completa y confiable sobre todos los aspectos que implica descentralizar. La 
experiencia muestra que las campañas abruptas y uniformizantes generalmente 
han fracasado, por lo que se ha regresado a una descentralización gradual con 
reglas diferenciadas conforma a la diversa capacidad administrativa de cada 
unidad territorial 7

''. 

En el caso de México, son particularmente importantes las lecciones que 
surgen a partir del proceso de descentralización del gasto social asignado a los 
estados y municipios, primero a través del Ramo 26, orientado a combatir el 
rezago social 77 y posteriormente con lu institucionalización del Ramo 33 en el 
año de 1998. Las ventajas que presenta este último, respecto al antiguo ramo 

71
' Toda.-. csla' allrmacium·!'. C\l<Ín dorumcn1adas en Gm!!alc Marcelo M. y Wchh. SIC\'cn B. Achicvcmcnls ... np. cil. pp. 

_l!J.X.l 
11 De llJHX a l'J1J..t el Ramo :!ti .-.e opcuí a travC.-. del Pro1m11na Nacional de Sulid;tritlad. en 1996 ¡¡través del Prngnmm 
Supc1an1in de l;i P11t11l'/.1 )' t'll l1J1J!oi \C cn:ú l'I 1{;11110 .U intcgrmln pnr los siguicnlcs fondos: Fondo de Aporlacioncs pam 
l;1 lnlrae!<ilructura Snn.11. Fnndo de AptHl:11;1onc!'. pai;1 la Et.h1t.·aculn B:i!..ic;i y Nornml, Fondo tic Aportaciones p;1rn lo!> 
Serv1ru1~ de Salud. Forid11 de Apor1ar1n11c.-. par.1 d Fonalcumicnlo de los Municipio.-. y del Dislrito Fcdcrnl. 
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26 tienen qué ver con una mayor certidumbre y transparencia tanto en la 
determinación de su monto como en la forma en que se distribuye78

• Con ello 
se disminuyeron notablemente las transferencias discrecionales del ejecutivo 
federal y se fortalecieron principalmente las haciendas municipales, ya que de 
acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación en 1996, un 65% del total 
de los recursos del Ramo 33 correspondió al Fondo de Desarrollo Social 
Municipal. 

Sin embargo, las administraciones municipales y en menor medida las 
estatales, siguen enfrentando serios problemas en la gestión de su gasto social 
debido a un proceso de descentralización no planificada en términos de sus 
implicaciones legales, administrativas y políticas. De acuerdo a estudios 
realizados en esta materia79

, los problemas más relevantes que se presentaron 
en la gestión del gasto social municipal, a partir de la puesta en marcha del 
Ramo 33 en el afio de 1998, fueron los siguientes: 

Primero: Los fondos no se podían operar por falta de normas estatales. Por lo 
que la aprobación de estos recursos dependían en varios estados del ejecutivo 
estatal o del COPLADE de acuerdo a sus prioridades80

• 

Segundo: La nueva calendarización de los recursos tuvo una respuesta 
institucional lenta por parte de las administraciones municifiales, lo que 
implicó retraso en las obras y por tanto incremento en sus costos 1

• 

Tercero: La deliciencia de los criterios de distribución de los recursos se 
manifestó en sus resultados ya que municipios con características similares 
recibieron diferentes montos, dependiendo del estado al que pertenecían. 

1
"' l>c iKtlcrdo a la Ley dl' Courd111ac11'in Ft,L'al el Fondo dc Aporti1CIOl1C!-i parn la lnfr:tc!'>lruclurn Social se dclcrmina 

anuahm:nte en el Prl".'lt1r11c.'lhl dl· E!!rc.'los 'le !;1 Fcdcrac1(m con rc-.:ursos federales por un monto cquiv:ilcntc, Mílo parn 
t."IL'lºI0.'1 de rclcrcncia. dl"I :! 5'ii dt• la rccaudi!L'IÚn kdcral part1c1pahlc. Art. 12, a.'IÍ tamh1C11, en el artículo .H dc C.'llil m1M1m 
Ley !-.C C!<>tahlcn• la F1'1rmul.1 \.' p1111.:cd1m1cnln.'I para 'll th.'llnhw:uln 
1'l \alHL"fO E' Flamand l. S.1111110 e Vega A. ClalO.!oCllrm· del nuevo lcllerahsmo mexicano: C!\lrnlcgla!'> en l;1 
dc.!occ111ral11ac1<'111 kdt·1.1I v cap.1cul.1de" en l;i J.!l'"t1ún loc;ll. ReviMa (il"\ltt'm y Polit11:<1 Pühllrn del CIDE. Vol. VI. nl1111. :!. 
~1Cx1cn. "l'J.!llllllo "t'ltlL'"lll' l 1>117 El ft't'lll'lllo de lo!- p111hlem;1., m;h rclcvanlt's que \t' .!ollllclllil en ln.!o \CI\ punlu!<> 
c\(lllC.!olo~. nu1c ... pnmk• .ti t1ah.1Ju dt• RodrÍJ.!Ul'/. Ci Ka1ya L.1 tlc!<>cenlralt1anün del ga...io .!olll"lal l.k.!.tinado a la cunslruccuín 
d1..· 111h;1c.,lrt1ct11ra h.í .. 1c.1 ~ "º n·pt·rc11 .. 1i'ln t•n la ~t· .. 11i'rn 111unil'1pal cn ~1é"iro. Puhht·;idn en Bazdrcsch Miguel. f\1c1111111a 
del< "1111g1L'"º (ioliH·rnm l.11t·,11l- .. 1:1 Ful uro 1'111íl1t·11 tic MC:rn,_.o. 111:so- lfiUlM J.l11\co. México 2000. pp. 197-210 
w En Ag11.1..,1..-.11lt·ntt·~. el < '11pl.1dt'.1 dept'lllk t111t·C1.1mt·111e tli.:l e1L·1.:1111\11 c!\latal. en (iu;m,1ju;11u el Cuplaúeg depende tk la 
( 'n11rtl111.1u1·111 ( it'llt't;d ¡i.11.1 t•I 1 ln,un1ll11 lh-~11111.tl y t'll San Lu1 .. Pnlo!<>i. l'I Copl;1tll' pl'rlene1.:e a la Secretaría lle 
Planear1ún y Fm.1111:1., En 111 .. l!t'" ca"º" \t' lt· d.1 una Jl'rarquia d1lc1entc..· pt•rt1 l'i ra!<>}.!11 c111111in cnn!<>l.!.lc en 1¡uc depende del 
Ewnll1\n E'-lal.11 C',1'111·111 ~k11d111ó1. Enrique y otw.., Cl;11mn11m up nt. p .nt 
" 1 lk ,1n1e1dt1 .1 ('ah1t·10 I'.. Fl.1111aml l.;u1r;1, Sa1111111 (-, Vq!.1 1\ Cla1<1!<.C1HO" .• c1p. ut. p Jh1J !<te enl·11cn1rn que la liiha 1,k 
cap;1cul.1tl ad1111111\l1al1\.1 dl' lo .. hmnunano\ m11111c11Mlt•" 1m¡mliú. para l'i Gl'itl llc Agu;i~callcnlc.!., que lo'i munit:ipio!<> de 
Cal,1110. San In"~ dt• Ci1ar1.1 ~ 'f't-pt:1al.í t'll'fC1t:ran rernrMh 1.kl F111Hl11 dt• Dc..,anPlln Sticial MunKipal en 19116 El 
p111hlL•ma !<>l" rcl"ll'ft' .1 l"l.1hn1ar1t'111 de h1\ t''-rct11cnlL"" 1Cc111ro\ tk la., ohra\ ptíhliL·a~ 
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Cuarto: La participación ciudadana en la gestión de los recursos (a través del 
Consejo de Desarrollo Municipal), condición establecida por la Ley de 
Coordinación Fiscal, encontró múltiples dificultades para las administraciones 
municipales tradicionalmente ajenas al fomento de estos mecanismos 
participativos en la definición de sus prioridades. 

Cinco: La perspectiva de corto plazo de los municipios y la falta de personal 
capacitado, di ti culta la realización de las labores de mantenimiento de las 
obras terminadas. 

Seis: El Programa de Desarrollo Institucional Municipal, el cual podría 
aplicarse para capacitar sus recursos humanos y modernizar sus procesos 
administrativos es insuficiente, sobre todo en los municipios más pequeños, ya 
que el presupuesto asignado a este tipo de actividades en algunos casos no 
rebasa los 2,000 pesos. 

En un estudio comparativo de tres Entidades Federativas, entre las cuales se 
incluye el Estado de Aguascalientes82

, se muestra que en ninguno de los casos 
el COPLADE funciona de acuerdo a su definición fomial: como un organismo 
público con personalidad jurídica y patrimonio propio, sino que depende 
directamente del Ejecutivo Estatal. No se observó una preocupación expresa 
del gobierno del estado por apoyar el desarrollo de las capacidades 
administrativas y de gestión de las administraciones municipales que les 
permitieran asumir las nuevas responsabilidades del proceso descentralizador. 
Lo que explica que tres municipios del Estado de Aguascalientes (San José de 
Gracia, Calvillo y Tcpczalá), en 1996 no hayan ejercido los recursos 
aprobados a través del fondo de Desarrollo Social Municipal. 

Otra serie de cuellos de botella que se evidenciaron con el proceso de 
descentralización de los últimos arios, tiene qué ver con viejos y nuevos 
problemas de la administración municipal en México83

: 

1. La fragilidad del marco normativo provocada por la inexistencia y 
obsolescencia de leyes y reglamentos necesarios. El 70% de los 

\: \'c~a Cindmc.t, AIL"Jandro l.as pcrspcc11va!> del nucrn fcdcralisnm: el scclor de desarrollo regional y el cornbalc a la 
pohrc/'a Las cxpcr1cnc1~1s de Aguasrnllc111cs, OuanaJualo y San Lms Potosi. DocumcnlD de trabajo No. 62, CIDE, México 
jlJIJS 

111 Esto!> !>c1s ;ispcctos se furulamcnl:tn con dalos cs1adís11cos del Censo Nacional de Desarrollo Municipal rcali7..ado por 
CEDEMIJN, el INECll y n110~ dd CIDE entre JCN5 y l91J1J. Algunos de Jos datos más rclcvanlcs de estas fucnlcs, se 
p1l.'o;;cntan cu l ·ah1c11• t\I bu1quL', l lac1i1 la cons1rucc1ún de una agenda pma hJ reforma admmistrallva municipal en 
~k,a·o l ·uadcrrm!> dc lkhalL', A~cnda t!L' la Reforma Mu111c1pal, CIDE, México, 2000 
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muntctptos no cuentan con la normatividad básica necesaria para~e1 
cobro y la actualización del impuesto predial. 

2. La persistencia de sistemas administrativos obsoletos e inadecuados 
que provocan ineficiencia y derroche de recursos. El 60% de los 
municipios del país no tenían ningún equipo de cómputo para 1995. 

3. La precariedad de sistemas de gestión de serv1c1os públicos 
municipales que no tienen la cobertura y calidad requeridas por las 
tareas municipales. El abastecimiento del agua potable es del 83%, del 
drenaje 67% y de recolección de basura el 70%. 

4. La falta de profcsionalización de los funcionarios municipales resultado 
de la improvisación, la falta de ética de servicio público y de una 
preparación técnica adecuada. El 60'Yc, de los funcionarios municipales 
nunca habían tenido una experiencia previa en la administración 
municipal y tienen una antigüedad en el puesto menor a un afio. 

5. La ausencia de sistemas de plancación municipal, ya que predomina 
una visión de corto plazo. En el 67% de los municipios sus 
administraciones carecen de un área específica de planeación. 

6. La ausencia de instrumentos de gestión para incorporar una visión 
integral del desarrollo local. Predomina la visión del municipio como 
un ente aislado. 

El diagnóstico anterior muestra algunas deficiencias importantes que 
corresponden al diseño mismo del proceso descentralizador generado desde el 
centro. Estas limitantes se suman a otras de carácter local sobre todo en plano 
de las instituciones, del grado de profesionalismo de sus recursos humanos, de 
los mecanismos de participación ciudadana y de su marco legal. Por lo cual, el 
paso siguiente implicaría una mayor apertura para que el nivel estatal y local 
tuviera una efectiva parttc1pac10n en el diseño de las políticas 
descentralizadoras y un esfuerzo de modernización en la gestión municipal a 
fin de garantizar el desempeño adecuado de las nuevas responsabilidades que 
este proceso implica para los gobiernos tanto estatales como municipales. 
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1.5.2. La modernización administrativa: gestión liriancicra 

Ventajas y limitaciones de la medición del desempe1io hacendario municipal 

Sería muy ambicioso afirmar que la medición del desempeño de las haciendas 
públicas municipales a través de indicadores más precisos, puedan resolver 
aunque sea parcialmente la problemática relacionada con los desequilibrios de 
las finanzas públicas de los municipios en México. Sin embargo, como ya se 
mencionó anteriormente, frente al excesivo centralismo del gobierno federal 
es necesario buscar alternativas que permitan fortalecer la responsabilidad 
fiscal de los municipios. La medición del descmpeiio financiero municipal es 
solo un instrumento que podría formar parle de una propuesta más amplia 
orientada a transformar el actual Sistema de Coordinación Fiscal. 

En primer lugar, para que esta medición tuviera sentido, tendría que estar 
vinculada a un sistema de evaluación de la gestión pública similar al esquema 
descrito por Sonia Ospim1~4 en los siguientes tém1inos: 

Primero: un nivel micro en donde se evalúa el desempeño de los empleados 
que participan en una organización pública para cumplir su misión. 

Segundo: un nivel intennedio en donde se evalúa el desempeño de las 
organizaciones públicas encargadas de proveer servicios o implementar 
aspectos concretos de los programas de gobierno. 

Tercero: un nivel macro en donde se evalúa el desempeño de los programas 
que cruzan varias organizaciones, así como la evaluación del desempeño del 
gobierno como conjunto de instituciones. 

Las razones por las cuales es necesario vincular la medición del desempeño a 
este esquema más amplio de gestión, se señalan en este mismo artículo: "la 
transferencia de responsabilidades fiscales y administrativas hacia los niveles 
regionales y locales genera la necesidad de clarificar las reglas del juego frente 

~~ Ospma Bon1. Suma Ev.iluac1ón de la gcs11l'm pública: conceptos y aplicaciones en el caso latinoamericano. 
Documcnlo prcscnladn en el V ConJ.!rt.•so lnlcrnacional del CLAD sohtc la Kcforrna del Estado y de la Admmistrac1ón 
Pübl1c;1, celebrado en S:m10 Dormngo, República Donunicana. del 24 al 27 de octubre del 2000. Revista del CLAD 
Hcfn11na y l>1.•11Hu.:r.te1a. No l'J. Vcnc/"uc/;1, Fchrc10 .200I. 
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a la toma de decisiones públicas y sus consecuencias, así como los 
mecanismos para rendir cuentas sobre ellas (accountability)."8s 

En segundo lugar, este esquema de evaluación de la gestión pública descrito 
tendría qué estar dentro una agcnda más amplia de la reforma del estado y la 
modernización de sus instituciones como ha ocurrido en otros países como el 
Reino Unido, Australia, Nueva Zelanda, Estados Unidos, Malasia y Singapur 
y Brasil. Por lo que In CEPAL sugiere que la agenda de la modernización del 
Estado, la reforma administrativa y la evaluación del dcsempciio de la gestión 
pública son pre-requisitos para promover una agenda de desarrollo que incluya 
estabilidad macrocconómica, mayor equidad, una asignación más efC:ctiva de 
los recursos y un crecimiento cconómicl. sostcniblc8r'. 

En México, de acuerdo a la revisión que se hace de los procesos de 
modernización prcsupucsta1 87

, en 1995 el gobierno federal inicia un proceso 
de reforma administrativa que implicó la transformación del aparato 
gubernamental a través del Programa de Modernización Administrativa 1995-
2000. Los objetivos dc esta reforma al sistema presupuestario fueron la 
implantación dc una nueva cstructura programática (NEP) y promover la 
evaluación del dcscmpciio (SED). Sin embargo, las reformas todavía están en 
proceso y a1"111 existen puntos de incertidumbre. 

Sin embargo. así como algunos municipios urbanos no esperaron el "día de la 
descentralización" sino que iniciaron un proceso descentralizador de abajo 
hacia arriba a través de innovaciones en su gestión haccndaría88 algunos 
municipios en coordinación con sus respectivas entidades federativas podrían 
empezar a introducir innovaciones en la medición de su desempciio 
hacendario con la finalidad de mejorar su imagen como gobierno y aumentar 
su legitimidad. La optimización de sus recursos, resultado también de una 
mayor responsabilidad fiscal. lcs permitirá mejorar los bienes y scrvicios que 
ofrecen a su población. incrementando dc esta forma su nivel de bienestar. 

No obstante esta buena disposición que pudieran tener algunos municipios por 
implementar un sistema de medición del desempciio de sus estructuras 
financieras sigue frenada por la presencia de una limitantc que atraviesa los 

"
1 

(hp111a Su111a F\aluauon op c1t p 1J) 

"'· c1!;1do en Sonta Chp1r1.1, l:valuac1ún np c11 p 1J/ 
'1 A rellano < iaulr. l>.n 1d 1 n1111d111.1dt11) Nuc\ a ).!l'IL"l1Cla púhl1ca en acculn· procesos de modcm1'1ac1ón prcsupucslal. Un 
.rnúlls1s 1111c1al l'll lé11111no!'> orga1111;1fl\'O!'> (Nueva Zelanda, lkmo lJ111do, Austr;.J1a y México). Documcnlo prcscnlado en el 
IV Congreso lnlL'1t1arnmal dd CLAIJ !>ohrl' la Reforma del Es1ado y de la Ad1111nis1rac1ón Pública, celebrado en México, 
l 1J-:!:! dl' rn.:1ulm: dt• l •J 1Jil Rl•\ 1<>!•1 del l "LAIJ lfrfo1111.1 v Democracia, No. 17, Vcnc.wcla. Junio del 2000 
·~ (';.1hlt'l{1 ~1L•ndo1i1, Enm¡m· l.o!'> Dilemas op. c11 p Í:! 
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tres órdenes de gobierno y que consiste en "un presupuesto pensado para 
controlar el gasto y vigilar su aplicación en espacios rígidos de definición 
programática, mientras en otros países la implementación de presupuestos 
dirigidos a resultados medibles y observables por la ciudadanía han sido 
considerados por su gobierno como una pieza clave para una reforma integral 
de su administración pública, en nuestro país el esfuerzo es muy incipiente"8

'
1 

De esta orientación del proceso presupuestario se derivan limitaciones de la 
información que ofrecen los sistemas actuales de contabilidad municipal. 

La otra limitante está en cómo convertir un proceso de medición del 
desempeño en otro de gestión del desempeño. "El primer concepto se refiere a 
la creación de un sistema de indicadores y herramientas que permiten medir el 
rendimiento de un individuo, organización o programa. El segundo se refiere 
al uso de la información generada por este sistema de indicadores para 
aprender y tomar decisiones a un nivel más estratégico."90 Es decir, un 
adecuado sistema de evaluación debe generar infonnación relevante que tenga 
una influencia en la toma de decisiones de mediano y largo plazo vinculada 
con la misión de la organización. 

Los Indicadores para diagnosticar la eficiencia de la hacienda pública 
municipal. 

La medición del desempeño de las finanzas públicas municipales, además de 
una primera revisión de su estructura hacendaría general (ingresos, gastos y 
deuda), requiere de indicadores más precisos que den cuenta de las tendencias 
más específicas. Con tal propósito se seleccionaron algunos de los indicadores 
más relevantes propuestos en el apartado metodológico ele la gestión 
financiera municipal desarrollado por Enrique Cabrero'11 con la finalidad de 
aplicarlos a la estructura financiera de los once municipios del Estado ele 
Aguascalicntcs. El cúlculo del valor real se hizo utilizando el Indice Nacional 
de Precios al Consumidor del Banco ele México más reciente, el cual toma 
como base el año 1994. Para calcular la población en los periodos 
intercensales, se aplicó la tasa de crecimiento de la población del periodo 
publicada por el INEGI, aunque en algunos periodos se calcularon las tasas de 
crecimiento ele la población de acuerdo a la fórmula publicada por este mismo 

~·i Arclhino Gault. Davul ~ucva Gerencia up. cll. p. 10 
"'

1 Ver Ospmn Bon1, Sonia haluac1ún op c!I P. 110 
'
11 C.1hrcro Mcrulo1~1. l:nriqtic l.os Dilcm;1s . op. cit. pp. 62·69 
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Instituto para tal fin.- En relación a los indicadores financieros su definición y 
su fórmula de cálculo es la siguiente: 

1. Ingresos por impuestos m1111icipa/es 

Esta relación porcentual entre los ingresos por concepto de 
impuestos que captan los municipios con el total de sus ingresos que 
perciben, nos da cuenta de la ahora muy demandada responsabilidad 
fiscal tan deseable en los municipios. 

La fórmula que se utiliza en su cálculo es: 
(Total de ingresos por concepto de impuestos para el año NI Total de 
ingresos municipales para el año N)x 100 

2. Ingreso per C(lpi/(1 por concepto de impuestos 

Combina los valores reales de los diferentes años y el total de la 
población correspondiente a cada uno de los años considerados, con 
lo que se obtiene el valor real de los impuestos pagados por cada 
habitante. La fórmula para calcularlo es la siguiente: 

Monto total de impuestos a precios constantes para el año NI Total 
de población para el año N. 

3. Ingreso per cápi/(1 por concepto de derechos 

Describe la tendencia del valor real ingresado por concepto del pago 
de derechos y distribuido entre el número de habitantes. 
La fórmula para obtener este indicador es: 

Monto total de derechos a precios constantes para el año NI Total de 
población para el año N. 

4. A 11tono111Í(l .fi11(111ciera 

Con este indicador se mide el grado de autonomía que tienen los 
gobiernos municipales con respecto a recursos que provienen de 
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otros niveles de gobierno o del crédito. La autonomía se mide por el 
porcentaje que representan Jos ingresos propios (impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos) con respecto a los ingresos 
totales. La fórmula para calcularlo es la siguiente: 

Ingresos propios para el año NI Total de ingresos para el año N. 

5. Autonomía tributaria 

Incluye sólo los ingresos derivados de Jos impuestos, lo cual muestra 
el porcentaje de recursos que se obtienen de Ja ciudadanía y, l11ide el 
grado de presencia fiscal del gobierno municipal. La fÓrmulllpara su 
cálculo es: · 

Total de recursos por impuestos para el año NI Total de ingresos 
propios para el año N. 

6. Gasto corriente 1111111icipal 

Este indicador nos permite medir, a precios constantes, el peso del 
gasto corriente en la estructura financiera del mumc1p10, 
considerando los gastos de nómina, de operación y mantenimiento. 

Total del gasto corriente para el año N/ Total del Gasto para el año 
N. 

7. Gasto corriente per cápita 

Permite medir, a precios constantes, la aportación de cada ciudadano 
para el mantenimiento del aparato administrativo .del municipio. La 
fórmula para calcularlo es la siguiente: · 

Total del gasto corriente para el año N/ Total de población para el 
año N. 

8. Gasto de inversión municipal 

Muestra el porcentaje del gasto total destinado a la inversión pública 
municipal en un año específico o en uñ periodo determinado. Se 
obtiene aplicando la siguiente fórmula: 
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Total de recursos de inversión para el año NI Total de gasto para el 
añoN. 

9. Gasto per capita por concepto de i11ve1:~ió11 

Muestra el monto de recursos financieros, a precios constantes, que 
el municipio destina por habitante, al mantenimiento y ampliación de 
los servicios públicos de la comunidad. 

Total del gasto de inversión para el año NI Total de población para 
el año N. 

I O. Carga de la deuda pública 1111111icipal 

Mide la proporción de los recursos destinados al pago de la deuda 
respecto del total de los recursos con que dispone un municipio. La 
fórmula para calcularla es la siguiente: 

Total de recursos destinados al pago de la deuda en el año NI Total 
del gasto para el año N. 

Como se puede observar, estos indicadores ·son sólo una muestra de una serie 
amplia de otros que existen o bien que se pueden diseñar de acuerdo a los 
requerimientos y particularidades de cada caso concreto. Su función de 
diagnóstico podría ser complementada o profimdizada por un sistema de 
control de gestión que permitiera una evaluación sistemútica del desempeño 
en cada una de las úreas (ingresos, egresos y deuda) en relación a objetivos y 
metas bien precisos''~. En todo caso, lo importante es que estén integrados en 
un esquema más amplio de control de gestión de las organizaciones 
municipales que les permita dar un seguimiento del desempeiio que está 
teniendo la administración y ser insumos para mejorar la toma de decisiones 
mediante las correcciones que se consideren necesarias. Sin embargo, las 
limitantcs de la medición hacendaría de estados y municipios con los 
indicadores aquí propuestos, no podrá tener avances significativos mientras no 

·•: A este respecto put.xlc consull:u!<.c la mclodulugia que ut1l11ó el Banco Interamericano de Desarrollo parn la 
1m11lcmcntac1ón de proycclos de modcrn11ac1ón ~· furtalccimu:ntu ms111ucional en el iirca tnhu1aria en 23 paises de 
América l.:.1tm;1 y el Canhc Fchrcs, J Gómc; M y Bés M. Indicadores de gestión para el ilrca lributmi:i. Banco 
lnlcrnnu:nc:mo de llc~arrnllo (D1\'1s1ún F1sc<1I) W;1shmgton D.C 1998 
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se revisen los siguientes aspectos que a juicio de especialistas93 deben 
cambiar: 

Primero: de acuerdo a la contabilidad vigente, la asignación de los recursos 
públicos se hace en función de prioridades y no de acuerdo al origen de los 
recursos. Ello dificulta evaluar el desempeño financiero diferenciando qué tipo 
de recursos financian qué tipo de gasto y cual es el esfuerzo financiero del 
estado o municipio por incrementar estas fuentes de ingresos. 

Segundo: mientras los sistemas actuales de contabilidad no distingan los 
gastos de operación de los gastos de inversión de una manera más detallada, 
no se podrá saber cuáles gastos de provisión de los servicios públicos están 
incluidos en los gastos de operación. 

Tercero: aún con todos los avances tecnológicos y de sistemas de información 
siguen existiendo inconsistencias en las cifras, así como falta de criterios 
uniformes que permitan un seguimiento a las mismas variables en periodos 
rclati va mente largos. 

Adicionalmente, tendrían qué tomarse en cuenta las lecciones que han ido 
recuperando los organismos internacionales respecto a la experiencia 
latinoamericana en materia de modernización tributaria municipal. Al respecto 
el 131 o'J4 concluye que de acuerdo a lo observado los municipios deberán 
administrar solamente aquellos impuestos más importantes (el inmobiliario y 
la sobre tasa a la gasolina), modernizar las entidades encargadas de la 
administración de gravámenes para asegurar su implementación (capacitación 
permanente y una intensa rcingeniería), un 
manejo centralizado del catastro dejando a los municipios la responsabilidad 
en la determinación de tasas, cobro y control. Finalmente se deberá reconocer 
la marcada heterogeneidad que existe entre los municipios para efectos de 
adecuar la asistencia técnica, financiera y tecnológica. 

'
11 Consulwr Ra1ch l'ortman, Un Desempeño nmmc1cro municipal. Algunus propuestas de evaluación. Página \VEll de 
C:í:DEMUN. México, :!000 
'U Ucs ~fariín Reformas pc11d1cntcf-. en lil 1rihu1;1c1ón municipal. llaneo Jntcrnmcricano de Desarrollo. Departamento de 
11111:pac1ún y progr;1m<1!> rc~1nnalc~ D1v1s1ón Fiscal. \\'ahinglon, 1998. 
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CAPlTULOll 
LA COORDlNACION FISCAL EN MEXlCO 

A continuación se hace un breve recuento de los antecedentes más relevantes e 
inmediatos de la delimitación de competencias tributarias entre la federación y 
los estados a través de las siguientes etapas consideradas por algunos 
estudiosos del tema como las más representativas del proceso histórico que 
siguió la coordinación fiscal en nuestro país95

• 

2.1.-Primera etapa: las Constituciones de 1824, 1857 y 1917 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos promulgada por el 
Congreso Constituyente del 4 de octubre de 1824, inaugura la época 
independiente y el paso de un orden colonial de privilegios del clero y del 
ejército a uno nuevo en busca de la democracia y de un Estado moderno y 
laico, con 6.5 millones de habitantes en todo el país. 

Con la Constitución de 1857 el país adoptó una vez más el sistema federal 
como forma de gobierno y estableció la República Democrática, 
Representativa y Federal, entraron en vigor las Leyes de Reforma. Con el 
gobierno de Porfirio Díaz la coordinación fiscal entre las diferentes entidades 
federativas fue inexistente, el sistema hacendario anárquico y la carga fiscal 
sumamente baja. El país contaba escasamente con una población total de 8 
millones. 

Al triunfo de la Revolución la Constitución de 1917 retomó las ideas 
federalistas de la Constitución de 1857 y se avanzó en la delimitación o 
prohibición de competencias tributarias de los Estados96

• No obstante, como se 
puede apreciar en el siguiente texto, la defensa de la soberanía y autonomía de 
los estados como garantía para que cada uno de éstos cubriera sus necesidades 
financieras, hizo más lento el proceso de la delimitación de sus fuentes 
tributarias en el texto Constitucional: 

'
1

' Las pnrncra~ dos etapa!. fueron tomada!-. de Ma11inc1 Almadm Raúl. Las Fman1&.1s del Síslcma Federal Mcx1cano, 
INAI'. MC\1co 1111)(1, pp. 121 y 14:\; las 1cfcrcnc1as sobre Las Leyes Clasificadoras de Rentas fueron tomadas de Ortlz 
Ru1I'. M 1gucl Ernluc10n dt•I Sistema de Par11c1pacmnl's 1980-1997, INDETEC. Guadalajara Jal., 1998. Cap. I, p. 13 
.... Las 1cfcrcnci;1" !<.obre las tres Consll!ucioncs. así comn los datos fueron tomados de Manincz Almazán Raúl. Las 
Fm.mn<, np c11. pp. 121-129 
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"Ni la Constitución Política de 1857 ni la de 1917, establecen una 
clasificación o delimitación de fuentes tributarias reservadas en forma 
exclusiva para los diferentes niveles de gobierno con potestad tributaria, o sea 
unas fuentes para la Federación y otras fuentes para los Estados; ello, porque 
se buscaba que prevalecieran los principios siguientes: que cada uno de estos 
niveles de gobierno estuviera en condiciones de cubrir, por si mismos, sus 
necesidades financieras, a la vez que se buscaba que prevaleciera la soberanía 
y autonomía de los Estados en todo lo concerniente a su régimen interior, y 
con ello el que no se sometiera la potestad tributaria de un nivel de gobierno 
respecto a la del otro nivel gobierno."97 

Aunque hay otros autores que sostienen que estas dos Constituciones de 1857 
y 1C)17 deliberadamente no hicieron esta delimitación de los campos 
impositivos entre estados y federación, siguiendo el ejemplo de la 
Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica que tampoco hace 
conciliable un poder Constitucional ilimitado de imposición por parte del 
gobierno federal, con la facultad apropiada e independiente de los estados para 
cubrir sus propias necesidades.'Js 

No obstante, este texto es muy ilustrativo del proceso de delimitación de 
competencias tributarias en el Estado federal Mexicano, ya que nos alerta 
sobre el riesgo que tiene el avance de la centralización de facultades en 
detrimento de la fortaleza de las haciendas públicas que les daba la posibilidad 
de cubrir de manera autónoma sus propias necesidades financieras. Por ello, a 
medida que el centralismo fue avanzando, la debilidad y dependencia de las 
haciendas estatales y municipales como contraparte, se hizo cada vez más 
evidente. 

Lo anterior, es explicable, dado que el Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal vigente en la actualidad es el resultado de una tendencia presente 
permanentemente en la historia impositiva de México y que se refleja de 
manera muy marcada en las dos últimas Constituciones de nuestro país ( 1857 
y 1C)17). Este proceso ha consistido en buscar la armonización tributaria 
nacional mediante la apropiación de las principales fuentes impositivas por 
parte de la federación. En consecuencia, el debilitamiento de las haciendas 
públicas estatales y municipales ha sido muy evidente, así como su 

'l"I Tumado de Or1í1 R M1!!11cl, E\oluc1ón ... np. cll. pp. 13·14 
··~ Tom;uln de FilHl'S Za\'al;1, Ernesto. Fma111as Pübhcas Mexicana, Edilonal Porrúa. Trigésima Segunda Edición, Mé\1co 
11)1)}¡ p ·'(il) 

/
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dependencia respecto de los recursos que la federación les regresa a cambio de 
este dcspojo99

• 

De esta forma la armonizac1on fiscal empieza por eliminar los gravámenes 
alcabalatorios, que eran impuestos al tráfico y al consumo de mercancías entre 
los estados, así como sus aduanas. Lo anterior había hecho ineficientes a los 
sistemas haccndarios en términos de costos de recaudación, inequitativos por 
la doble tributación y carentes de criterios a corto y largo plazo para promover 
el desarrollo económico de las regiones y localidades debido a la creciente 
diversidad de tipos, montos y tasas de impuestos. Sin embargo, aún en estas 
circunstancias la flirtaleza de las haciendas públicas seguía financiando el 
erario federal a través del así llamado "Contingente" que consistía en un 
monto asignado anualmente por la federación a cada uno de los estados de 
acuerdo a su riqueza y población, el cual se tenía qué pagar mensualmente. 
Sin embargo, ya en la Constitución de 1824 se establecían 1 O de los impuestos 
mús importantes como pertenecientes exclusivamente a la tedcración. 100 

La Constitución de 1917. agregó otras prohibiciones o limitaciones a las 
competencias tributarias de los estados como la emisión de estampillas y el 
impuesto al timbre, tomando como base el siguiente principio constitucional: 

"Al igual que en 1857 se considera que la tederación tiene competencia 
ilimitada al establecer que el Congreso tiene facultad para imponer las 
contribuciones necesarias a fin de cubrir los gastos públicos (Art. 73, fracción 
VI 1 de la Constitución Política de 1917)" 1111 

La síntesis de los cambios ocurridos en materia de delimitación de 
competencias tributarias entre los estados y la federación se pueden consultar 
en las llamadas Leyes de Clasificación de Rentas de 1824, 1846, 1847, 1857 y 
1868 que son consideradas como uno de los principales esfuerzos por avanzar 
en esa delimitación. La tendencia que se siguió en la elaboración de estas 
Leyes fue despojar a los estados de atribuciones que incluso en Legislaciones 
anteriores se les habían otorgado y definirlas como fuentes exclusivas de la 

'"
1 El proceso de aprop1;.1c1ún dl.' las ful.'nh:.., 1111posll1\':tS por parte de la Fcdcr;1cuí11, se puede consultm Aslud1llo Moya, 

~1arccla El Fnkralt\1110 ~·la Cuord111;u.:1ún r.~cal en MC\1co, lJNAM-IES·M1gucl An~cl Porrúa, MCx1co l'J9'J. Cnpllulo 

-' 
1 ~• 1 Se mcluycn cnlrt.' lo~ moi., 1111porr;1111l'" 1111p11c!>lo de 1111por1aculn ~, c:qxllt;1c1ón. 1mpucslu de mlcrrrnc1cln del 15% sobre 
precios del mm1cl'I de l.1s rlll'1c:1nnas c\l!;m.1c1;1s. la· rcnia de l<1IMco y pólvnrn, oilcahalas ;il li..lb:icu en tonas l:ih:.1calcras. 
correos, lolcria, !.,11111;1-;, tk lo'> 1cmhirm~ dl· la fcdcrncuin, h1cncs nacumalcs, t."-llficms, oficma!- v lcrrcnos ¡mexos a Cstas 
que pertenecen a l,1.., rcni.1'> !~ern·rnlcs \'t.·r ,\~111J11lo Muya. i\tarl·cla El Fl•dcrnl1sn10 op. cu. p. (;8 
101 Tom<1do de ,\<,ludrllo ~lo~·¡i, M:11nl.1 El Fl·llcrali~mo y la CnordmJc1(111 Fiscal en Mó.1cu, Ut'.\M-IES-M1gud An!!d 
Por1l1a MC\1cn JIJ1J1J p 1J" 
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federaciónio2
• De esta fonna el énfasis se hizo más en la definición del ámbito 

exclusivo de ésta t'tltima que las fuentes correspondientes a cada una de las 
entidades federativas y como consecuencia los "Contingentes" se fueron 
convirtiendo en un instrumento cada vez más complementario en la 
coordinación fiscal. 

A pesar del desacuerdo de algunos estados, las precarias haciendas de otros, el 
gobierno federal se allegó de facultades para intervenir las haciendas de 
aquellos que no cumplían con el contingente asignado y aunque en otros casos 
tuvo que aceptar negativas de pagos por insolvencia financiera, se siguió 
avanzando en la limitación cada vez mayor de las competencias tributarias de 
los estados y la ampliación de las facultades tributarias de la federación con la 
celebración de las tres Convenciones Nacionales en materia fiscal en los afios 
1925, 1933 y 1947 1111

• 

2.2.- Segunda etapa: las Convenciones Nacionales Fiscales 1925, 1933 y 
1947 

Estas Convenciones se inician bajo el supuesto de que el problema de la 
concurrencia impositiva 104 al que se había llegado hasta el momento, 
solamente se podía resolver mediante la distribución clara y precisa de las 
fuentes de ingresos que correspondiesen en fonna exclusiva tanto a la 
federación como a los estados. 

El resultado de la Primera Convención Nacional Fiscal de 1925 consistió en 
una nueva distribución de competencias tributarias para cada ámbito de 
gobierno aunque con la salvedad de que la administración podía ser 
responsabilidad de la federación o de los estados, pero los rendimientos que se 
obtuvieran de un impuesto específico, se podían distribuir entre ambos, de este 

111 ~ E.1cmplo de ello es la Ll'Y de CJ¡¡s1fil·;.1c1ún de RL·111as del 27 Je Abnl de 11'47 que regresa a la Federación algunas 
;.11nhucmncs y;1 olorgadJs por fa Ley de l iJ-lh a lo.; Estat..los Pas;m u formar competencia de la Federación los objetos de 
lujo. el oro y la plata, lo!. C!.lablcc11111cn1m mdusfrmlcs. y las prnfcs10ncs y CJt:rcicios lucrativos; la circulación de 
monedas, /os n:upcs y lo!. suddus y salarios Ver 01ti1 Ru11. Miguel Evolución .. op. ci1. p. 18 
1''

1 
Se rcfü•rl' a las Comcnc1ó11 Nacmn;..d Fi<>t·.11 de l'J."!~. 19.'J y llJ..t?. L;1 pmncra celebrada durante el gobierno del 

(jcncrnl Plutarco Elia<; Cal les, l;1 segunda en el guh1emo del General A he lardo L. Rodríguez y la tercera en el gobierno del 
J'rcsull'ntc Miguel Alcm:m 1r;11;11nn la prohlcnü11ca dt• !;1 ckl111111;1c1tin de competencias enlre la Federación y Jos Esrndos 
en materia de 1111pucs1m. 
1''"' L1 concurrcnc1a tic 1mpuc~tos es w•1vc. porque ;il grav•n dos cn11d;uJcs chsllnlas una misma fucnle, se daña la 
t•t·or10rní<.1 nacmna1 ya que c.:n rnuchns c;isos uno o varios 1111pucs1os pueden constituir un obst:iculo para la producción o el 
cor1<>111110 ·1omado tk l·/ore1., /.;l\ala. L l.a<> Fman1as op el!. p ·'80 
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criterio surge lo que posteriormente ser convertiría en el Sistema de 
Participaciones. 

Se suman entonces a los impuestos que ya tenía la federación, los impuestos 
sobre el comercio interior y la industria y los impuestos especiales. En cambio 
a los estados se les da la exclusividad sobre impuestos sobre la propiedad 
territorial, actos no comerciales, sucesiones y donaciones, así como las 
cédulas sobre explotaciones agrícolas y propiedad edificada del impuesto 
sobre la rcnta. 1115 

Quizás el resultado más importante fue la expedición de la Ley Federal del 
Impuesto sobre Herencias y Legados del 15 de agosto de 1926 con lo se 
empieza a formalizar la coordinación de las relaciones fiscales 
intergubernamcntales, mediante la suspensión de impuestos locales a cambio 
de participar de los ingresos obtenidos recaudados y administrados por la 
federación. 

En la Segunda Convención Nacional Fiscal de 1933 se reconoció como 
principio la imposición única, ya fuera el estado o la federación, para cada 
fuente susceptible de generar renta. Así mismo, se delimitaron las 
competencias atribuibles a los estados en forma privativa, sobre todo lo que 
está relacionado con la imposición territorial y algunos derechos y 
aprovechamientos otorgados en cada jurisdicción. 

En el caso de la federación también se definen algunas atribuciones de forma 
privativa sobre el comercio exterior, sobre la renta, recursos naturales, 
industria y servicios públicos federales. 

Finalmente otras atribuibles a ambas se refieren a la concurrencia en la 
recaudación, en la repartición del rendimiento, en la determinación del 
impuesto y la legislación misma. Lo anterior se definió para el caso de 
herencias, algunos impuestos al comercio y a la industriaw6

• 

La Tercera Convención Nacional Fiscal de 1947 a diferencia de las dos 
anteriores, más que la delimitación de fuentes tributarias, su objetivo fue 
buscar opciones para resolver los problemas provocados por la falta de una 
armonización del sistema liscal nacional entre los tres órdenes de gobierno. El 
diagnóstico del entonces Secretario de Hacienda lo scfialaba como un régimen 

1
''' l.<J J1s1a de 1111pucslo!-. hit.' tunud.1 dl' A!.lmldlo \1oya, M. El Fl'lkrallsmn .. op. cit. pp. 105-IO(J 

iiw. /nfo1111ac1ún tnrrnuhl dl' C>1li/ R \11i'.llt.'I, E\ oluc1t'm. op. cll. p )(1 
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fiscal complicado, injusto, antieconómico, molesto para el contribuyente, que 
facilita el fraude y la evasión, y lo peor de todo que ya no estaba generando 
los ingresos suficientes para que los diversos órdenes de gobierno prestaran 
los servicios a la ciudadanía de manera adecuada. 

Algunas de los acuerdos de esta Convención estuvieron orientados en dos 
direcciones: por una parte hacia la simplificación del sistema fiscal y por otra 
al establecimiento de una coordinación o colaboración más precisa y 
reglamentada entre los tres órdenes de gobierno para evitar en lo posible la 
doble tributación. De esta forma, una proporc1on importante de 
recomendaciones se ubica en cualquiera de las dos orientaciones anteriores, 
además de una serie de disposiciones legales que empezaron a confomiar la 
base de un marco legal para una mejor coordinación 107

• 

Las leyes federales propuestas por esta Tercera Convención Nacional fueron 
las siguientes: 

• Ley que Regula el Pago de Participaciones en Ingresos Federales a las 
Entidades Federativas 

Define el concepto participaciones como las cantidades que los estados, 
territorios, Distrito Federal y municipios tienen derecho a percibir 
con fonne a las leyes fiscales federales, así como los montos que la 
federación tuviera derecho a percibir en el rendimiento de los impuestos de 
carácter local. Se le dan nuevas atribuciones a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público para vigilar y auditar estas participaciones y se designó al 
Banco de México, S.A. como la institución que podía garantizar estas 
transaccioncs. 1118 

• Ley de Coordi11ació11 Fiscal entre la Federación y los Estados de 1953 

Su objetivo es la armonización de los sistemas tributarios federal y 
estatales, creando la Comisión Nacional de Arbitrios como órgano de 
orientación y consulta de la reforma tributaria de las entidades federativas, 
además de vigilar el cumplimiento de las participaciones federales. Estuvo 
en funciones hasta 1977, cuando sus atribuciones pasaron a la Dirección 

1n
1 Por l'Jcmplo. con rcspccrn a la s1111plllicac1ún. en, el caso del impuesto sobre sueldos y salarms se recomendó establecer 

un solo 11npucs10 fcdcrnl y part1c1p;u de Jui; rcndin11cn1os il los Estados y los Municipios. Fue el caso también de los 
impuesto<; gcncrnll·s al comercio y la nuluslna Información lomad3 de Ortfz rt Miguel, E\'oluciOn ... op. cit. pp. 29 )'JO 

1 "~\'cr 011i1 R \llgud, holuc1ú11 op en p _,:! 
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General de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público 109

• 

• Ley del Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles 

Esta ley entra en vigor el primero de enero de 1948 y surge de la 
recomendación de la Tercera Convención Nacional sobre la conveniencia 
de establecer un solo impuesto sobre las venias y otras operaciones 
mercantiles. Se lija una sola tasa federal de 1.8% para la federación, de 
1.2% para todos los estados que aceptaron derogar sus propios impuestos al 
comercio y a la industria. Para 1970, los 14 estados más importantes en 
cuanto a su actividad económica y a su monto de recaudación, continuaban 
sin coordinarse. En 1973 se estableció una lasa general aplicable a toda la 
República del 4'% en lugar del 3'Y., anterior y una participación del 45% del 
gravamen federal sustituyendo al 40%. Ademús, en 1974 se le adicionaron 
tasas especiales del 5%, 10%, 15% y 30% con lo cual todas entidades 
federativas se coordinaron con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público 1 

JO. Esta Ley estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 1979, ya 
que en 1980 entró en vigor la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Con este marco legal, surgido de la Tercera Convención Nacional se logró 
establecer lo que se conoce como el periodo de la Coordi11ació11 General que 
comprende los aiios de 1973 a 1979 en el cual se logró que todos los estados 
participaran en esta coordinación con el Impuesto Federal sobre Ingresos 
Mercantiles, el Impuesto sobre la Renta de Causante Menores (1973), 
Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Automóviles y Camiones ( 1974 ), 
Impuesto a las Industrias del Azúcar, Alcohol, Aguardiente y Envasamiento 
de bebidas Alcohólicas ( 1973 ), Impuestos Especiales de la Federación y una 
serie de negociaciones sobre las participaciones a cambio de la suspensión de 
impuestos en la localidad. 

Con todo este esfuerzo de Coordinación General para el afio de 1979, las 
participaciones significaban alrededor del 25% del ingreso total de los estados 
y el 16% de los ingresos municipales y debido a la concentración del ingreso 
fiscal en el nivel federal, las participaciones federales llegaron a representar 
solamente el 12'% de la recaudación tributaria federal 111

• 

14
"

1 Or1i1 K. Miguel, Evuluc1ón op cll. pp. JJ y .34 
110 Orti1 H. Miguel, E\'nluc1ó11 up clf pp 38 y .'9, OISÍ como de Martincz Alma1án Raúl. Las Finan1as .. np. cll. p. 147 
111 Ortíi" H.. Miguel, Evnluc16n op CH pp. 74 y 75 
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Sin embargo, este primer esfuerzo de coordinación fiscal pone de manifiesto 
algunas desventajas del sistema de participaciones aquí utilizado, como la 
multiplicidad de tasas de participación, el pago directo a los municipios, las 
irregularidades en el pago de las participaciones, la concentración del ingreso 
fiscal en el nivel federal, así como un mayor crecimiento de las 
participaciones con respecto al dinamismo de la recaudación tributaria en 
algunas entidades y municipios 112

• 

2.3.-Tercera etapa: el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

La institucionalización del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal ocurre en 
1980 con la promulgación de la Ley de Coordinación Fiscal Federal que 
contiene el Sistema de Participaciones Federales a través del cual la 
federación trata de compensar los ingresos que por concepto de impuestos 
obtenían las entidades federativas. Incorpora también los Convenios de 
Adhesión y de Colaboración Administrativa entre las entidades federativas y 
el gobierno federal en los cuales se establecen las atribuciones y compromisos 
de cada una de las partes en materia fiscal 113

• 

Los objetivos fundamentales de este Sistema de Coordinación Fiscal 
estuvieron orientados hacia la implementación de una Coordinación entre la 
federación y los sistemas fiscales de las entidades federativas del país, con la 
finalidad de simplificar el sistema tributario nacional, eliminando la 
concurrencia impositiva que dos o más niveles de gobierno tenían para gravar 
una misma fuente de ingresos. 

A cambio de esta limitación de atribuciones, los estados y municipios verían 
fortalecidas sus haciendas a través del Sistema de Participaciones Federales, 
columna vertebral, del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Con la Ley de Coordinación Fiscal de 1980 se establece el Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal que a su vez instrumenta el Sistema de Participaciones 
mediante el cual los estados y municipios que se adhieran al Sistema tienen el 
derecho de participar de los ingresos federales en una proporción sobre la 
recaudación de impuestos federales que cada año se fija en la propia Ley. A 
cambio de lo anterior. las entidades federativas se obligan a suspender o 

11 ~ Orli/ R M1,1.:ui:l, Evolucuin op i.:11 p. 75 
111 

l l11il rc~cfla mu~ dc1;1ll.1da ~ohrc d Marco Legal del S1srcma de Par11c1pacumcs federales y su evolución se puede 
consullar L'll Orti/ Ru1/' f\11!!Ud Evolucuín or Cit. 
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derogar los impuestos estatales y municipales que contraríen las limitaciones 
que se establecen la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

La operación de este mecanismo de Participaciones, que constituye el soporte 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal se ha visto precisado a través de 
resoluciones de la Suprema Corte de Justicia con motivo de las diversas 
controversias presentadas ante esta instancia por gobiernos municipales 
principal111ente. Corno es el caso de varios Ayuntamientos de Puebla que en 
febrero del 2000, presentaron sus controversias y en consecuencia fueron 
establecidas las siguientes tesis jurisprudcnciales: la primera se refiere a la 
diferencia entre las Aportaciones Federales y las Participaciones Federales 
señalando que son dos fuentes de recursos independientes. Las Aportaciones 
son fondos de naturaleza federal y corresponden a una partida que la 
federación destina para coadyuvar al fortalecimiento ele los estados y 
municipios en apoyo de actividades específicas; se prevén en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación. En cambio las Participaciones se regulan por el 
capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal 114

• La segunda tesis establece los 
conceptos sujetos a régimen de libre administración hacendaría de acuerdo al 
Art. 1 15, Fracción 1 V de la Constitución Fecleral. 115 En la siguiente tesis se 
establece que las Participaciones y Aportaciones Federales for111an parte de la 
hacienda municipal, pero sólo las pri111eras quedan comprendidas en el 
régimen de libre administración haccndaría 11 <'. 

Otra tesis señala que la característica particular de las Participaciones 
Fcclcralcs, consiste en que tanto la federación como los estados pueden gravar 
la misma fuente, pero convienen para que no se dé una doble tributación; los 
montos que se obtengan se entregan a la federación quien a su vez los 
redistribuye, participando asi de ellos. Sin embargo, tanto el Congreso ele la 
Unión como las Legislaturas de los Estados pueden establecer contribuciones 
sobre las mismas fuentes por tener facultades concurrentes por ello se 
establecen los Convenios ele Coordinación Fiscal 117

• Así 111is1110, en Junio del 

11
" No\"cna Epnc;1, lnstunc1a l'lcno. Ft1l'nlc: Scm;mano Judicial de la Federación y su Gacela; Tomo: XI, Febrero de 2000~ 

l"l'Sl'i P.IJ 8/2000, Púgma )l)CJ 

11 
.. Nmcna Epoca. lns1am·1a Pleno. Fuente· Semanario Jud1cml de fa Federación y su Gaceta~ Tomo: XI, febrero de 2000~ 

Tew·, P IJ (,t::!tJOO. l':ígm;1 i;; 14 

t Ita Non·na Epoca. lns1anc1a Plcnn. Fuente: Semanario Judicial de Id Federación y su Gaceta; Tomo: XI, f='ebrcro de 2000~ 
1 es1~ P.IJ. 4J/::!OOO, Pügma 514 

117 Novcn;1 Epoca: Jnslancia: Pleno: Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo: XI, Febrero de 2000~ 
Tesis P /J 712000, l'oigma h.W 
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2001, la Suprema Corte de Justicia resolvió que los municipios del país tienen 
el derecho de conocer, de los gobiernos estatales, la infonnación sobre el 
monto global de las participaciones federales que reciben, la forma en que 
éstas se distribuyen entre todos los ayuntamientos, y la manera en que se 
conforman las sumas que les envían. Es decir, los gobiernos de los estados 
tienen la obligación de dar a conocer a cada municipio, la forma en que 
establecen la distribución de las Participaciones Federales que reciben, a 
través de un informe detallado que contenga datos contables, demográficos y 
de ingresos, con una explicación suficiente que transparente el manejo de esos 
montos 118

• 

Existen otras controversias importantes como la que se refiere a la 
impugnación sobre la Ley para el Federalismo 1-Iacendario de Puebla aprobada 
en enero de 1998. Destacan también, las controversias constitucionales 
presentadas por el Gobierno del Distrito Federal, en contra del Congreso de la 
Unión, en las que impugna la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal, que 
excluyó la participación del Distrito Federal en los recursos económicos 
provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios, en los afias 1999 y 2000. 

2.3.1. El Sistema de Participaciones Federales 

i).- El Fondo General de Participaciones 

Su integración 

Respecto a la confonnación de este Fondo en su primera etapa de 1980 a 1987 
se constitu(ió por un porcentaje fijo sobre la Recaudación Federal 
Participable '". el cual permaneció constante de 1983 a 1987. En contraste con 
los afias 1988 y 1989 en los que al porcentaje fijo ya existente se le sumó otro 
dinámico que consistía en el otorgamiento del 30% del Impuesto al Valor 
Agregado recaudado en la entidad federativa, sin considerar Aduanas o 
Tesorería de la Federación. A pesar de que con estos mecanismos se reducía 

11 ~ E!.ta ll'!.t\ ¡11r1sprudcnc1.1l tuvo como h;i~c l'I follo de la cnntru\'crsrn cnns111ucmn;1I lf\11J7. p10111ov1d;i por l:1s 
;mtnmlatks dl'I 1mu11c1p10 de San Nrcolú" dl' lo~ C la~n. Nuevo León, en cnnlrn del gobernador. del Sl'crct:mo de Finantas, 
del TL'!.Ull'fll ( icm·r;1I y del !'.11bsl'l·rl·tar10 dt· El!rcsos de la 1111s111a sccrclari:t, dt• C!-<l cn11d<ul 
11

'' IJc at:ut·1do a la dúusula ~c~umh1 dl'I Co11\·c1110 tic Adhesión al S1Mcrl1a Nacmnal de Cuord111~u.:1ó11 Fiscal. C!'>lt! 

t:onct·pru me/uve In~ mgrc'io!'- 101alcs anualc" de la Ít«krac1ón por conccplo dt• 1111pucs1us, menos 1111rmcs1os ad1c1on:1lcs y 
den1ltK10llt''i Sm t•mh;irgo, t•.:;tc cnra:1:pru '>C fue h;1c1cndo c;ula vc1 menos rcstnct1vn Por ejemplo ya en 1983 se mcluycn 
lm deret:ho.., ~oh1c hulr1Ka1huroo; por t'\lract:1ón dt.· pelróll·o y de mmcría. 

,----------------
' ·1.,:r1;r1 c1·¡.¡-----, 
.l t ~:.l~l .1l11_ 1 f 
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en la misma proporc1on Ja Recaudación Federal Participablc, el esfuerzo 
recaudatorio de cada entidad federativa se veía reflejado en sus percepciones, 
con lo que se rompía el concepto denominado "suma cero" que se asocia a una 
situación en Ja cual un incremento de recursos para una o varias entidades 
federativas se traduce necesariamente en una disminución para otras y 
viceversa. 

¡\ partir de 1990 se regresa al sistema anterior en el cual el Fondo General se 
constituye por un porcentaje lijo de la Recaudación Federal l'articipable, 
aunque incrementado por concepto de la coordinación de los estados en 
materia de derechos y los recursos que antes pertenecían al Fondo Financiero 
Complementario de Participaciones que desaparecía. Con lodo ello, el 
coeficiente o factor de integración del Fondo General de Participaciones fue 
de l J'Y., en 1980 a 18.26'% en 1990, y del 20% a partir de 1996 120

• A partir de 
esta fecha la única forma en la que se incrementaron los recursos de este 
Fondo fue la coordinación de Jos estados con la federación en otros impuestos 
y derechos no incluidos hasta este año. 

Su Distrih11ció11 

El mecanismo de distribución del Fondo General de Participaciones que entró 
en vigor con la Ley de Coordinación Fiscal de 1980 tuvo como objetivo 
central Jos primeros siente años garantizar a las entidades federativas que 
recibirían por esta vía un monto de recursos mayor a los ingresos que obtenían 
hasta 1979, antes de coordinarse con Ja Federación. Se trataba entonces de 
compensar los ingresos que dejaron de recibir las entidades federativas por 
concepto de los impuestos estatales y municipales derogados o suspendidos 
con su adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, además de 
incentivar el esfuerzo recaudatorio de los impuestos federales en territorio de 
los estados y municipios. Lo anterior se puede observar en la siguiente 
fórmula 111 que se utilizó para distribuir los recursos del Fondo General de 
Participaciones: 

1 ~º Esll' cocf1c1cnlc 111uh1pllcado por la Kccm1dac1ón Federal Pou11c1pablc J¡1 como resultado el 11101110 del Fondo a 
d1 .. 1nhun Aunque ;11111..•s dL· h;1ccr lal opcrac1ú11 se le sunmn conceptos como gaslns de admnnstrnción, Bases especiales de 
1nhu1ac1ún ele, In que 111crcnu:n1a 1;11 pon:cnl<lJC Por CJCltlplo en 1980 el cocíu:icr11c de 13% se mcrcmcntó a 16.89. Ver 
Or111 I~ M1,g11cl Evoluc1tln op c11 pp 177 y .:?.:?.t 
in Trn11;11la de t\1cllann (';Hiena. Rul!clm Nul·vas Alternativas a la Ocsccntral11ac10n Fiscal en Mé,1cu En llcrnúnclc/ 
< 'hii\Ct, :\lu:1a (coord ) 1.llaclil un Nt;L"\'n Fcdcrali5mc,., FCE. Mthu:o, l'J9ú p 20<1 
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P,' = ¡~~' + [FGP-FGP ] I 1-1 

Donde: 
P.' = Participación de la entidad i para el año t. 
P,~, =Participación de la entidad i en el FGPA para el año t-1. 
R; = Recaudación obtenida en la Entidad i para el año t. 
R;_, =Recaudación obtenida en la Entidad i para el año t-1. 
FGP =Fondo General de Participaciones. 

Como se puede observar todo el coeficiente de participaciones que aparece en 
el paréntesis de la fórmula y que Jllultiplica al incremento del Fondo General 
(FGPt -FGl't-1 )está detcrillinado fundamentalmente por la recaudación de la 
entidad federativa en relación al promedio de la recaudación nacional. Al 
producto resultante se le suma el coeficiente de participación que tuvo la 
entidad en el afio anterior, con lo cual se tiene el porcentaje total de 
participaciones que le corresponde a una entidad determinada. De ahí que el 
término Pi t-1 garantice que las entidades federativas recibirán por lo menos, 
el monto del afio anterior increJllcntado por su esfuerzo recaudatorio, aunque 
este no sea muy significativo. Durante el periodo 1980-1997 esta !Ormula tuvo 
algunas variantes para compensando la baja recaudación estatal y municipal, 
con la de aiios anteriores. 

Los cambios mús relevantes se incorporaron en los años 1988 y 1989 los 
cuales se orientaron a incentivar la recaudación del Impuesto al Valor 
/\gregado en las entidades federativas. Por lo cual se facultaba a estas últimas 
a que retuvieran el 30%, del Impuesto al Valor Agregado recaudado en su 
territorio, lo cual se sumaba al coeficiente calculado con una fórmula muy 
parecida a la anterior. La diferencia más importante es la deducción de los 
recursos correspondientes a este 30% sobre el Fondo General de 

so 



Participaciones, tomando como reférenCia un Fondo General Ajustado, como 
se puede observar en la siguiente fórmula 122

: 

Donde: 
P,' = Participación de la entidad i en el periodo l. 
JVA; = Impuesto al Valor Agregado de la entidad i en el año l. 

P;"1.,_,_, =Participación de la entidad i en el FGPA para el año t-1. 

P,'m·u-' =Participación de la entidad i en el FGPA para el año t-2. 
R;_, = Recaudación obtenida en la Entidad i para el afio t-3. 
R;_, =Recaudación obtenida en la Entidad i para el año t-4. 
FGPA = FGP ajustado. 

Este nuevo cálculo fue un importante incentivo para las entidades federativas 
en su labor de recaudación de este importante impuesto. Sin embargo, 
favoreció a los estados con mayores ingresos y con mayor recaudación de IV A 
respecto del promedio nacional, ya que incrementaron sus porcentajes de 
participación de manera importantc 123 Otro efecto importante de la aplicación 
de esta formula consiste en que ya no garantiza ingresos incrementados 
respecto al a1io anterior, ya que eso dependía del dinamismo de la recaudación 
en cada estado, de tal forma que se habría la posibilidad para que aquellas 
entidades federativas con menor potencial tributario obtuvieran menores 
recursos. Por tal motivo se creó en 1988 una Reserva de Contingencia 124 para 
compensar las variaciones que se pudieran presentar con algunos estados y 
crear un ambiente de mayor certidumbre. 

•::Tomada de A1cllilnn Cmlcn:i, Rogclm. Nuc\as ... op. cit. p. 209 
1
=

1 Arclhmo Cadl.'na, Ro!!d1t1 Nuc\a!-1 op c1L p 209 
i:~ L11111cgr;.u.:1ón y la d1c.tr1hunón de cs1:1 Rc!.cr\'a se puede consultar en Ort1z R. Miguel. E\'olución ... op. cit p. 241 

SI 
TESIS corr·

PALLA DE ORIGEN 



Con la finalidad de superar las deficiencias señaladas en la fómrnla anterior, a 
partir de 1990125

, la distribución del rondo General de Participaciones se 
definió de acuerdo a los siguientes criterios establecidos en la Ley de 
Coordinación Fiscal de cada año, aunque su aplicación se llevó a cabo a partir 
de1994: 

a) El 45.17% del Fondo General se distribuye en proporción directa al número 
de habitantes de cada Entidad rederativa. 

b) El 45.17% se reparte de acuerdo al coeficiente que determine la Ley de 
Coordinación Fiscal en el ario correspondiente. Por ejemplo para el año del 
2001 se estableció la siguiente fórmula: 

Donde: 
C/~1 = Coeficiente de participación de la Entidad i en el año para el que se 
efectúa el cálculo. 
CI~~' = Coeficiente de participación de la Entidad i en el año inmediato 
anterior a aquél para el cual se efectúa el cálculo. 
1;1;_, = Impuestos asignables de la Entidad i en el año inmediato anterior a 
aquél para el cual se efectúa el cálculo. 
!A;_, = Impuestos asignables de la entidad i en el segundo año inmediato 
anterior a aquél para el cual se efectúa el cálculo. 

Como se puede observar, se introduce una ponderación muy elevada que 
corresponde a la población de cada entidad federativa con la finalidad de 
corregir el sesgo incquitativo introducido por las diferentes capacidades 
recaudatorias de éstas. En consecuencia se reduce a menos de la mitad la 

i:' El crllcno que Sl' rclicrt: a la p11hlac1t'ln cvnluc1dnó de la s1gu1cn1c forma: tlJCJJ ( 11-i 0.5) 191J2 (27. IO), llJCJ3 (36. 15) y 
JIN.t (4.5.17) En c;unbm el cntcrm de l;..1 rcc<.1udac1ún C\'nlucmnó en forma"ln\'Crs;r l'JIJI (72.2CJ}, 1992 (63.24), 199.l 
(5-1 l 1J) y icN..i (4.5 17) El IL·rccr c111cnn que se rcfll'IL' a h.1 mvcnm de los dos :mlcrmrcs. fue de IJ 66 desde 1991 a Ja fcch:1. 
\\·r Sauccdo S. J Alhl·rtn La 11.:lom1a dd ..,1s1crna de as1gnac1ón de par11c1pacmncs IL·dcralcs ;.1 los cslmtns. INAP, México 
l1J1)(1, p l)(J 

¡~~:-::---::---~~~ 

1 TESIS CON 
f FALLA DE OWGEi-J 

82 



proporción de recursos distribuidos a través del coeficiente de participaciones, 
el cual sigue teniendo una importante ponderación de la capacidad de los 
estados para recaudar los llamados impuestos asignables en relación al 
promedio nacional. 

c).-EI 9.66% restante, se distribuye en proporción inversa a las participaciones 
por habitante que tenga cada Entidad. 

Finalmente, de acuerdo a las últimas Leyes de Coordinación Fiscal, los 
municipios recibirán como mínimo el 20% de la participación que le 
corresponda al Estado. 

ii).- El Fondo Financiero Complementario de Participaciones 

Este Fondo fue creado en 1978 con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Federación y en 1980 se incorporó al Sistema de Participaciones, integrado 
con el 0.37% de los ingresos totales anuales de la federación por concepto de 
impuestos. Su finalidad era redistribuir los recursos financieros favoreciendo a 
aquellas entidades con menores participaciones del Fondo General. De 1984 al 
1989 (último aiio vigencia) se integró con 0.5% de los Ingresos Totales 
Anuales de la Federación por concepto de Impuestos y derechos sobre 
hidrocarburos y minería, 3'X, de la cantidad aportada por las entidades 
federativas al Fondo General de Participaciones y una cantidad igual aportada 
por el gobierno federal. En 1990 se integró al Fondo General de 
Participaciones 12

''. 

iii).- El Fondo de Fomento Municipal 

Este Fondo fue creado por la Ley de Coordinación Fiscal de 1980 (Art. 2-A) y 
entró en vigencia en 1981, con el objeto extender a todos los municipios del 
país, los apoyos que el gobierno federal otorgaba a los municipios fronterizos 
y puertos en donde se realizaban actividades de comercio exterior. Este Fondo 
se entrega a los Estados para que lo distribuyan de manera íntegra a los 
municipios. 

1
.'" La cvulucaón del Fondo Fmancicro Complcrncnlano se puede consull•1r en Oruz R. Miguel. Evolución ... op. cit. pp 

:!l l ·22J 
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De 1981 a 1986 se integró con recursos derivados de los impuestos o derechos 
adicionales sobre la exportación de hidrocarburos que en 1982 se incrementó 
de 1 % a 3% y en 1985- 1986 al 5% sin embargo dependía de manera 
importante de las variaciones de los precios internacionales del petróleo 127

• 

Por tal razón en 1987 se integró con el 0.42% de los ingresos totales anuales 
de la federación por concepto de impuestos, así como por los derechos sobre 
hidrocarburos y minería. Del porcentaje anterior, el 30% se distribuyó a todos 
los municipios del país y el 70'% solamente a los municipios de los Estados 
coordinados en materia de derechos. A partir de 1991 el coeficiente de 
integración del Fondo se incrementó a .56%, y finalmente en 1994 se empezó a 
integrar con el 1 %, de la Recaudación Federal l'articipablc. 

Su distribución en los primeros diez años, siguió el procedimiento de un fondo 
complementario de tal forma que su coeficiente de participación pondera de 
manera importante la inversa de las participaciones per cápita recibidas por la 
entidad. Como se puede observar en la siguiente fórmula, se garantiza a los 
municipios una cantidad mayor a la recibida el afio anterior. 

FFM; = FFM;_, +C;D.FFM, 

Donde: 
D.FFM, = FFM, - FFM,_, = El incremento en el Fondo de Fomento Municipal, 
para el afio t, es igual a la diferencia de las cantidades con que se integró este 
fondo en los dos últimos años inmediatos anteriores, (t)-(t-1 ). 
e; = Coeficiente de participaciones de la Entidad "i", en el Fondo de 
Fomento, en el afio t. 

FFM ;_, = Cantidad de participaciones que le correspondieron a la entidad "i" 
en el Fondo de Fomento Municipal en el afio inmediato anterior (t-1 ), al del 
cálculo (t). 

111 En precio mtcrnac1onal de petróleo llegó a los 32.7 dólares por baml en Diciembre de 1985 y bajón 8.9 dólares en 
JUiio de JIJM1 Or111 R M•,!!Ucl Evoluc1ón ... op. cit. p. 279 
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Donde: 
N' = Número de habitantes de la Entidad "i". 
FGP,' = Monto de participaciones que le correspondieron a Ja entidad "i", en el 
rondo General de Participaciones en el año t. 

( N ')=Proporción inversa de la participación por habitante en el Fondo 
FCI;' 

General de Participaciones que le corresponde a la Entidad "i" en el año t. 

:f: = Suma de las proporciones inversas de la participación por habitante en ,_, 
el Fondo General, que les corresponde a todas las entidades. 

Sin embargo, a partir de 1990 el coeficiente de participaciones que detem1ina 
el monto de las participaciones a través de este Fondo, ya no dependerá de la 
población y de las bajas participaciones pcr eápita sino de la recaudación local 
del impuesto prcdial y los derechos de agua. En esta nueva fórmula se toma en 
cuenta el esfuerzo recaudatorio de la entidad el cual se refleja tanto en los 
montos recaudados, como en la dinámica de crecimiento de las 
contribuciones. 

(cE:_,) (!PDA:_,) 
·--.----·-·---·- - -·---

Donde: 
CE; = Coeficiente de participación en el Fondo de Fomento Municipal de la 
Entidad i en el año para el cual se efectúa el cálculo. 
CE;_, =Coeficiente de participación de Ja Entidad i en el año inmediato 
anterior a aquel para el cual se efectúa el cálculo. 
//'!JA;_, = Recaudación local del prcdial y de los derechos de agua en la 
Entidad i en el año inmediato anterior para el cual se efectúa el cálculo. 
11'/JA;_, = Recaudación local del prcdial y de los derechos de agua en la 
Entidad i en el segundo año inmediato anterior para el cual se efectúa el 
cálculo. 

Es importante señalar que en esta distribución sólo participan las entidades 
que estén coordinadas en matl'ria de derechos. Así también, los municipios 
colindantes con la frontera o litorales por la que se exporte petróleo reciben el 
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3.17% del derecho adicional sobre Ja extracción de petróleo y el 0.136% 
aquellos otros municipios colindantes en donde se realicen importaciones y 
exportaciones de otros productos 128

• 

2.3.2. Transferencias condicionadas a los estados 

A diferencia del Sistema de Participaciones señalado anteriormente, la Ley de 
Coordinación Fiscal 12

'', establece Aportaciones Federales, que consisten en 
recursos que la federación transfiere a las haciendas públicas de los estados y 
municipios condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 
objetivos de cada fondo: Educación Básica y Normal, Servicios de Salud, 
lnfraestrnctura Social, Fortalecimiento de los Municipios, Aportaciones 
Múltiples, Educación Tecnológica y de Adultos y Seguridad Pública. 

Los dos primeros Fondos, correspondientes a la Educación y a la Salud, se 
determinan cada aiio en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 
acuerdo al registro de escuelas, del inventario de la infraestructura médica y 
plantilla de personal. así como por suscripción de acuerdos. Se destinan al 
gasto de operación y de inversión para el mantenimiento del Sistema Estatal 
de Educación y de Salud, respectivamente. 

Los recursos transferidos con cargo al Fondo de Infraestructura Social se 
integra anualmente con el 2.5% de la recaudación federal participable. De esta 
proporción se destina el 0.303%, al Estado para obras de carácter regional o 
intcnmmicipalcs y el 2.197%, a los Municipios para obras de infraestructura 
social municipal (agua potable, drenaje, urbanización, electrificación rural, 
vivienda y salud). 

El Fondo destinado al Fortalecimiento de los Municipios, se integra 
aproximadamente con el 2.53% de la Recaudación Federal Participable y se 
envía mensualmente a los municipios vía los Estados. 

El Fondo de Aportaciones Múltiples se determina anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación con un porcentaje aproximado de 
0.814 de la recaudación federal participable. Lo reciben los Estado para 
otorgar desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la 

1 ~~ Ver l_cy de Conrd111i.lc1im Fiscal 21101, Art 2" A 
1=" La 111furmarn'111 111.:i.., dcrall:uh1 sohrc las Transferencias condtcionadas a los cs1ados y nmnicrpios cstíi contenida en la 
Ley dt: ( ·oordmanún h-.1.:.d dL•I 2000, en d tcx10 que se prc:scnla a conlmuación se lmce una síntesis de los elementos 1n(1s 
rclc\'an1c•>. conh.•nttfoo;; l.'n !-.ll ( ·.ipilllln V 
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población en condiciones de pobreza extrema, así como construcción, 
equipamiento y rehabilitación de infraestructura ílsica para la educación 
bi1sica y universitaria. 

El Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos se 
determina anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con 
recursos federales de acuerdo al registro de planteles, instalaciones educativas 
y de plantillas de personal, así como los convenios que se suscriban con los 
Estados. Su aplicación está orientada hacia el abatimiento del rezago en 
materia de alfabetización, educación búsica y formación para el trabajo. 

El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública se integra también con 
recursos federales, determinados anualmente en el Presupuesto ele Egresos ele 
la Federación, tomando en consideración criterios como el número de 
habitantes ele los Estados, el índice de ocupación penitenciaria, la tasa de 
crecimiento anual de indiciados y scntcnciaclos, así como el avance en la 
aplicación del Programa Nacional ele Seguridad Pública en materia de 
profcsionalización, equipamiento, modernización tecnológica e 
in rracstructura. 

Se destina exclusivamente al reclutamiento, selección, depuración, evaluación 
y formación ele los recursos humanos vinculados con tareas de seguridad 
pública. 

2.3.3. La Colabornción Administrativa 

La colaboración administrativa entre la federación y las entidades federativas, 
se basa fundamentalmente en los siguientes dos Convenios. El primer 
requisito indispensable para que esta colaboración se lleve a cabo, es la 
Adhesión al Sistema por parte de los estados y en segundo lugar la firma de 
Convenios de Colaboración en donde se especifican las responsabilidades y 
facultades de cada parte. 

• Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

Dado que las entidades federativas y sus municipios cuentan con una 
soberanía y autonomía reconocida por la misma Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es decisión propia el participar o no en 

87 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Si su Congreso Local 
resuelve afirmativamente firmarán un Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal que les da el derecho de beneficiarse 
de los fondos de participaciones sefialados en la Ley de Coordinación 
Fiscal y en cambio tendrán la obligación de suspender aquellos 
gravámenes locales y municipales que se estipulen en dicho Convenio y 
que por lo general se trata de impuestos que se duplican con los 
establecidos por la Federación, como es caso del Impuesto al Valor 
Agregado, el Impuesto Especial sobre Producción y Servicio. 

Como se mencionó anteriormente, desde que inició el periodo conocido 
como la Coordinación General en 1973, existe muy baja probabilidad de 
que alguna entidad federativa decida no participar en el Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal dado que dejaría de percibir un ingreso 
importante por concepto de Participaciones Federales que en promedio 
nacional llegó a representar más de la mitad de los ingresos brntos de 
las entidades federativas en el afio 1 987. Lo cual explica que en la 
actualidad todas las entidades federativas se encuentren coordinadas con 
el Sistema a través de este Convenio de Adhesión. 

Este Convenio parte de la premisa de que solamente fortaleciendo las 
haciendas públicas ele los diversos niveles de gobierno se puede lograr 
la soberanía de los Estados y la autonomía política y administrativa de 
los municipios. Lo anterior, seiiala el Convenio, se logra a través de una 
mejor distribución de los recursos fiscales entre los tres ámbitos de 
gobierno a través de la armonización que evita superposición de 
gravámenes y cargas fiscales excesivas a los contribuyentes y utilizando 
el Sistema de Participaciones. Se seiialan los impuestos f'cderales cuyo 
origen por entidad federativa es plenamente identificable, así como los 
porcentajes utilizados para distribuir el impuesto asignable entre las 
entidades federativas. 

Sin duda la entrada en vigor de la Ley del Impuesto al Valor agregado, 
fue un elemento clave para avanzar hacia la armonización fiscal, ya que 
sustituyó 32 Leyes y Decretos que resultaban contradictorias o 
inoperantes. empezando con la Ley del Impuesto sobre Ingresos 
Mercantiles"" En este mismo sentido, la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios sustituyó a otras 5 Leyes relativas a la 
venta de gasolina. seguros, tabaco labrados, teléfonos y compraventa de 

1111 La lis1;1 ro111plc1,1 d1,_• estas l.cyL'S dcrog:ubs se puede consullar en Oni.1. Ru11. Miguel, Evolución .. op.cll. pp. 86-88 
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agua envasada y otras que fueron derogadas a través de decretos 
específicos como el Impuesto sobre Producción y Consumo de Cerveza, 
Industrias del Azúcar, Alcohol, Aguardiente y Envasamiento de 
Bebidas Alcohólicas. 

El contenido de este Convenio está integrado también por anexos en 
donde se pacta la suspensión de impuestos estatales y municipales, los 
cuales se han ido incrementado de acuerdo a los requerimientos de la 
coordinación. Su contenido está referido a los impuestos derogados o 
suspendidos, al petróleo y sus derivados, expedición de pasaportes, 
sistema alimentario mexicano, modificaciones por refomms al IVA y a 
la Ley de Coordinación Fiscal, espectáculos públicos, obras de arte y 
pago en especie. 

• El Cm11•e11io de Colaboración Administrativa en A1ateria Fiscal 

En su parte más general este Convenio hace referencia al Plan Nacional 
de desarrollo 1995-2000 en el que se establece que "debe mejorar la 
colaboración administrativa entre la Federación y los gobiernos locales 
en materia fiscal. En particular, deben aprovecharse las ventajas 
comparativas de cada nivel de gobierno para realizar las tareas de 
fiscalización y deben introducirse incentivos que premien a los 
gobiernos locales cuando contribuyan a lograr un cumplimiento amplio 
y correcto de las obligaciones fiscales". 

Se menciona también que la colaboración administrativa entre la 
Federación y los gobiernos locales en materia fiscal, tiene el doble 
propósito de otorgar simultáneamente mayores ingresos y atribuciones a 
las entidades federativas, en correspondencia con sus responsabilidades 
institucionales y sus funciones públicas. 

Lo anterior significa que las entidades federativas y sus municipios ya 
no son meros receptores de ingresos provenientes de participaciones, 
sino parte actuante de la administración tributaria nacional. Ello ha 
implicado la necesidad de concertar nuevos Convenios de Colaboración 
Administrativa que amplíen las facultades y responsabilidades de los 
Estados. 

La coordinación entre estados y gobierno federal se da el impuesto al 
valor agregado, el impuesto sobre la renta e impuesto al activo, el 
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impuesto especial sobre producción y servicios, impuesto sobre tenencia 
o uso de vehículos, multas impuestas por las autoridades administrativas 
federales no fiscales, Ja verificación de legal estancia o tenencia en 
territorio nacional de vehículos de procedencia extranjera. 

Los incentivos económicos que recibe el estado y sus municipios por 
concepto de esta colaboración se refiere a las multas, embargos, 
tenencia o uso de vehículos y la recuperación de los créditos 
detem1inados por el mismo Estado, así como una premiación por el 
logro de las metas de verificación del padrón de contribuyentes. 

Se hace énfasis en que la programación, nommtividad y evaluación de 
estas tareas está en manos del gobierno federal ya que ello garantiza Ja 
uniformidad de los sistemas en todo el país. 

• la Declaratoria de Coordinación en A1ateria de Derechos 

La Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 1 O-A busca armonizar el 
cobro de los derechos, conservando solamente aquellos que de acuerdo 
a derecho público en la materia sean servicios que deba prestar 
exclusivamente el estado. Se incluyen por tanto, las licencias, permisos 
o autorizaciones, algunos tipos de registros, uso de las vías públicas y 
actos de inspección o vigilancia. Sin embargo, de acuerdo al artículo 10-
B los estados podrán no coordinarse en derechos sin perjuicio de 
continuar adheridos al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

• la Declaratoria de Coordi11ació11 en A1ateria de Impuesto Federal sobre 
Adquisición de !1111111chles 

Esta coordinación se da en sentido inverso a las formas de coordinación 
descritas anteriormente ya que es la federación quien suspende este 
impuesto en los territorios de aquellos estados que se adhieran al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal. El requisito consiste en que el impuesto 
local se sujete a los lineamientos establecidos en él articulo 9 de la Ley 
Federal del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, con respecto al 
objeto, exenciones, la base y la tasa. 
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Los organismos en materia de coordinación 

De acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal Federal vigente (Cap. IV), son 
cuatro los organismos que participan en esta función: 

l. La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales 

Se integra por el Secretario de Hacienda y Crédito Público y por el 
titular del órgano haccndario de cada entidad. Su función principal 
es proponer al Ejecutivo Federal las medidas que estime 
convenientes para mejorar el Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal. 

11. La Comisión Pemmnente de Funcionarios Fiscales 

Está formada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y ocho 
entidades federativas, seleccionadas en cada grupo que los 
representan en fomm rotativa. 

Aguascalientes pertenece al Grupo Cuatro, junto con Colima, Jalisco 
y Nayarit. 

Su función consiste en vigilar la detenninación, liquidación y pago 
de las participaciones a entidades y municipios. 

111. El Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
(INDETEC) 

Es un organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios que actúa como consultor y capacitador técnico, así como 
promotor del desarrollo de las haciendas públicas. 

IV. La Junta de Coordinación Fiscal. 

Se integra por los representantes que designe la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público y la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales. 
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Con el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal vigente a partir de 1980, se 
puede decir que la Federación logró consolidar la tendencia mostrada en los 
años anteriores, en relación a la implantación de un sistema fiscal más 
armónico a través de la imposición única. Sin embargo, también se profundizó 
la dependencia de los ingresos de las haciendas de estados y municipios por 
concepto de las participaciones federales. 

La discusión en los años subsecuentes ya no se centra, por tanto, en los 
problemas de armonización del sistema de relaciones fiscales, ni en aspectos 
de delimitación de las competencias tributarias entre los tres ámbitos de 
gobierno, sino fundamentahnente en la búsqueda de la "fórmula casi mágica" 
que pennita determinar la participación que le corresponde a cada Entidad 
Federativa de manera equitativa y suficiente para promover un desarrollo 
regional más equilibrado. 

No obstante, existen evidencias de que los resultados de esta búsqueda de 
fórrnulas más adecuadas, solo alivia transitoriamente los problemas de 
dependencia ele recursos de la mayoría de las haciendas públicas estatales y 
municipales del país. 

Así mismo, se buscan los incentivos adecuados para reactivar el dinamismo de 
la recaudación fiscal del país, la cual se reconoce por debajo de los estándares 
internacionales con respecto a países con un desarrollo económico similar al 
de México. 
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CAPITULO 111: 
COORDINACIÓN FISCAL Y DISTRlBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
ENTRE EL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y LA FEDERACION 

3.1.- Delimitación de competencias en materia fiscal 

La co11c11rre11cia de atrib11cio11es 

Como ya se señaló en la revisión sobre la coordinación fiscal en México 
(capítulo 11), más que una precisión de competencias para cada ámbito de 
gobierno, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 
hace mención más bien a una concurrencia de facultades en donde los 
mecanismos de coordinación cobran una especial importancia. De ahí que su 
artículo 124, disponga que aquellas facultades que no estén expresamente 
concedidas por la Constitución a los funcionarios federales, se entiende que 
estarán reservadas a los estados. Por ello, más que tener una lista de facultades 
propias de los estados, se establecen a través de un procedimiento de 
exclusión con respecto a las concedidas expresamente a la Federación. 

Existe también un grupo de facultades seiialadas en los artículos 117 y 118 de 
la Constitución, que no pueden realizar los estados, como la celebración de 
tratados internacionales, emisión de papel moneda, gravar el tránsito de 
personas o cosas en su territorio, gravar mercancías extranjeras, contraer 
empréstitos con otros países, impuestos sobre exportaciones o importaciones, 
hacer la guerra, entre otras. Existen otros artículos como el 5, 18, 115, 123 y 
130 que seiialan facultades expresas de los estados en materia de expedición 
ele títulos profesionales, sistemas penales, laboral, servicios públicos, 
ministros de culto. 

Se establecen también facultades concurrentes en el ámbito de la educación 
(artículo 73 Fracción XXV), organización del sistema penal (artículo 18), 
Asentamientos Humanos (XXIX-C), la vigilancia o amparo de las 
asociaciones de trabajadores y sociedades cooperativas (Artículo 28), y en 
materia de expropiación (artículo 27, fracción VI), así como en materia de 
culto religioso (artículo 130). 

En términos generales, tradicionalmente se le han reservado al gobierno 
federal las siguientes funciones estratégicas: la defensa nacional, la soberanía, 
relaciones exteriores, regulación económica, política monetaria y cambiaría, 

.,.------··-··· 
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telecomunicaciones, petróleo, comunicaciones, seguridad social. La mayoría 
de los estados estiman estas funciones como necesarias para garantizarle a la 
sociedad una asignación eficiente de recursos, en un contexto de justicia 
social. 

En cambio, los gobiernos estatales desarrollan facultades concurrentes con el 
gobierno federal en la prestación de servicios como la salud, la educación y el 
desarrollo social o combate a la pobreza. Por su parte, los municipios tienen a 
su cargo los servicios públicos que requieren directamente los ciudadanos: 
Agua potable, limpia, mercados, panteones, rastro, calles, parques y jardines, 
seguridad pública (artículo 115 Constitucional). 

la coordi11ació11.flsca/ 

La implementación de las atribuciones fiscales de los estados y la federación, 
se lleva a cabo a través de la Ley de Coordinación Fiscal que regula los 
Convenios de Adhesión y de Colaboración Administrativa que suscriben los 
estados con el gobierno federal a fin de precisar la concurrencia de funciones 
en materia fiscal. 

El Convenio de Adhesión considera que el fortalecimiento de las haciendas 
públicas estatales y municipales es una condición para llegar a hacer realidad 
su soberanía y autonomía política. Sin embargo, para lograr este objetivo, se 
requiere mejorar la distribución de los recursos fiscales en los tres ámbitos de 
gobierno a través del Sistema de Participaciones cuya ventaja es la 
armonizac1on tributaria que evita cargas fiscales excesivas para los 
contribuyentes, reduciendo con ello la recaudación fiscal. 

La Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 25, define las aportaciones 
f'cderales como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas 
de los Estados y Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 
cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta 
Ley, para los siguientes Fondos, descrito en el apartado correspondiente a las 
características del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal: 

l. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Nomial. 
11. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 
111. Fondo de Aportaciones·para la Infraestructura Social. 
IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 
V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 
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VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 
VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados. 

Las aportaciones a diferencia de las participaciones tienen un destino 
específico, así como una asignación clara de las responsabilidades para cada 
ámbito de gobierno en la ejecución, vigilancia y rendición de cucntas 131

• En 
cambio, las participaciones son recursos que asigna la federación a Estados y 
Municipios de acuerdo al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, para que 
los destine de manera autónoma a cubrir las necesidades de su población. 

Debido a lo anterior, el Presupuesto de Egresos, creó en 1998, el nuevo Ramo 
33 Aportaciones Federales a Entidades y Municipios para transferir a los 
estados y municipios los recursos para educación básica y normal, y los 
servicios de salud, así como los relacionados con el desarrollo de la 
infraestructura de los municipios, que habían sido canalizados a través de los 
ramos 25 (educación). 12 (Salud) y 26 (infraestructura municipal). 

Como consecuencia, esta institucionalización de los fondos anteriores en un 
solo ramo, dio mayor certeza jurídica y certidumbre en la disponibilidad de 
recursos a los estados y municipios, aunque también mayor responsabilidad en 
su uso y vigilancia. 

Por su parte, el Convenio de Colaboración Administrativa se propone superar 
el excesivo centralismo promoviendo una colaboración más estrecha entre los 
estados y la federación en la administración de ingresos federales. Se reconoce 
que esta colaboración administrativa ha permitido aumentos importantes en la 
recaudación de los impuestos federales en gran medida por el desempeño 
administrativo mostrado por los Estados. lla contribuido también a la 
uni flirmidad de los sistemas tributarios en todo el país a fin de garantizarle al 
contribuyente un trato igual y a las autoridades estatales mayores facultades 
para cumplir adecuadamente con las obligaciones que implica esta 
coordinaciún. 

La coordi11ació11 i111erg11her11a111e11ta/ 

El Convenio de Desarrollo Social (CEDES) lo suscribe anualmente el 
gobierno federal con cada uno de los estados, para ejecutar y coordinar, entre 

111 A l'SIC tipo de trnnsfcrcncrn de recursos se les conoce como "recursos ctiquclados··. es decir que vienen cumhcionados 
a un fin cspccifu:o y no se p11cdt: g;1s1ar en unos rcnglont:s, &1unquc cs1os sean considerados como prmntarms por los 
Estados n los M11n1c1p1U!. 
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los diversos ámbitos de gobierno, los programas de prioridad nacional. La 
coordinación de las grandes políticas de interés nacional que involucran las 
acciones de las tres instancias de gobierno, sobre todos aquellas que se 
refieren a la descentralización de la vida nacional. 

Sus antecedentes son el Convenio Único de Coordinación (CUC) creado en 
1983 y el Convenio Único de Desarrollo (CUD) de 1989 definido "como el 
principal instrumento jurídico, administrativo, programático y financiero de la 
coordinación intcrgubcrnamcntal, por medio del cual los ejecutivos federales y 
estatales establecían compromisos sobre acciones de competencia concurrente 
y de interés común". De esta forma, los gobiernos estatales llevaban la 
inversión federal a sus localidades y fortalecían su hacienda a través de las 
transferencias de recursos financieros. 1

J
2 

El reconocimiento de la excesiva centralización del federalismo mexicano, 
lleva al gobierno a impulsar varias iniciativas de descentralización desde 1970 
y con mayor fuerza en 1 982. Dentro de esta serie de medidas orientadas al 
fortalecimiento del federalismo mexicano se encuentran: la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (modifica algunas funciones de las 
dependencias), la Ley de Planeación y el Programa de Descentralización de la 
Administración Pública Federal en el que destaca la transferencia de la 
educación básica y normal, así como los servicios de salud de primero y 
segundo nivclcs. 1

JJ 

a) La desce11tralizació11 de los servicios de salud 

Con el decreto del 8 de marzo de 1983 se da m1c10 al programa de 
descentralización de Jos servicios de Ja salud de la Secretaría de Salud. 
Con ello se busca impulsar la formación y el funcionamiento de los 
sistemas estatales de salud de acuerdo con la normatividad nacional 
bajo las siguientes bases: 

Primera: la Secretaria de Salud debería determinar las facultades a 
descentra! izar o desconccntrar. 

Segunda: Proveer los recursos necesarios que implica este proceso. 

11 ~ Jnfor111ac1ón lomada <lL· < '¡1hrl.'ro ~tcndo1ot, Enrique. Lils Pollticas Dcsccn1rali1...adorus en México ( 1983-1993). Logros y 
[Jcoscncan1os CID!:- ~ll¡;ucl An~d l'llflUil, MC.\lto 1998. p. 37 
111 Tomado de C1brc10 :\kndo1;i, Enoque Lis Polillcas ... op. cit. p. J6 
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Tercera: Crear sistemas estatales de salud en coordinación con el 
sistema nacional de salud. 

Cuarta: Fijar los acuerdos de transferencia de los servicios, así como los 
procedimientos operacionales de desconcentración y descentralización. 

Quinta: Establece las directrices de descentralización de los gobiernos 
de los estados a los municipios. 

Sexta: Determinación de plazos para el cumplimiento de las etapas de la 
descentralización. 

La descentralización es, por tanto, un aspecto de la coordinación ya que 
la facultad rectora y evaluadora, en la materia de salud sigue en manos 
de la federación. u4 

b) La desce11tra/i:::ació11 de los servicios educativos 

Con el Decreto Presidencial del 8 de agosto de 1983, se establece el 
proceso de descentralización de los servicios educativos en su nivel 
básico y normal y se coordina mediante acuerdos en el marco de los 
Convenios Unicos de Desarrollo, en donde se integran los comités 
consultivos para la descentralización educativa. 

En estos acuerdos de coordinación, el Ejecutivo federal y los Ejecutivos 
de los estados cslablccen las bases, lineamientos y mecanismos que son 
necesarios para transferir al gobierno del estado y con la intervención de 
éste a los municipios, los servicios de educación, así como los recursos 
financieros correspondientes. 

En el decreto se determina la reorganización de las delegaciones 
generales de la SEP. llamadas Unidades de Servicios Educativos a 
Descentralizar. 

1 
u Información tom;1da de f\.tmtinc.1. C.1barlas, Gusfa\'O. La Adnuntstración Estatal y Municipal de México, INAI'· 

BANOBRAS, MCx1co, l'JIJ:!. p 1 SO 
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3.2.- Ingresos 111íblicos y competencias del estado de Aguascalientes en 
materia fiscal 

La Coordinación del estado de Aguascalicntes con la fcdcración, constituye su 
principal fuente de ingresos y sigue el proceso descrito en los antecedentes del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (capítulo 11), ya que alrededor de 
1973 al igual que buena parte de las entidades federativas se adhirió, de 
manera integral, al Sistema de Coordinación General motivado por los 
incrementos en los porcentajes de las participaciones que en ese momento 
alcanzaron el 45%1 sobre la recaudación del impuesto federal sobre Ingresos 
Mercantiles, ademús de otras tasas especiales. 

A continuación se seiialan el sentido general de los principales Convenios de 
Adhesión y de Colaboración Administrativa en materia fiscal, en los que se 
pueden idcnti ficar las fuentes de ingresos estatales más relevantes. 

3.2.1. Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

De acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal, los estados que suscriben estos 
convenios reciben porcentajes fijos de todos los impuestos federales (no 
solamente de algunos, como antes de 1980), a cambio de no mantener en vigor 
impuestos estatales o municipales que contraríen las limitaciones scrialadas en 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en las Leyes sobre Impuestos 
Especiales. 

El coeficiente de las participaciones que le c01Tcspondc cada año a los estados, 
es aplicado sobre los "ingresos totales anuales que obtenga la Federación por 
concepto de impuestos" concepto que se define como las cantidades 
percibidas durante el afio de calendario de que se trate, excluyendo los 
impuestos adicionales. el monto de devoluciones y compensaciones 
efectuadas durante el mismo período. Se suma también el monto de los 
recargos percibidos en cada ario. 

Se consideran como impuestos federales, cuyo origen por Entidad Federativa 
es plenamente identi ti cable, los siguientes: el valor agregado, sobre 
producción y consumo de cerveza, envasamiento de bebidas alcohólicas, 
compraventa de primera mano· de aguas envasadas y refrescos, tabacos 
labrados, venta de gasolina, enajenación de vehículos nuevos, tenencia o uso 
de vehículos. ingreso global de las empresas e impuesto sobre la renta. 

,.-----~----
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El impuesto asignable incluye: el impuesto del ejercicio, las diferencias de 
impuesto pagadas por los contribuyentes correspondientes a ejercicios 
anteriores. Su distribución en las entidades federativas se hará considerando si 
son entidades productoras o consumidoras. 

En las últimas cláusulas se especifica el procedimiento y el calendario de 
pagos en la distribución del Fondo Financiero Complementario de 
participaciones a las entidades federativas. 

El contenido de este Convenio, descrito hasta el momento es aplicable a todas 
las entidades federativas. Es en los Anexos, que fomian parte de dicho 
convenio, es donde se encuentra la reglamentación específica para cada 
entidad federativa y que para el caso del estado de Aguascalientes se describen 
a continuación: 

Impuestos estatales y 1111111icipales s11spe11didos. 

En los anexos 1 y 2, se especifican los impuestos estatales y municipales que 
quedaron en suspenso a partir del 1 ". de enero de 1980. 

De acuerdo a la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado, los ingresos por 
concepto de impuestos estimados para el año de 1979 fueron de 
86,000,000.00, en contraste con el monto también estimado por concepto de 
impuestos suspendidos en el Estado de Aguascalientes el cual representó 
alrededor del 94%1 de total de los impuestos a recaudar en ese mismo año. 

Así también la federación y el estado convinieron en que el monto ele los 
gastos ele administración de impuestos federales percibidos o que percibiera el 
estado, correspondientes al año de 1979 se les diera el mismo tratamiento que 
a los impuestos estatales y municipales que quedaron suspendidos. Estos 
gastos administrativos fueron calculados en$ 3,676,747.00 

Quedó también establecido en este Convenio que a las cifras de recaudación 
estimadas ele los impuestos suspendidos y de los gastos ele administración, se 
les harían los ajustes procedentes una vez conocidas las cifras ele la 
recaudación definitiva. 

En el ámbito nacional, la recaudación total obtenida en 1979 ele los impuestos 
estatales y municipales que quedaron en suspenso a partir ele 1980, de acuerdo 
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a las cifras definitivas fue de 6,314.4 millones de pesos, que expresados como 
proporción de los ingresos totales de la Federación de 1979 (400,051.5 
millones de pesos) representaron un 1.578399%. Esta proporción fue 
adicionada al 13 % ya existente por Ley, de tal forma que el nuevo coeficiente 
aplicado al monto de la recaudación federal participablc se incrementó a 
14.578399. 

El mismo procedimiento se siguió con los gastos de administración de los 
impuestos federales que la federación les otorgaba a las entidades. Estos 
gastos representaron en 1979 un monto de 1,418.1 millones de pesos, que 
equivalió al 0.354475%, de la recaudación de los ingresos totales anuales de la 
federación en ese aíio, que sumado al coeficiente modificado por los ingresos 
suspendidos ( 14.578399) para quedar en 14.932874, con lo cual el Fondo 
General de Participaciones registró otro incremcnto 135

• 

5'i.1·tc111a Ali111e11tario Mexicano 

El Estado conviene con la Secretaría en dejar en suspenso y en no establecer 
gravámenes estatales o municipales sobre la producción, enajenación o 
tenencia de los productos animales, vegetales y alimenticios señalados en el 
anexo 3. Así también, en el anexo 4 se presentan algunos de Jos conceptos más 
relevantes que forman parte de este Convenio como la expedición de 
pasaportes, espectáculos pllblicos, obras de arte y pago en especie, así como 
las modificaciones más importantes a la Ley de Coordinación riscal. 

3.2.2. Convenios de Colaboración Administrativa 

Este Convenio que anualmente se refrenda por las dos partes involucradas, se 
ha venido transformando en un instrumento clave para operar la colaboración 
administrativa en materia fiscal de las entidades con la federación a fin de 
aprovechar las ventajas comparativas que cada ámbito de gobierno tiene en 
esta compleja tarea. 

De acuerdo a la cláusula primera de este Convenio de Colaboración 
Administrativa, la coordinación se da en materia de administración de 
ingresos federales, en las siguientes füncioncs que incluye el registro, 
recaudación, fiscalización, liquidación y recursos administrativos de los 
impuestos coordinados que se muestran en el anexo 5. 

11 ~ lnformac1tin lomada de 011i1 R1111 f\.11gucl, /;\'0/11r1ó11 Op.c11. pp. 95-97 
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La federación, además de las participaciones que corresponden a estos 
impuestos federales suspendidos por el estado, cede el 35% del monto que 
cobre el estado por concepto de impuestos, recargos y multas en el ejercicio de 
sus facultades de cobranza. 

El estado tiene derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que 
cobre, así como el 50%1 de la indemnización que señala el artículo 23 del 
Código Fiscal de la Federación, relacionados con los ingresos que recaude. 

Se establece que el estado debe remitir a más tardar el día 25 de cada mes, el 
importe de la recaudación de fondos federales correspondientes al mes 
inmediato anterior, a través del Banco de México o su corresponsal. Así 
también, la federación se obliga a entregar al estado, a más tardar el día 25 ele 
cada mes, el monto de los anticipos a cuenta ele las participaciones al Fondo 
General y al Fondo Financiero Complementario ele Participaciones, que 
corresponden al estado en ese mes, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal. 

En el anexo 6 se puede apreciar la ampliación de facultades que la federación 
otorgó al estado de Aguascalientcs en rubros como el Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos, Pequeños Contribuyentes, modificaciones a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, los Servicios de Obra Pública, Bebidas alcohólicas, 
cerveza y tabaco de procedencia extranjera, servicios turísticos y la 
vcri ficación conjunta de mercancía extranjera. 

Co/ahoració11 ad111i11istrativa y a111p/iació11 de fácultades 

Las nuevas facultades y responsabilidades incluidas corresponden a la 
realización de actos de comprobación en materia del impuesto al valor 
agregado, del impuesto sobre la renta, del impuesto al activo. Se delega al 
Estado facultades en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios. 

El estado llevará a cabo todos los actos de detcm1inación del impuesto omitido 
y sus accesorios. incluso a través del procedimiento administrativo de 
ejecución, exigencia y seguimiento de la garantía del interés fiscal y 
asimismo, rcsolverú sobre los recursos administrativos. El estado se obliga a 
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cumplir las metas fijadas en el Convenio en materia de verificación del padrón 
de contribuyentes. En apoyo a la presencia fiscal, se amplían las facultades del 
estado en la función recaudatoria de algunos ingresos coordinados y sus 
accesorios. El estado se obliga a continuar con la integración y actualización 
de un registro estatal vehicular, como medida de protección a la industria 
automotriz nacional y fuente de información en el <imbito tributario. 

En el renglón de incentivos se adicionan expresamente los correspondientes a 
los impuestos sobre la renta y al activo; en el impuesto al valor agregado: 
100%1 de las mullas impuestas por la falta de dictamen fiscal; 100'% ele las 
multas impuestas por la omisión de obligaciones del contribuyente, en el 
impuesto especial sobre producción y serv1c10s: 100%1 del monto 
efectivamente pagado de los créditos determinados y sus correspondientes 
accesorios. 

El incremento de 21 % a 50% por las actividades de vigilancia del 
cumplimiento de obligaciones fiscales y del 65% al 80%, trat<indosc de gastos 
de ejecución en esta materia. 

En materia ele verificación de vehículos de procedencia extranjera, excepto 
automóviles deportivos y/o de lujo, el estado percibir<i el 100% de los 
vehículos embargados precautoriamcntc por él u otros. 

Por último, se enfatiza que la programación, normatividad y evaluación de las 
tareas descritas anteriormente, estar<Ín en manos del gobierno federal para 
garantizar la uniformidad de los sistemas en todo el país, así como la igualdad 
de trato a los contribuyentes. 

En el anexo 7 se muestran los impuestos coordinados y las funciones que el 
gobierno del estado de i\guascalicntes debe dcscmpefiar. 
i\dcm<Ís ele las atribuciones ahí scfialadas, el estado tiene las siguientes 
obligaciones con la federación: 

l. Realizar actos de vcri ficación para mantener actualizado el padrón de 
contribuyentes, en una proporción anual de 20% de dicho padrón. 

11. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaríade 
Hacienda y Crédito Público 

111. Llevar a cabo los actos de fiscalización 
IV. Asistir a las reuniones semestrales de evaluación de las obligaciones del 

Estado. 
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Adicionalmente, a partir de 1999, le fueron conferidas nuevas facultades al 
estado de Aguascalientes en materia de comprobación de los impuestos sobre 
la renta, el activo y especial sobre producción y servicios. Ampliadas las 
facultades del estado en materia de vigilancia del cumplimiento de 
obligaciones, puede también revisar el impuesto especial sobre producción y 
servicios, sin condicionar su ejercicio a aquellos contribuyentes sujetos a 
régimen simplificado en el impuesto sobre la renta. En materia de incentivos, 
se incrementa de 80% a 100% de los gastos de ejecución en la vigilancia del 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

3.3.- Gasto 1>úblico y competencias del estado de Aguascalicntcs en 
materia fiscal 

Las competencias del estado de Aguascalientes en materia de gasto público 
están delimitadas por su relación con la federación a través de las 
Aportaciones Federales que son recursos condicionados asignados al gasto 
social. Sobre los recursos no etiquetados, el Congreso del Estado tiene la 
facultad que le otorga la Constitución Política del Estado de Aguascalientes en 
su artículo 27, fracción 1 para legislar en todas aquellas materias que no sean 
de la competencia exclusiva de la federación. 

Coordi11ació11.fiscal 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Aguascalientes, establece que 
son participaciones e incentivos, las asignaciones que correspondan al estado 
y a los municipios en los ingresos federales del Fondo General de 
Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, así como del Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de vehículos y del Impuesto Especial sobre Producción 
y servicios. 

El Estado distribuirá a los municipios las participaciones e incentivos de la 
siguiente forma: 

l. El 20%, del Fondo General de Participaciones 
11. El 100% del Fondo de Fomento Municipal 
111. El 20% de la recaudación en el Estado del Impuesto Federal sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos 
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IV. El 20%, de la recaudación que obtenga el Estado del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

Las participaciones al estado del Fondo General de Participaciones y del 
Fondo de Fomento Municipal, así como del incentivo por concepto del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios se calcularán, 
provisionalmente por la federación con los coeficientes del ejercicio 
inmediato anterior y serún entregadas al estado por medio de constancias 
de anticipo. Para calcular los montos de los incentivos aplicables a los 
municipios por concepto del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 
se tomaní la recaudación por dicho concepto efectuada por el Estado en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Con el total de estos recursos mencionados se crean los siguientes Fondos 
Municipales: 

1. El Fondo Búsico Municipal 
2. El Fondo Complementario que será distribuido entre los municipios de 

la forma siguiente: 45%, en proporción directa al número de habitantes, 
el 45%, en razón directa a la recaudación de cada Municipio en materia 
de Impuesto Predial y Derechos por Consumo de Agua y el 10% 
restante, calculado en fomia inversamente proporcional a la suma de 
los dos cúlculos anteriores 

3. El Fondo E."\cedcntc de Incentivos se distribuirá de la siguiente forma: 
el 90'Yc, en proporción directa al número de habitantes de cada 
111un1c1p10, el 10% restante calculado en forma inversamente 
proporcional al resultado del cálculo anterior. 

4. En caso de que el Estado perciba ingresos de la Reserva de 
Contingencia participarú el 20'% de ésta, empezando por el municipio 
que tenga el coeliciente de participación efectiva menor hasta terminar 
con el mayor (hasta agotar los recursos). 

Las participaciones que correspondan a los mu111c1p1os serán 
inembargables'"' y cubiertas en efectivo los siguientes cinco días hábiles a 
partir del dia en que reciba la federación estos recursos. El retraso en la 

1
" Sal\11 para t.•I p.1go dl' ohli~!.1c11111L'' conlr;11d;t'., pn1 lns mun1c1111ns con au1orin1cu'm de su Ayuntamiento y de la 11. 

Lq.:1sla1t11;.1 t: 111~(1Jl.J'- .u1fL' l.1 ~tT1t·t.111.1 dt· llac1cnda y CrCd110 P1ihl1co en el Registro de Ohligac1oncs o EmrrCslllos de 
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entrega a los municipios ya sea de sus participaciones o incentivos dará 
lugar al pago de intereses por parte del estado. 

Presupuesto de Egresos 

,,--------

De acuerdo al artículo 16 del Presupuesto vigente las erogaciones previstas 
para el rubro de Fondos de Aportaciones Federales, en el año 2000 
importan la cantidad de 2,079.1 millones de pesos y de distribuyen de 
acuerdo al cuadro 111-11: 

CUADRO 111-1 
FONDO DE APORTACIONES Fli:DERALES DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES (2000) 
(Millones de pesos) 

Fondo 1: Educación Básica 1,371.3 
Fondo 11: Servicios de Salud 312 
Fondo III-a: lnfracstrnctura Social Est¡1tal 7.8 
Fondo 111-b: Infraestructura Social Municipal 56.4 
Fondo IV: --- Fort¡tlecimiento de los Municipios 156 
·¡;.ond()-y~,¡;--- ---- Infraestructura T:ducativa Búsica -•~3~1~.=7---< 
--¡;c;ITT1DY-=-1J:-- ------- ¡¡;r¡.~.JCSt1~Ucit!ra-1~<lucaiTvasurcrror-- 9.8---
F ondo V-c: Asistencia Social 32 
-romfü\'E ___________ Elfucación Técnica y de Adultos 28 
Fondo VII: - - --- ScguruGCTl'UGTIC;1_______ 74.I 

Fuente: Prcsupucs-to<lcl:gresos para el Ejercicio Fiscal del año 2000. 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes del 31 de Diciembre de 
1999. 
~--------- -- --------- -- ------·--------------------' 

Por su parte, las erogaciones previstas en el rubro de Participaciones a 
Municipios. en el año 2000 importan la cantidad de 497 millones de pesos 
distribuidos de acuerdo al cuadro III-2: 
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CUADRO 111-2 
PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES (2000) 
(Millones de pesos) 

Fondo General de Participaciones 277.4 
---------· 

Fondo de Fomento municipal 186 
---~--

Tenencias 19.6 
-

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 6.8 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos 7.2 
Fuente: Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del afio 2000. 
Periódico Oficial del Estado de Aguasealientes del 31 de Diciembre 
de 1999. 

Los porcentajes aplicados en la estimación de la distribución de estas 
erogaciones para el afio 2000, se muestran en el anexo 8. 

La distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones Federales para la 
/11.fraestmctura Social Municipal, se realiza de acuerdo al Artículo 35 de la 
Ley de Coordinación Fiscal Federal tomando en consideración: 

1. Población ocupada del Municipio que perciba menos de dos salarios 
mínimos respecto de la población del Estado en similar condición. 

2. Población municipal de 15 afios o más que no sepa leer y escribir 
respecto de la población del Estado en igual situación. 

3. Población municipal que habite en viviendas particulares sin 
disponibilidad de drenaje conectado a fosa séptica o a la calle, respecto 
de la población estatal sin el mismo tipo de servicio y 

4. Población municipal que habite en viviendas particulares sin 
disponibilidad de electricidad, entre la población del Estado en igual 
condición. 

La distribución del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortaleci111ie1110 
de los AI1111icipio.1· se realiza de acuerdo al Artículo 38 de la Ley de 



Coordinación Fiscal Federal, es decir, en proporc1on directa al número de 
habitantes con que cuente cada Estado, de acuerdo a la infomiación estadística 
más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística, Geograíla 
e Informática. El Estado a su vez distribuirá los recursos que correspondan a 
sus municipios, atendiendo estrictamente a los mismo criterios. 

Convenios de Desarrollo Social 

El objetivo de estos Convenios ha sido el fortalecimiento de la coordinación 
entre el gobierno federal y los gobiernos estatal y municipal, en la aplicación 
de los recursos entre los diversos ámbitos de gobierno para impulsar la política 
social y continuar el proceso de descentralización de funciones. 

Se acuerda por ejemplo, la participación del Ejecutivo del Estado en la 
estrategia de coordinación intergubernamental mediante recursos provenientes 
del Fondo para la Infraestructura Social Estatal, para el desarrollo de las 
regiones prioritarias, áreas y grupos sociales de la Región Norte del Estado 
(Asientos, Cosía, San José de Gracia, Tepezalá y El Llano). 

Se establecen acciones conjuntas para continuar con la realización o 
conclusión de obras de infraestructura carretera, para lo cual se suscriben 
Acuerdos o Convenios de Coordinación o Rcasignación y en su caso anexos 
de ejecución. 

Se suscriben acuerdos de coordinación en materia de Seguridad Pública, con 
base en la distribución y destino de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los estados. 

El Ramo General 26 "Desarrollo Social Productivo en Regiones de Pobreza" 
orientado a la promoción del desarrollo integral de las co111unidades y familias 
en situación de pobreza, a la generación de ingresos y de e111pleos y al 
desarrollo regional y se destinan a aquellas regiones del Estado que por sus 
condiciones de rezago y 111arginaeión han sido definidas como tales. Estos 
fondos federales se orientan a financiar acciones a través de los fondos para el 
Desarrollo Productivo para i111pulsar el Desarrollo Regional Sustentable, para 
atender a Grupos Prioritarios y de Conversión Social y Desarrollo 
Co111unitario. Dichos fondos están integrados por progra111as de Empico 
Te111poral, Crédito a la Palabra, Desarrollo Productivo de la Mujer, Jornaleros 
Agrícolas y Conversión Social entre otros. 
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El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se comprometen a impulsar los 
proyectos y las actividades productivas a través de la aplicación de los 
instrumentos con que cuenta el Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FON AES). 

Las familias en pobreza extrema son la población objetivo del Programa de 
Educación, Salud, Alimentación (PROGRESA). 

Se opera también el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio al Consumo 
ele la Tortilla que consiste en apoyar la compra de un kilogramo diario de 
tortilla. 

Así también se coordina y se promueve la participación del Estado en 
programas de abasto rural, distribución de leche, programas de desarrollo 
urbano y vivienda, reservas territoriales. 

Los tres ámbitos de gobierno acuerdan las acciones correspondientes con los 
municipios a través del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a formular y entregar al Ejecutivo Federal, 
por la vía de la Secretaría de Desarrollo Social, inforn1es trimestrales de 
evaluación que permitan conocer los beneficios económicos y el impacto 
social de la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social. Así como a entregar trimestralmente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la información programática-presupuestaria y de avances 
lisicos y financieros, en relación con la ejecución de los distintos programas 
previstos en el Ramo General 26. Además de promover el Sistema de 
Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias en relación con los 
programas, obras y acciones realizadas en el marco del Convenio de 
Desarrollo Social. 

La Desce11tra/i:::ació11 de /ns servicios de salud 

La descentralización de los servicios de salud en el estado de Aguascalientes 
se dio en el contexto del Acuerdo Nacional para la Desce11tralizació11 de los 
Serl'icios de Salud entre el gobierno federal y los 3 1 gobiernos estatales y el 
Distrito Federal, en el ario 1986. Fue en octubre del siguiente afio, cuando se 
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descentralizaron los serv1c1os ele salud al estado de Aguascalientes137
• Sin 

embargo, esta entidad participó en el proceso de descentralización de los 
ochenta, por lo que el Instituto de Salud de Aguascalicntcs es la única 
dependencia que pres la servicios a la población abierta desde 1987. 

Respecto a la distribución de competencias entre la federación y los estados en 
el Sector Salud, el gobierno federal a través de la Secretaría ele Salud, 
mantiene las funciones de normaliviclad, coordinación, planeación y 
evaluación. Transfiere al estado recursos financieros cliquclados, el estado se 
hace cargo del manejo de los recursos materiales y de la operación directa de 
las unidades médicas y es responsable de la relación laboral. 

Los recursos financieros provienen tradicionalmente de tres fuentes: 
aportaciones del gobierno federal, fondos estatales y cuotas de recuperación 
que aportan las personas atendidas. 

El Acuerdo firmado en 1987 entre la Secretaría de Salubridad y Asistencia 
(SSA) y el gobierno del estado, todos los ingresos derivados de cuotas de 
recuperación se aplican directamente a los programas y necesidades del 
lnsliluto de Salud del Estado ele Aguascalicnles (!SEA). 

La Descentralización de los servicios educativos 

En 1978 inicia el proceso de dcsconccntración ele funciones hacia las 
entidades, creando las Delegaciones Generales de la Secretaría de Educación 
Pública en cada una de las entidades federativas. El proceso de 
descentralización de la educación, entendido éste como, " un proceso 
mediante el cual el gobierno federal cede parle de sus facultades y 
atribuciones a los gobiernos de los estados, sobre todo en malcría de operación 
del sistema educativo''. 1.1s Propiamente la transferencia de los servicios 
educativos al estado de Aguascalicntcs se dio en 1992 con la firma del 
Acuerdo Nacional de Modernización de la Educación Básica (ANMEB). El 

1 
'" Lns fHllllL'to.., t''ilaclo'i que 1i1m;uon ;1cucrdns dt• cnnrd1nac11)11 en malcria de t.lcsccntrall1<1c1i'l11 de los st.•rv1cms de salud 

l11c1on ·11;1\c;1la. Nuevo l.t.·On. t.i11c1rcro. Jalisco. IJ;1,1a Cal1forn1a Sur, f\1orclos, Tabasco, QucrClaro y Sonora en 11J85, 
Col1111a. J\1Cx1co y (iu;in<.11uato L'll llJ/o.h. fmalmcnlc Aguasc;1licn1cs y Qmnlana Roo en 1987. Ver Cardo/o Brurn Myn;un, 
FI ;'1111h1tn <>ccton;il 1\náli<>1s de la dc<;i.:t.•111r:il11ac1ún en el scclor salud (lfJlB-191>3) En Cabrero Mendo1a, Enrique 
ll'omdmador) L1~ l1oli11cas llL'SCL'rllrali¡¡1dorns en MCx1cn (1 1J8J-l99J) logros y Ocscnc:mtos Miguel Angel Porrúa
c ·un:. ~1L'"\ICO l 1J 1JS 
11

M l 'on-;ultar ;1 Zomlla Fierro l\1ar¡..:a111a llc-;ccnlrah/acu)n e 1tuH>\'ólC1Ón L·ducall\'il en Aguascallenlcs JIJIJ2- l tJ98, 
< ·cll:1dn-.cupm. Rcv1s1a Scmc~ltiil dL' C1cnc1i1s Sociales y llunmmdadcs de la Universidad A111únnma de Aguascallcmcs, 
Afio.\. NlimL'fo (1, Julm-d1c1cmh1c de ¡cJl)I} p J.t · 
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Convenio entre el Gobierno del Estado de Aguascalientcs y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación. 139 

Respecto a la nueva distribución de responsabilidades entre niveles de 
gobierno, con la Ley General ele Educación en 1993, los estados 
incrementaron sus obligaciones operativas y administrativas para convertirse 
en responsables ele la administración e impartición ele la educación básica en 
todo el ten-itorio estatal. Así mismo, tienen facultades normativas para emitir 
leyes estatales ele educación, ejercer labores de vigilancia, financiamiento y 
evaluación en el sistema ele educación básica estatal. A los gobiernos 
municipales corresponde prestar los servicios educativos en su territorio y 
celebrar convenios con el gobierno estatal para coordinar y unificar sus 
actividades educativas. 

Con motivo de la descentralización del sector educativo básico, se creó el 
Instituto de Educación del Estado de Aguascalientes (JEA) el cual ha 
permitido una mayor eficiencia en el manejo de los recursos federales. 

3.4.- Marco normativo de las linanzas públicas del estado de 
Aguascalientes 

Las disposiciones jurídico normativas relacionadas directa o indirectamente 
con las finanzas públicas estatales son muy variadas y numerosas por lo que 
en este apartado solamente se mencionan algunas de las más significativas que 
tienen qué ver con los cambios recientes que buscan modernizar la 
administración de la hacienda pública ele esta entidad. 

• Código Fiscal del Estado de Ag11ascalie11tes 

Esta Ley fiscal, se definen los principales conceptos que conforman los 
ingresos, a los que se les clasifica en ordinarios y extraordinarios. Precisa 
los términos como el de contribuyente como unas personas lisica y moral 
con obligaciones fiscales, del domicilio, del nacimiento ele la obligación 
fiscal, de la extinción de la responsabilidad y ele los privilegios y garantías 
de los créditos fiscales. Solamente el titular del Ejecutivo del Estado, 
mediante un acuerdo de carúctcr general, podrá deducir las cargas de los 
tributos total o parcial en casos de fuerza mayor, o por fenómenos naturales 

11
" !.:sic convcnm fue publicado en l'/ PL·riúd1cn Oflnal d 7 dL· JUnlO de lfJ92 
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se afecte la situación económica de una región del Estado, o la situación 
económica del contribuyente. Describe las autoridades fiscales del estado y 
los diferentes pasos a seguir en el procedimiento administrativo para hacer 
cumplir las obligaciones fiscales. Así como el procedimiento de lo 
contencioso: demanda, notificaciones, contestación, pruebas, incidentes, 
audiencia y fallo. (Publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Aguascal ientes el 31 de diciembre de 1981 y revisada el 19 de septiembre 
de 1999). 

• Ley de Catastro del Estado de Ag11asca/ie11tes 

Esta Ley tiene por objeto llevar a cabo los trabajos técnicos relacionados con: 

l. El deslinde del territorio del Estado. 
JI. El deslinde y levantamiento del territorio de cada uno de los 

municipios. 
Ill. El levantamiento de los predios que integran el territorio del Estado. 
IV. El registro actualizado y el control de la propiedad o posesión de 

bienes inmuebles urbanos y rústicos. 
V. La fijación del valor catastral de cada uno de los predios. 
VI. La recopilación de la información pertinente para los estudios de 

planeación urbana y rural. 
Vil. El cumplimiento de las demás actividades que le señalen otras leyes 

o reglamentos. 

Las autoridades del catastro son: 

l. El Gobernador del Estado. 
11. El Secretario de Finanzas. 
11 l. El Subsecretario de Finanzas. 
IV. El Director de Catastro e Impuesto a Ja Propiedad Raíz. 

Además de las funciones de la Dirección de Catastro de coordinar los trabajos 
catastrales, integrar registros y actualizarlos; la Junta Catastral del Estado, 
como su organismo auxiliar está facultada para analizar, discutir y en su caso 
aprobar los valores unitarios de la tierra, así como proporcionar información 
catastral. Está integrada por representantes de las autoridades de catastro y 
representantes del sector industrial, de los Ayuntamientos, de Propietarios 
Organizados, de la Cámara de Comercio del Estado, del Secretario de 
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Agricultura y Ganadería del Estado, Del Sector Campesino Ejidal y de las 
Instituciones Bancarias en el Estado. (Publicada el 27 de diciembre de 1981 ). 

• Ley de Hacienda del Estado de Aguascalientes 

Su contenido hace referencia a cada una de las fuentes de ingresos que 
confomian Ja hacienda del estado de Aguascalientes: Impuestos, Derechos, 
Productos, Aprovechamientos, Ingresos extraordinarios y otros ingresos. 
Entre los impuestos señalados en esta Ley destacan: el Impuesto sobre 
lnstrnmentos Públicos y Operaciones Contractuales, el Impuesto sobre 
Diversiones Públicas, Impuesto sobre Tenencia o uso de Vehículo 
Automotores con antigüedad de más de diez años, el Impuesto sobre la 
Prestación de Servicios de 1-Iospedajc cuyos ingresos se aplicarán a la 
promoción y di fusión de la actividad turística del estado de Aguascalicntes, 
el Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos, así como el 
Impuesto sobre Adquisición de Vehículos de Motor que se realice en el 
Estado. (Publicada el 31 de diciembre de 1981, rcfomiada el 1 º. de enero 
de 1984 y revisada el 20 de marzo del 2000). 

• Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Aguasca/ientes 

Tiene como finalidad coordinar el Sistema Fiscal del Estado con sus 
municipios, establecer las participaciones e incentivos correspondientes, 
incentivar la recaudación de los ingresos municipales, fijar las reglas de 
colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales, 
constituir la Asamblea Fiscal Estatal y las bases de su organización y 
funcionamiento. 

La colaboración administrativa entre el Estado y los Municipios podrá 
darse por lo menos en las siguientes materias: 

l. Registro de Contribuyentes. 
11. Recaudación. 
111. Administración. 
IV. Fiscalización. 

Se crea la Asamblea Fiscal Estatal integrada por los once mumc1p1os a 
través de sus órganos hacendarios y el Ejecutivo Estatal por conducto de la 
Secretaria de Finanzas. Es una instancia de coordinación de los municipios 
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del estado entre sí y con el gobierno del estado. Sus funciones son de 
vigilancia de esta Ley, consultor técnico de las haciendas públicas 
municipales, resolver conflictos y hacer propuestas para mejorar la 
administración fiscal. (Publicada el 3 de noviembre de 1996 y revisada el 
26 de septiembre de 1997). 

• /,cy de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Agua.1·ca I icn tes 

Su propósito es normar y regular el presupuesto, la contabilidad y el gasto 
público de los tres poderes del estado y el gasto público de los municipios. 

Asimismo, se persigue una adecuada administración presupuesta! que se 
comple111entc con sistemas contables modernos y unifom1es en las 
di fcrcntcs instancias públicas. 

Señala también, las bases para la elaboración del Presupuesto de Egresos 
de acuerdo a las prioridades, objetivos y metas establecidas en el Plan 
Estatal y en los Planes Municipales de Desarrollo. 

El ejercicio del gasto público deberá hacerse de acuerdo los programas y 
presupuestos aprobados, y a los calendarios financieros autorizados por la 
Secretaría de Finanzas, la Tesorería Municipal o la Unidad o Comisión 
correspondiente, según se trate del Gobierno Estatal, Municipal o de los 
Poderes Legislativo y Judicial. 

Ta111bién se establece la obligación de que las instancias involucradas 
lleven su propia contabilidad de acuerdo a los principios establecidos en 
esta ley, además de los lineamientos y catálogos de cuenta que propongan 
la Secretaría de Finanzas del Estado, la Tesorería Municipal y sus órganos 
internos de control en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Se contempla también, un sistema de evaluación y control del gasto 
público, para lo cual se atribuyen facultades en 111ateria de vigilancia y 
verificación a la Contraloría General del Estado y sus equivalentes en los 
municipios, Poderes Legislativo y Judicial en el ámbito de su competencia. 
Para ejercer un mayor control, la información contenida en las Cuentas 
Públicas scrit publicada en el Periódico Oficial del gobierno del Estado 
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durante los meses de enero y julio de cada año. 140 Dentro de los cuarenta y 
cinco días naturales siguientes contados a partir de la fecha de publicación, 
el Congreso del Estado deberá emitir el dictamen correspondiente. 
(Publicada el 1 O de noviembre de 1996 y revisada el 8 de septiembre de 
1998). 

• Ley de Deuda Pública del Estado de Ag11ascalie11tes 

Al igual que las dos anteriores, tiene el propósito de establecer las bases y 
rcqu1s1tos para la contratación, regulación y control de créditos, 
empréstitos o préstamos que constituyan la Deuda Pública del Estado de 
J\guascal icntes. 

La deuda pública del estado, también conocida como deuda pública directa 
e indirecta, es el resultado de las obligaciones de pasivo directas o 
contingentes derivadas de linanciamicntos contraídos por: 

l. El Gobierno del Estado. 
11. Los Gobiernos Municipales. 
111. Los Organismos Descentralizados Estatales o Municipales. 
IV. Las empresas de participación mayoritaria estatal o municipal. 
V. Los lidcicomisos en los que el fidcicomitcnte sea alguna de las 

entidades scrialadas en las fracciones anteriores. 

Los financiamientos, adcmús de cumplir con el marco legal descrito hasta el 
momento, se deberán destinar a inversiones productivas: 

Obras públicas 

Adquisición de bienes inmuebles destinados a integrar áreas de reserva 
urbana. Proyectos relacionados con los scrv1c1os de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, alumbrado público, limpia, mercados, centrales 
de abastos, panteones, calles, parques y jardines, seguridad pública y tránsito y 
rastros. Instalación, ampliación o mejoramiento de los servicios públicos que 
produzcan un ingreso fiscal rentable. La reestructuración o conversión de la 
deuda pública. Los anúlisis, estudios, adquisición de muebles o inmuebles de 

1111 
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proyectos públicos y demás obras necesarias para elevar el nivel de vida de la -
población. 

El estado solamente podrá emitir bonos y obligaciones de deuda pública 
previa autorización del Congreso y bajo los siguientes requisitos: 

l. Deberán ser pagaderos en México y nominados en moneda nacional. 
11. Que su fin sea para inversiones públicas productivas. 
111. No negociables fuera del país o a entidades o personas extranjeras. 
IV. Debcnín estar garantizados con las participaciones federales 

aplicables u otro tipo de garantías. 
V. Solamente podrán suscribirse bajo el concepto de renta lija. 

Las Garantías y A vales podrán afectar el producto de la cobranza de sus 
cuotas, cooperaciones, derechos, aprovechamientos, multas o en su defecto 
las participaciones federales, sin prejuicio de su responsabilidad de atender 
a sus dermis obligaciones, previa autorización de las instancias 
correspondientes. 

Con respecto a las obligaciones de las operaciones de endeudamiento, 
destacan el Registro Estatal de Deuda Pública que tiene como finalidad 
mantener una mayor vigilancia, con base en la información que en forma 
mensual deberán proporcionar a la Secretaría ele rinanzas sobre sus 
obligaciones, así como hacer efectivas las garantías en caso ele 
incumplimiento. Por tanto, las obligaciones directas o contingentes que 
contraigan las entidades, invariablemente se inscribirán en el Registro 
Estatal ele Deuda Pública. 

Por último, la Conversión de la Deuda Pública, que no requiere 
autorización del Congreso. consiste en la consolidación, renovación y lo 
reestructuración total o parcial de los financiamientos existentes, con el 
objeto de lograr mejores condiciones de plazo, tasas de interés, comisiones 
o reducir los cargos por servicio. (Publicada el 1 O de noviembre de 1996 y 
revisada el 2Ci de septiembre de 1997). 

Además este marco jurídico estatal se integra por dos documentos normativos 
de la hacienda pública del estado que son la Ley de Ingresos en la cual se 
establecen las fuentes y conceptos de ingresos que se esperan percibir en un 
ejercicio fiscal y su contraparte el Presupuesto de t.gresos que establece una 
clasificación de los principales capítulos del gasto. El Ejecutivo Estat<ll los 
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presenta al Congreso del Estado cada año para su discusión y en su caso 
aprobación. 
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CAPITULO IV: 
LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
1980-2000 

El Estado de Aguascalicntcs, es una de las entidades federativas que en la 
última década, ha destacado en el escenario nacional e internacional por su 
nivel de bienestar, su ubicación geográfica, su paz social y laboral, su 
seguridad pública, su infracstrnctura, su competitividad y eficiencia, su 
dinamismo económico y por ser "tierra de la gente buena" y emprendedora. 

Sin embargo, sin negar que en una buena medida ello sea verdad, es 
importante también revisar la otra cara de la moneda señalando algunos de los 
problemas más relevantes, que se han generado en las últimas dos décadas con 
el proceso de industrialización en el Estado. 

El periodo de estudio considerado es de 20 arios ya que se busca dar cuenta de 
las grandes tendencias para evitar análisis que pudieran estar sesgados por 
acontecimientos de carúctcr meramente coyuntural. 

El propósito es también, que esta revisión del contexto socioeconómico y 
político del Estado de Aguascalicntcs sea un telón de fondo que facilite en lo 
posible la lectura de algunos de los acontecimientos más importantes que han 
ocurrido en esta entidad federativa durante las últimas dos décadas, en materia 
de coordinación fiscal y su repercusión en las finanzas públicas estatales en 
sus elementos básicos como son: los ingresos, los egresos y el endeudamiento 
pt'1blico, aunque como se comentará más adelante, en esta materia como en 
muchas otras, existe un füerte condicionamiento del contexto nacional, debido 
al grado de centralismo de nuestro sistema federal. 

Es conveniente también, seiialar que a pesar de estas restricciones externas al 
Estado es importante tomar en cuenta el desempefio local, sobre todo en una 
coyuntura en la que se está empezando a retomar la discusión sobre un 
federalismo fiscal más descentralizado que fomente la autonomía y el 
fortalecimiento de las haciendas tanto estatales como municipales. 
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Población y Economía 

a) Población 

El acelerado crecimiento de la población: 

El estado de Aguascalientes llega a la década de los ochenta con un descenso 
en su tasa de crecimiento (3.2%) la cual había alcanzado el 4% en la década 
anterior. Su población total prácticamente se duplicó en los últimos 20 años, 
como se puede observar en la gráfica IY-1: 
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Sin duda, este crecimiento de la población es el resultado del dinamismo 
económico que esta entidad ha observado a partir de la década de los años 
ochenta y que la ha convertido en un polo de atracción de la población de la 
región, como lo muestran los saldos migratorios positivos a partir de esa 
fecha, de 3,864 en 1980, de 31,190 en 1990 y de 28,526 en 1992 1

"
11

• Para el 
año 2000 este saldo tendió a incrementarse ya que la población que no nació 
en la Entidad f"ue de 194.577 y representó alrededor del 20% del total de la 
población del Estado. 

1 ~ 1 
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Este crecimiento acelerado de la población se ha ido frenando a partir de los 
ochenta ya que se redujo la tasa de natalidad de 50 de los nacimientos por 
cada mil habitantes a 37.4 en 1980, de 33.4 en 1990 y de 23.8 en el año 2000. 
Sin embargo, las tasas de fecundidad heredadas, aunque se han modificado de 
manera importante en los liltimos 20 años, siguen estando por arriba del 
promedio nacional que ft~e de 2.7 en 1994 y de 3.55 hijos por mujer en edad 
fértil en Aguascalientes 1

"-. En el año 2000 la tasa global de ICcundidad en la 
entidad se redujo a 3.2 y a 2.7 hijos nacidos vivos por mujer. 

Como se muestra en la grúlica 1\1-2, la tasa media de crecimiento anual de la 
población del Estado de Aguascalientcs a pm1ir de la década de los setenta se 
ubica por arriba de la nacional debido a las altas tasas de fecundidad 
heredadas de alrededor de 7 hijos por mujer en edad fértil y por la reducción 
en la tasa de mortalidad de 11. I defunciones por cada mil habitantes a 4.7 en 
19901

'
13

• Aunque debido a las medidas correctivas sobre la tasa de natalidad y 
fecundidad la tasa media de crecimiento de la población estatal tiende a 
reducirse de manera importante, y en el periodo 1995-2000 alcanza un nivel 
muy similar al promedio nacional, respecto de las tasas medias anuales de 
crecimiento así como las tasas de crecimiento poblacional de los municipios. 
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Lo anterior, plantea una demanda creciente de bienes y servicios básicos como 
agua, luz, vivienda, energía eléctrica, drenaje y alcantarillado, educación y 
salud entre otros. Este foco considerado todavía como amarillo, tomando 
como referencia las coberturas de los servicios básicos casi todas ellas por 
arriba del 90% y algunas cercanas al 100%, se puede convertir en un problema 
cada vez más complejo si no se implementan soluciones oportunas. 

La co11ce11tració11 territorial de la po/J/ación 

Además del rápido crecimiento de la población en el Estado de Aguascalientes 
su distribución en la entidad tiende hacia una fuerte concentración corno 
consecuencia de un desarrollo regional desequilibrado. 

Como se puede observar en el cuadro lV-1, en la década de los ochenta cerca 
del 78% de la población se ubicaba en solo 3 municipios. Esta tendencia, no 
solamente se mantuvo, sino que se incrementó al 80.4% en el año 2000. Esta 
concentración se da fundamentalmente en la ciudad capital del Estado. 

Cuadro IV-1 
llistrihución Lle la Población por municipio en A1:t111scalic111cs 1970~2000 

1995 2ouo 
Aguascalicntcs 66.4 65.7 66.7 67.6 68.1 
Calv1llo 7.2 7.1 6.7 6.0 5.4 
Jesús Maria 4.9 4.R 5.7 6.3 6.8 

total 77. 7 hl 79.9 80.4 

(Aguascalicntes) y su zona conurbada (Jesús María) en donde se asienta 
actualmente el 75'Y., de toda la población del Estado de Aguascalientcs Lo 
anterior, se explica en parte por la migración rural a las ciudades, pero sobre 
todo porque los flujos migratorios sean rurales o urbanos, interestatales o 
regionales, se orientan hacia aquellos centros de desarrollo que ofrecen más y 
mejores fuentes de empleo. 

h) Eco110111ía 

La Po/J/ación Eco11ó111ica111eme Acth•a (PEA) 

El crecimiento acelerado de la población, corno se mencionó en el apartado 
anterior, implica entre otras cosas, un constante incremento de la demanda de 
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nuevos empleos para aquellas personas que se suman a la Población 
Económicamente Activa existente. 

De acuerdo con la definición del Instituto Nacional de Estadística, Geogra11a e 
Informática (INEGI), la PEA incluye a todas las personas mayores de 12 años 
que desempeñaron algún tipo de actividad, retribuida o no, al menos una hora 
semanal en la semana de referencia o que buscaron hacerlo activamente en los 
dos meses previos a esa semana. Es decir, se incluye a todas las personas de 
12 años o más que estuvieron ocupados o desocupados y que buscaron trabajo 
por lo menos dos meses antes de la semana en que se les aplicó la encuesta. 

Es evidente entonces que la PEA es solamente una proporción de la población 
total del Estado y desde este punto de vista el efecto de la lasa de crecimiento 
de esta última no afecta con la misma intensidad a Ja población en edad de 
trab;ijar. Sin embargo, como se puede apreciar en la gráfica IV-3, a medida 
que aumenta la población total, también lo hace la Población Económicamente 
Activa ya que de representar el 25.5% en 1970 pasó a significar el 37.6% en 
1995. Dl! acuerdo al Conteo de Población y Vivienda de 1995, en el periodo 
1990-1995 la PEA aumentó en 107,502 personas (Alrededor de 1800 nuevos 
empleos mensuales), debido al mayor crecimiento de los rangos de edad de 
población joven que se ubica entre los 15 y los 34 años. Lo anterior, se 
convierte en uno de los factores que presiona más el mercado laboral del 
Estado. Esta tendencia se mantiene en el año 2000. 

GráOra l\'-J 
l'uhlacié1n F.coniunirnmcnlc Ac1in1 en el l)•tndo de Ai.:uasralicnlcs 

19711, 19811. l'J911, 1995 y 201111 
1,000,000 

HOU,000 
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La distribución de la población ocupada se muestra en la gráfica IV-4, en 
donde se observa que el sector primario que comprende la agricultura, 
ganadería, silvicultura, caza y pesca inicia la década de los ochenta 
prácticamente a la mitad ele lo que había sido en la anterior ( 18.4%), con una 
tendencia a reducirse en las siguientes dos décadas, aunque ya en proporciones 
menores ( 14.6% en 1995) y hasta 7.4% en el año 2000. 

En el caso del sector secundario que incluye la minería, extracción de petróleo 
y gas, industria manufacturera, electricidad, agua y construcción refleja el 
importante crecimiento industrial que a partir de la década de los ochenta 
tuvo, principalmente el sector manufacturero con la llegada de empresas 
extranjeras del ramo a la entidad. Así el sector secundario o de la 
transformación se empica al 34.3 de In población ocupada, aunque en el año 
de la crisis financiera, 1995 registra una reducción de alrededor ele 5 puntos 
porcentuales, ya muestra una ligera recuperación en el 2000. 

En cambio, el sector terciario que incluye el comercio, transporte, gobierno y 
otros servicios, incrementa su participación de 28.6% en 1980 a 56.3% en 
1 995 y que reduce en el año 2000. Lo anterior muestran que la entidad se 
consolida en sus sectores secundario y terciario, es decir en su vocación 
industrial, comercial y de servicios y reduce sensiblemente las actividades del 
sector agropecuario. 

Gtafica IY·4 
Población ocupada por Sector de Aclividad 

en el estado de Aguas.calienles. 
1970, 1980, 1990, 1995 y 2000 

CPr1rn;mo 37 184 ,., !4G 

'• Sccu11da110 2l ?? ;i.1·1 7H'J 

~a Tcrc1arm -'12 :..'Hf, 'º' !iú3 

•No c!'.r>ecd1cado 78 -"'" 1 ~) O? 

Íllf';nt" C,.n•11\0f'l'nU.tuon,>'•••f'•Wl.•l'<lt• l'I';<' 1'"''•·''1• 
Conten~PutUc•e>n,v ..... n.J .. l''"' 
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Es importante señalar también, la creciente participación de Ja mujer en el 
mercado laboral del Estado de Aguascalientcs. En 1980 se registraron 42,581 
mujeres en la PEA, de las cuales el 6.5% se ubicó en el sector primario, el 
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20.9% en el secundario y el 37% en el terciario. En 1990 el número de las 
mujeres en posibilidad de trabajar ascendió a 56, 118 de las cuales solamente 
el 2.1 % se dedicó a actividades propias del sector primario, 30% en el sector 
secundario y el 65. l 'Xi en el terciario. En 1995, de las 108,252 mujeres 
registradas por el Conteo de Población y Vivienda alrededor del 4.1 % se 
ubicaron en el sector primario, 23'% en el secundario y 72.2'Yo en el terciario, 
superando este último al nacional de 70.2%. en el afio 2000 se agregaron 6, 
098 mujeres fortaleciendo el sector secundario que se incrementó al 28%. 

Estas tendencias muestran la creciente participación de la mujer en las 
diversas actividades económicas, pero principalmente en la industria, 
comercio y servicios. Por esta razón, la incorporación de la mujer, contribuye 
en proporción progresivamente significativa a la magnitud de la PEA y, en 
consecuencia, demanda de mayores fuentes de empico. 

Respecto al nivel de instrucción de la Población Económicamente Activa, en 
1980 se registró un total de 357,21 O personas de 1 O años y más de los cuales 
el 70. 7'% no tenía enseíianza media y solamente el 1 1 o;., tenía Secundaria. 
Asimismo, en 1990, de un total de 483 ,ú25 personas de 12 años y más el 
57. 7°/o no tenía instrucción media búsica, y el 18.7% tenía Secundaria. En 
1995, en Aguascalicntes, el 5.8%, había recibido alguna instrucción formal, 
20.9'V., habían cursado la Primaria completa, el 23.3% poseía instrucción 
media búsica, l 7.8'Y., disponían de instrucción media superior y el 11.7% 
alcanzaba instrucción superior. En el afio 2000 se sumaran cerca de 240,000 
personas mayores de 15 atios con características muy similares, destaca 
solamente el incn:mcnto ele la población con instrucción media básica que 
llegó al 25.<>%. 

Re1111111eracio11es y nivel de empleo 

Son diversas las formas de abordar el empleo y el desempleo: una vía que 
tiene la ventaja de tener una cobertura total del país es el Censo de Población 
y Vivienda, aunque tiene la limitante de que se realizan en intervalos de 
tiempo muy largos ( 1 O atios) y durante este periodo no hay información. 

Una solución a este problema fue el Conteo de Población y Vivienda a la 
mitad del periodo que en parte cubre este vacío informativo. 
Otro registro del empleo/desempleo son los Asegurados en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social; se trata de un empico formal y no deja fuera 
todos aquellas personas empicadas que no trabajan para un patrón o que están 
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empicadas pero no están registradas en esta institución. No obstante, la Tasa 
de Desempleo Abierto es la más usada y se calcula como una proporción o 
porcentaje de la Población Económicamente Activa que resulta de dividir la 
cantidad de personas desempleadas por la PEA y multiplicarla por 100 para 
expresarla en porcentaje. 

Este indicador se genera por la Encuesta Nacional de Empleo Urbano (ENEU) 
del INEGI, inició en el aiio de 1992 y fue aumentando su cobertura hasta 
llegar a la actual que incluye 45 áreas urbanas del país. Aunque su cobertura 
es parcial tiene la ventaja de su periodicidad (mensual), además en el caso de 
Aguascalientes, si se considera que el 80.4% de la población se ubica en las 
úreas urbanas que se incluyen en esta Encuesta tal limitación no es tan 
significativa. 

El concepto de desempleado, de acuerdo al INEGI, es una persona mayor de 
12 aiios que no trabajó al menos 1 hora, remunerada o no, en la semana previa 
a la encuesta, no obstante haber buscado un trabajo durante las ocho semanas 
anteriores a la semana de referencia. De acuerdo a esta definición se genera la 
Tasa de Desempleo Abierto, aunque se publican también, las tasas 
complementarias de desempleo que incorporan de alguna manera buena parte 
de la población llamada subempleada, sobre todo tomando en consideración 
su ingreso y las horas de su jornada laboral. 

Los estudios más recientes sobre el mercado laboral del área metropolitana de 
Aguascalientcs seiialan el desempleo como uno de los principales problemas a 
enfrentar en la entidad, así lo consideró el 48% de la población entre 1996 y 
1997. Así mismo, se encontró una correlación importante (0.90) entre la Tasa 
de Desempleo Abierto y la proporción ele personas que ganan menos de dos 
salarios mínimos. Es decir a medida que la TDA aumenta también lo hace este 
sector de la población 1 •1 ~. En este mismo estudio, se encontró que las medidas 
complementarias (conceptos asociados al desempleo) del desempleo están 
fuertemente correlacionadas con la TOA de tal forma que no aportan mayor 
información, ya que tienen el mismo comportamiento aunque en otra escala. 
Finalmente se afirma que de acuerdo a datos empíricos el 67.7% del empleo 
en Aguascalicntcs es de baja y muy baja calidad, es decir, son fuentes de 
empico en las que se combinan los siguientes elementos: baja remuneración, 
bajas prestaciones y jornadas laborales de menos de 40 horas semanales. 

i.u Ver el 1wha10 lil' 1Jud1 (j,11y. ~L·stm. El ~tcrc:tdo L.1hurnl en el ;irca mclrupolll:tna de Aguascalicntcs, CIEMA-SUIGO, 
~fC.\1co 1 1J 1J~ 1:11 c<;ta obra !->L' c.,tudtan lt1!'. 11pos tlc desempleo que existen en Aguascalicnlcs, su s1gnifícndo en el contexto 
cconórmco v l;i., po.,1hll"' f111111;1., de c11frcr11;11los 
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Con respecto a las grandes tendencias censales acerca del desempleo en la 
entidad, se puede observar en la gráfica IV-5 que la tasa de desempleo es muy 
baja en la década de los ochenta, sin embargo muestra una tendencia a 
incrementarse en los siguiente años, alcanzando un promedio de alrededor del 
3% por ciento de 1990 a 1995. El número de desocupados en 1990 es muy 
similar al que se tuvo en la década de los setenta, aunque cinco años después 
se duplica el número de personas desempleadas con lo que se mantiene un 
desempleo de 1O,141 desempleados lo cual se traduce en una demanda por 
arriba de los 800 empleos mensuales para la economía de esta entidad
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pesar de que los resultados del último Censo de Población y Vivienda en 
materia de desempleo son alentadores, es motivo de preocupac1on en 
coyunturas como las actuales caracterizadas por una desaceleración de la 
economía nacional tan vinculada con la norteamericana a través de las 
empresas nrnquiladoras. 

Gr.\llca IV•S 
Desempleo en el Eslado de Aguascallenles 

1970, 1980, 1990 y 2000 
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El comportamiento del desempleo en Aguascalientes, tomando como 
referencia la Tasa de Desempleo Abierta (TDA) como uno de los indicadores 
oficiales mús usuales en el úmbito laboral, muestra una tendencia muy similar 
al promedio nacional, aunque ligeramente inferior. Como se puede observar 

i-H Aunque de au1crdo " la temía L'l:onú1111rn 1111 c:\1sh: 11111gu11<1 ci.:onnmia con ta'>a de desempleo de cero. dado tJUC 
'lc111pn .. · hay una 1a ... a de de.,1.:mpko 11alural prm ucada por el Jcsfo~e 1cmpnral crllrc oferta y tkm:mda del mcrc;utn h1hnrnl. 
S111 emhaq.w. la., ufra.., 111c11u11nadas 11cnc11 t.:111110 linalulad <lar una 1Jca aproximada del prohlcma que desempleo t¡ue 
e~la~ tasa.., a11nq11I.' ha¡a". p1u:dc11 "'!!11di1..·ar '.'ioh1c el L'i'1k111o de la 1;.1~a na1ural de desempleo exislc 1111 trnhajn t¡uc abordan 
prol1111d1dad '-'"la prohlc111.111c1 l ·un~ultar Dw.:h < i Nótor. Co111pct1l1\ 1J.1d y Mercados laborales en At?tmscalienles. 
"ill l<if l-( 'IF~I/\. \IC-\lco l'J1JX 
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en la gráfica IV-6 los dos años en los que este indicador se incrementó de 
manera importante fueron 1995 y 1996, a partir del año siguiente un descenso 
hasta alcanzar los niveles que había tenido en el año de 1992. 

Gráfica IV-6 
Tasa do Dosemploo Abierto Nacional y Aguascallentos 

1992-2000 

¡¡~ _________.I 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~:~1=1 

,~~~1om! . 28 311 37 62 55 37 32 2.5 : 22 ! ¡ 

'-•-APUaSCilllCntes 23 31 39 57 36 33 2.l l 2.0 1 ' 

Fuente INE<il l:nc11cs1a Nacmnal tk! Empico U1ti.1110 1992-2000 

Como se mencionó anteriormente, las tasas complementarias de desempleo, 
que no fonnan parte del concepto de desempleo, pero que están asociadas a él, 
muestran un comportamiento similar a la TDA, sobre todo en los años más 
críticos ( 1995 y 1997). Se puede observar en la gráfica IV-7, la Tasa de 
Ingresos Insuficientes y Desempleo (TIID), que mide, además de los 
desempleados, la proporción de los ocupados que perciben menos de un 
salario mínimo, en su nivel más bajo alcanza el 10% y él más alto el 15% en 
1996. 

GrMicn IV·7 
Tnsns Cmnplcmcntnrins de Desempleo p;trn A~unscnllentes 

1992-20110 

~ 

11~· 
ICJY2 l'.ru Jg_ll 1935 1% 1937 19B 1913 aXIJ 

-.-roA 23 31 39 57 36 33 2.t 2.0 
--TDAA. 57 54 54 65 59 42 •• 26 
-ili-TllD qg qg 9~ 131 15 139 131 112 78 
----101·0? ;nri Z!2 ?J 7 ?32 243 22 2?5 183 183 

1111:1111.." /NH1I l nnll.'\lól N:n:urnal de: hnplco lhh.11111 ltJl/2-21100 

1 TESIS CON 
i FALLA DI_OPJQEN 

126 



Los asegurados permanentes registrados en el IMSS del estado de 
Aguascalicntcs, muestra también la dinámica del crecimiento del empico en la 
entidad. Como se aprecia en la gráfica IV-8 la tendencia es también creciente, 
sin embargo a partir de 1992 el registro de trabajadores se reduce en 9 mil 
asegurados con respecto al aiio anterior, pasando por la crisis de 1995 en 
donde no solamente no se registraron sino que se dieron de baja 2 mil 
trabajadores. A pa11ir de aiio 1996 se inicia una recuperación bastante 
importante ya que no solamente se alcanzan los niveles de 1987, sino que se 
supera ampliamente, ya que en 1997 se registra un incremento de 22 mil 
nuevos trabajadores, lo que implica un incremento de 1833 asegurados 
mensuales. 

Gnific:11 l\'·H 
Ascgurmlos l'crnrnncnlcs rcgistradm en el li\l'-'S, E" Indo de Af,!s, 19HIJ-2000 

(i\1iles de :tSCJ!t1n1tios) 

:~ 1 ~~-...... ---'--..... _ ·------------
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-+-Asetiur.idos , 55 , 69 . 7'J 811 . B~ 95 . 108. 118 123 175 12'9. 129. 138. 155. 173 183 , 200 
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En términos generales, se puede alirmar que el estado de Aguascalicntcs ha 
tenido un desempleo bastante manejable dada su dinámica de generación de 
empleos. Sin embargo, el nivel de bienestar depende en gran medida de la 
calidad del empico, de su remuneración principalmente. 

En diversos estudios de investigac1on sobre el mercado laboral en 
Aguascal icntes, se se1iala que existe una cobertura satisfactoria en cuanto a la 
cantidad de empleos propon:ionados para cubrir el incremento de la población 
que busca un empico. el siguiente reto es ofrecer empleos de mayor calidad y 
mejor remunerados. En esta perspectiva, se puede apreciar un impor1antc 
rezago en la grúlica 1 \1-<J. ya que aunque la tendencia apunta hacia la 
recuperación del nivel de ingreso: en 1990 el 62.5% de la población ocupada 
percibía un ingreso inferior a los dos salarios mínimos y todavía en 1995 más 
de la mitad (52.(1%) se ubicaba· en la situación de cubrir sus necesidades 
básicas con un promedio de hasta 30 pesos diarios en el mejor de los casos, ya 
que hay un porcentaje bastante importante que o no recibe ingresos o está por 
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abajo del salario mínimo146
• En el año 2000 no se ha podido revertir esta 

tendencia de mantener empleos mal remunerados ya que en el primer semestre 
se registró el 40% de la población en estas mismas condiciones. 

Algunos de los cálculos de la canasta básica para 1997 ascienden a la cantidad 
de 1,637 pesos mensuales, aunque incluyendo gastos en vivienda, vestido, 
educación, transporte y diversiones podría alcanzar los 3,274 pesos mensuales. 
Lo cual indicaría que el 52.6% de la población ubicada en un rango de hasta 
dos salarios mínimos ( 1,350 pesos mensuales) estarían imposibilitados para 
acceder a la canasta búsica mús precaria 147
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La producción 

La tasa de crecimiento del Producto Interno Bnito Estatal (PIBE) muestra una 
tendencia muy similar a Producto Interno Bruto Nacional (ver gráfica IY-1 O). 
Aunque logra tener un mayor dinamismo sobre todo en los años 1986-1989 y 

1
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1992-1994, y en este periOdo pasó de representar el 0.5% del PIB rmCional al 
1 %, por lo que esta entidad figura como la tercera más dinámica del país. 
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Gráfica IV·1 O 
Producto Interno Bruto Nacional y Aguascaliontos 1981-2000 

(Tasas do croclmlonto) 
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Respecto a su estructura sectorial como se puede apreciar en la gráfica IV-11, 
reproduce la tendencia de todas las zonas industriales del país. Una pérdida 
importante de la participación del sector primario que pasa del 19.3% en 1970 
a 6.2% en 1996, en contraste con la contribución del sector secundario que se 
ha incrementado del 19.2% al 31.5% en los mismos años y del sector terciario 
que mantiene su participación mayoritaria desde el principio del periodo. 

Gr3fica IV-11 
Producto lntorno Bruto de Aguascallontos por 

80 
Sector do Actividad 1970, 1975.1980. 1990. 1995. 2000' 
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Sin embargo, esta producción se concentra en el municipio de Aguascalicntcs 
y sobre todo en la ciudad capital. Como se puede observar en la gráfica 1 V-12 
cerca del 80 por ciento de las empresas productivas que empican una 
proporción muy similar· de trabajadores, se concentran en este municipio ya 
que de los 6 parques industriales, solamente uno se ubica en el municipio de 
Rincón de Romos, a 17.5 Km al norte de la Ciudad de Aguascalientcs. 

El dinamismo de la industria manufaclllrcra es uno de los aspectos 
sobresalientes en la economía del Estado de Aguascalientes ya que de 1980 
pasó de representar solamente el 15.2 por ciento del PIBE al 26% en 1996. 
Dentro de esta actividad destaca la industria automotriz( 15% del PIBE 
manufacturero), la industria textil y del vestido (20.8% del PIBE 
manufacturero) y la industria de carnes y lácteos ( 15% del PIBE 
manufacturero). 

En cambio el comercio ha tenido una disminución importante como 
proporción del PIBE ya que pasó de representar el 29.4% en 1980 a tan solo el 
1 8.5% en 1996. 

Gn\ficu JV-12 
Unidudc'.\ Econl11t1icns en el Eslmfo y l\tunicipiu de 

AJ!UU"iculh.•nlcs. 19CJH 
(Porccnl11jcs) 

lJnidadc ... l'e1.,,¡1nal Rc1111ml"lal.'.111 \'alnr 
L"Ctll\l.JlllÜ.'.I" l'l:llf~ldll i\grcµad11 

O Esmllu l(){I 11111 100 100 

• Municipit' /\g'> 71).X so 1 7."1..J 7t1.!'i 

l'uc111c INrt il ('<""'''' f l<>T1om1<<1\ l 'l'J'I H .. ,.ullmln\ l lpor1u1111' 

Así mismo, en los últimos 1 O años, su sector externo se fortaleció de manera 
importante, ya que las exportaciones estatales que ya en 1993 alcanzaron los 
674 millones de dólares y que representaron el 21 % del PIBE, en el 2000 
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llegaron a superar los 3,320 millones de dólares por lo que su contribución al 
Producto Interno Bruto de la Entidad fue superior al 50%. Sin embargo, la 
debilidad de este sector estriba una vez más en la fuerte concentración, ya que 
algunos estudios 14

R en esta materia muestran que de las 96 empresas 
exportadoras que había en 1997, solamente 3 grandes empresas 
multinacionales exportan el 80%, del total de las ventas al exterior y son las 
exportaciones automotrices las que acceden a mayor número de paises, ya que 
sin contabilizar estas últimas, el 87%, tiene como destino los Estados Unidos 
de Norteamérica. Finalmente, los sectores más representativos en el estado son 
el automotriz (C,5%i de las exportaciones totales en 1996) y el de la electrónica 
(con el 15°/.,), seguidos del vestido ( 11 %) y el textil (4%>). 

Bienestar Social 

De acuerdo al Indice de Marginación el estado de Aguascalientes es 
considerado co1110 una de las entidades con un nivel de marginación muy bajo 
y con municipios de 111arginación intermedia. El municipio más marginado de 
la entidad, en 1990 el 1 1 % de su población mayor de 15 años era analfabeta y 
el 53.6 de esta 111is111a población no tenia la primaria completa en contraste con 
el promedio estatal de 6%, y 28% respectivamente, el 12.4% y el 29.3% a nivel 
nacional. 

Quizá el á111bito de los servicios ha sido el más favorecido ya que esta entidad 
ha ocupado los primeros lugares a nivel nacional: agua entubada, que en 1990 
alcanzó el 95.<i% y en se 111antiene en 98% desde 1995, en contraste con el 
promedio nacional que fue de 85.6%, (pri111er lugar nacional), en dremtje que 
en 1990 fue de 86.(i'Y.i au111entó a 94.3%, a diferencia del nacional que fue del 
85.6'Y., (Segundo lugar Nacional) en cobertura de electricidad ta111bién se logró 
au111entar del 95. I % en 1990 al 97.4% en 1995 superando el nacional de 
93.2% (6º. Lugar nacional). En el año 2000 no sólo ha podido 111antener esta 
cobertura, sino que la ha superado: 97.9 energía eléctrica, 94.95 drenaje y 98. I 
agua entubada. 

Sin embargo, aún hay 111unicipios de esta entidad en los que el 42.7% les falta 
alguno de estos servicios en sus viviendas. En contraste con el municipio de 
111ayor cobertura que solo tiene un 3.3% de sus viviendas con carencia de 
cualquiera de estos scrvicios 149

• 

ull Voi1quc.1. Cius1uvn A El Co111L·rc10 E.\.fcnor c;n Aguasc0thcn1cs· c•unbm cs1ruc1ural l99J·l'J97. Cuaderno No. 68, serie 
Ecunomia. Golncrno del Estado de 1\guascal1L'nlcs, MC.\1co, ~far10-1\hr1J l 1.JIJ7. p. l!J 
u•i Un cs1ud10 m~s cumplc10 •1 mnol de los municipios de Aguasc:ihen1cs, se puede consulla1 en ltcrrcra Nur1o 11. y 
Rmnire1 f{cyno!>n. lnd1cadtnl'" Soc111cconón11cos .. np c11 
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En lo que se refiere a la distribución del ingreso medido a través del 
Coeficiente de Gini 1511 se muestra una clara tendencia hacia la concentración 
de la riqueza en la entidad ya que en 1980 el 20% de la población con mayor 
ingreso concentraba el 49.1 %1 del total de la riqueza y en 1994 esta proporción 
se incrementó a 50.5%. En contraste, para 1980 el 30% de la población más 
pobre apenas percibía el 9.8'Yo de la riqueza generada en la entidad y para 
1994 esta proporción se redujo al 9%. 

El estado de Aguascalientes, aparece en el escenario nacional, como una de las 
pocas entidades federativas que ha conccsionado el servicio del agua potable, 
por lo que su población paga tarifas más elevadas que las que se cobran en 
otras entidades de la región. 

En 1989 la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Aguascalientes (CAPAMA) contrató a la empresa Servicio de Agua de 
Aguascalicntes, S.A. (SAASA), para mejorar el cobro del servicio y registrar 
los recursos del sistema, funciones que posteriormente se ampliaron al 
mantenimiento y operación de la red. Posteriom1cntc, el grnpo !CA al que 
pertenece esta empresa cambió su denominación por la de Concesionaria de 
Aguas de Aguascalientes S.A. Varios han sido las presiones por 
remunicipalizar los servicios debido a los altos cobros por este servicio. Esta 
problemática ha sido bandera de grupos de colonos, de partidos políticos, de 
legisladores, pero el contrato está vigente y la empresa sigue cobrando y 
haciendo cortes del suministro de agua por la falta de pago 151

• 

h) El ámhito socio¡mlítico 

La sociedad de Aguascalientes, afirma Eugenio Herrera: "es conservadora, 
pacifica, con espíritu comercial y laboriosa; Conforma una ciudad moderna y 
un medio rural semidesértico. El factor más desafiante es el agua, cuya 
escasez pone en entredicho su vocación metropolitana. Hoy Aguascalicntes es 
más urbano, más industrial, más joven, más panista y más pobre, tendencias 

t\li Este es un md1cadm dl' la d1s1r1bucu'm del mgtl'M1 ~ se calculó para A!!U<tscallcnll'S desde hi dCcada de 1950, parn 
rn.:1yor mfornrnc1tiri, cnn!-.ult.1r lknaul ( · S1h 1a y Ci111u~1lt.•1 E \'ictor l'obrc1a, desarrollo 1cgwnal y "calidad de vida" en 
A!-!uasrnhcntcs C'uadt·rrm dt· 11ah;110 :'\'o h.t. St·nc tksarroll11 Sun.11. Ci11h1crnn del Eswdo de Ags Mb.ico, Enero-Febrero 
¡tJC)7 
1 ~ 1 Una rcv1 .. 1nn m[1<; cnmplt'la de l'<oll' rema <>l' puede t:onsulrnr t.•n 1Jia1 F Manuel y Gmcia D.C Hodolfo. El c.iso del 
\1umt:1pu1 dt.• 1'\!!ua~calirn1c'> l'.n e ·ahrero \kndo1a Enrique ((.'mmtm;idor) Los Dilemas de la f\fodcrni1uc1ón Municipal: 
E\ludms i;obrc l.1 Cie~11ún llan•mt.111.1 c11 \l11n11.:1p1m l.i1hano!- dt.· MC,1co M1gud Angel Porrüa.CllJE. MCx1co, llJCJ6 

l ·~· r :!. 

132 

-· --·-~-----------------------



presentes desde la década de los ochenta y que solamente se han acentuado" 
152 

Las Asociaciones Empresariales, religiosas, sociales y sindicales 
tradicionalmente han mantenido buenas relaciones con los gobiernos estatal y 
municipal gobernados por el Partido Oficial hasta 1995 en que el PRI pierde la 
alcaldía de t\guascalicntcs y otros tres municipios de menor importancia, 
frente al PAN considerado como un partido de derecha al igual que el PDM, 
principales partidos de opos1c1on en la entidad hasta ese momento. 
Posteriormente, en las elecciones de 1998 pierde también la gobcrnatura del 
Estado frente al PAN, partido que tiene actualmente 6 de los 11 municipios 
mús importantes de la entidad, así como 16 de los 27 diputados que conforman 
el Congreso Local; de los 11 restantes, 10 son del l'RI y solamente 1 del 
l'RD 15·1• Sin embargo, de los resultados de las elecciones del 5 de Agosto del 
2001 los electores mostraron su desencanto hacia el PAN con una abstención 
del 53.3 7'X. en contraste con la de 1998 que fue 31.33°/c,. Este último Partido 
mantuvo solamente el municipio de la capital, el l'RI gobierna 8 municipios, 
solamente uno el l'VEM y otro el l'T. El Congreso del Estado queda 
integrado de la siguiente manera: 12 diputados del PAN, 1 O del PRI, 2 del 
PVEM, 2 del l'T y 1 del l'Rl1 15~. 

Sin duda alguna estos resultados que reflejan el inicio de la alternancia, 
terminan con las relaciones intergubemamcntalcs que se venían dando entre 
los tres ámbitos de gobierno, con una práctica como la designación de 
gobernadores desde el centro con escaso consenso de los grupos de poder de 
la localidad, lo cual garantizaba la aplicación de políticas diseñadas por el 
gobierno federal y en cierta forma impuestas al nivel estatal y municipal. 

Respecto a la participación de los trabajadores a través de sus sindicatos, ha 
sido escasa y mús bien se hace énfasis en la paz laboral de la entidad, por la 
ausencia de conflictos laborales importantes. En materia religiosa existe un 
ambiente similar al de todo el Bajío mexicano por su participación activa en 
los movimientos C'ristcros de 1925-1938, sus fiestas religiosas tienen gran 
importancia, al igual que la tradicional Feria Nacional de San Marcos, 

1
': Un 11n<'1lis1s 111:1., ;unpllo 'oh1t· l,1 c11l1ur,1 l;i poli11ca 1.k A!!uascalicntc~ se puede cnnsullJr en Herrera Nui10, Eugcnm 

A!!uascalil•Jllcs. Sociedad. Eronom¡.1, l'nlílu:a. ( 'ul!ur;1 Ccnrrn de lrn1.·st1!!ólCIOllL'S lnl1.'Hllsciplina11<1s en Cu:ru.:1as Sociah.'s 
v llum.m1dadcs. IJNAf\1, ~1c\1c11. t 1J1H1 
•
1

" l,ln,1ll'\1s1ún m;ic; ;implla de Ja~ dl·n·1onc..; L'll 1\}.:t1a .. c;1llt·n1L·s. SL' put·dc cunsuhar en Reyes I< Andrés. 1.Elt.•ccmnL'S u 
lks1gnac1oncs'' 50 1\fü1.., de ll1s1or1a Llccror;1I en A!~IHISL'<ilu:ntcs lns111u1n f"uhural de 1\guascalu:ntcs. Gobierno tlel 
h1ado. ML-\1l·11. l 1J1>.l Ta111h1t·11 L'll 1..•I < 'on.<.L'Jº Estatal Elec1oroil de Aguascnhcnics. Pro1..·c.<.o clc..'cton1l de ,1\gs lfJIJ5 
htadi .. t1ca.<.. l 1J1JS .\kmm 1a tic! p111tt''>O L'lcctnral de Ag11a!:.callcnl1..•s JIJIJ}: 
i\l lle ,\lha Cius1:1rn A1turn Elcn·1n11c..·.<. Agua.<.Cid1c11tcs.2001 En l<cv1s1a C11sol No 157, Ags. MC\1co, 20111 p 7 
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organizada por el gobierno del Estado, el Municipio de Aguascalientes y el 
Patronato. Los medios de comunicación son calificados como tradicionales y 
sus mejores clientes son el gobierno, los empresarios y el clero. 

Respecto a las Instituciones de Educación Superior con que cuenta la entidad, 
está la Universidad Autónoma de Aguascalientcs, el Instituto Tecnológico de 
Aguascalicntcs, El Instituto Tecnológico Agropecuario de Aguascalientcs del 
subsistema de educación agropecuaria y la Universidad Pedagógica Nacional, 
el Centro Universitario Galilea, la Universidad Cuauhtémoc, la Universidad 
Villasunción y la Universidad Bonatcrra. Destacan también las universidades 
formadoras de técnicos superiores como la Universidad Tecnológica de 
Aguascalientcs y la Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes. 
Más reeientementc, se instalaron también en la entidad el Instituto 
Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Aguascalicntcs y 
la Universidad del Valle de México, Unidad Aguascalicntes 155 . 

Sin embargo, el contexto de Aguascalientcs tiende a cambiar rápidamente a 
medida que se modifican sus condiciones y se incorporan nuevas fuerza y 
actores. Los cambios políticos ocurridos recientemente, la füerte inmigración, 
la descentralización del INEGI, aunque no ha logrado romper la inercia de los 
grupos tradicionales de esta sociedad introduce una nueva mezcla cultural 15<'. 

e) La Ad111i11i.1·1mciú11 pública estatal 

La Administración Pública Estatal, está integrada en su sector central por 
3,092 servidores públicos y por 2,41 O en el sector descentralizado. Respecto a 
los primeros. 2.053 son de base y 1,039 son de trabajadores de confianza. Del 
total de servidores públicos, solamente el 26.8% cuenta con licenciatura, el 
16'X, son menores de 25 ai'ios de edad y el 65% están entre los 26 y los 45 
años. Del total de servidores públicos el 39% son mujeres. 

Existe el Sindicalo 1'1nico de Trabajadores del Estado y Municipios de 
Aguascalicntcs (S.U.T.E.M.A.), con excepción de los trabajadores de 
confianza, cualquier servidor público puede pertenecer al sindicato si así 

1H Los ;1111en·dc..•111c..·~ tk e.ida un11 dL• estas lnst11uc'u111cs de Educ;..ición Superior, asi colllo su oícr1a cduca11v<1, se puede 
consuhar L"n < "oncytl·a·Sl'p·Conacyl IJ1agnóst1co de Ciencia y Tecnología Aguascahcntcs 2000·2001 
1
''· < iran parle tll' e~'ª" 1dc,1'> v;1 ..,e hilhi:lll L"<pucslo en IJía.1 F. Manuel y Gmcia D C. Rodolfo. El Caso del Munic1p1n de 
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conviene a sus intereses. Las relaciones entre sindicato y gobierno se 
consideran estables y annónicas 157. 

En términos generales, se puede afirmar que las instituciones gubernamentales 
que conforman la administración pública del gobierno del estado de 
Aguascalientes y el municipio de Aguascalicntcs (su capital), han demostrado 
un nivel adecuado de eficiencia en su desempeño, es decir, estamos hablando 
de instituciones medianamente modernas tanto en su diseño como en su 
in fracstructura y recursos humanos. 

El primer indicador que confirma esta idea es la baja proporción que 
representa el gasto corriente o gastos administrativos con respecto al gasto 
total del gobierno del estado, además de la constante reducción de que ha sido 
objeto en las últimas administraciones para tener una burocracia más ágil y 
profesional. Como se muestra en la parte correspondiente a las finanzas 
públicas del estado, prúcticamcnte en todo el periodo 1980-2000 este tipo de 
gastos está muy por abajo del promedio de todas las entidades federativas. 

En algunos mios llega a representar una quinta parte del presupuesto total, sin 
embargo la tendencia es a reducir su participación por abajo del 15%. 

El segundo aspecto se refiere a las evaluaciones que se han realizado de los 
resultados obtenidos hasta la fecha de los procesos de descentralización sobre 
todo en lo que corresponde a la educación y a la salud, posteriormente el 
Ramo 26. Respecto a la educación se menciona que para Aguascalientes el 
diserio organizacional fue más adecuado ya que permitió un manejo más 
eficiente de los recursos limitados que se transfirieron, lo cual dio mayor 
autonomía al sector educativo estatal, así como una cultura más creativa e 
innovadora en los funcionarios responsables del manejo del sistema 
educativo1's. En el caso de la salud los elementos claves que s~ mencionan son 
la mayor experiencia de los funcionarios de primer nivel, asi como su mayor 
especialización profesional 1 ''' En la descentralización del ramo 26 en el caso 
de Aguascalientes destaca el perfil de sus funcionarios: jóvenes. buena parte 
de ellos admi11istradores públicos de carrera, con trayectoria en el sector 
p(1blico en los tres niveles de gobierno, algunos habían ocupado cargos de 
elección popular y con una experiencia mayor en el manejo de programas 
sociales. aunque se se1iala que en este renglón se observa una débil capacidad 

I" INAP L.1 Adm1111<.ll.IL'ltlll Local t.'11 ~k\1(0 1\!.!t1ascalic111cs, l\1Cx1co l'J'J7 rr .t7 y 48 
1 '~ ('allfl'ln ~1 t·nr1qm• fl 11nrtl1n.uhn) l'laro,.cumtkl Nul'\'O Fcdcral1smo Mc.\1c;.1110· EslralC!!lilS l.'n la (k'\ccn1rali1:1c1ón 
l l'lkral V l';1p.1c1d.1dl'" dl' ( 1l·,11un l.rn.:,al lil•!-.lttin y Pulit1c;1 f1llhlu:;.1, CIOE. Vol VI, 1111111 . .:!, MC\1co l'N7 p J-l7 
1
"' (';1htl'lo \1 Lnriquc f( ·o,1Hhn:1dm 1 Claroscmo up c11. p. Jfd 
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administrativa en las estructuras receptoras de los recursos, tanto en el nivel 
estatal como en el municipal 1611

• Sin embargo, aquí solamente se hace 
referencia a las instituciones relacionadas con este proceso de 
descentralización y no sobre la administración pública en su conjunto. 

Según el diagnóstico realizado por la administración entrante a principios de 
la década de los noventa, sefialaba los siguientes aspectos de la 
Administración Pública del Estado sujetos a mejoramiento: "no existía un 
programa especial orientado a mejorar las condiciones, la formación y las 
actitudes de los servidores públicos. La introducción de tecnología de 
computación era escasa. No existía un programa de simplificación 
administrativa. No se contaba con un sistema de evaluación de desempefio de 
los servidores públicos. La productividad de las entidades no se medía a través 
de técnicas modernas y formales de control. No existía un programa 
permanente de capacitación basado en los principios de calidad total. Las 
estructuras orgánico-funcionales no estaban sujetas a un programa orientado a 
la reducción del sector gubernamental con miras a la búsqueda y eficacia del 
mejoramiento de la calidad de los servicios. No existían programas orientados 
a establecer formalmente un servicio civil de carrera. Las acciones de control 
y evaluación del sector gubernamental no eran las más adecuadas. Duplicidad 
de funciones en el aparato gubcrnamcntal." 161 

Con el propósito de superar estas carencias mencionadas y avanzar hacia la 
modernización y simplificación administrativa se implementaron los 
siguientes programas: Calidad de Atención a la Ciudadanía para darle un 
servicio más personalizado, oportuno y ágil; Eficiencia en el Sector Público 
para fomentar una nueva cultura administrativa y elevar la autoestima del 
servidor público; Reducción del Sector Público con la finalidad de lograr un 
mayor aprovechamiento y optimización; Simplificación Administrativa del 
Sector Público mediante la revisión de los sistemas y procedimientos y 
finalmente el programa de Revaloración del Servicio Público di fundiendo una 
nueva imagen, recompensando sus acciones y promoviendo un mayor respeto 
al servidor público. 

Entre 1993 y 1996 se reportaron logros importantes de cada uno de estos 
programas. En lo que se refiere al área de las finanzas públicas, la Secretaría 
ele Finanzas además de mejorar sus instalaciones para ofrecer un mejor 
servicio al público contribuyente implementó una continua capacitación sobre 

1 ·~· ( º...1hrc1u \1 F1111quc 1< ·uordmador) Clam~t:um .. up en. p J 74 
1
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los renglones novedosos de los nuevos Convenios de Colaboración 
Administrativa, incorporó equipos de cómputo para llevar un mejor manejo de 
la información respecto al padrón de contribuyentes y sus obligaciones 
fiscales, de tal forma que incrementó notablemente la rentabilidad de los actos 
de fiscalización. Se mejoró la comunicación y coordinación con las 
autoridades hacendarías en actos de fiscalización conjunta. 

En el Plan Estatal de Desarrollo 1998-2004 no se hace un diagnóstico preciso 
de la situación que guarda la Administración Pública Estatal, aunque se 
incluye un apartado sobre la Administración Ptíblica Eficiente, en el cual se 
hace énfasis sobre aspectos como los siguientes: implantar los servicios civiles 
de carrera, llevar a cabo un proceso de rcingenicría para reestructurar las 
dependencias de gobierno, fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas, 
integración del Sistema Estatal y la Red de Información Estadística del 
Estado, inculcar una nueva cultura de calidad, excelencia y competitividad de 
los servicios públicos y finalmente, evaluar y simplificar el funcionamiento de 
los sistemas de la administración pública estatal con base en los principios de 
la calidad total y la mejora continua. 

4.2.-Evolución de los ingresos públicos del estado de Aguascalientes 

El propósito de este apartado es ofrecer un panorama general sobre el 
comportamiento que han tenido los diferentes rubros que conforman los 
ingresos del estado de Aguascalicntcs durante el periodo de estudio. Por tanto, 
para hacer esta presentación agregada resulta conveniente agrupar en cuatro 
fuentes principales el total de ingresos públicos estatales: 

1. Ingresos propios del estado. 

2. Ingresos que provienen del gobierno federal a través de las participaciones 
a que tiene derecho sobre la recaudación federal definida como 
participablc. 

3. Las transferencias federales para un fin específico. 

4. El endeudamiento público. 

137 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN. 

---- - --~ -- -- ----------------------------



l. Ingresos propios 

Están integrados fundamentalmente por los Impuestos, los Derechos, 
los Productos y los Aprovechamiento definidos en el Código Fiscal del 
Estado de Aguascalientes, en los términos siguientes: 

Son Impuestos las prestaciones en dinero o en especie que fija la ley 
con carácter general y obligatorio a cargo de personas fisicas y morales. 
Algunos de los más relevantes son: el impuesto sobre instrumentos 
públicos y operaciones contractuales y el impuesto sobre diversiones 
públicas, sobre adquisición de vehículos de motor, sobre tenencia o uso 
de vehículos de motor, sobre prestación de servicios de hospedaje, 
sobre loterías, rifas, sorteos y concursos. 

Son Derechos las contraprestaciones establecidas por el poder público, 
conforme a la ley, en pago de servicios administrativos que presta. 
Actualmente se incluyen los servicios prestados por las autoridades 
encargadas de la Seguridad Pública y Vialidad, del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, de la Secretaría General de Gobierno, del 
Registro Civil, de las Autoridades Fiscales, de la Secretaría de 
Desarrollo Social, del Instituto de Educación de Aguascalientes. 

Son Productos los ingresos que percibe el Estado por actividades que 
no corresponden al desarrollo de sus funciones propias de derecho 
público y por la explotación o venta de sus bienes patrimoniales. 
Algunos de éstos son el Rendimiento o intereses de Capitales y Valores 
del Estado, Estacionamientos, Parques y Productos diversos, Venta de 
bienes muebles e inmuebles, Empresas del Estado, Venta de Periódico 
Oficial y publicaciones. Archivos etc. 

Son Aprol'echa111ie11tos los recargos, las multas y los demás ingresos 
del Estado no clasificablcs como impuestos, derechos, contribuciones 
de mejoras o participaciones. Destacan las Multas, los Recargos, 
Gastos de ejecución, Fianzas hechas efectivas, Por Administración de 
Impuestos Municipales, indemnizaciones, Aportaciones de obras, 
Herencias y legados, Donativos cte. 

Son Co11trihucio11es de mejoras las prestaciones que fija la ley a quien 
independientemente de la utilidad general, obtienen beneficios 
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diferenciales particulares, derivados de la ejecución de una obra o. de un 
servicio público. 

2. Participaciones/ederales 

Son participaciones los ingresos que el Estado tiene derecho a percibir 
de los ingresos federales, en virtud de su adhesión al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal; y aquellas municipales que tiene derecho a 
percibir conforme a las leyes respectivas 162

• 

3. las /ra11sji.'re11cias/ederale.1· para 1111fi11 específico 

Son tra11s/ere11cias federales. a diferencia de las part1c1paciones 
federales, recursos que transfiere la federación a las haciendas públicas 
de los estados y municipios, condicionando su gasto a la consecución y 
cumplimiento de los objetivos establecido para cada tipo de 
aportación 16

-'. Actualmente estas transferencias se denominan Fondos de 
Aportaciones Federales, integrados por siete fondos, descritos 
anteriormente en el Presupuesto de Egresos del Estado de 
/\guasca) ientes. 

4. El e11de11da111ie1110 público 

La Deuda Pública del Estado, incluye la Deuda Pública Directa c 
Indirecta y es el resultado de las obligaciones de pasivo directas o 
contingentes derivadas de financiamientos contraídos por las diferentes 
autoridades facultades por la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Aguascalientcs: Gobierno del Estado, Gobiernos Municipales, 
Organismos descentralizados Estatales o Municipales, Empresas de 
participación mayoritaria estatal o municipal. 

l. Ingresos tola/es del esuulo de Ag11asca/ie11tes 

El comportamiento que ha tenido el conjunto de los ingresos brutos del 
estado de Aguascalientcs, en el periodo considerado, se puede observar 
en la gráfica IY-13. Destaca en primer lugar, que a partir de 1985 

1
"' l..1 111lc!!r;ic1t111 del Fondo licncrnl de l'ar11c1pJl'1ont.•s, así como su distribucilln se pueden consultar en la Ley de 

l 'oordmaciún Ftsl'al ;1rtículoc,, del 1 iJI IJ.,\ 
:•·

1 l.t.·v dt.· ( ·oord111antln F1~l';1I Ft.·1kral 1\rlii.:ulo 25 
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empieza a reducirse el ingreso público real del Estado, de tal forma que 
los años siguientes 1986, 1987 y 1988 que corresponden a In severa 
crisis económica por la que atravesó nuestro país a consecuencia de la 
contracción del gasto público y la reducción de los precios del petróleo, 
el nivel de ingreso estuvo por abajo del registrado en el ario de 1980. 
Sin embargo, es importante destacar que un componente de los ingresos 
reales de este último año fue el nivel de endeudamiento que alcanzó los 
126 millones en contraste a diferencia de los años de crisis en donde 
pnícticamente se llegó a eliminar la deuda pública. 

La recuperación del ingreso estatal se da en los años 1992 y 1993 lo 
cual coincide con una cierta estabilidad de la economía lograda por las 
políticas de la apertura comercial, la venta de las empresas del estado y 
el fomento de la inversión extranjera. No obstante, con la crisis de 1994 
ocurrida con el cambio de Ejecutivo Federal, el crecimiento del ingreso 
se vuelve menos dinámico y el año de 1996 alcanza apenas un nivel 
similar al que se había tenido 3 años antes. 

Gráfica IV-13 
lngrosos Brutos dol Estado de Aguascallontos 1980~2000 

(Millones do posos constantes 1994=100) 
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Cabe destacar que a partir de l 981 con la implementación del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal el concepto de las Participaciones que 
apenas representaban, para el estado de Aguascalientes el 5%, se 
disparan hasta el 44%, lo que llevó a una elevada vulnerabilidad de las 
finanzas estatales con respecto a las fuentes de ingresos de la 
federación. 
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No obstante esta relación de dependencia financiera, un análisis mús a 
detalle de la composición de los ingresos del estado de Aguascalicntcs 
permitirá hacer un balance que refleje los aspectos característicos de su 
estructura financiera. 

//. /111p11estos y Participaciones Federales 

Como se muestra en la grúlica IV-14 el renglón de los impuestos 
muestra una tendencia muy cercana a cero. En contraste con las 
participaciones que tuvieron su auge en el periodo 1986-1992 ya que 
llegaron a representar cerca del 80% de los ingresos estatales y que en 
los aiios siguientes se redujeron al 50%1 proporción que sigue siendo 
relevante si se contrasta con los ingresos por concepto de Impuestos. 
Cabe mencionar que a nivel local, a partir de 1993 se crearon nuevos 
impuestos estatales como parte de la estrategia para fortalecer los 
ingresos propios ele la entidad. 

En total, se crearon cuatro nuevos impuestos: el Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos de motor con antigüedad de más de diez 
aiios, el Impuesto por Servicios ele Hospedaje, el Impuestos sobre el 
Ejercicio de Profesiones y el Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y 
Concursos, con lo cual suman seis los impuestos, ya que en 1 999 se 
derogó el Impuesto sobre el Ejercicio de Profesiones, conocido como el 
impuesto de los médicos, debido a que fue el gremio que mús se opuso a 
esta medida. Sin embargo, su impacto no resultó significativo. 

Se puede observar que a partir de 1980, con la entrada en vigor del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y los Convenios de Adhesión 
en los cuales el Estado se abstiene de gravar artículos que han dado 
lugar al pago del Impuesto al Valor Agregado, así como de crear 
impuestos locales, la proporción que representan los impuestos con 
respecto al total cae de 3 7.4'Yc, en 1980 a solamente 3.1 % en siguiente 
aiio. 

En cambio, las Participaciones se incrementan de 4.4% a 43.6% 
respectivamente en los mismos aiios. Es decir, además de que la 
relación impuestos/participaciones se invirtió, la brecha entre estos dos 
conceptos se f"ue haciendo cada vez mayor, hasta llegar a su máximo en 
1988 de 79% de participaciones contra 1.3% de impuestos. 

14t 
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Gráfi('a (\'.J4 

lmpueslos y P1r1icipacionrs del 1-~tado de Aguasralirnlcs 1980-2000 
( K'ilrurlura porrrnlual ) 
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Mientras que las participaciones muestran un incremento constante en 
términos reales, con excepción de los años 1985 y 1986 que no 
alcanzaron el nivel de los 2 1 7 mil Iones de pesos que se tuvo en 1 981. 

Respecto a las participaciones y transferencias federales, formadas por 
el Fondo General de Participaciones al Estado, el Fondo de Fomento 
Municipal y las Transferencias a la Educación y a la Salud llegan a 
representar cerca del 95% del total de los ingresos públicos del Estado 
en los años 1996 y 1997. Por lo que manejar ingresos propios de un 5% 
reíleja una alta dependencia y vulnerabilidad financiera con respecto a 
las actividades recaudadoras a nivel nacional, de donde provienen estos 
recursos. Se puede ver por ejemplo, en 1995 y 1996 como consecuencia 
de la crisis económica, las utilidades de las empresas cayeron de manera 
importante y con ello el pago de los impuestos, ademús de la utilización 
de recursos fiscales en programas de rescates al sistema financieros, que 
representó una reducción importante de los recursos destinados a las 
participaciones y transferencias hacia los Estados y los Municipios del 
país. 

fil. Derechos, Productos y Aprovecha111ie11tos 

Estos tres conceptos, al igual que los impuestos, integran lo que se 
conoce como ingresos propios del Estado, los cuales, al final del 
período considerado han llegado a representar hasta un 5% del total del 
presupuesto, lo cual es sumamente bajo. Sin embargo, no siempre fue 
de esta manera. ya que como se puede observar en la grúfica 1 V-1 5, 
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sobre todo el rubro de los Productos muestra una participación 
importante a partir del año 1984 y hasta 1991 muy cercana al 20% de 
total de los ingresos. Si a este concepto le sumamos los derechos, los 
aprovechamientos y los impuestos llegan a representar en conjunto 
proporciones hasta del 30%, lo cual ya relleja una dinámica importante 
en la parte los ingresos propios. Solamente hay dos años atípicos, en el 
renglón de los Apro\'eehamientos que representaron el 40.6% en 1993 y 
el 45.2% en 1994 del conjunto de los ingresos, seguramente por la 
administración del impuesto predial del municipio de la capital, sumado 
a los recargos, las multas y gastos de ejecución de impuestos federales 
recaudados por el gobierno del Estado, de acuerdo a los Convenios de 
Colaboración Administrativa celebrados con la Federación. 

l>rrrchm, l'rmfuclm) A11rfl\"t"ch11mirnfm dd l),111dnde A¡;:uH\l'lllirnln l 1JH0-20UO 
( E\lrnclun1 porccn1tutl ) 
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IV. La Deuda Pública 

Como se puede apreciar en la gráfica IV-16, todo el periodo, salvo el 
año de 1980, la deuda pública llegó a su máximo en 1991 y representó 
el 9% del total de los ingresos. 

En el resto del periodo, ha sido cero o muy cercano a este valor, lo que 
indica que en el Estado de Aguascalientes, el rubro de la deuda no ha 
sido una fuente de ingresos a la cual se acuda con demasiada frecuencia. 
En términos generales, esto ha sido posible debido a la política 
restrictiva que se ha seguido respecto a la deuda pública. En las diversas 
crisis económicas del país, se han hecho reestructuraciones que han 
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favorecido los términos de los contratos, en Jo que se refiere a plazos y 
tasas de interés. 

Así mismo al final del periodo se promovió un nrnrco legal que permite 
tener un nrnyor control y manejo transparente del endeudamiento en el 
Estado, tanto ele la deuda directa como ele la indirecta. 

Por otra parte, son varios los destinos de la deuda pública, pero todos 
ellos vinculados con obras de infraestructura, urbanización, educación, 
comunicaciones y transportes, tratamiento de aguas residuales y 
seguridad pública, las cuales se han considerado prioritarias por cada 
administración en turno. 

En el año de 1998 el Gobierno del Estado de Aguascalientes obtuvo una 
alta calificación de su deuda, por la Agencia Calificadora Financiera 
Duff ancl Phelps de México, S.A. ele C.V. Esta firma internacional 
destaca la amplia capacidad de pago de la deuda con respecto a los 
flujos de ingresos y a In cnpacidad generadora de recursos propios de la 
entidad. Por lo que se considera que los factores de protección son 
fuertes y el riesgo es modesto. Por ejemplo, In deudn pública directa 
representa tan sólo el 0.46% del Producto Interno Bruto Estatal por lo 
que solamente el 24% del ahorro operacional se destinó a cubrir el 
servicio de la deuda, permitiendo cannlizar el restante 76% al gasto de 
• • • 1(1.1 
111vers1on. 
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V. Comparativo de los ingresos del conjunto de los estados con el estado 
de Ag11ascalie11tes. 

Con excepción del año 1980, en el cual el estado de Aguascalientes no 
estaba Adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y por tanto 
los impuestos llegan a representar el 37.4% por ciento del total de sus 
ingresos, en todos los siguientes años del periodo considerado su nivel 
de recaudación es inferior al nacional, aunque como se puede observar 
en los dos casos es muy baja, ya que apenas rebasa el 5% (ver gráfica 
IV-17). 

Sin duda esta tendencia tiene una correlación importante con el 
desempeño de la economía mexicana, pero también revela la situación 
generalizada en la que se encuentran el conjunto de las entidades 
federativas como resultado del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, que los lleva a tener muy bajos márgenes de maniobra en materia 
impositiva. 

GrUica l\'-17 
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Respecto a los Derechos en los primeros diez años del periodo, el 
conjunto de las entidades f'cderativas tuvieron un menor dinamismo en 
el manejo de este concepto. Sin embargo, a partir del año 1990 el cobro 
de Derechos en el estado de Aguascalientes se ubicó por debajo de la 
media nacional (ver gráfica IV-18). Sin embargo, la tendencia general 
de los estados del país muestran una reducción importante en este 
renglón. 
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Gráfica J\'-1 H 
l>crC"dlOs nacional y Aguas calientes 1980-2000 
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En los Productos, el Estado de Aguascalientes tiene una desempefio de 1980 a 
1991 muy por arriba del promedio del conjunto de las entidades federativas 
(ver gráfica IV-19). Quizá uno de los factores que pudieran explicar esta 
di forencin sen la venta de las empresas del Estado y la actualización de precios 
en sus productos. 
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Gránu JV-19 
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Como ya se ha venido mencionando anterionnente, uno de los aspectos que 
mayor reflejan la dependencia de las finanzas públicas del estado con respecto 
a los recursos de la federación son precisamente el concepto de las 
Pm1icipaciones que han llegado a representar hasta el 79% del total de los 
ingresos, en 1988 (ver gráfica JV-20). 
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Gráfica l\'-20 
rartldpacionu N1cion1I y Aguascallentts 1980-2000 
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Respecto al endeudamiento, como se puede observar en Ja gráfica IV-21, 
prúcticamente en todo el periodo considerado está por abajo del promedio 
nacional y Aguascalientcs es una de las entidades federativas que ha tenido un 
mejor manejo de su deuda, por lo que no ha sido necesario ningún rescate 
linanciero, aun en crisis severas como la de 1995. 
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4.3.- Evolución del gasto público del estado de Aguascalientes 

El gasto público en Aguascalicntcs, como seguramente sucederá en otros 
estados, es un instrumento clave con el cual, el gobierno puede impulsar el 
crecimiento y el desarrollo de la economía estatal, buscando el bienestar y la 
equidad de la localidad en su conjunto. De ahí el interés por verificar los 
criterios de asignación de estos recursos a las prioridades del estado, la 
disciplina y transparencia en su manejo, así como su adecuada planeación 
financiera. 

Los rubros más importantes de gasto público son los siguientes y se definen de 
acuerdo al Glosario anexo a los cuadros estadísticos del INEGI que se 
incluyen en este apartado: 

a) Gastos administrativos 

Incluye el pago por concepto de sueldos, compensaciones, aguinaldos, 
viáticos, pasajes y similares proporcionados a los empicados públicos así 
como gasto por la adquisición de artículos y materiales para la 
administración, por servicios generales, conservación, mantenimiento y 
dcm;ís gastos propios de la administración pública. 

b) Obras públicas y.frm1e11to 

Es el monto de las erogaciones gubernamentales destinadas a la 
construcción de obras públicas, adquisición de muebles e inmuebles, 
valores financieros y otras inversiones públicas. 

e) 7h111.~(ere11cias 

Corresponde a las erogaciones que el gobierno destina o transfiere para 
cubrir gastos no originados directamente por actividades guoemamentales 
sino efectuadas por terceras personas, o por el pago deinteresesde la 
deuda pt'iblica. · 
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d) Deuda pública 

Son los gastos que el gobierno hace para disminuir o liquidar sus 
obligaciones derivadas del endeudamiento gubernamental, mediante el 
pago de capital o principal, según los calendarios de pagos 
correspondientes. No incluye el pago por concepto de intereses, ni de 
gastos derivados de la administración de la deuda. 

l. Los Gastos torales 

La evolución de los gastos totales del estado de Aguasealientes, debido 
a que se ajustan estrictamente a los ingresos totales de la entidad, 
muestra una tendencia muy semejante a la que se describió en el párrafo 
correspondiente a este último concepto. 

Por lo que resultaría más significativo pasar directamente a la 
descripción de la evolución de cada uno de los rubros que lo integran, 
resaltando aquellos de mayor importancia. 

11. Gastos administrativos, obras públicas y fomento 

Corno se puede observar en la gráfica IV-22, la relación Gastos 
administrativos/ Obras públicas y fomento, durante el periodo de 
referencia, resulta muy favorable al estado de Aguascalientes, salvo 
algunos aiios críticos: 1981, 1987 y 1997, en los cuales se invierte la 
relación. Aunque en el caso de la obra pública su evolución presenta un 
comportamiento más cíclico: un primero ciclo de 1981 a 1986, que 
despega de un nivel muy bajo, que representa apenas el 12% del gasto 
total. y llega hasta el 40%1. 

El segundo ciclo de 1987 a 1992 despega de un nivel del 21 % y apenas 
rebasa los niveles alcanzados en el ciclo anterior. Finalmente, el tercer 
ciclo inicia en 1993 muestra una tendencia sumamente decreciente ya 
que nivel máximo es del 23% y cae hasta el 8%1 en 1997. 
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La tendencia de los gastos administrativos sigue el comportamiento de 
los ciclos señalados para el caso de la obra pública, aunque en un nivel 
significativamente menor. Lo anterior, resalta como un elemento de 
fortaleza en la adecuada asignación del gasto público, ya que se reducen 
cada vez más los gastos en la burocracia para incrementar los recursos 
asignados a la inversión pública y de esta forma tener una repercusión 
favorable en los niveles de vida de la población de la entidad. Aunque al 
final del periodo se muestra una drástica reducción de la inversión 
pública y fomento, mientras que los gastos de operación del gobierno 
del Estado siguen pnícticamente igual. 

Gráfica IV-22 
Gastos Adminislrathus y Ohras Públicas del f-)itndo de Agu:iscalicnlcs 1980·2000 

(Estructura porccntunl) 
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111. Transferencias 

Se trata de recursos que la federación canaliza a los estados y a los 
municipios orientados a programas específicos, como la salud, la 
educación, y en general obras de infraestructura social. Como se puede 
apreciar en la gráfica lV-23, los tres primeros años del periodo, se 
registraron recursos por este concepto que representaron el 40% por 
ciento del total del gasto público y en 1983 llegaron a la mitad del 
presupuesto total. Sin embargo, fue hasta que se consolidaron los 
procesos de la descentralización en los servicios de la salud y la 
educación media y búsica, 'que las transferencias llegaron a niveles por 
arriba del 60% del gasto público. Como se señaló anteriormente, el 
estado de t\guascalientes, es una de las entidades foderativas que se 
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incorporó de forma integral al proceso de descentralización promovido 
por el gobierno federal a partir de 1983 y que en estado de 
Aguascalientes se concluyó en 1992. 

Así mismo, las transferencias por concepto de Fondos Municipales y 
Participaciones a Municipios se incrementaron de manera importante 
con la incorporación del nuevo Ramo 33 llamado Aportaciones 
Federales a Entidades y Municipios por medio del cual se transfieren a 
los estados y municipios los recursos para la educación básica y normal, 
los servicios de salud, así como los relacionados con el desarrollo de la 
infraestructura de los municipios, canalizados por otros ramos. 

Gráfica l\'-23 
Trandcrcncias del Estado de Agua.Halicntc5 1980-2000 

( Es truclurn JXJfC~ntunl ) 
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IV Deuda pública 

Como ya se señaló en el capítulo de los ingresos públicos, el renglón de 
endeudamiento público ha reflejado un manejo adecuado, lo cual hace 
que a niveles de endeudamiento bajo, correspondan también pagos que 
no representan proporciones importantes dentro de la asignación del 
gasto. Como es bien conocido, un exceso en este renglón significa 
distraer recursos de actividades prioritarias que demanda la ciudadanía. 
La gráfica IV-24 muestra que los pagos por concepto de 
endeudamiento, en cuatr:o años fueron de cero, y los años en donde más 
recursos se destinaron a este concepto, 1983 y 1988 alcanzó una 
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proporc1on muy baja ya que no rebasó el 5% del gasto público del 
estado de Aguascalientes. Sin embargo, en promedio durante los 18 
años aquí considerados, no supera el 2%, lo que permite un manejo 
eficiente, sobre todo en los años de crisis financieras importantes. Aún 
así, a partir de la crisis financiera de 1995, fue necesario implementar 
un sistema de prepagos para reducir el monto de la deuda y tener mayor 
margen de maniobra frente a los incrementos en los costos del dinero. 
Además de otros mecanismos como las reestructuraciones en términos 
mús favorables respecto de tasas de interés y plazos de los créditos 
contratados. 

Los recursos de la deuda han estado orientados fundamentalmente a 
cubrir acciones en el desarrollo urbano, las comunicaciones y 
transportes, la educación y cultura, así como la seguridad pública. 
Igualmente, en los liltimos seis años del periodo, a través de deuda 
indirecta el Gobierno del Estado ha sido aval de la deuda del Instituto de 
Educación, del Instituto ele Salud del Estado, pero sobre tocios del 
Instituto de Vivienda del Estado y hasta del Patronato de la Feria 
Nacional ele San Marcos. 

c:ránca l\'·2~ 
c;a,tn rn J>ruda 1'1ihlir11 del F.'itadn de Aguucalicnlcs 1980-2000 

( E.\lructura porcrnlual ) 
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VI. Comparativo de los gastos del conjunto de los estados con el estado de 
Aguascalientes. 

La gráfica IV-25 permite ver claramente, cómo el nivel de los gastos 
administrativos del estado de Aguascalientes es, en el tramo final del 
periodo, cerca de 3 veces menor que los gastos administrativos 
promedio del conjunto de los Estados. Lo anterior puede reflejar que el 



manejo burocrático del Gobierno del Estado ha sido en general 
adecuado, o que a partir de la década de los años ochenta, esta entidad 
federativa tuvo un auge muy marcado en el renglón de la infraestructura 
que empresas transnacionales y dependencias del gobierno federal como 
el INEGI, estaban demandando. Es precisamente a partir de 1987 que 
los gastos administrativos se reducen en 1 O puntos porcentuales, lo que 
coincide con la llegada del INEGI y la instalación de otras empresas 
como NISS/\N, XEROX. 

Sin embargo, ello no explicaría por qué de 1993 a la fecha a pesar de 
caer sensiblemente la obra pública y el fomento en la entidad, se hace 
más grande la brecha entre los gastos administrativos de Aguascalientes 
y el promedio nacional. 

GráOca l\'-25 
--------- ----·· ------¡ 

Gas los ndminlstratl\us Nocional y Aguascalientes 1980-2000 
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Respecto de la obra pública (ver gráfica JV-26), el promedio nacional se 
mantiene de manera más uniforme alrededor del 20 por ciento, mientras que 
en la entidad presenta los ciclos descritos en el apartado correspondiente a las 
obras públicas y fomento del estado de Aguascalientes. Estos ciclos descritos, 
sin duda guardan una correlación muy estrecha con el despegue industrial y ele 
manera complementaria con las políticas de disciplina en el manejo del gasto 
operativo del Estado y el marco legal desarrollado para tal fin . 
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Gráfica IV-26 
Obras Püblicns y Fomento, Nacional y A1:uascnlicnlcs 1980-2000 

(Estructura porccntunl) 
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Como se puede apreciar en la gráfica IV-27, el gasto destinado a cubrir el 
endeudamiento público del estado de Aguascalientes es 3.5 veces menor, que 
el promedio de todas las entidades federativas del país, durante el periodo 
considerado. 

El promedio nacional, muestra una tendencia decreciente y permanece 
prácticamente de 1980 a 1994 por abajo del 8% y con el costo del dinero que 
provocó la crisis financiera de 1995, se disparó en ese año hasta el 12%. En 
cambio, en el caso del estado de Aguascalientes, dado el nivel bajo de 
endeudamiento que se venia manteniendo en los años anteriores a esta crisis, 
solamente alcanzó el 4%. 
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CAPITULO V 
COORDINACION FISCAL Y DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS 
ENTRE l~L ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SUS MUNICIPIOS 
1980-2000 

5.1.- l ngresos pÍlblicos y competencias de los municipios del Estado de 
Aguascalientcs en nutteria fiscal 

En materia de ingresos públicos municipales destaca la siguiente normatividad 
que define las principales fuentes de ingresos y atribuciones fiscales: 

5.1.J. El Artículo 115 Constitucional y sus reformas 

El artículo 115 Constitucional a través de sus dos reformas (1983 y 1999) se 
orienta a fortalecer las haciendas públicas de los ayuntamientos del país 
otorgándoles nuevas atribuciones tributarias en materia del impuesto a la 
propiedad inmobiliaria y ampliación de atribuciones administrativas y de 
gobierno. 

A) Las Re.formas de 1983 

Como bien se señala en diversos estudios sobre el tema165 la primera refomia 
que tuvo un impacto relevante en el fortalecimiento de la hacienda pública, 
sobre todo de los municipios urbanos del país, fue la refonna Constitucional 
aprobada por el Congreso y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de febrero de 1983 por iniciativa del entonces Presidente de la República, 
Miguel de la Madrid Hurtado al principio de su mandato. En un intento por 
frenar la exacerbada centralización que había llevado al municipio a una 
dependencia casi total frente a los otros dos órdenes de gobierno; se consideró 
que el fortalecimiento de las finanzas municipales, otorgándole una mayor 
autonomía política y administrativa, podría rcestablcccr el equilibrio entre los 
tres órdenes de gobierno y lograr así una federalismo más auténtico en 
términos de una delimitación más precisa de facultades y responsabilidades. 

El Decreto que rcfórma y adiciona el artículo 1 15 Constitucional, está 
integrado por diez fracciones, de las cuales destaca por su trascendencia en 

1
"' Ver < 'abrl'ro ~kndo/'a. Enrique Los Dilemas. op.cll. 1\dcmás, Rodríguez E. Viclona. La dcsccnlrnliz¡¡ción en 
~lé~1cu fk la u:fnnna mu111c1pal a Solidaridad y el nuevo Federalismo. FCE, México, 1999. En estos estudios se 
comcnlun lo~ unpactus de h1 pmncr~ reforma ;il Art. 115 Consfltuc1onal, c111c fue de grnn 1mpo11ancia para los rnunic1p1os 
dt' r-..k\u;o Sl' puhhcú el-' de fehrcro de JIJSJ. 
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términos de fortalecimiento de las finanzas públicas municipales,· Ja- reforma 
contenida en la fracción IV que precisa las fuentes de jngresos de los 
Ayuntamientos, además de los rendimientos de bienes que le pertenezcan: 

Primerafi1ente de ingresos: 

Las contribuciones por concepto del impuesto a la propiedad inmobiliaria 
(prcdial), así como de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, o cambio de valor. 

Segunda fi1e11te de ingresos: 

Las Participaciones redcrales, cubiertas por la federación a los municipios de 
acuerdo a las bases, montos y plazos aprobados por las legislaturas de los 
estados. 

Tercerafi1e11te de ingresos: 

Los ingresos derivados de la prestación de los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado. 
b) Alumbrado público. 
c) Limpia. 
d) Mercados y centrales de abastos. 
e) Panteones. 
1) Rastro. 
g) Calles, parques y jardines. 
h) Seguridad pública y tránsito. 
i) Las demás que las legislaturas locales determinen. 

Lo anterior, se da en un contexto en donde a través de este mismo Decreto se 
regulan los procedimientos electorales de los ayuntamientos y se sefiala en el 
caso del presidente municipal, regidores y síndicos no podrán ser reelectos 
para el periodo inmediato (fracción 1), se les otorga facultades para expedir 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, sobre todo en lo que se refiere a 
bandos de policía y buen gobierno (fracción 11). Se precisan los servicios 
públicos que debe suministrar y se le faculta para asociarse con otros 
municipios para prestar de una manera más eficiente tales servicios (fracción 

15(J 
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JII). Faculta a los mumc1p1os para formular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal (fracción V). Otro 
aspecto igualmente importante, es la facultad de los municipios para 
establecer convenios en materia de obras públicas y servicios, con los estados 
y la federación (X). El impacto de esta reforma, se refleja más en el 
fortalecimiento de los ingresos de los municipios, como se podrá apreciar en 
el capítulo correspondiente a las finanzas públicas municipales. Sin embargo, 
sigue quedando pendiente una reforma que permita al municipio ser un órgano 
de gobierno y no solamente una unidad administrativa encargada de 
proporcionarle servicios públicos a la población. 

8) las Reformas de I 999 

La segunda reforma orientada al fortalecimiento de los municipios del país 
está contenida en el Decreto por el que se declara reformado y adicionado el 
artículo 115 de nuestra Constitución Política, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 1999. A casi una década y media de la 
reforma más reciente al artículo 1 15 constitucional diversos foros de 
consultaw' sobre el fortalecimiento del nivel municipal y la modernización de 
sus estrncturas, registran carencias importantes en el marco jurídico y político 
de los municipios que no les permite gobernar de una manera legítima y 
administrativamente eficaz. De ahí que al fínal de su mandato, el Presidente de 
la República Ernesto Zedillo, promueva este nuevo Decreto de Reforma como 
parte de las acciones del Programa del Nuevo Federalismo 1995-2000 y como 
respuesta a los diversos seiialamientos sobre la cada vez más precaria 
hacienda pública municipal. 

Con respecto al contenido mismo de las reformas, se estructuran en las 
mismas diez fracciones del texto anterior, los cambios más importantes se 
resciian a continuación: 

En primer lugar, la fracción IV que se refiere a las tres fuentes de ingresos de 
los municipios, se dejan sin cambio, solamente se la adiciona el pago de 

""' Por CJcmplo, la Agenda de la Reforma Municipal en MC'<1co es un Foro pcrmancnlc que vincula instituciones 
;.icadC1mc;1s. docentes y de scn·1c1os 111umc1palcs,' con la finalidad de s1stc1mtti1ar el dcbalc pí1blico relativo a la 
modcrn1nc1ón de los ;1yunt;11rnc11tos Esl;in lurnb1én las consultas 4uc h1/o el Progn.1111:1 tlcl Nuc\'o Fcdcrnlismo 1995-
2000 1111puls<1do ror el Prcs1dcn1c Emcslo Zedillo Dcsli.ICU tumb1é11 el Foru Nacmrml 11i1Cl3 un Auténtico Federalismo 
t\hnl-Jurno l IJIJ.t, <. iuadalaJ•U•1 Jal Asi corno el Foro México hacia un Nuc\'u Federalismo Fiscal, Puebla l lJIJ(1. Por 
mcncton:u solo al.!-!unns tlL' los m;is 11npo11anll'S 
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contribuciones a las empresas paraestatales que antes estaban exentas. Así 
también, los ayuntamientos podrán proponer a las legislaturas estatales 
cambios en las cuotas y tarifas, tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones aplicables a los impuestos, derechos o contribuciones de 
mejoras. 

La fracción llI que señala las funciones y servicios públicos a cargo del 
municipio se adicionan los siguientes conceptos: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales. 

b) Sin cambios. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos. 
d) Sin cambios. 
e) Sin cambios. 
f) Sin cambios. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento. 
h) Seguridad pública, en los ténninos del artículo 21 de Esta Constitución, 

policía y preventiva municipal y tránsito. 
i) Se pem1itc la asociación entre Municipios no solamente del mismo 

estado sino de dos o más Estados, con la aprobación de sus respectivas 
legislaturas (estatales). 

En síntesis, las nuevas atribuciones de los mumc1p1os que inciden 
directamente en el fortalecimiento de sus finanzas tienen qué ver con una 
mayor autonomía para modificar cuotas y tarifas de sus cobros, lo cual en 
principio tendría que representarles un mayor ingreso. La contraparte de esta 
mayor autonomía es el énfasis que se hace en la rendición de cuentas ya que 
las legislaturas de los Estados revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. 
Así mismo, se amplían y se precisan algunos de los servicios públicos que el 
municipio debe prestar a la ciudadanía con lo cual crece su margen de acción, 
además de los ingresos adicionales que ello pudiera representar. 

Los especialistas sobre esta temática coinciden en que la virtud principal de 
esta reforma consiste en otorgar al municipio el carácter de órgano de 
gobierno, ya que la modificación a la fracción 1 cambia la palabra administrar 
por gobernar, de tal forma que en adelante, cada municipio será gobernado (no 
administrado) por un Ayuntamiento de elección popular directa. Además, se 
dota al municipio de competencias propias, delimitando así, con mayor 
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claridad la frontera con el estado y la federación 1
<•

1
. Una de estas 

delimitaciones está referida a la policía preventiva municipal cuyo mando, en 
adelante estará a cargo del Presidente municipal (Fracción VII). Como se 
puede observar, estas nuevas atribuciones o ampliaciones en algunos casos, 
tienen como finalidad proporcionarle a los municipios una mayor autonomía 
política y no solamente administrativa, t¡ue les permita cumplir con su misión 
de agentes impulsores del desarrollo regional. 

Sin embargo, se sefíala también que este decreto deja fuera elementos que 
hubieran signi licado un avance de mayor relevancia. Como por ejemplo, no se 
reconoce el municipio como autoridad fiscal, no se obliga a la federación y a 
los estados a translcrir los recursos linancieros puntual y transparcntementc, 
no se reconoce la heterogeneidad del mapa municipal, entre otros. Además, 
cualquier reforma al articulo 1 15 C'onstitueional será parcial, contradictorio y 
confuso, mientras no se haga una revisión amplia y congruente de las 
competencias de los tres órdenes de gobierno, en el nuevo contexto político, 
económico y social que estú viviendo nuestro país. 

C) Co11stit11ció11 Política del E\·taclo de Ag11ascalie11te.1· y las Reformas y 
Adiciones al Artículo 115 Co11stit11cio11al 

De acuerdo al artículo segundo transitorio del Decreto de Reformas y 
Adiciones al Artículo 115 Constitucional, los estados deberán adecuar sus 
Constituciones y Leyes a más tardar en un mio a partir de su entrada en vigor. 
Por lo que en Abril del 2001 ya deberían estar hechas estas adecuaciones, al 
igual que aquellas correspondientes a las Leyes Federales. 

En el caso de la Constitución Política del Estado de Aguascalicntcs, el texto 
vigente en su capítulo XV, artículos 66-72 dedicados al municipio está 
redactado de acuerdo a las modificaciones al Artículo 115 Constitucional que 
se hicieron en 1983. Por lo cual se le deberán hacer las adecuaciones de 
acuerdo a la última reforma. Sin embargo, serán solamente eso, ajustes cuya 
precisión no podrá ir más allá del Decreto de Reforma del 23 de diciembre de 
1999. 
Respecto a la adecuación de las Constituciones y de la legislación municipal 
en los estados como lo se1iala el Artículo 2". Transitorio de este Decreto se 

1
'" Al 1c-;pccln, se put·dc consultar Gucrrcrn A Juan Pablo. Conclusiones Generales del Scm1narm sobre la Rcfoima al 

Allindo 11"' Ctm..;111uc1mrnl, C-ll>E. 1 JUtllO de \IJIJ1J. Pii~m;i del lnlcmcl de ~EDEf\.IUN.gnb.mx/ u h1cn cunsullin h1 
\km011<1 co111pk1~1 de l"Sll' c\cnlo en fiUL'rrcrn A. Juan Pahlo y fiu111Cn L Tona11uh Rdlcxmncs en lornn a l;1 Rcfor111;1 
.\1ur11c1pal tic\ mtkuln 11 :' C ·11n~111u1.:1onal .\l1gul'I Angel l'orrlJ<i.CIDE. f\IC\lco, ::!000 
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aprecia una tendencia en la que el poder legislativo sale fortalecido 
incrementando los controles sobre los ayuntamicntos 168

• 

En el Estado de Aguascalicntcs, la autorización de la conccs10n de los 
servicios públicos municipales es competencia exclusiva del Congreso, debido 
a la experiencia del municipio de Aguascalicntcs con la concesión del servicio 
del agua potable. Las reformas y adiciones a la Constitución Política del 
Estado de Aguascalicntcs y a su Ley Orgánica Municipal se hicieron a finales 
del aiio 2000 1m. En cambio, no se ha registrado avance alguno en el 
cumplimiento del Articulo 5". Transitorio del Decreto modificatorio del Art. 
115 sobre la pertinencia de actualizar los valores unitarios del sucio y adecuar 
sus tasas aplicables para el cobro de las contribuciones correspondientes al 
Impuesto a la Propiedad Raíz 170

. Los incrementos registrados en los dos aiios 
siguientes a este Decreto reflejan actualizaciones muy similares a las que se 
venían aplicando en los mios anteriores a 1999. Con excepción de una partida 
por un monto de un millón de pesos, para fines de modernización municipal, 
según se indica en el Presupuesto de Egresos del Estado de Aguascalicntcs 
para el aiio 2001, no existe ninguna otro fondo que apoye directamente la 
modernización catastral de los municipios. Lo anterior muestra la complejidad 
para reactivar las fuentes de ingresos propios de los municipios. 

4.2.1. Anexo 1 del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal 

El Anexo 1 del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal que firma el estado de Aguascalicntes con la Federación señala los 
impuestos municipales que quedaron suspendidos a partir del 1 º. de enero de 
1980. 

Entre los impuestos municipales parcialmente suspendidos están los Juegos 
Permitidos, Diversiones y Espectáculos Públicos, Anuncios y Propaganda, los 
cuales sumaron un monto total de 4,840,000 pesos en el año de 1979. (Ver 
cuadro 111-2) 

IM lJn recuento cornpll'1<1 <k cs1a IL"lllkncrn se pul·dc consultar en GuillCn Lópc1, Tonatmh. La Reforma Munk1pal en los 
Es1;1do<> ( Esccn;inns pam un lbl•mcc) l)rn:um~nlo Con!!u:so IGl.OM, Qro Abril del 21101. 
1
''" La~ Reformas ~1 la Cons111uc1ú11 l'olil1ca del Estado de 1\guascahcnlcs se publicaron en el Periódico Oficial del Es1ado 

con kcha del 2.'> de Oclllhtl" dl·I 2000 Las Reformas a la Ley Org<imca Municipal del Es1ado de Aguascalicnlcs se 
ruhficuon en d l'l·11úd1co < lf1c1.il del Estado l'I í1 de Nov1cmhrc del ~000 

·o lk aclll'ld11 al lkncto lk 1 t•y dc Jngrt·sos de c;ida rnuniciptn para los años 2001 y 2002 Jos incrementos 
o<.,rllan l'llllt' <i y 7 % l'll p111111cd10 
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5.1.2. La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Aguascalientes 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Aguascalientes publicada el 3 de 
noviembre de 1996 en donde se describe la forma en que el Estado distribuye 
a sus municipios las participaciones e incentivos por concepto de colaboración 
administrativa. (Su contenido se describe en el Capítulo 3). 

5.1.3. l~I Presupuesto de Egresos del Estado de Aguascalientes 

Este Decreto anual precisa el monto y la forma de distribución de las 
Participaciones a municipios que la federación entrega a través del 
Estado. (Ver capítulo 3 inciso 3) 

5.1.4. Acuerdos para la Distribuciím de los recursos de los Fondos 
Municipales 

Los Acuerdos en los cuales se da a conocer la fórmula y la metodología 
para la distribución de los recursos del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios del Estado de Aguascalientes. 

a) Fondo para la ll1fi·aestr11ct11ra Social A11111icipal 

Este Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes 
el 3 1 de Enero del 2000, scfiala que los recursos canalizados a través ele este 
Fondo sólo podrán utilizarse en obras, acciones sociales básicas e inversiones, 
que beneficien directamente a los sectores de la población que se encuentren 
en condiciones de rezago social y de pobreza extrema. Los rubros incluyen 
desde agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, electrificación hasta 
infraestructura de salud y educativa, así como el mejoramiento de vivienda, 
caminos e infraestructura productiva rural. 

La metodología de distribución de estos recursos toma como indicadores 
búsicos los siguientes: 

Primero: Ingresos per cápita por hogar. Se establece como norma una línea 
de pobreza extrema por persona de 110,551.09 pesos mensuales de 1990. 
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Segundo: Nivel educativo promedio por hogar. Se mide el analfabetismo, 
grados aprobados y nivel de instrncción, según la edad de cada integrante del 
hogar. Un individuo a partir de los catorce años debe tener por lo menos la 
primaria completa. 

Tercero: Electricidad-combustible. Primero se revisa la disponibilidad de 
energía, si no se cuenta con este servicio, se evalúa el combustible que se 
utiliza para cocinar alimentos (gas, petróleo o leña). 

Cuarto: Disponibilidad de drenaje. Se establece corno norma de pobreza 
extrema el drenaje conectado a la fosa séptica. 

El monto de recursos asignado a través de este Fondo en el año del 2000 fue 
de 56. 7 millones de pesos y que se distribuyeron confom1e a Jos criterios antes 
señalados, es la siguiente: 

CUADRO V-1 
DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
(2000) 

Municipio ( porcentaje) 
Aguascalientes ____________ 40.9 

--
Asientos 1 1.5 
Calvillo 11 

------------
Cosí o 3.1 
Jesús Maria 6.4 
Pabellón de Alicñga------------4---
Rincón de Romos 7.8 
San José de Graciii _____ ---- -----·--

2.7 
Tepezalá 5.2 
E 1 LI aríO _____ 4.7 
San Francisco de los Ron-io _______ --- 2.6 
Fuente: Ejecutivo Estatal. Distribución de recursos. 
Periódico Oficial del Edo. de Ags. 31 enero de 2000. 
-----· -------

r----Tr.c:-::17~::;--:--. i:-: ----
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-----

Se incluye también un calendario de distribución y ministración por municipio 
que comprende de Enero a Octubre y divide el monto anual en JO 
mensualidades, que se entregan por lo regular a mediados de cada mes. 

h) Fondo de Aportaciones para el For/a/eci111ie11to de los M1111icipios 

Este acuerdo también publicado en Periódico Oficial del Estado de 
Aguascalicntcs el 31 de Enero del 2000, estuvo conformado por un monto de 
156.8 millones de pesos mismo que los municipios deberán utilizar para el 
cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de las 
necesidades directamente vinculadas a la seguridad de sus habitantes. 

Para la distribución de estos recursos se tomó como base la población de cada 
municipio reportada por el Conteo de Población y Vivienda 1995, del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografia e Informática. Así de la operación de 
dividir el monto total de recursos del Fondo entre el número de habitantes de 
cada uno de los once municipios que conforman el Estado, se obtiene el 
siguiente resultado: 

CUADRO V-2 
DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PARA 

EL FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL (2000) 

Municipio (porcentaje) 
------

Aguascal icntes 67.6 
Asientos 4.1 

----------
Calvillo 6.0 

--------· 
Cosio 1.4 
~-------- -----------
Jesús Maria 6.-3-------
Pabellón de Arteaga - 3.7 
Rincón dc-fft)mos --- 4.5 
San José de Gracia 0.8 

-- -----
Tepczalú 1.9 

'EILlano - ------- 1.7 
San Francisco de los 2.1 
Romo 
Fuente: Ejecutivo Estatal. Distribución de 
recursos. Peri'ódico Oficial del Edo. de 
Ag~:2J__i:_r_i_ero de 2000. 
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En el Periódico Oficial del Estado antes citado, se anexa el calendario y fechas 
de las ministraciones para cada uno de los once municipios, que comprende de 
enero a diciembre. El monto de recursos que le corresponde a cada municipio 
se divide en doce mensualidades iguales. 

5.2.- Gasto público y competencias de los municipios del estado de 
Aguascalientes 
en materia fiscal 

En gran medida las competencias de los municipios respecto al gasto público 
son determinadas en primera instancia por la federación a través de aquellos 
recursos asignados a programas y calendarios específicos (etiquetados). Sin 
embargo, también tienen cierta autonomía para proponer su Presupuesto de 
Egresos que anualmente se somete a consideración del Congreso del Estado 
para su modificación y en su caso aprobación. Así mismo, esta instancia del 
Poder Legislativo Estatal es la responsable de fiscalizar el ejercicio de estos 
recursos. 

a). - Competencias 1111111icipales respecto a recursos co11dicio11ados 

Las transferencias de recursos que la federación hace a los municipios, a 
través de los Fondos de Aportaciones Federales, están reglamentados en el 
capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, la cual condiciona su gasto a la 
consecución y cumplimiento de Jos objetivos que para cada tipo de aportación 
se establecen en la misma Ley. Estos 8 Fondos se integran en lo que 
recientemcntc se institucionalizó como Ramo 33 que se refiere a las 
Aportaciones Fcderalcs a Entidades y Municipios. La operación de estos 
Fondos se hace en coordinación estrecha entre cl Estado y la Federación, 
aunquc las decisiones de las entidades federativas se ajustan a Jos lineamientos 
establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

Por ejemplo, con respecto al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, la Secretaria de Desarrollo Social publica las variables y fuentes de 
información disponibles en cl úmbito municipal para cada Estado y con base a 
estos lincamicntos, previo convenio con esta dependencia, a su vez cada 
Entidad calcula las distribuciones del Fondo que corresponde a cada uno de 
sus municipios, con la fórmula que proporciona la Federación. En el caso del 
Fondo de Aportacioncs a los l'vlunicipios la Federación calcula los recursos en 
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proporción directa a la población y el Estado los distribuye a los municipios 
de acuerdo al mismo criterio y para los fines específicos previamente 
establecidos. 

Los municipios también se coordinan con los otros dos ámbitos de gobierno a 
través de los Convenios de Desarrollo Social que suscriben el Ejecutivo 
Estatal y el Ejecutivo Pcderal. Los recursos que la administración municipal 
puede ejercer están ya asignados a los objetivos de la política social a la que se 
orientan estos Convenios y a continuar los procesos de descentralización. 

h) Co111pele11cias 1111111icipales respecto de rec111:\'0s 110 co11dicio11ados 

La autonomía que tienen los municipios sobre el gasto de los recursos que 
provienen de la Federación a través del Fondo General de Participaciones a 
Estados y Municipios, así como el Fondo de Fomento Municipal, no tiene 
condicionantes que procedan de los otros dos úmbitos de gobierno. Como lo 
establece la Ley de Coordinación Fiscal en su primer capítulo, los municipios 
recibirán como mínimo el 20% de las participaciones que correspondan al 
Estado y el IOO'Yc, del Fondo de Fortalecimiento Municipal. Ninguno de estos 
dos Fondos especifica en qué deban ser gastados estos recursos. Más bien las 
limitantcs se dan por el lado del ingreso ya que su monto depende de la 
Recaudación Federal l'artieipable que obtenga la Federación por todos sus 
impuestos y algunos derechos, en el caso del primero. Respecto al segundo, 
estú en función del esfuerzo liscal de los municipios en la recaudación del 
Impuesto l'redial y los Derechos del Agua. 

l·:n los t'iltimos aiios las haciendas municipales han recibido mayores recursos 
ddiidu al incremento del Fondo General de Participaciones que se incrementó 
Je! 18.51 % al 20% de la Recaudación Federal Participable en el año de 1996. 
Así también con la creación cid Ramo 33 que como partida presupuesta! 
ofrece una mayor certidumbre y seguridad jurídica a las administraciones 
estatales y municipales sobre los ingresos que van a recibir, eliminándose el 
alto grado de discrecionalidad en la asignación de estos recursos. Sin 
embargo. aunque el fortalecimiento de las haciendas de los municipios resulta 
di.; suyo positivo, no deja de señalarse que esta vía tiene una baja 
responsabilidad fiscal y fortalece todavía más la dependencia de las finanzas 
municipales respecto de las participaciones y transl"erencias federales, 
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actuando como un incentivo negativo al fortalecimiento de los ingresos 
propios a través de una mayor rccaudación 171

• 

5.3.- Marco normativo de las finanzas públicas de los municipios del 
estado ele Aguascalientes 

Co11stit11ció11 Política del Estado de Ag11asca/ie11tes 

En el artículo 71 reitera la autonomía de los municipios para administrar 
su hacienda la cual se integra por las tres principales fuentes 
establecidas en el artículo 1 15 Constitucional: 

a).Contribucioncs, sobre todo a la propiedad inmobiliaria ya sea por 
concepto de fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora. 

b) Participaciones federales, de acuerdo a montos y plazos definidos por 
el Congreso del Estado. 

e) Los ingresos derivados de la prestación de scrv1c1os públicos a su 
cargo. Que de acuerdo al artículo 66 de la Constitución del Estado son 
los siguientes: Agua potable y alcantarillado, alumbrado público, 
limpia, mercados y centrales de abasto, panteones, rastro; calles, 
parques y jardines, seguridad pública y tránsito y los demás que 
determine el Congreso del Estado. 

Ley Orgánica M1111icipal del E.1·1ado de Ag11ascalie11tes 

Esta Ley aprobada por el Congreso del Estado de Aguascalientcs el 19 
de agosto de 1977, en su artículo 58, establece las facultades y 
obligaciones de los ayuntamientos tanto en la parte política como en la 
administración. Respecto a las finanzas públicas, los once 
ayuntamientos del Estado de Aguascalicntcs, deben proponer 
anualmente al Congreso del Estado, a más tardar el día 30 de octubre, 
de cada año, los proyectos de presupuesto de Egresos y de la Ley de 
Ingresos para atender a los gastos ordinarios y extraordinarios de sus 
respectivos Municipios para el ejercicio fiscal inmediato (fracción V). 

111 Eslc Ul!!U111Cnhl l'~la p1L'~L·ntl' l'll J.1 m;1~nria de los pl;mh:anlll•ntus ;1c1ualcs sobre la nuc\'a hac1cndu pública mt1111c1¡ml 
que dcswca la ru:ccs1dad de que l.1<> adr111111s1racmncs munic1palcs 111crL'1t1cnlL'l1 sus mgrcsos propios rccaudomdo müs. 



Los Municipios tienen la obligación de vigilar los recursos a través de 
una comisión de hacienda mediante arqueos mensuales de sus fondos, 
así como los Cortes de caja que deberán remitir trimestralmente al 
Congreso del Estado (fracción VI y VII) 

La Hacienda Municipal, se integrará de la siguiente manera: 

a) Los bienes de dominio público y de dominio privado. Los primeros 
se refieren a bienes muebles e inmuebles destinados a los servicios 
públicos municipales y de uso común en las actividades de los 
ayuntamientos (archivos, libros antiguos, obras de arte cte.). Por tanto, 
son inalienables, imprescriptibles e inembargables. Los bienes ele 
dominio privado los que le pertenecen en propiedad pero no estún al 
servicio público. (artículos 82-85) 

b) Los capitales y créditos a favor del municipio, donaciones, herencias 
y legados. Rentns y productos de tocios los bienes municipales, las 
contribuciones decretndas en la Ley de ingresos y aquellas otros que 
decrete el Congreso del Estado. ( Articulo 86). 

e) Las participaciones que perciben de acuerdo con las leyes fiscales. 
(artículo 86 ). 

Así también se establece que los capitales de los Ayuntamientos 
deberán destinarse a inversiones que produzcan interés que los 
incremente y no a emplearlos para cubrir gasto corriente de la 
administración municipal. Se precisa también que la Tesorería 
Municipal es el único órgano de recaudación de los ingresos 
municipales y estarú a cargo de un Tesorero Municipal que será 
designado por el Ayuntamiento. (Artículos 87-89) y dentro de sus 
funciones además de vigilar que los recursos se cobren y se apliquen de 
acuerdo a las leyes aprobadas (Ingresos y Egresos), deberá proponer 
medidas o disposiciones que mejoren las Hacienda Pública de los 
Municipios (articulo CJ 1 ). 

167 

1 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ley de Hacienda de cada 1111111icipio172 

Las once Leyes de Hacienda correspondientes al mismo número de 
municipios en el estado de Aguascalicntcs son prácticamente idénticas 
en su contenido en el cual describen los renglones básicos que integran 
su hacienda. Solamente en el caso de dos municipios, Aguascalientes y 
San Francisco de los Romo, ademús de lo anterior, incluyen las 
definiciones de las fuentes de ingresos, así corno las autoridades fiscales 
municipales ya definidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Aguascalientes. 

Las Leyes de Hacienda de los dos municipios de reciente creación (El 
Llano y San Francisco de los Romo) fueron publicadas el 13 de julio de 
1994 y el 16 de julio respectivamente. En el caso de los municipios 
restantes su publicación se hizo el 31 de diciembre de 1985. 

Además son fuentes de ingresos de los Municipios: 

1. Los Derechos 
El derecho genera un pago por concepto de la prestación de serv1c1os 
públicos a cargo de las diversas dependencias municipales. El importe 
se fija en la Ley de Ingresos Municipal. (Art. 68-72) 

2. los Productos 
Los ingresos que obtiene el Fisco Municipal por concepto de: 
1.- Venta, explotación y arrendamiento de bienes del Municipio. 
!!.-Productos no especificados. (Art.73 y 74) 

3. Los Aprovcchamie11tos 
Los ingresos que obtenga el Municipio por concepto de: pie mostrenco, 
rezagos, gastos de ejecución, recargos, garantías, multas, donaciones, no 
especificados. Art. 75). 

4. Las Participaciones 
Los ingresos provenientes de: Participaciones Federales al Municipio, 
Participaciones Estatales al Municipio, Otras participaciones. (Art.76). 

11 ~ EMa Ley se suspcndc1ú c:n !'>US cfcclos l'll lo que contrn\'cnga u fa Ley del lmpucslu al Valor Agregado y al Convenio de 
Adhesión ;.11 S1slcma N;.u:um.11 de Conrdm<1c1ón Fiscal y sus anexos. celebrado cnlrc el Estado de Aguascullcnacs y la 
SccrcwriJ de ll<1c1cmla v <·rt.'d1t11 J11ihl1cu {.111iculu 11ansllorm Unicn) 

Tl?C'P:-:-:.¡·,~7-·- .. -. 
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5. Los Ingresos Extraordinarios 
Ingresos para cubrir necesidades imprevistas que obliguen a efectuar 
erogaciones no presupuestadas: Empréstitos, Impuestos extraordinarios, 
Derechos extraordinarios, Expropiaciones. (Art. 78) 

6. Otros Ingresos 
Los ingresos provenientes de impuestos, derechos y demás ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación y/o 
pago. 

169 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPITULO VI: 
LAS FINANZAS PÚBLICAS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 1980-2000 

6.1.- Contexto del desempeño socioeconómico y político de los municipios 
del estado de Aguascalientes. 

El Estado de Aguascalientes cuenta actualmente con 11 municipios, de los 
cuales dos son de recientes creación 173

• De acuerdo a la tipología municipal 
desarrollada por Centro de Estudios Municipales (CEDEMUN) y reagrupada 

. . " . · 17~ . . .. 17' por Alicia Z1ccarcl1 esta entidad federativa, pertcm:ce a la Reg1on 111 · y 
cuenta con 2 municipios semiurbanos, 8 urbanos y uno metropolitano. En este 
mismo estudio, se sciialan las regiones ele atención prioritaria, ciada su 
situación de pobreza extrema en la que vive la población de los diversos 
municipios del país. En el caso de Aguasc;llientes 5 de sus municipios están en 
esta situación, en 1995 su población representaba el 9. 9%, del total de la 
población estatal: 85,521. De acuerdo a esta misma clasificación por 
macrorcgioncs, el PAN controla el ejecutivo local de 6 municipios y el PRI los 
5 restantes y ninguno de estos Ayuntamientos es presidido por una mujer. 

Tomando como referencia esta tipología, en 1980 los municipios rurales en el 
estado de Aguascalientes llegaban a 6 ya que no rebasaban los 5000 
habitantes, ademús de desarrollar actividades económicas dentro del sector 
primario y contar con esl.'.asa infraestructura y servicios públicos. Cuatro de los 
municipios restantes se podrían clasificar en este mismo afio como 
semi urbanos ya que su población oscilaba entre los 10,000 y 15,000 habitantes 
y sus actividades agropecuarias ya se combinaban con aquellas de la pequefia 
industria, el comercio y los servicios. El municipio restante, Aguascalientes 
(la capital del Estado) se ubicaba ya en la di.!cada de los ochenta entre los 
Metropolitanos, ya que tenía una población cercana a los 295 mil habitantes, 
rebasando así el límite de los 100 mil habitantes que se sefiala en la tipología y 
concentrando ya el 82'~;. de la población estatal. 

111 En el ;11)11 dt• 1 •1 1J:! -.e nt·;m d11<. llllt'\O~ 111un11.:1pín~. El Llano y San Fri1nc1sco de los H.01110. 
11 ~ Z1cc:mll Al1t·1.1 r-..11m1c1p10 y Rc_!.!1ún En .-.\1!t'll1li1 de la Reforma Mu111c1pal l'n ~IC\1co, Cuadernos de Debute. lnslltuto 
tic lnvcst1g¡1r1uru·" Sonalt·-. 1 il"\;At\1, ~kx1ro 2000 p 25 
17

' lü-~1ún 111 ,\~'.u.1~..:.tl1t·111t·-.. ll.11:1 l';illfrnma, BilJil C<ihfotrna Sur, Collm<i. fahsco, M1cho<1cán, Nay:.ml. Smaloa y 
Snnnr;i 

170 



Población y economía 

a). Población 

De acuerdo a la información censal más reciente, el municipio de 
Aguascalicntcs que es también la capital del Estado rebasó los 640 mil 
habitantes no obstante que la tasa media de crecimiento de su población 
mostró una importante reducción de 3.4% en el periodo 1980-1990 a 
solamente 2% de 1995 al afio 2000. 

Así también, considerando esta misma tipololfía propuesta por el Centro 
Nacional de Desarrollo Municipal (CEDEMUN) 1<', este municipio ya en 1970 
duplicaba la condición mínima de los 100,000 habitantes para ser clasificado 
como un municipio metropolitano. Por lo que en la actualidad se enfrenta a la 
problcm:ítica común de las zonas metropolitanas sobre todo en lo que se 
refiere a los servicios públicos. especialmente el suministro del agua potable 
por la concentración de las actividades industriales y de la misma población. 
En menor medida pero ya con una población superior a los 50 mil 
habitantes 177

, le siguen los dos municipios de mayor importancia en el Estado 
después de la capital: Jesús María y Calvillo. 

El primero registró la mayor tasa media de crecimiento anual de su población 
en el Estado (3.2'X, de 1995 al 2000). El segundo, mostró más bien un 
descenso de su población con respecto a los resultados del afio 1995, 
ocasionado en gran medida, por la elevada migración tanto a la zona 
metropolitana de Aguascalicntcs y Jesús María como a los Estados Unidos de 
Norteamérica ya que en el periodo 1995-2000 la tasa media de crecimiento de 
su población fue de apenas 0.16'~, .. 

Del resto de los municipios destacan aquellos que además de tener una 
población que no supera los 20,000 habitantes tienen tasas anuales de 
crecimiento menores al 1 por ciento como es el caso de Tepczalá (0.37), San 
José de Gracia (0.21 ), Cosio (0.74).Los resultados de estos diferentes ritmos 
de crecimientos de la población en las últimas dos décadas se pueden ver en la 
grúfica Vl-1. 

n Esla t1poloJ.!ia ~e rl'!-ci1.1 t..•n Alina /.1l·ca1d1 ~hl11a:1p10 y región Agenda de la i{cform;i Mun1c1pal, Cuadernos de 
1Jcba1c Mé'\1cu 201111 
111 lnd1cc~ de m.1rgmac1ún h;1JO'.'> y un<i pnhlac1-ór1 111;.iyur a los 50.000 h'1b1luntcs son las dos cund1c1oncs propuestas para 
lllCJmar l~t h;u.:1c11da nn11111:1p.tl \'c1 Guc11c10, J 1'~1hlo. De las cond11:10ncs potra el mcJoramicnlo 1,.lc l;1 hacienda municipal. 
J>1v1s1ún de Atlm1mo;1rnc10n P11hl1c:i del ClllE. \k,1cn, C>c1ubrc l 1JIJ(J 

171 TESIS CBÑ--·
FALLA DE ORIGEN 



Gránca Vl~I 
l'uhlaciOn dl' lo\ l\1unid1lio\ del E"lado de A~uanallcnlcs 1990 y 2000 

1,000,000 .----------------------------------------., 

800,000 

600,000 

400,000 

200,000 

[slado A95 Agl(•nlos CaN1llo Casio ~~s · FnbeUOn Rincón ~~~:: Tepczalá! B llano ! San Feo 

• 1990 719.G59 506.274 32.225 48,440 

o 2000 944,285 643,419 37,763 51.291 

10,247 41,092 ;.2~051 33,781 

12,619 ' 64,097 i 34,296 41,655 

fuente Censos de Fbbtacl6n y Vrvienda 1990 y 2000 

Distribución de la población 

6,740 

7,244 

14,809 1 o o 
16,506 ' 15,327 i 20,066 

La concentración de la población en el municipio de Aguascalientes (capital 
del Estado) es una réplica de lo que ocurre a escala nacional con los polos de 
desarrollo más importantes del país y sus ciudades medias; ya que es el 
resultado de los programas de desarrollo implementados por el Gobierno 
Federal desde la década de los sesenta, en los cuales se consideró a 
Aguascalientes como una ciudad privilegiada por su paz laboral, 
infraestructura y ubicación geográfica combinados con una importante 
inversión ya cxistcntc 178

• De ahí que ya en 1960, este municipio concentrara 
en su territorio v mús concretamente en la ciudad capital el 66.4% de la 
población del total del Estado hasta alcanzar el 71.9 en el año 2000 17'1• El 
mun1c1p10 que presenta una mayor tendencia a la concentración de la 
población es Jesús María. Actualmente forma una zona eonurbada con el 
municipio de Aguascalicntcs y ha sido tradicionalmente el receptor de la 
desconcentración de actividades económicas de la capital. Sin embargo, en su 
territorio se tihicó escasamente el 7% de la población del Estado en el 2000. 

1' 11 llna L''PllL·.1u1111 111;1-. a111pl1.1 "L' pue1k u111,ult.1r en Dial' F. Manuel) fiarda l>cl C.1stilln H. El l':tso del munil'1pio de 
Aµu;1:.1.:allcnlc..':. Ln C ·;1hrrn1 \kllllnl'il. 1 :nm¡ue (< ·onrdimulor) Los Dilemas de la Modcmi7aci6n Municipal: Esltnlios 
:-ohn: la J.!C~l1~·111 '1itú'lhlart;i en 11111111i.:1p111' urbanos de r-..té"co M1µ.11cl Anp.cl Pnrn·rn v Cll>E. 2~ Ediciún. MCxh:u llJ'Jl) 
1 

:,i !'ara L"lcc111~ de e11111par;1r l"l a1in 2000 cnn lo-> ceno;os mucrinres. se sumb ni nrnni.cipin tle J\j!uascalienlcs, la pnhl;ic1ón 
r.:orrL'"Jllllltl1entc .1 Jn.., rnur11c1p10" 1k San f'ranc1~co de los Romo y el 1.luno que se crearon en 1992 y que lmstn cslc m1n 
pcrh'lll'l'U.'IUll ,ii \ltJlllLIJ'IOlh° :\~•, 
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Le siguen Calvillo con (5.4%), Rincón de Romos con (4.4%), Asientos con 
( 4%1), principalmente, no obstante que la suma de estos tres municipios es 
solamente de alrededor del 14%. Los municipios que han perdido población 
sus territorios por emigración hacia otros municipios del Estado o bien hacia 
afuera de éste, destacan Cosió que pasó de 2.2%1 en 1970 a 1.3'% en el 2000 y 
Tcpezalá de 2.8'% a 1. 7%1 en los mismos aiios. 

Por otra parte y de acuerdo al Conteo de Población y Vivienda 1995, el 
municipio de Aguascalicntes concentra una proporción mayor de población 
urbana ya que en este ario alcanzó el 93.3°/i, y el restante <i. 7%1 de población 
rural. Sin embargo, existen municipios con una importante proporción de 
población rural: Pabellón de Arteaga 30.6%,, Rincón de Romos con 37.3%, 
Jesús María con 4<>.S'X,, San José de Gracia con 48.5%1 y San Francisco de los 
Romo con 48.9%1. En el caso de los municipios de Calvillo, Cosío, El Llano, 
Tcpczalá y Asientos su población rural representa más del 50% del total de su 
población, por lo cual las tipologías municipales que toman como referencia 
principal solamente el número de habitantes, no refleja de manera adecuada la 
característica rural o urbana de los municipios. 

h) Eco110111ía 

Población Eco11ó111icame11te Activa 

La Población Económicamente Activa (PEA) que es la suma de la Población 
Ocupada y la Población Desocupada, es uno de los indicadores que refleja la 
presión que cada uno de los municipios tiene en la creación de nuevos 
empleos, ya que a medida que la población total se incrementa, normalmente, 
la proporción de la PEA lo hace en el mismo sentido. 

Como se puede observar en la gráfica Vl-2, diez de los once municipios tiene 
una Población Económicamente Activa menor que la estatal, la cual en 1990 
fue del 30'Xi. Los municipios de Tepczalá, y San José de Gracia, en el mismo 
ario, llegaron a tener una PEA con relación a su población de alrededor del 
24%, lo que indicaría que la presión sobre el empico es menor o que la 
migración de este segmento de población es importante en estos tres 
municipios. En contraste, el municipio de Aguascalicntcs rebasó la media 
Estatal, prúcticamcntc por 5 puntos porcentuales debido sin duda a la gran 
concentración de la población. Solamente la PEA del municipio de Jesús 
María, fue muy parecida a la media del conjunto de los municipios. 
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c;ráfirn \'l-2 
l"rn11ordón dr 111 PI·~\ rr\11rctu dr la l'ohl11di111 Tulal ,\111nici11al l 1J1JO ). 20011 

~lid l 1 U 1 D d d d d 1 1l 
rq.11lu A1:' .... , •. ,11.,, l .1t"tl" l ,,,¡,, I•''"' l'•t .. ·IJ,;11 ~11.(ln "•ni 11·1.,·oLI 1111••'"' <ó.1111111 . . 
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Fuente C'c11"4;1s ll: l'nhl:ic1ú11 ~ \'1\ 1t·11d.1 l 1190 \ ~ooo 

Remuneraciones y nivel de empico 

De Acuerdo al Censo de 1990, de los nueve municipios que existían en ese 
año, cuatro de ellos (Tepezal:í, Cosío, Calvillo y Asientos) tenían rn:ís de la 
mitad de su población ocupada en el Sector Primario que comprende 
actividades en la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. 
Mientras a nivel estatal la participación de este sector era de alrededor del 
15%. Sin duda, la distorsión es provocada por el municipio de Aguascalientes 
que tiene solamente un 6% de su población ocupada en este sector, el 
siguiente es Jesús María con 22'Yo, Pabellón de /\rteaga con 28%, San José de 
Gracia con 36% y Rincón de Romos con 41 %. 

Respecto del desempleo, de acuerdo al Censo de 1980 la tasa de desempleo 
m:ís elevada correspondió al municipio de Pabellón de /\rteaga (2o/o), en el 
caso de los municipios de San José de Gracia, Cosío y Calvillo su tasa de 
desempleo l'ue de 0.2'! o y los restantes registraron una tasa de alrededor del 
1 %. Sin embargo, en 1990 las economías de los municipios padecieron tasas 
de desempleo m:ís ele\'adas. Los municipios con mayor desempleo fueron 
Tepezalú con 7.2%, Asientos con 3.9 y San José de Gracia con 3.3%. Cinco de 
los municipios tuvieron un desempleo entre 2 y 3% y solamente 2 estuvieron 
por abajo del 2%. 

La evolución de los asegurados permanentes muestra un comportamiento 
positivo del nivel de empico. El municipio de /\guascalicntes registró el año 
2000 alrededor de 175,000 asegut·ados que significaron el 87% del total de los 
municipios. Mientras que e1r 1995 los 118,500 asegurados representaron el 
92'%. Los municipios de San José de Gracia, Tcpczal:í, San Francisco de los 

,---=--TI? c•1-S' C~'-C-;;-;----] 1 _,_.,, • -~J 
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Romo y El Llano registraron entre 90 y 200 trabajadores que tenían esta 
condición laboral. 

De acuerdo a la promoción de la inversión privada y el empico, de los 39,524 
nuevos empleos que se crearon en el Estado durante periodo 1993-1 998 el 
52.6% equivalentes a 20,785 correspondieron al Municipio de Aguascalicntcs, 
el 17.6% a Jesús María, el 12.5% a San rrancisco de los Romo entre los más 
importantes. Los municipios menos favorecidos por este tipo de inversión 
fueron Cosío con 0.4%, ( 160 nuevos empleos en 6 alias), Pabellón de Artcaga 
con 1.3% y El Llano con 2.3'%1sº. 

No obstante la constatación en el ámbito municipal de una tendencia a la baja 
de la tasa de desempleo, las remuneraciones no resultan tan alentadoras ya que 
en 1990, la mayoría de los municipios registraron altas proporciones de 
población que percibió menos de un salario mínimo: Cosió 44.2%,, Asientos 
40.5%,, San .losé de Gracia 36. 7%, Tcpczalá 35.6%, Rincón de Romos y 
Calvillo con 27.7°/o, y solamente tres con proporciones menores como 
Aguascalicntcs con 14.7%,, Pabellón de Artcaga y Jesús María con alrededor 
del 21%1 1s1

• 

En contraste, la población con ingresos superiores a los 5 salarios mínimos, en 
el municipio de Aguascalicntcs que destaca por tener mejor nivel de bienestar, 
llega apenas al <J'X1. En cambio en Asientos, Cosío y San José de Gracia 
solamente alrededor del 1 %1 están en esta situación, los demás municipios se 
ubican entre 3 y 5%, lo cual refleja los bajos niveles de las remuneraciones. 
Incluso en el municipio de Aguascalicntcs que concentra la población, 
inversión y el empico entre otros, la proporción de su población que recibe 
mús de 5 salarios mínimos es muy reducida ya que no rebasa el 10%. 

La prod11cci<Í11 

El Producto Interno Bruto es una variable que nos permite dar cuenta del tipo 
y nivel de producción que se realiza en cada uno de Jos municipios. Sin 
embargo, actualmente las estadísticas oficiales más desagregadas de este 
indicador solamente están disponibles por entidad federativa. Los datos que 
aquí se presentan resultan de cálculos aproximados con base en otras variables 

1 ~" Cllra<> puhllcadas por cl ( iub1crno dt:I Lst.adu dc AguilSl'Jlicntes A!!uascallcnlcs hacw el Siglo .\'.XI Crl•e11111cnltl 
Ecunónuco y Empico 1'111dw.:11\11 l 1J~J2.-l1J 1JS ~1C\iC1l, llJIJ~ p 41 
1 ~ 1 INEGI. COPl.,\IJI. lndh:.1dorc~ ~ Clit~lfiew.:mn nacwnal por n1n:I \nc1ucconum1cu 191Jfl C1rndo '-'" llenera Nuill) 
Eugemo .-\gua.,c~1la·n1t'" Srn. IL'd,1d. l:conmt1i;1. l'oli111..·a v Cullura l 1~:\M MC\lco, l1JIJ6 pp 1 J l · I J.:! 
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existentes como la población ocupada por rama de actividad en cada 
municipio 182

• Como se puede apreciar en la gráfica Vl-3, en la década de los 
ochenta que es cuando se señala el auge de la inversión en el estado de 
Aguascalientes, es precisamente el período en que el PIB del Estado se reduce, 
sin embargo, un elemento explicativo además del nivel inflacionario que se 
registró en estos años, es la reducción de la inversión en la segunda mitad de 
la década de los ochenta. 

Se señala en este mismo estudio que la vocación tanto del mu111c1p10 de 
Aguascalientes como los municipios cercanos a la capital, como Jesús María y 
Pabellón, es la industria manufacturera y los servicios. Por otra parte, hay 
municipios que tradicionalmente ha desarrolla actividades agropecuarias como 
Calvillo. Los municipios restantes han favorecido el crecimiento de aquellas 
ramas relacionadas con el desarrollo de su infraestructura (comunicaciones y 
transportes, electricidad, construcción y comercio). 

Gráfica Vl-3 
Producto Interno Bruto Municipal 1980, 1990 y 1995 

(Milos de posos do 1994) 

~H~~:~: 1 JJ ~----~1 : 6,000,000 
4,000,000 
2,000,000 

O ._..A.gs_..__A_s_"_nctois~c;-=-lv"',11a:i.__Co_s_i6 __ Je_su-· .--Pa-b-e""ikf"'n-!~Ri-.n-c"':;"'=in"",-s-.-J-.d-e-.,.:T-e-pe_z_a_.lá · 

• 1980 4.683,560 287.474 442.563 93,696 : 319,407 207.724 !312.773. 58,055 . 141,244 

• 1990 3,523.743 170.747 280,577 56,782 263,118 157.781: 191,917 32,616 70,127 

o 1995 9,966.954 482.960 793.616 160.607 144,232 446,286 542,840 92,254 198,356 

1 11t•11h· 1 L1h•1,11 1on1 ¡'IPJ'\I, t>ll t•.lH' l'll Ll u1h11111,1cl011tl1• 1{1111111, V ,\muUu (:!00117'>) 

Otro indicador que relaciona el nivel de producción con la Roblación es el 
Producto Interno Bruto que también se calcula en este trabajo 1 3 para cada uno 
de los municipios, es el Producto Per Cápita correspondiente a cada uno de los 

'~ 1 Tanto la llll'lndnln!,'ía i.:1111111 111 ... dh:ulnc;; 1111,.1110~ se pueden commltar en H.urnn V. Amoldo. Una Mcdkilin del 
1 k ... am1llo h:1111ú1111cu H.c~1on;il tll.'I 1. .. 1,1do de: :\!!ºª"'"licrllcs: un Enfoque Municipnl ( 1970-1 Q95). l(cvisru ln\·cstil:!oici1l11 
~~r•cm:1a tic la 1 !i11\cr.,11tul .-\u111111~111a 1k :\~ua.;rnhctlll'S, A1'n K. No. 2J pcrmdn Julill-Dicicmhrc del 2000. pp. 65-78 

/\moldo. f{1m10 V lJna 111cd1c1ón op. cil. 



municipios de la entidad (ver gráfica VJ-4). Los datos que se presentan en la 
siguiente gráfica muestran que en un periodo de 15 años los incrementos más 
importantes se dieron en los siguientes municipios: Pabellón de Arteaga que 
incrementó su producto per cápita en 3;530 pesos, Calvillo en 3,430 y 
Aguascalientes en 3, 180. En menor medida San José de Gracia en 2,680 
pesos, Rincón y Cosío en 2,420 y finalmente Jesús María que registró un 
incremento de solamente 960 pesos en todo el período aunque su nivel de 
producto en 1980 era ya de los más elevados. Sin embargo, este indicador no 
da cuenta de la distribución del ingreso por lo que habría qué complementarlo 
con lo expuesto en el capítulo IV de este trabajo, sobre la información del 
Coeficiente de Gini, acerca de la elevada concentración de la riqueza en el 
estado de Aguascalientes. 

G-áfica Vl-4 
Producto Per Cápita 1980 y 1995 

(Pesos de 1994) 

:::: liiüiiilliJi 
Ags A!>ientos c,1111110 Cosl6 Jesús Pabellón Rincón S J de ·Tepczal:t 

• 1980 13,030 11,780 11,930 10.810 12.700 10,570 11,590 10,190 11,630 

• 1995 16.210 13,500 15,360 13,230 13,660 14,100 ' 14,010 ' 12,870 ' 12,260 : 

r u(•11lr (L.1hH.1r:IÓnprn¡Ha cont\.1<.e f'll 1.1 rnlonn<tr.ión l{o1no V Amoklo (20CO 76) 

Por ejemplo, la distribución de la inversión en cada mu111c1p10 puede 
complementar la perspectiva anterior. De los 266 nuevos proyectos en el 
Estado durante el periodo 1993-1998 el 54.9% equivalente a 146 proyectos se 
ubicaron en el municipio de Aguascalientes, el 21 % (56 proyectos) en Jesús 
María, el 9o/o (24 proyectos) en San Francisco de los Romo. Los municipios 
menos favorecidos fueron Cosío y El Llano con 2 proyectos cada uno, 
Pabellón de Arteaga con 4, Calvillo con 6 y destacan los municipios de 
Asientos con 1 O y Tepezalü con 9 nuevos proyectos que tuvieron la finalidad 
de apoyar las zonas mús marginadas del Estado. Sin embargo, el 70. 7% de los 
7,883.6 millones de pesos se invirtieron en In zona metropolitana de 
Aguascalientes y Jesús María. Otro 16. l % en el municipio de San Francisco 
de los Romo a 20 kilómetros de la zona metropolitana de Aguascalientes y 
solamente el 10% en municipios de menor desarrollo económico como 
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Tepezalá, El Llano, Cosía y Asientos 184
• Una vez más se muestra que la 

distribución de los recursos invertidos fue muy desigual y favoreció una vez 
más a la concentración de las actividades económicas en la capital del Estado 
y sí acaso en los municipios más cercanos. 

Bienestar social 

La cobertura de infraestructura que se registró en 1995, fue elevada en la gran 
mayoría de los municipios. La energía eléctrica alcanzó el 97.3%1 en el nivel 
estatal y la más baja correspondió al municipio de El Llano 89%1. En Agua 
Potable fue de 97.8%1 en el Estado y la menor se registró en el municipio de 
San José de Gracia 89. 7%1. Respecto al Drenaje existen coberturas menores ya 
que en ocho de los once municipios del Estado, la población rural rebasa el 
48%1 con respecto a la urbana. De ahi que las coberturas más bajas en este 
servicio correspondan a los municipios de San José de Gracia con 59%, El 
Llano con 62.8% y Asientos con 69.8%. En los municipios restantes superan 
el 80%, hasta la más elevada del municipio de Aguascalientes con 97.S'Y.. como 
una relación inversa entre su población rural y este servicio. 

Por otra parte, de acuerdo a los Indices de Marginación Municipal solamente 
el municipio de Aguascalientes tenía en 1995 un grado de marginación Muy 
Bajo, Asientos, San José de Gracia y El Llano un grado de marginación Medio 
y los 7 municipios restantes un grado de marginación Baja. 

La población alfabeta alcanzó el 95.4%1 en el municipio de Aguascalientes y la 
más baja se registró en el municipio de El Llano con 90. I %1. 

6.2.-Evolución de los ingresos públicos de los municipios del estado de 
Aguascalientes 

Las finanzas públicas de los once municipios del estado de Aguascalientes se 
inscriben en un contexto nacional en el que las entidades federativas fueron 
cediendo sus potestades tributarias a la federación 185 y a cambio los estados 

Ul Cifras puhlic;idas por d <iolm•rrw d1.:I Ls11ulo de 1\guascal1c111cs. Aguascalicntc!. hac1:1 el Siglo XXI Crcc11111cnln 
EcutHl1111co y Empico l'rod111.:l1\ 11 l 1J1J2-1 •J1)!<\ ~1C\1CO, l 'JlJ8 p ..tJ 
1 ~~ El prnncr p1._·m1du dl· c-.11._· prml'-.u '>l" dH11k l1fi'J-1971J y fue cnnoc1do conw Cou1d11rnc11'm <icncral y c:I segundo a 
p•nlrr dt: l'JSO c1ir1oc11h1 como S1<,ll'111.1 ~acwnal 'k Comd111ac1(111 Fiscal que c~lj \'1}.!Cflll' actuahncnll' 
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recibían de esta última un monto equivalente a lo que habían dejado de 
percibir. Sin embargo, tanto las haciendas públicas del nivel estatal como 
municipal se han vuelto cada vez más dependientes de los recursos federales y 
han dejado en el abandono sus ingresos propios por resultar insignificantes en 
su presupuesto, ademús del costo político que implica el cobro de los 
impuestos locales. Como se mostrará rrnís adelante, las dos últimas reformas al 
artículo 115 Constitucional ( 1983 y 1999) orientadas a fortalecer las haciendas 
municipales y devolverles su autonomía en términos económicos y de 
gobierno, no ha sido suficiente para revertir esta tendencia. 

En general, los estudiosos mexicanos más representativos del federalismo 
fiscal coinciden en este diagnóstico, no así en sus propuestas para remediar 
estas deficiencias. lJn recuento acerca de esta misma problemática a nivel 
latinoamericano, seria la que la dependencia financiera de Jos gobiernos locales 
con respecto al gobierno central no es privativo de México, ni de 
Latinoamérica. sino que se trata de un fenómeno mundial. Por ejemplo, en 
Europa, scriala este estudio, "la extensa responsabilidad de los gobiernos 
locales en la provisión de servicios es acompaiiada por una alta dependencia 
financiera de las transfl:rencias del gobierno central. Pero las municipalidades 
europeas no perciben esto como una mutilación a su autonomía porque ellas 
tienen permitida una amplia discreción en decidir el gasto de estos fondos con 
respecto a sus propias prioridadcs1'" Sin embargo, en México se sigue 
insistiendo mús que en la descentralización del gasto, en aumentar la 
responsabilidad fiscal en los estados mediante mecanismos que vinculen 
gastos c ingresos estatales. En otras palabras: "se requiere no sólo que un 
gasto mayor sea decidido y e_1ccutado por los estados, sino también que una 
bucna partc de cse gasto tcnga una vinculación mús estrecha con los ingresos 
fiscales originados en los propios estados"1' 7 Lo anterior se sustenta en la idea 
búsiea dc quc el csfi.1erzo estatal y municipal por incrementar sus ingresos los 
l lcvarú a ser mas eficientes en su gasto debido a un mayor control de los 
ciudadanos quc pagaron sus impuestos y por el costo político que representó 
para la administración en turno su cobro, costo que recaía anteriormente en la 
Fccleración. 

Sin embargo, en este apartado solamente se presentará un recuento de los 
datos que confirman el escenario antes descrito y será tema de otro capítulo el 
analizar las propuestas concretas. 

1 ~ 1 • \'L•r Nu:J..~1111. ,\ndn•\\ Íi:lllknc1a.; .11:1Ualc!>.dc /;1s finun1as locales en América L:.11111a Docurncnlo prcscniado en el 11 
l 'ungrL''"' lnlL'lmm·111:ano dl"I Cl.AD .,nhrc la l~cfnrma del Ei;lado y de la Admims1rnc1ó11 l'lihllc11, cl'lchrndo en MarganliJ. 
\.l.'llt.'/l11.:J.1. dl'I 1:\ .il I~ de lh.:luhrL'dc.· llJIJ7 
1 ~ ~ Sarnpl'lc..' J Y Suhar/ll 11 hdL·1all~1110 fo.cal en /\k\1co El Colegio de Mé.\1co. f\.1C\1cn l 1J98 p 15 
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Tendencias generales de los ingresos municipales 

Como se precisa en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Aguascalientes, así como su Ley de Ingresos, la fuente de ingresos la integran 
los siguientes conceptos: los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos que en otras clasificaciones usuales se les conoce como 
Ingresos Directos, las participaciones federales o Ingresos Indirectos, los 
Ingresos Extraordinarios como Jos créditos los cuales se utilizan para cubrir 
necesidades imprevistas. El último rubro es Otros Ingresos provenientes 
ejercicios fiscales anteriores. 

La tendencia de los ingresos municipales en el nivel nacional se puede 
observar en la gráfica Vl-5. Destacan tres periodos en donde se da un 
crecimiento importante de Jos ingresos en el nivci municipal: el primero 
ocurre en los arios 1 <J84 y 1985 en donde se da un incremento del 14%1 
respecto del ario de 1983. El segundo periodo inicia en 1989 con un 
incremento del 23"/i, respecto del ario anterior y mantiene aumentos 
importantes en los siguientes cinco arios. El tercer periodo o fase inicia en 
1998 una vez que se supera la crisis económica del ario 1995. La explicación 
que dan algunos estudiosos sobre esta temática destacan que estos incrementos 
se deben a Jos efectos de las reformas del artículo 1 15 Constitucional en el año 
de 1983, mediante las cuales se transfiere el beneficio de la recaudación del 
impuesto a Ja propiedad raíz al nivel municipal 188

• 

Así también se explica en esta misma publicación, que el incremento 
mantenido en 1989 podría entenderse como el resultado de un proceso de 
maduración de esta rdórma mencionada ya que es el rubro de los impuestos el 
que más impacto tiene en el total de Jos ingresos de los municipios de México, 
aunque también destaca los Derechos como resultado de modernización de los 
sistemas de gestión de los servicios públicos y la actualización de precios y 
tarifas sobre todo en aquellos municipios medianos y grandes del pais. 

Cabe mencionar, que el mayor impacto de este impuesto se ha reflejado en las 
finanzas de Jos municipios urbanos que cuentan con la suficiente 
infraestructura administrativa que les permite tener un catastro actualizado y 
una eficiente recaudación. El tercer repunte importante que se tienen a partir 
de 1998 es el resultado de las reformas de 1996 para aumentar el porcentaje 

1 '~ 1 !11;1 c'pl1cac1ún 111.1:-. lktall:11l.1 dd u1m¡)(1r1,umcn10 de los ingresos murnc1palcs en el árnh110 nacional se puede 
con~uh.u L"n C.1hlL'1t1 i\k1ulo/:1, Lrurquc Lo~ Dilemas de !;1 Modcrnuac1ón .. op. cil. pp.23~31 
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del Fondo General de Participaciones el cual pasó de 18.51 a 20 por ciento de 
la Recaudación Federal Participablc, fusión e incrementos de fondos de 
Fomento Municipal y de Reordenamiento Urbano y otras medidas en materia 
de facultades tributarias, que aunque dirigidas a las entidades federativas, 
favorecieron a los municipios. 

Gr&\fica Vl-5 
lngrosos do los municipios de Móxico 1980-2000 

(Miios de posos constantes 1994=100) 
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En el caso de los municipios del Estado de Aguascalientes, se puede apreciar 
en la gráfica Vl-6 cómo. no siempre, las tendencias de los ingresos totales se 
ajustan a los movimientos descritos para el contexto nacional. Como se puede 
notar en esta misma gráfica el incremento en el renglón de ingresos totales que 
ocurre en el año de 1984 se explica más por el impacto de las pmiicipaciones 
federales, que por el aumento de los ingresos directos, ya que los recursos 
transferidos del ~obicrno l'cdcral sc incrementaron. cn términos reales, 2.5 
veces con respecto al ario anterior. En cambio. el comportamiento favorable 
de los ingresos totales en el ario 1989, sí impacta de manera importante la 
recuperación que tuvieron los ingresos directos, los cuales alcanzaron niveles 
por arriba de las mismas participaciones federales en los años 1992 y 1993. 
Sin embargo. después de la crisis de 1995 se empezó a abrir una brecha 
importante entre estos dos Lrltimos conceptos debido a que los ingresos 
directos se han mantenido en niveles muy bajos, en contraste con las 
modi licaciones antes descritas en el coeficiente de los recursos destinados a 
estados y municipios a partir de 1996. 
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GrAflca Vl-6 -- ·-------- ·1 
Ingresos munlclpalos dol Estado do Aguascallontos 1980-2000 1 

(Milos do posos constantes 1994=100) 
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Comportamiento de los ingresos de los municipios de Aguascalientes 

Impuestos 

En la gráfica Vl-7 se muestra la evolución de la recaudación de los impuestos 
municipales en donde destaca el incremento ocurrido en el año de 1984 en el 
cual la recaudación pasa de representar el 0.8% de los ingresos totales 
municipales del estado de Aguascalientes en 1983 al 7.6% hasta alcanzar su 
nivel máximo de 24.5% en 1994, para luego caer en 1998 niveles inferiores a 
los de 1984. 

Gráfica Vl-7 
Impuestos municipales del Estado do Aguascaliontos1980·2000 

(Estuctura porcentual) 
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Sin embargo, si esa tendencia global refleja ya un problema en la recaudación 
municipal, de manera desagregada resulta todavía más problemática ya que 
tomando como reforencia al año de 1984 en el cual se observa una mejoría 
importante (ver gráfica Vl-8), hay municipios como Asientos y San José de 
Gracia que registran una recaudación de cero. Calvillo, Cosía y Tepezalá no 
rebasan el uno por ciento en el mismo año. Jesús Maria, Pabellón de Arteaga 
y Rincón de Romos están por abajo del 3% y solamente el Municipio de 
Aguascalientes registra un nivel cercano al 10%. 

Gráfica Vl·8 
Ingresos munlclpalos por concepto do impuestos on 1984 

(Estructura porcentual) j 
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El año en el que se registra una mejor recaudación municipal en el Estado fue 
en 1994 en donde se alcanzan niveles por arriba del 28% en el caso del 
municipio de Aguascalientes, de 21.3% el municipio conurbado de Jesús 
Maria, de 19.3% en San Francisco de los Romo el cual entra en operación 
como nuevo municipio en este año, Pabellón de Arteaga y Rincón de Romos 
cercanos al 11 % el resto sigue registrando niveles por abajo del 4% con 
excepc1on de Calvillo con ingresos por concepto de impuestos que 
representaron el 7% de su presup~1esto total (ver gráfica Yl-9). 
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Gráfica Vl·9 
Ingresos munlclpalos por concepto do Impuestos para 

el año 1994 
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En el año de 1 998 los ingresos municipales del estado de Aguascalientes 
cayeron por debajo de los niveles de 1984 destacando como los municipios 
nuís dinámicos San Francisco de los Romo con 12.2 % y Aguascalientes con 
8-.8% le siguen Pabellón de Artcuga con 4.4%, Jesús María con 3.8% y Cosío 
con 3.7%, los cinco municipios restantes se ubica entre el 1 % y el 2%. (Ver 
gnífica Vl-1 O). 

GrMlca Vl·10 
Ingresos municipales por concepto de Impuestos para ol at\o 1998 

(Estructura porcentual) 
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Derechos, Productos y Aprovechamientos 

Como se puede observar en la gráfica Vl-11, el rubro que más aporta en la 
estructura de los ingresos directos de los municipios del Estado de 
Aguascalientes es el correspondiente a los productos el cual incluye la venta, 
explotación y arrendamiento de bienes municipales. Se mantiene por arriba de 
los Derechos y de los Aprovechamientos prácticamente en todo el periodo 
hasta el ario de 1995 en donde tiene una caída a niveles inferiores a los rubros 
mencionados anteriormente, misma que continúa en los años siguientes. 
Los Derechos y los Aprovechamientos, que son ingresos de los municipios por 
concepto de prestación de diversos servicios, multas y gastos de ejecución 
entre otros, muestran una evolución muy similar entre sí. Sin embargo, es a 
partir de 1996 que los derechos pasan a ser el renglón más importante por 
concepto de ingresos directos de los municipios, ya que prácticamente 
duplican la aportación que hacen a los ingresos por concepto de Productos y 
Aprovechamientos juntos. 

GrMlcaVl·11 
Ingresos de los municipios de Aguascallontes 1980·2000 

(Estructura porcentual) 
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De acuerdo a estas tendencias generales, se presenta a continuación la 
aportación de cada municipio en el año en que el rubro de los Productos 
nlcanzó su nivel máximo en todo el periodo y que fue en 1993 y el mínimo en 
el 2000. 
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Como se puede apreciar la gráfica Vl-12, los munic1p1os que más destacan 
son: Aguascalicntes, Pabellón de Artcaga, Jesús María, Rincón de Romos y 
Asientos. Los municipios que aportaron menos en este año fueron: Calvillo, 
Tcpezalá, San José de Gracia, Cosío y el Llano. 
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Gráfica v1.12 
Ingresos municipales por concepto do productos 1993 

(Estructura porcentual) 
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En contraste si se considera el afio del 2000 en el cual el renglón de Productos 
significó una proporción menor en el ingreso del conjunto de los municipios 
del estado de Aguasc•ilicntcs, se pueden hacer los siguientes señalamientos: la 
participación más significativa fue la de los municipios de Aguascalientes con 
2.4% y el de Asientos con 1 .9%, proporciones muy por debajo de las que se 
registraron durante el periodo. El resto de los municipios de ubican entre cero 
y uno. (Vergrúlica Vl-13). 

Gráfica Vl-13 
Ingresos municipales por conceptos de productos 2000 
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Dentro de los ingresos directos de los municipios, el renglón que le sigue en 
importancia es el que corresponde a los Aprovechamientos que alcanza su 
punto máximo de 28.8% en el arlo de 1983, presenta una tendencia a reducirse 
durante la mayor parte del periodo (4.7% en 1998), con excepción de 1995 en 
donde llega a representar el 15.4% del total de los ingresos municipales del 
Estado de Aguascalientes. 

Como se puede apreciar en la gráfica VI-14, en el año de 1995 fue el 
municipio de Aguascalientcs con 18.8% el que concentró este incremento tan 
importante que se registró en este año. Sin embargo, en el año 2000 este rubro 
fue 111{1s importante para Jesús María y en menor medida para los municipios 
de Calvillo y Aguascalicntcs. 

Gnífkn Vl-14 
lni.:rcsos muniripalcs por apro,\!clmmicnCo'i Pl95 y 2000 

(E~trurtura porrl·nlunl) 
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Respecto de los Derechos, este es un rubro que en términos generales se 
mantuvo bajo durante el periodo y que a partir de 1996 se convirtió en la 
fuente de ingresos más importante de los ingresos directos de los municipios 
del estado de Aguascalientcs, 16.3% en 1997. 

En la grúlica Vl-15, se presenta la importancia que este renglón tiene en los 
ingresos de cada uno de los once municipios. Cuatro municipios destacan por 
su dinamismo en este renglón: Jesús María, San Francisco de los Romo, 
Pabellón de A11eaga y Aguascalic11tes. 
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GnUica \'1·15 
Ingresos municipales INJf concepto de drrrchus 2000 
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Participaciones Federales 
Como ya se mostró en el apartado que describe las tendencias generales de los 
ingresos municipales, los recursos que transfiere la Federación a los 
mu111c1p1os a través del Estado, por concepto de Participaciones, se 
incrementaron de manera importante a partir de 1989. 

Sin embargo, como se puede observar en la gráfica Vl-16, en términos 
porcentuales, a partir de ese mismo año representó una proporción menor en la 
estructura de los ingresos de los municipios del estado de Aguascalientes, de 
tal forma que en los últimos años del periodo llegó a un nivel cercano a su 
punto máximo que alcanzó en 1988 y que fue de alrededor del 69%. Aunque 
en algunos años del periodo este tipo de ingresos llegaron a representar menos 
del 40%, lo cual relleja una menor dependencia por el fortalecimiento de los 
ingresos directos, la tendencia es a incrementarse. 
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En la gráfica VI- 1 7 se pueden observar aquellos municipios que tuvieron una 
mayor dependencia respecto de esta füente de ingresos en el año 2000, fueron 
los municipios con mayor pobreza, Cosío, Tepezalá y Asientos. Sin embargo, 
también se registra un notable incremento en los dos años considerados en el 
caso del municipio de Aguascalientes y de Jesús María. Para el resto de los 
municipios esta fuente de ingresos significó en el último año del periodo, 
alrededor del 70°/o de su presupuesto anual. 

Gránra \'l-17 
lngre~os municipales por concepto de particip.1ciunes 1989 y 2000 

(l·:~tructura porcentual) 
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Comparativo e/1/re los ingresos municipales del país con los ingresos 
m1111icipales del Estado de Aguascalientes 

Como se puede observar en la siguiente gráfica Vl-18, los municipios del 
estado de Aguascalientes, muestran una importancia mayor en sus propias 
fuentes de ingresos con respecto a resto de los municipios del país, durante 
prácticamente todo el periodo, aunque en el periodo del 1991 al 1995 este tipo 
de ingresos llega a representar prácticamente la mitad del total de su 
presupuesto. 
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Gráfica Vl·l8 
Ingresos Oirt'ctos de los Municipios de Ags y Nacional 1980·2000 

u:dructura (10rcentunl) 
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Otra de las fuentes importantes de ingresos para los municipios tanto del país 
como del estado de Aguascalientes son las participaciones que reciben del 
Gobierno Federal a través de sus respectivos gobiernos Estatales y que 
muestran una tendencia bastante similar (Ver gráfica Vl-19). Es a partir de la 
crisis del año 1995 que este concepto supera el 60% de los ingresos 
municipales del estado de Aguascalientes rebasando al conjunto de los 
municipios del país. Sin embargo, la tendencia en los dos casos es a 
incrementarse de manera importante. 

Gnifica \'1·19 
l'urticip:1cionl's de Jos Municipios i.Je AJ;!!ti y N11cional 1980·2000 

(E<ilruclurn porcent1111I} 
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En contraste, se puede observar que en el caso de los impuestos municipales 
como fuente propia de ingresos, su nivel en el periodo es muy bajo ya que con 
excepción de 3 afios, los ingresos municipales captados a través de los 
impuestos locales no superan el 15% del presupuesto total de los municipios. 
En el caso de los municipios del estado de Aguascalientes, muestran una caída 
importante a partir del afio 1995 para ubicarse por abajo del promedio 
nacional municipal (ver gráfica Vl-20). 

Gránca VJ-20 
l1111mestos e.Je los muuil'i11ios de Ags )' Cnhtl de muriidpio\ 1980-2000 

(E\lruclurn porcrntu11I) 
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En términos generales, la tendencia a utilizar el endeudamiento como una 
fuente de recursos municipales en el país es cada vez mayor, aunque a partir 
de los últimos aiios del periodo tiende a reducirse de manera importante. 
Respecto a los municipios del estado de Aguascalientes a partir del afio 1993 
la proporción de ingresos por concepto de endeudamiento no rebasa el 1 % 
(ver gráfica Vl-21 ). 

Gri\fica Vl-21 
Deuda pública municipios Ags y total municipios 1980-2000 
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=~1 
80 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 '92 93 94 95 96 97 98 99 20 

-+-Mm1c1piosAgs O 098612 00002824050918 45000706000.105120424 . . 
_._ To1al Mmicip10s 2 3 1 3 1 2 9 4 2 4 5 5 3 5 5 3 8 6 4 6 O 5 2 4 5 8 O 8 4 6 7 6 4 4 2 3 4 3 O 2 2 

Fuenle E l.1t10rac.c1n PfOl)l.1 tnn tnlo mMc 1ó1111t•l IN[G 1 F ni.ir1:a•, pút1lor.,1s f''il.1t.ik•~. V r11u111c11l.1l1~'i ele MC111..11 198{) 11)')7 

1nfonn.ict011 lle l,1 Dn1>cc10n 1k'· f_ slallishca<, [co nómic<1c, drl INf G 1 r~u.1 1997 2CX() 

191 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



6.3.- Evolución del gasto público de los municipios del estado de 
Aguascalientes 

El gasto público municipal que se comenta en este apartado se refiere a los 
Egresos Brutos ele cada uno de los municipios del estado de Aguascalientes 
que registra el Instituto Nacional de Estadística, Geograíla e Informática 
(1NEG1) y que se refieren a gastos públicos, virtuales o en efectivo, que 
contabiliza el gobierno sobre las erogaciones que realiza por el desempeño de 
sus funciones públicas. Este gasto público se integra por los siguientes 
conceptos: 

Gastos Ad111i11istralil'os: corresponden al pago por concepto de sueldos, 
compensaciones, aguinaldos, viúticos, pasajes, adquisición de materiales y 
artículos para la administración, servicios generales, conservación y 
mantenimiento, principalmente. 

Obras Públicas y Fomento: comprende el gasto destinado a la construcción de 
obras públicas, adquisición de inmuebles, valores financieros y otras 
inversiones públicas. 

Transferencias: se refiere a recursos destinados a cubrir gastos originados por 
terceras personas o el pago de intereses de la deuda pública. 

Deuda Pública: desde la perspectiva del gasto, este rubro se refiere no a los 
préstamos que obtienen los gobiernos municipales para financiar su gasto, 
sino aquellas erogaciones que los gobiernos municipales hacen por concepto 
de amortización. 

Resulwclo de Operaciones: consiste en cantidades de dinero que al final del 
ejercicio fiscal no fueron erogados por lo que quedan en caja o en bancos 
como disponibilidades monetarias para el siguiente año. 

Por Cuenta de Terceros: son cantidades de dinero que los gobiernos entregan 
a terceras personas, fisicas o morales públicas o privadas, que recaudan por 
cuenta según convenios o leyes al respecto. 

De acuerdo a estas definiciones y con base en los registros del INEGI, en la 
evolución del gasto público de los 11 municipios del estado de Aguascalientes 
en términos reales destaca su tendencia a crecer en gran parte del periodo, de 
manera muy similar a los municipios del país. Solamente se da una importante 
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reducción en los años que siguieron la crisis de diciembre de 1994, aunque a 
partir de 1998 se da una franca recuperación (ver gráfica VI-22). Como se 
puede observar en la misma gráfica, los dos componentes fundamentales del 
gasto público de los municipios de Aguascalientcs son los Gastos 
Administrativos que siguen una tendencia muy similar a los Egresos Brutos y 
la Obra Pública y Fomento que muestra una clara contracción a partir de 1990, 
ampliando la brecha entre estos dos conceptos. Lo anterior indica que los 
recursos públicos fueron destinados fundamentalmente al gasto corriente y no 
se favoreció el gasto orientado a la inversión pública como hubiera sido 
deseable por todas sus bondades en el soporte de las actividades económicas y 
de bienestar social que esta tiene. 
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Si observamos en la gnílica Yl-23 la proporc1on del gasto público que 
corresponde a cada concepto podremos constatar una situación equivalente a 
la anterior. Es decir, que adicionalmente a su tendencia a incrementarse, los 
gastos administrativos llegaron a representar en 1996 más del 80% del 
presupuesto total para ese aiio y solamente cerca del 9% fueron asignados a la 
Inversión Pública que sumados representó cerca del 90% de todos los recursos 
que manejaron en ese afio los 1 1 municipios. No obstante esta situación 
extrema en este mio, en donde la brecha entre los dos tipos de gasto fue la más 
amplia del período, a partir de 1997 se nota una tendencia más favorable. 
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Gráfica Vl·23 
Principales Egresos do los Municipios de Ags 1980-2000 

(Estructura porcentual) 
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En particular, si se toma como referencia el año de 1990 en el cual, en 
promedio estatal, prácticamente se utilizó la misma proporción de recursos 
para cubrir los gastos administrativos y los gastos de obra pública y fomento, 
se puede observar en la grúfica Vl-24 que los municipios que no favorecieron 
de igual forma la inversión en sus comunidades fueron los siguientes: tres de 
los municipios con menor infraestructura corno son Cosío con un porcentaje 
muy bajo de alrededor del 24% y Tepezalá con 26.5% y San José de Gracia 
con alrededor del 34% dedicado a la Obra Pública. También destacan 
municipios más importantes corno Jesi'.rs María y Rincón de Romos con 32 y 
3 7% respectivamente. En consecuencia, estos mismos municipios tendieron a 
orientar mayores recursos a cubrir sus gastos administrativos. 
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pública cayó en la gran mayoría de los municipios a niveles menores al 10%, 
solamente dos municipios: Rincón de Romos con 1 1 % y el Llano con 23.4% 
pudieron superar este rango (ver gráfica Vl-25). 
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Con respecto a los demús rubros que conforman los egresos brutos 
municipales como la deuda pública el municipio que más destina recursos a 
este renglón es el de Aguascalientes que en 1995 representó el 9% de su gasto 
total. En el caso de los municipios restantes en algunos casos hacen una 
importante erogación única que les permite en los años subsecuentes no tener 
endeudamiento alguno. Las transferencias es un rubro todavía menos 
importante que el anterior. 

Comparativo e/l/re los ingresos municipales del país y los egresos 
1111111ic:ipales del estado de Ag11ascalie11tes 

Como se puede observar en la grúfica VI-26, los gastos administrativos de los 
municipios del estado de Aguascalientes representaron una proporción menor 
de sus egresos brutos con respecto a los municipios del país hasta el año de 
1992 ya que incrementaron este rubro por arriba del 60% hasta rebasar el 80% 
en 1996. 
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Sin embargo la tendencia en los siguientes años es a igualarse con la nacional, 
no obstante en los dos casos la proporción de egresos que el conjunto de 
municipios del país, incluyendo los de Aguascalientes es elevado. 
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Gráfica \'J.26 
G1ulos admlnislratims municipios d~l 11afs )'de Ags 1980-2000 

(F-'truclurn porcentual) 
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Dada la comparac1on anterior, en la que los mun1c1p1os de Aguascalientcs 
mantienen una tendencia por arriba de los municipios del resto del país en 
Gastos Administrativos, se esperaría que destinaran una proporción menor de 
sus egresos brutos a la obra pública y el fomento. Sin embargo, como se puede 
apreciar en la gráfica Vl-27, los municipios de Aguascalientes en gran parte 
del periodo duplican el gasto que el resto de los municipios aplican a este 
rubro. 
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Gráfica \'1·27 
Obrn pl1hlil'n )'fomento de los municipios de Ags y del Pnis 1980·2000 
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El renglón de la Deuda Pública, quizá explica en par1e el hecho anterior ya 
que en el caso de los municipios del país destinan alrededor del 4% en el 
transcurso del periodo y los municipios de Aguascalientes solo en los años 
1993, 1994 y 1995 superan el resto de los municipios del país. Se puede 
interpretar, entonces, que parte de estos recursos que no se orientan a la deuda 
se asignen a la obra pública y el fomento de las comunidades (ver gráfica Vl-
28). 

Gráfica \'1-28 
f4!resos por deuda municipios de Ags y redo del pals 1980- 2000 
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CAPITULO VII: 

7.1.- HACIA UN SISTEMA DE COORDINACIÓN HACENDAIUA CON 
AUTONOMIA FINANCIERA Y RESPONSABILIDAD FISCAL 

Las preocupaciones centrales de la coordinación impositiva en México 
registradas en su extensa historia que supera los cinco siglos, se centran en 
aspectos aún no resueltos debido principalmente a su elevado grado de 
complejidad. Destaca por ejemplo, la preocupación por elegir gravámenes más 
equitativos y promotores del desarrollo económico de las regiones más 
atrasadas del país. Se busca diseñar un sistema fiscal sencillo de administrar 
que no implique elevados costos burocráticos y fomente el cumplimiento 
voluntario de los contribuyentes. 

Sin embargo, con la adopción del gobierno federal regido por la Constitución 
de 1824, se suma un nuevo problema relacionado con la asignación de 
recursos públicos suficientes para garantizar el adecuado desempeño de las 
funciones encomendadas por el texto Constitucional a cada uno de los ámbitos 
de gobierno que integran de Federación. En un primer momento, cada estado 
estableció sus propios impuestos que consideró convenientes para cubrir sus 
requerimientos financieros. Sin embargo, con el tiempo, ello provocó que un 
mismo bien o servicio estuviera gravado por la federación, el propio estado y 
hasta por el municipio en donde se llevaba a cabo la actividad económica. 
Frente a este problema, que se convirtió en un claro obstáculo para desarrollo 
económico del país. fui: ni:cesario iniciar un proceso de negociación para 
delimitar la exclusividad di: algunos de los impuestos más importantes y 
diseñar un esquema de coordinación fiscal entre los tres úmbitos de gobierno y 
avanzar así hat.:ia un sistema fiscal armonizado. 

En esta etapa ck redefinición se transitó de una situación en la que el gobierno 
federal cubría su déficit mediante las aportacioni:s de las entidades federativas, 
las cuales contaban con sus propias fuentes de ingresos. a otra en la cual la 
federación se fue apropiando de las fuentes impositivas más importantes de 
los estados. Las prohibiciones consignadas en la misma Constitución, en los 
Convenios de Coordinación, Adhesión y Colaboración Administrativa 
contribuyeron en gran medida con el fortalecimiento de las tendencias 
centralizadoras presentes en el federalismo fiscal mexicano y con la creciente 
subordinación o dependencia financiera de estados y municipios, los cuales 
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fueron descuidando cada vez más sus fuentes de ingresos propios por 
considerarlas poco significativas. 

En este contexto, sustentado y analizado en los capítulos anteriores, se ubica el 
objetivo central de este trabajo de investigación el cual está orientado a 
contrarrestar algunas de las deficiencias estructurales más importantes del 
federalismo fiscal mexicano, que se agudizaron con el Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal implementado a partir del afio 1980. Con este propósito 
se considera la conveniencia de ir construyendo un Sistema ele Coordi1111ció11 
Hacendaría entre los tres úmbitos de gobierno que conforman el sistema 
federal mexicano, mediante el cual se puedan enfrentar adecuadamente por lo 
menos dos problemas fundamentales: la dependencia financiera que padecen 
las haciendas de los estados y municipios respecto de la federación y su falta 
de corrcsponsahilidad .fiscal o desinterés por incrementar sus ingresos 
propios. La Coordinación Hacendaría, a diferencia de la fiscal, incorpora los 
tres elementos búsicos de toda hacienda pública: ingresos, gastos y deuda, 
debido a la estrecha relación con la que operan en la práctica, y a sus efectos 
recíprocos. 

7. l.- El Diagnóstico 

Diagnósticos recientes realizados por investigadores prestigiados tanto de 
instituciones nacionales como internacionales, coinciden en señalar que el 
federalismo fiscal mexicano presenta signos de agotamiento que implican 
cambios profundos si se quiere avanzar hacia un nuevo esquema que combine 
las ventajas de la centralización con aquellas de su contraparte la 
descentralización, como se scfiala en la teoría resefiada en los apartados 
anteriores. 

Algunos de estos rasgos característicos del federalismo fiscal en México 
tienen qué ver con los siguientes aspectos: 

a} Un alto grado de centralización fiscal 

A pesar de que se reconoce que el proceso asimétrico de la 
descentralización fiscal en México ha favorecido más al gasto público y 
profundizado la centralización del ingreso, de acuerdo al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos ·para el Ejercicio riscal del 2000, el 71 .2% del 
gasto público correspondió al gobierno federal, el 23.7% a los estados y 
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solamente el 5.1 % a los munieipios 189
• De ahí que el Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal se ha transfonnado en un esquema de 
subordinación de los ámbitos de gobierno estatal y municipal al poder 
central, provocando con ello importantes desequilibrios regionales en el 
país debido a la grave carencia de recursos financieros en éstos ámbitos 
de gobierno. Así lo muestran los desbalances fiscales de la mayor parte 
de las entidades foderativas, profundizando todavía más su dependencia 
financiera. 

b) La vulnerabilidad de las finanzas públicas de México 

Su debilidad radica en dos aspectos fundamentales: por un lado su bajo 
nivel de recaudación que lo ubica por debajo de países con un nivel de 
desarrollo similar o menor como Argentina y Colombia190 sumado a una 
fuerte dependencia de los ingresos petroleros que en el año 2000 
representaron el 35% del presupuesto total del gobierno federal 191

• Esta 
vulnerabilidad se transmite a las entidades federativas a través del 
disciio de presupuestos procíclieos, debido a su alto grado de 
dependencia financiera respecto a la federación ya que en algunos casos 
las participaciones federales han llegado a representar hasta el 90% de 
los ingresos de algunas entidades federativas. 

e) Centr:ilizaciém de los impuestos m:ís dinámicos. 

La recaudación centralizada por parte del gobierno federal de aquellos 
impuestos que por su movilidad podrían representar importantes 
deficiencias si se dejan en manos de los gobiernos subnacionales o 
locales (como lo afirma la teoría), es uno de los argumentos más 
decisivos que justifican la apropiación de los impuestos más dinámicos 
por parte del nivel central. Entre los gravámenes antes señalados 
destacan el Impuesto sobre la Renta de Personas Física y Morales (ISR), 
el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el Impuesto sobre Producción y 
Servicios (IEPS) que en conjunto representaron en el 2001 el 90% de la 
recaudación tributaria total l'J2

• 

1"'' IJJtns tnrn•1tfo~ 1IL· ku\\h1nd A .(';111L· li 1:cdcral1smo y r:cc.Jcrnl1smo Fiscal en México· una 1n1roducc1ó11. Documento 
1fr 11;.1h:11 o Nu 11.t. e ·1nr. !\k!'.1n1 2001 r 21 ~ 

l'HI La rcL·m11lac11'>11 promcdm cn11111 pou:c:nlaJc del PIB en el pcmxlo 1994-199(1 fue la s1guicr11c: México (10%), Argcntin.i 
117~·11) y C'nlornh1¡1 (27º;,¡ Ver Eluondo Maycr·S Carlos. La Frag1hd:1d Tnhutaria del Esrndo Mexicano; una Explicación 
Pnli11r<1 lfr\·1..,1a el Mc1c;1dn dt• Valore~. Mt~,ico. Julio l'J')IJ p ¡i;¡.~9 
1
''

1 Pl:1\1 EX arrnlil ;il prt·supuc~lo ft·<krill m;is del tmal de Jo que se recauda por concepto de IVA. 
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d) Ineficiente infraestructura administrativa municipal y esh1tal 

Sin duda, uno de los aspectos que ha justificado el centralismo del 
gobierno federal es la falta de capacidad administrativa de los gobiernos 
estatales y municipales para hacerse cargo de los programas que 
actualmente define y opera la federación. 

De los más de 2,400 municipios que existen en México sólo del 25 al 
40% cubren satisfactoriamente con los indicadores que comímmentc se 
requieren para lograr un nivel ele eficiencia aceptable: tener una unidad 
de programación del presupuesto, una agencia de evaluación e 
información de cuentas procesada en computadora, contar con un 
código administrativo i~1temo y uti_lizarlo, así como :cglamcntos 1 ~:ra ~I catastro y recaudar mas de la mitad de sus propios recursos ·. Sm 
embargo, la gran variedad de capacidades administrativas combinadas 
con niveles distintos de pobreza del conjunto de los municipios no se 
refleja en los disefios de las políticas descentralizadoras implementadas 
en el país. 

e) Descentralización y responsabilidad fiscal 

La dependencia tributaria de los gobiernos locales se refleja en una 
elevada carga de transferencias dentro de los ingresos federales y una 
limitada recaudación propia de los gobiernos estatales y municipales. 

En este sentido, se sefiala que los incrementos de las participaciones y 
las transferencias a los municipios pueden funcionar como un 
desincentivo para mejorar la recaudación municipal ya que sin importar 
los esfuerzos propios, se cuenta con el apoyo de la federación o de los 
estados para cubrir desde obras de infraestructura hasta rescates 
financieros 1 '1~. 

1 ·¡~ 1>1..· ¡¡cuerdo ;1 la Ley de Ingresos de la Fcd1..·rac1ón p;1ra el EJcrc1c10 hsc;1l del 2001, de cslc 90% cqm\'alcntc a 
"i'J~.<1571': m1lhmcs de pc~u<;, el JSR. 1uvo una p;nt1c1pac1ón de alrededor del 41%. el IVA con cerca del 31%.y el JEPS 
rcpn•scntó el 1 ~%, 

1''' <i1ugalc Marcclo M.- \\'cbh, S!cvcn B. Ac/111•1·1·,,u·111s mu/ Cl1t11lt·11~t·s ofF1.1n1/ /Jcn.·111rali:mw11 Lcs.w11sfrom ,\fo,u·o. 
rhc World Bank. Washington, D C 21100. p. 48 

'•l Uucrrcw, Juan Pablo A De la!t cund1cumcs paru el mcJnram1c1110 de la llac1cnda Mu111c1pal. D1v1s1ún de 
.o\dn11n1strac1lin Pl1hllca CIDE. MC\lco. llJIJ<1 p 2 
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El proceso de descentralización fiscal, sobre todo en el caso de los 
municipios urbanos, muestra la falta de incentivos y de infraestructura 
en materia de modernización catastral y recursos humanos capacitados, 
para hacer efectivas las nuevas potestades tributarias otorgadas a los 
municipios con la reforma del artículo 115 constitucional en el año de 
1983. En los municipios rurales los requerimientos de recursos humanos 
capacitados, de recursos financieros y administrativos son todavía 
mayores. 

Los resultados no han sido los esperados ya que la recaudación sigue 
representando una pequeña proporción de los ingresos tanto estatales 
corno municipales. En 1996 la estructura de los ingresos tributarios por 
ámbito de gobierno mostraron que el 95.7% correspondió al gobierno 
federal, el 2.8% a los estados (incluyendo al D.F.) y solamente el 1.5% 
al conjunto de los municipios del país195

• 

1) Falta de transparencia de las transferencias o aportaciones 
federales 

Aunque actualmente las reglas para asignar los recursos son más claras 
y transparentes, subsisten algunos problemas de desigualdad, retraso en 
la transferencia de estos recursos, combinados con problemas de falta de 
capacidad administrativa por parte de algunos gobiernos estatales y 
municipales. Es ilustrativo el proceso descentralizador de la educación 
iniciado en 1992 que benefició a estados como Oaxaca y el Distrito 
Federal, que no destinaban recursos de su presupuesto a este renglón en 
contraste con estados como Baja California y Chihuahua que asignaba 
cerca de la mitad de su presupuesto al apoyo de esta actividad 19r'. Por lo 
que algunos cstudios 1'n concluyen que los aspectos políticos parecen 
haber jugado un papel importante en la asignación del gasto entre 
entidades. 

1
'" llouos lomados de Howland 1\ -Cllfl' ti Fctlcralisnm ... op. en. p. 1 S 

1"" l:slilS ideas sobre la folla de 11a11.'.parcnc1a del µaslo pliblicn, se exponen :unplimncnlc en Sampcrc Jaime. y Snhar10 
llm;1cio (Cornp1ladorcs) El Fct..ll•rnli.'.mo Fisc:.il en MCx1co. El Colc.•g10 de México. México 1998. pp. JI y 32; Smnp~rc 
J.rnnc y Sohar10 lluracw Rcllt.•\lnncs !>ohrc; el Fcdcrnlisrnn F1sc<1I en México, Ccnlro de Esludios Econórmcos, El 
l 'okg1u dL· l\1é\H.:n. en R.c.•v1 ... 1;i de Comercio E\lcrmr. Vol 41J, nlm1 5. mayo llJ9 1> pp.436 y 437 
1·•· IJna 1c.•\·1~1011 nüs ;1111pl1a tic c.·~1a prohkm::111ca st:' plll"'-ic consultar en Diaz Cayeras, ,\lbcr1o. Desarrollo Econórmco e 
lnc.·q11Hlad Rc~·1or1.1I h;1c1a 1111 Nuc\n l'ac.:10 Fcdn;i\ en MC\1co C:ll>AC-Migucl Angel Purrúa, México. llJ95. pp. l IJ~l 17 
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g) Aguascalientes no es un caso aislado. 

De acuerdo al diagnóstico realizado sobre el comportamiento de las 
finanzas públicas del estado de Aguascalicntcs, se confimm la tendencia 
nacional de una recaudación casi nula, alrededor del 1 %1 de los ingresos 
totales de la entidad. En el afio 2000 los ingresos propios de la entidad 
representaron solamente el 5%1 de los ingresos totales en contraste con 
las participaciones federales y las transferencias que alcanzaron el 93% 
del presupuesto estatal. Así mismo, la centralización del gasto público 
se refleja en la proporción cada vez mayor de los recursos 
condicionados que administra el gobierno estatal, cerca de la mitad del 
total del presupuesto en los últimos tres arios del periodo considerado. 

h) Los municipios del Estado de Aguascalientes confirm:rn las 
tendencias nacionales. 

En el ámbito municipal es todavía más evidente esta problemática, ya 
que el promedio de recaudación de los once municipios, escasamente 
superó el 10% en los últimos cinco arios. Sin embargo, los municipios 
que tuvieron una mayor recaudación después del municipio de la capital 
fueron solamente dos con proporciones entre 3 y 5'Yo, los nueve 
municipios restantes se ubicaron entre O y 2'Yc1. Se comparte la tendencia 
nacional en el sentido de que la reforma de 1983 al Artículo 1 15 
Constitucional solamente se reflejó en los municipios urbanos grandes 
los cuales lograron avances significativos en el cobro del impuesto 
predial. En materia de gasto a partir de 1992 se incrementó a 62.6% la 
proporción destinada a cubrir los gastos administrativos en contraste 
con un 31.5% destinado a gastos de inversión. 

7.2.- Marco general ele la propuesta 

7.2.1. Antecedentes ele la coordinación impositiva en México 

Algunos aspectos de la coordinación fiscal en México scfialados en el capítulo 
11 muestran que el manejo centralizado de los impuestos, desde la etapa 
precolombina hasta la primera Constitución federal en 1824, dio como 
resultado un sistema fiscal costoso, burocrático, duplicado, con alta evasión, e 
inequitativo, que se convirtió en un serio obstáculo para el desarrollo 
económico del país, ya que implicó una sensible baja en la recaudación y con 
ello una hacienda pública nacional en constante bancarrota. 
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Este escenario se complica todavía más cuando se adopta como fornrn de 
gobierno el sistema federal, ya que además de redefinir el tipo de impuestos 
rentables y equitativos, había qué definir las fuentes de recursos propias de 
cada ámbito de gobierno y establecer una coordinación que permitiera 
arn10nizar el esquema fiscal heredado. 

Uno de los principales obstáculos fue precisamente esta carencia de precisión 
de atribuciones en el acta constitutiva de esta nueva forma de gobierno que se 
iniciaba, dejando abierta la concurrencia de facultades impositivas entre la 
federación y los estados. Esta situación prevaleció incluso en las 
Constituciones de 1857 y 1917. De ahí que el primer intento de delimitación 
se iniciara con las llamadas "Leyes de Clasificación de Rentas de 1824, 1846, 
1847, 1857 y 1868". 

La primera Ley contenía una lista de fuentes tributarias que correspondían 
exclusivamente a la federación, dejando a los estados aquellas no asignadas 
expresamente úmbito federal. Entre las rentas más importantes definidas como 
exclusivas del gobierno central destacan las siguientes 198

: Derechos al 
comercio exterior (importaciones y exportaciones), Derechos de internación 
de los efectos extranjeros, tabaco, pólvora, correos, lotería nacional, salinas, 
lineas rústicas y urbanas de la ICderación y el Contingente ele los estados. 
Cabe seiialar que los ingresos que obtenía el gobierno federal a través de estas 
fuentes no eran suficientes para cubrir sus requerimientos financieros por lo 
que se establecía anualmente un monto llamado "Contingente" que debían 
aportar los estados de acuerdo a su riqueza y población, para financiar el 
déficit federal. Sin embargo, en la Ley de 1857 tomó la forma de recargo 
sobre gran parte de los impuestos locales el cual era fijado por la federación y 
recaudado por los estados. En 1861 se le llamó "contribución federal" 
manteniendo el mismo concepto anterior19

'J. 

A medida que la 1 ista de fuentes tributarias exclusivas de la federación y las 
prohibiciones a los estados se fue ampliando, las haciendas estatales y 
municipales pasaron a depender del gobierno central. A consecuencia de ello, 
el contingente tuvo que ser eliminado. Este proceso de apropiación de las 
fuentes tributarias más importantes se consolidó con las resoluciones tomadas 
en las tres Convenciones Nacionales Fiscales 1925, 1933 y 1947. Como 
resultado de la primera C'on\'ención se aprueba la Ley Federal del Impuesto 

1
''" La cq1Juc1ón dL· la d1.,1r1huc1ún Uc fuentes 111bu1arms en las Leyes Clasificadoras de Remas de la Fcdcrac1ón y Estados 

:-.L' puc:dL' i.:on.,ull;u en 01t11 R. ~1q!ucl F.voluc10n del S1srcma de Participaciones 1980~1997, JNDETEC, (juadal;1jarn 
J.d IC)IJ\,, pp 1-'·21l 
,,,., A-.1uddlo .\1 :\1.11L:d.1 l·I h·dl'1;d1smo op cll pp (18 y SS 
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sobre Herencias y Legados en 1926 que le da origen a la coordinación entre 
gobiernos estatales con la federación mediante lo que se conoce actualmente 
como Sistema de Participaciones200

, que consistía en otorgar a las entidades 
federativas parte del rendimiento de ciertos impuestos a condición de que 
suprimieran o no decretaran gravámenes locales similarcs201

• Con ello cambió 
el o~jetivo de la delimitación de las fuentes tributarias a la armonización del 
sistema fiscal nacional medianil: una coordinación entre ámbitos de gobierno 
cuya columna VL:rtebral sería precisamente ¡;J Sistema de Participaciones. 

Con la reforma Constitucional lk 1934 Sl: estableció la obligatoriedad de la 
fhkración de otorgar Participaciones a los estados y a los municipios (Art. 73, 
fracción X) y en 1953 con la Ley de Coordinación Fiscal se llevó a cabo el 
primer intento de armonizar los sistemas tributarios federal y estatales en el 
cual destaca la eliminación de las alcabalas, aduanas o garitas locales o bien 
cualquier otro tipo de procedimiento que implicara un obstáculo a la libre 
circulación de mercancías y personas entre las entidades federativas. Otro 
elemento que contribuyó a la armonización de los sistemas fiscales fue, a 
petición de la Tercera Convención Nacional Fiscal, la creación de un solo 
impuesto general uniforme sobre las ventas y otras operaciones mercantiles, el 
Impuesto Federal sobre Ingresos Mcrcantiks (ISIM)qu¡; en 1948 sustituyó el 
Impuesto al Timbre, con una tasa federal del l .8%1 y unas tasas adicional local 
para los Estados Coordinados en el impuesto del 1.2% y a partir de 1970 una 
tasa adicional del 1 O'Yc, para los artículos de lujo. A partir de 1972 se estableció 
una Tasa General del ISIM del 4% de la cual el 55% de la recaudación 
correspondía a la Federación y el 45% de lo recaudado en su territorio para los 
Estados. La coordinación entre estados y municipios con la federación en 
materia del ISIM comprende los siguientes aspcctos: 202 

• "La unificación de los criterios de tributación en el comercio y la 
industria. 

• La abrogación de leyes locales que gravaran el comercio y a industria. 

~ 1 ~' l.a Lt.·y que Rl'gula el Pago de Po.ut1c1pacmncs en Ingresos h'(lcrnlt.•s a las En11dadcs Fcdcrallvas del )". De Enero de 
l 1J49 contiene la s1g111c111c dcli111c1611· "las pa111c1pac1011cs son f;1s c:mlldadcs que los Esrndus, Tcmlonos, Distrito Fcdcrnl 
y Mu111c1p1os tienen derecho ;1 pcrL·1h1r confmme ¡¡ las leyes fiscalc!a federales, asi como los montos c¡uc la Fcdcrnc1ón 
tuncr;.1 derecho a pcrc1lur en el rcndinucnln tic lo!. 1111puc!.tos de caráclcr local" (Art. 2) 
~01 A•audtllo Moya. Marcch1 El hdcralismo op. cu. p. 107 
:u: En c!ali.1 pmucra clapa de cuordmac1ún, lrn~la 1957 sularncnlc '\C habi;m coordinado quince Esiados de la Rcpubhca y en 
l 1J70 alln n1s1ian c;unrcc c1111datks fcdcra11vas sm coordmarsc Ver 01111 R \11gucl E\'oluc1ón ... op cll. pp :U-.' 7 y 40 
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• El resarcimiento de la pérdida económica a los Estados, por la 
abrogación de leyes locales que gravaran la industria y el comercio, a 
través del otorgamiento de participaciones, equivalentes al 45% de la 
recaudación del ISIM obtenida en su jurisdicción, con el mismo 
porcentaje aplicado sobre las multas y los recargos. 

• La delegación por parte de la SJ-JCP de algunas funciones operativas de 
administración, recibiendo como contraparte a tales acciones el 4% de 
la recaudación neta federal del impuesto sobre ingresos mercantiles para 
gastos de administración, los recargos y las multas obtenidas en su 
territorio." 

De acuerdo a este mismo autor, en el periodo 1973-1979 se dio la llamada 
"coordinación general" debido a que en este periodo todos los estados se 
coordinaron con la federación en materia del impuesto federal sobre ingresos 
mercantiles. Además se suscriben convenios de coordinación en otros 
impuestos como los siguientes: Impuesto sobre Ja Renta de Causantes 
Menores, Intermedios y Sujetos a Bases Especiales de Tributación, 1 mpuesto 
Federal sobre Tenencia o Uso de Automóviles y Camiones, Impuestos a las 
Industrias del Azl1car, Alcohol. Aguardiente y Envasamiento de Bebidas 
Alcohólicas, Impuestos Especiales (Explotación forestal, Fomento a la 
Minería, Venta de Gasolina, Sal, Aguamiel, Aguas Envasadas y Refrescos, 
entre otros). A cambio los estados y los municipios recibían una participación 
sobre los impuestos recaudados, la cual se determinaba en cada caso mediante 
el convenio respectivo. De esta forma se fue logrando una mayor uniformidad 
en la aplicación de los impuestos, aunque con ello se establecían las bases de 
la subordinación de los estados a la federación mediante una fuerte 
dependencia financiera. No obstante que en 1979 las participaciones 
representaban solamente el 12%, de la recaudación tributaria federal, el 25%1 
de los ingresos totales de los estados y el 16% en el caso de los municipios. 2113 

Ciertamente aunque fue un avance importante en términos de coordinación y 
armonización tributaria, todavía se daba la doble tributación debido a la 
concurrencia de impositiva, la multiplicidad de tasas aplicadas a cada 
impuesto hacían que el pago de las participaciones se hiciera de manera 
extemporánea y en algunos casos con errores de cálculo. 

~m Vc..•r Or111 R. Ml}!Ud buluc1ón .. op. cll p 75 
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Una nueva etapa de coordinación fiscal nacional, se inauguró con la 
modernización del sistema fiscal mexicano mediante la sustitución del 
Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles, por el Impuesto al Valor 
Agregado que presentaba más ventajas en el combate a la doble tributación y 
en términos de eficiencia administrativa debido a los bajos costos ele 
recaudación. El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que entra en vigor el 
primero de enero de 1980 incorpora el Sistema de Participaciones Federales 
en la Ley de Coordinación Fiscal <le la misma fecha, en la cual se establecen 
sus características <le constitución y funcionamiento tomanuo como referencia 
central la Ley del Impuesto al Valor l\gregauo. El sistema de Participaciones 
se integra por tres Fondos: El Fondo General de Participaciones, El Fondo 
Financiero Compkmentario de Participaciones y el Fondo de Fomento 
Municipal aunque este último entró en vigencia a partir de 1981. De los tres, 
el mús importante es el primero. 

Es importante destacar, en primer término la forma en que se determinan los 
recursos del Fondo General de Participaciones, que posteriormente se 
distribuyen a las entidades federativas y en segundo lugar, las diversas 
variaciones o ponderaciones que ha tenido la fórmula a través de la cual se ha 
llevado a cabo tal distribución durante este periodo que rebasa ya los 20 afias. 

7.2.2. Las Transferencias condicionadas (Ramo 33: Fondos de 
Aportaciones Feder:1les) 

Estos recursos que transfiere la federación a las haciendas públicas de estados 
y municipios condicionan su gasto a la consecución y cumplimiento ele los 
objetivos que para cada tipo de aportación establece la Ley de Coordinación 
Fiscal Federal en su capítulo V. A partir de 1998, se crea el Ramo 33 que 
integra 7 Fondos 204 o líneas prcsupuestalcs que corresponden a programas 
específicos de inversión o gasto del gobierno federal orientados a corregir 
desequilibrios regionales (combate a la pobreza) y de apoyar las políticas 
nacionales de la descentralización del gasto en educación y salud. Con la 
creación del Ramo :.n se dio un paso importante, según explicó en su 
momento el gobierno federal, en la reducción del alto grado de 
discrecionalidad e incertidumbre que imperaba en la administración de estos 
programas federales. l\demús de integrar y distribuir algunos de estos fondos 
con criterios mús transparentes. su distribución se hace ahora a través de 

_. .. ~ Fn l1JIJ8 !-.C L"íl'Ú el l~mnn q mlc¡.!rado 1111c1alt11L·n1c con lrt.'S fondos: Educación, S:ilud y umt panc de los recursos del 
Hanm 2<1 l.u C 'ámara de l>1put;Hlns adic1onú el Fondo IV p;m1 el Fortalcc1m1cnto Municipal y en 19911 se crc<mm dns 
nut•\'OS Fondoo;;· la t•ducac1ón para •1dul1os y el de Sc¡!urulad Púhhc:1 

207 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN' 



fórmulas que dan una mayor certidumbre a estados y municipios; ricérca del 
monto de recursos que les corresponde anualmente. 

En el anexo 1 O se presenta un resumen de los recursos con los que se integran 
estos Fondos de Aportaciones Federales en el caso particular del Estado de 
Aguascalientes. 

Como se puede observar en el anexo anterior, el Ramo 33 no es sinónimo de 
descentralización del gasto social ya que se integra por diverso Fondos que 
responden a políticas de fcderalización, desconcentración o descentralización 
del gasto público federal, combinando diferentes grados de avance. Sin duda 
la institucionalización de estos conceptos de gasto social es un paso 
importante en términos de una mayor transparencia y certidumbre sobre todo 
para el ámbito municipal que es el más beneficiado. No obstante desde su 
puesta en marcha se han sefialado algunas limitaciones en el siguiente sentido: 

a).-Entrc 1994 y 1997 los recursos del Ramo 26 orientado a combatir la 
pobreza disminuyeron 34%, en términos reales. Y como porcentaje del PIB 
este mismo ramo bajó de 0.7% a 0.4%1 en el mismo periodo205

• Este es un 
primer indicador de que la federación está dejando cada vez más esta 
problemática con cargo a los presupuestos estatales. 

b).- En el caso del estado de Aguascalientes, si se descuentan los dos primeros 
fondos orientados a cubrir la nómina de los servicios de salud y educación 
transferidos a la entidad, restaría escasamente un 19% del Ramo 33 para 
cubrir objetivos de política social, como se muestra en el cuadro anterior. 

c).-La administración estatal de estos recursos transferidos por el gobierno 
central no implica necesariamente un avance en la descentralización del gasto, 
sobre todo si se toma en cuenta que tanto la definición de los mecanismos para 
integración, como su distribución y las normas de operación y evaluación lo 
hace la federación con una ingerencia poco significativa por parte de estados y 
municipios. 

Estas limitaciones reflejan más bien un alto grado de centralización de estas 
transferencias que aunque es explicable por ser condicionadas, se pudieran 
flexibilizar y tener una adecuación mayor a los requerimientos de las 

:u' D.llus de Lahr.1 M. Armando D1slnhucu'.111 de Recursos del ffomo 33: C\'aluación y ahcrnallvas. Un enfoque poli1ico, 
snc1al y tCc111co En Fcdcrali .. mo Ft!>c:1l desde Estados y Municipios. [!f Economista Mexicano No.:?, México 19fJ1J p. 1(18 
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entidades federativas y municipios para lograr una incidencia mayor en la 
corrección de los desequilibrios regionales. 

7.2.3. Incentivos por colaboración administrativa en el Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal 

El funcionamiento del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF) se 
debe fundamentalmente a la colaboración de las entidades federativas 
mediante la suspensión de aquellos impuestos locales convenidos con la 
federación a cambio de las Participaciones l'ederalcs recibidas, con la 
finalidad de lograr un sistema tributario armónico. Sin embargo, ello no seria 
posible sin la colaboración administrativa de estados y municipios en la 
recaudación de los impuestos federales. A cambio de ello, y para incentivar su 
participación en esta tarea recaudatoria, la federación ha venido ampliando 
tanto los porcentajes como los conceptos de la recaudación que las entidades 
federativas retienen en su territorio. En los primeros años de vigencia del 
SNCF se les dejaba a los estados los ingresos correspondientes a las multas y 
recargos, hasta llegar a incorporar el 100% de algunos impuestos federales. A 
continuación (Cuadro VII-1) se sciialan algunos de los incentivos más 
representativos para el estado de Aguascalientcs y sus municipios: 

CUADRO Vll-1 
PRINCIPALES INCENTVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 

COORDINACIÓN FISCAL 
Concepto Estado de Municipios 

Ags. del Estado de 
Ags. 

Impuesto sobre tenencia o uso de 100% 20% 
vehículos 
Impuesto sobre automóviles nuevos 100% 20% 
IEPS: Cervéza, bebidas refrescantes, 20% 20% 
alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas 
y bebidas alcohúlicas. 
Tabacos labrados 8'Yc1 
l'eg ue1ill.'i -c_(~~:}i1~12'.~~~c_C~~--------- 10%1 75%1 
Reserva de contingencia 100%1 20'Yo 
FueniC:l·'ederal Art, 3º. A y Ley de l'ucnte: Ley de Coordinación Fiscal 
Coordina_c;~~l_~~cal del Estado de Ags. Cap.11 Art. 3 
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Estos incentivos, aunque son ingresos complementarios constituyen una 
fuente importante de ingresos ya que en el año 2000 la recaudación en el 
Estado de Aguascalientes del Impuesto sobre Automóviles Nuevos fue de 49.2 
millones de pesos, el Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículo de 97.2 
millones de pesos y el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) 
fue de 39.4 millones de pesos. 

7.2.4. Los ingresos tributarios de México 

Desde la perspectiva de su tratamiento estadístico, los ingresos del sector 
público se agrupan en dos grandes categorías: los ingresos tributarios y los no 
tributarios. Los primeros se refieren a los impuestos que de acuerdo a las leyes 
correspondientes los gobiernos están facultados a recaudar. En cambio los 
segundos se obtienen como resultado de prestaciones de servicios públicos, 
explotación de bienes de dominio público o bien de multas y recargos, así 
como los señalados en la Ley de Ingresos206

. Adicionalmente, los ingresos 
tributarios así definidos. pueden ser clasificados de acuerdo a las normas 
administrativas para su recaudación como impuesto directos o indirectos. Los 
primeros se caracterizan por suprimir a cualquier intermediario entre el 
pagador y el fisco. Pertenecen a este grupo el Impuesto Sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de las Empresas, las Contribuciones a la Seguridad Social, 
los Impuestos sobre la Nómina y los Impuestos sobre la Propiedad y el 
Patrimonio. entre otros. Son indirectos aquellos que no gravan al verdadero 
contribuyente ya que éste lo traslada al pagador del impucsto207

• Entre los más 
representativos de este grupo, están el Impuesto al Valor Agregado, los 
Impuestos a las Ventas, los Impuestos Especiales al Consumo de algunos 
bienes, y los Impuestos al Comercio Internacional. Sin embargo, el propósito 
de este apartado no es hacer una revisión de toda la estructura impositiva del 
país, sino presentar una reseiia muy csquemútiea de los dos impuestos más 
dinámicos del sistema recaudatorio mexicano: el !SR y el !VA. 

De acuerdo a la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CE!' AL), existe una marcada preferencia de los gobiernos latinoamericanos a 
usar como fuente de financiamiento para sus actividades los impuestos 
indirectos debido a la fuerte resistencia de los contribuyentes al pago de los 

-'"'· INHJI El lngn:~o y c.•/ C"iaslo P1ihl11.:o en México· (Glusa110) Mé\1Co, !000. 
:''

1 Flore-. Zavah1. EmL'~ln Elt•mcnfoo; <le Finan/as l'llhllcas Mc\u:;mac; (Los Impuestos). Editorial PornhJ. Mb.ico, l'JIJS. 
p .:!61J Pma una comulla m:io; mnrlm sobre lns carac1cris11cas de los impuestos en términos de su progrcsividad o 
n.·~rc~1\'1dad. así cnmn una 1a,onu111ia m;is cornplc1a. se puede cunsulwr Alhm M. Charles. La Tcoria de la triburnc1ón 
·\li:1n1:1 hll1m1al l\1.ulnd. l 1J7.1 C.tp J v 11 
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impuestos sobre la renta personal y las múltiples excepciones, descuentos y 
deducciones para las empresas que reduce la recaudación. Este mismo 
organismo scfiala que a partir de la década de los ochenta y de manera más 
marcada en los noventa la gran mayoría de los países latinoamericanos 
llegaron a recaudar hasta el 80% de sus ingresos tributarios a través de los 
impuestos indirectos. Los países, entre los que figura México, con un mejor 
balance alcanzaron una proporción del 60'%, en contraste con el promedio de 
la OCDE en donde los ingresos indirectos representaron solamente el 34% del 
total de sus ingresos tributarios. 208 

El primer riesgo de esta tendencia es la disminución de los impuestos 
indirectos que registraron la mayoría de los países de la región con motivo de 
la apertura comercial o liberalización de sus economías. Se suma a lo anterior, 
la preocupación por el abandono de la imposición directa que tiene un fuerte 
potencial en el mejoramiento de la distribución del ingreso, la equidad 
horizontal y vertical. 

El /111p11esto Sohre la Renta (!SR) 

Es un gravamen sobre el ingreso de las personas ílsicas y morales denominado 
renta209 debido a que se obtiene de la combinación del trabajo y el capital 
como resultado de la actividad económica. Su antecedente más remoto es la 
Ley del 20 de Julio de 1921 que estableció el llamado Impuesto del 
Centenario. De las múltiples reglamentaciones posteriores destaca la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de 1964 que estuvo en vigencia hasta 1980, afio en 
que inició una de las reformas más importantes de la estructura del sistema 
tributario mexicano, debido a la adopción del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). 

Desde la década de los setenta se propone ampliar la base impositiva del ISR 
mediante la eliminación de tratamientos especiales para lograr así una mayor 
equidad, disminuir la evasión y los fraudes fiscales, así como promover una 
mejor asignación de los recursos, sobre todo en lo que se refiere a los 
incentivos de las pcquclias empresas para invertir en sectores prioritarios 
como los bienes de capital y de esta forma lograr un crecimiento regional más 
cquil ihrado. Fue hasta la década de los ochenta en la que se registraron 

~u~ CEPA!.. 1'.l Pacto Fiscal, Fortall'zas. Dchilulpdcs. Dcsafios. Naciont•s Unidas. S:111trngo de Chile, 1998. pp. 
hS y 71 
!

1
"

1 

i.a d1scus1ún sobre el com.·t·pto de Renta o el tipo de ingreso que dcbc ser gravado es muy amplia como lo 
rt:lkjan las kycs poslc11tncs a la de Julio Uc 1921, sin embargo 110 ha sido pll\'3tl\'U de México. Vea Sllghtz 
E. Joscph. L1 Eco110111h1 del St•ctnr Público. 2·•. Ediciim. t\ntoni Bosh cthlor, lkm.:clnrrn. 1997. pp 567-5')(1 
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avances importantes en la ampliación de la base tributaria a la agricultura, 
derechos de autor, construcción, periodismo, ingresos por rentas y transporte 
de carga. La estructura impositiva fue más uniforme y la tasa más alta pasó de 
56 a 35 % para personas ílsicas y de 50 a 35 para empresas. Se dio también la 
posibilidad de realizar mayores deducciones personales con la finalidad de 
lograr una participación más equitativa de la carga tributaria210

• 

Adicionalmente a partir de 1993 se estableció una boni licación liscal al salario 
para los trabajadores de menores ingresos, recibida en efectivo y acreditada 
por el empleador contra cualquier impuesto federal a su cargo. Este subsidio 
se reduce conforme el ingreso total se incrementa y la proporción exenta del 
ingreso es mús grande211

. Así también, destaca el peso de este impuesto en el 
total de los ingresos tributarios del sector público que para el 2004 se espera 
rebase el 44%, en contraste con los ingresos por concepto de IV A de cerca del 
28%1.212 

El Impuesto al Valor Agregado (!VA) 

Es un impuesto que grava solamente el valor que se le va añadiendo al 
producto o servicio en cada una de las etapas de su elaboración. De acuerdo a 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se aplica a las personas 11sicas y 
morales que en el territorio mexicano realicen los actos o actividades 
siguientes: Em~jenen bienes, presten servicios independientes, otorguen el uso 
o goce temporal de bienes e importen bienes o servicios213

• Este impuesto 
aparentemente grava al industrial y al comerciante, sin embargo, dada la 
obligación tanto de las personas 11sieas como morales de transferirlo, 
finalmente el qlll: paga es el consumidor. Esta Ley fue publicada el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 1978 y entró en vigencia el 1 º. 
De enero de 1980 en sustitución del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles 
vigente desde el I ". de enero de 1948, representativo del sistema llamado de 
imposición múltiple o "a cascadc" que grava la mercancía en cada una de las 
etapas de su negociación tanto a través del ciclo industrial como del 
comercial. Este tipo de impuestos se considera inconveniente ya que es 
desigual porque grava con una misma tasa a productos con un diferente 

:to Dalos lomados de Clil Di:t1 Fr;mc1!-.co l.;1 ProlonAada Rcfonna Fiscal en MCx1co. En Gaceta de Economía No. 9. año S. 
ITAM, Mé'<ICO, :!OOO p q 
:i • f;i evolución de la~ !asad del ISK para empresas y personas fisicas. se puede consultar en Chávcz A. Presa Jorgc
Budcho, Mano Cialmd Logro~ y rclns de F111a111as Pl1bhcas en México. ONlJ-Cl!PAL Di\'is1ón de Desarrollo 
Econór111co. Santrngn de Cl11lc, 2000 p llJ 
~·~Ver 11 Cnngrc<>n lk la lJ111ún Lc.·y de Ingresos de la Fcdcrnc1ún para el EJcrc1cin Fiscal de 2002. p. 1 
:i 1 JI Congreso de lo~ l:~1:1do., l !mdos Mc.•\1canos Ley del lmpucslo <ti Vnlor Agre~ado. Cap. 1: Dispnsicioncs Generales 
.UI 1 
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número de etapas en su transacción y un obstáculo para las importaciones y 
exportaciones creándose así serias distorsiones en la economía de un país214. 
Desde esta perspectiva se considera una decisión afortunada para el Sistema 
Tributario Mexicano la incorporación del IV A, siguiendo la tendencia 
latinoamericana que inició con Brasil y Uruguay en los afios sesenta. 
Actualmente es el impuesto que se ha di fundido con mayor rapidez en el 
mundo, particularmente en las últimas décadas. 215 

En México, el IVA inició su operación, con una lasa general de 10%, del 6% 
en las franjas fronterizas y un número limitado de artículos y servicios exentos 
o con tasa de 0'%. Sin embargo, a un a1io de su puesta en prúctica se empezó a 
extender la tasa cero a un mayor número de alimentos, en 1983 se incrementó 
la tasa general de 1 O al l S'X, y a 20'X, la tasa sobre el consumo suntuario y una 
menor tasa de 6%, a las medicinas y alimentos que seguían gravados216

• 

Cuando se introdujo el IV A, la responsabilidad de su administración recayó en 
las entidades federativas. Sin embargo, en 1990 dada su limitado esfuerzo que 
los estados realizaban en la fiscalización de este impuesto, el Gobierno 
Federal retomó de nueva cuenta la administración del IV A con lo que tuvo un 
crecimiento del 20.8% en términos rcales217

• La recaudación por concepto de 
IVA ocupa el segundo lugar en importancia dentro de los ingresos tributarios 
del gobierno federal. La percepción generalizada acerca de la mayor 
rcgresividad de los impuestos indirectos respecto a los directos, sobre todo en 
los países en desarrollo en donde el nivel de ingreso de los consumidores es 
menor, ha sido uno de los motivos (desde la perspectiva del gobierno federal) 
por el que no se han podido eliminar las exenciones y tasas cero que le restan 
cfcctivi<lad a la administración tributaria mexicana. 218 

En la siguiente grúfíca \111-1 se puede observar el importante dinamismo que 
ha tenido la recaudación estatal de estos dos impuestos federales, sobre todo a 
partir de la mitad de la década de los noventa, como consecuencia del 
incremento de las actividades económicas en la entidad. Debido a las 
características de estas últimas la recaudación por concepto del IVA fue 

-'
1
"' Una rcn-;1ún mús amplia dl' l'"to" cmu.:cplo~ se puede cnnsuJt¡u Flores Zavala, Emcsln. Elementos de Finanzas 

l'úhl1cas ~1l.'\1Cana'> {l.os lmpul'Sloi;) l;cl11011al l'orrúa. Mé\1co, 1998 pp 48:!-41'9 
:i' lln recuento 111;'1s lº"Jll'cÍÍlco <;e r111t·1lc c11n..,11lla1 en 0:-.llJ-CEPAI. El P:u:lo F1sc;1l, forlalc/as, dcb1hdadcs, dcsafios. 
S.11111;1go de C'l11k l tJ'J~ p 7'2 
:I!· l.;1 e\po..,1r1ún m,'1., an1pli,1 tk lo" ohrcl1\m dl· Lt 1l'lor111.1 111hut;111a 1e!.rcclo al IV,\, ;así como !:is di\'crs:as l•1s:1s 
apllc:1das, ~e puede l'llll!.t1l1<1r en d !.l);!llll'llll' 1tuha10 de donde fueron tomados cslus dulos. Gil Dial Frnnc1sco. La 
l'rolungad;1 Rcftuma h!.c<1I en ~1l·\1co En <Jacct;1 de b:unomiil No IJ, ai\u 5 ITAM, México, 2000. pp. 7-2íi 
:ll Ch;i\e/ A Prc~a Juf!.!l'·lhukho. M:mo G.1bncl l.n!!toS y relos de F111:.in1as Públicas en México. ONU-CEPAL. 
IJ1\·1!>1lm de fJe~:uro\lo 1 .. cunú1111c11 S.11111;.1go de Ch lle, 2000 p 17 
"~ \'cr conclm1om•!. dl'l ;icfu;d Scnl'l111m dl· ll.1c11..·nda y Cn.'-dlto Público en Ci1I Dia.1., Francisco. Las prolongadas op 
Uf p (1_~ 
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mayor que la correspondiente al ISR sobre todo al final del periodo en 
contraste con lo que sucede a nivel nacional. 

Gráfica Vll-1 
Recaudación de IVA o ISR on ol Estado de Aguascallontes 1983-2000 
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Fuente: INEGt Cuadernos de lnfornnción Oportuna Reg10nal c=R) 1983-2000. 

7.2.5. La calificación de las finanzas públicas 

Los rescates financieros 

La conveniencia de contar con una calificación del desempeño financiero de 
los estados y municipios está vinculada con la estrategia de los gobiernos 
centrales orientada a promover una mayor autonomía de las autoridades 
locales transfiriendo la responsabilidad de servicios altamente subsidiados 
como la educación y la salud. El federalismo fiscal en su versión centralista 
dio como resultado, sobre todo en América Latina, un acelerado crecimiento 
del endeudamiento de los gobiernos subnacionales provocado principalmente 
por la creciente dependencia financiera de estos ámbitos de gobierno respecto 
de los recursos transferidos por el poder central. Sin embargo, también los 
es!Uerzos de descentralización fiscal presionaron todavía más los escasos 
presupuestos de estos gobici-nos ya que las nuevas responsabilidades no 
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siempre se acompafiaron de Jos recursos necesarios para su cabal desempefio y 
en cambio sí aliviaron las finanzas del gobierno federal. 219 

En México, los rescates financieros de 1995 fueron el resultado de una deuda 
que las entidades federativas fueron acumulando, debido en gran medida al 
acceso discrecional a créditos sobre todo con Ja banca comercial, sin más 
restricciones que las que marca la Constitución de 1917 respecto a deudas con 
bancos extranjeros y las impuestas por sus congresos locales de no financiar 
su déficit corriente con endeudamiento. La reestructuración y 
rcdocumcntación en !JDIS de su deuda dentro del Programa de Apoyo 
Crediticio a los Estado y Municipios, alivió sus problemas graves de 
liquidcz220

• Sin duda, el rescate aunque necesario por la incapacidad financiera 
de un gran número de estados y municipios del país y por sus riesgos para el 
sistema financiero en su conjunto, fue una setial equivocada del gobierno 
tcderal; ya que el endeudamiento tiende a crecer cuando los deudores y los 
acreedores consideran la posibilidad de ser rescatados ya que ningunos de los 
dos tiene incentivos para promover una evaluación de mercado sobre el riesgo 
de los créditos contratados.221 De ahí la necesidad de establecer controles al 
endeudamiento estatal y municipal así como buscar nuevas alternativas para 
incrementar sus ingresos propios que les permita depender menos ele la deuda 
pública. 

/.a emisión de bonos 

En este contexto, el acceso de Jos gobiernos subnacionalcs a Jos mercados de 
capitales a través de la emisión de bonos se presenta como una fuente 
importante de recursos que se pueden destinar para las obras ele infraestructura 
estatales y municipales. No obstante entre las condiciones básicas para que 
estos mercados funcionen ele manera exitosa se sctiala, una situación 
macrocconómica estable en el cual se puede ir construyendo esta alternativa 
de financiamiento modernizando las administraciones tributarias, 

:i·i l Jna C\pl1c;1c1ú11 mác; amplia <,obre l'l 1111parl(l lk la dcscl·ntral11ac10n fiscal en lo~ ~nlucrno!'. suhnac1unalcs tlc Aménca 
1 .11t11a ~l' pUl'dc l•tm~ul1.1r l'll L'l trah,lJll de hl'llC ~1aiia E. l!Ul'Tla<; Marccl;.i y n~uclw lh:11¡;.u11in Acceso Suh11:1cumal il los 
~IL·rcados 1k ("ap1tah.·!. J;1 e\pcr1l·nc1a l.;i1111oamencan;1 lnstlltlln de Es!IH.hos Superiores en Adm1111s1rac1ún. Vcnc1ucht, 
JIJIJIJ 

"" 1-:1 l'rograrna dt' Apt1)11 ( ·a·d111c1P a lm L<,1ado~ y M11nic1p111s firmado l'nlre la Senc1J1ía de lfoc1l·mla y lréduo 
l'uhlico ~ la ,\<;11nan1in de Hanq11c1tl<;. dl' '.\1C\1co el 4 de ~1ayo de ¡tJCJ5, ¡n:rn1111ú la rcdocumen1ac1ón de la dc11d:1 de 
1· ... udn" v Mu111c1p10., l'll t!l>IS ¡l l111dadl'" 1k lnH·r.,1únJ. ª"¡ 1a111h1t~n el Banco Nacmnal de Ohra'> y Scr\·1cms Púhhco!> 
l'mprendul s11 propio prup;1111a para apn\·a1 t•I f111;11ic,1a1111cn1n ele olna-; 1k mlcré!> social y cconú1111co rncdmnle con\·cnms 
1k 1ct'!>lrt1cl111i1c1ún con lo" l'.,!.tdl1") m11111r1p1os que ll•ni;m pmhlcmas agudos de l1qu1tfc1 
.·:i \In fLTUell!O <>nhll" l'l le.,calt' flllilllCll'rll y las- T<l.lOlll'!. del endcud;mltl.'1110 de los golllCnlllS l'!>l<ilalcS fnC'(!CallOS, Se put•dc 
t:on'>ultar en <ia111h11a. lbfot·l El Rt•.,c;ilt' Fm;mncro dl' los Cinh1nnns Est;1talcs por d <lnh1l'rnn Ft'dcrnl: cump:nacilin de 
lo" l'ª"º" lk E~lados l l111do..,, Bra-.11 v ~k\11.:n DtKllllll'flln Nl1111 1J704. D1rt•ccul11 Cicneral de lnvt•s11.1-:ac1ón Ecnnúnuca 
li,lfll'tl tk :\k\ll'tl 1 IJIJ7 
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involucrando a los inversionistas y a las agencias calificadoras para reducir el 
índice de incumplimiento en el pago de estos créditos. La experiencia 
Latinoamericana muestra que el mercado de bonos municipales tiene fuertes 
condicionantes debido a la falta de capacidad crediticia de los gobiernos 
locales y la percepción de los inversionistas de un posible rescate de estos 
emisores de bonos, además de carencias en materia de regulación y 
profesionales especializados en asesoría financiera así como agencias 
calificadoras de crédito. 222 

En México, esta práctica financiera se ha reactivado a partir de 1999, por las 
disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en donde se 
establecen las reglas para la calificación de cartera crediticia, los 
requerimientos de capitalización y la ponderación del riesgo de las 
instituciones de Banca MÍlltiplc y la Banca de Desarrollo. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores establece la metodología para la 
calificación de la cartera de créditos de acuerdo con sus grados de riesgo y 
supervisa la calificación que realicen otras instituciones223

• Su tratamiento en 
el caso de la Banca de Desarrollo, se hace tornando en consideración la misma 
clasificación del grado de riesgo y el monto de las reservas prcvcntivas224

• 

Los estados y mumc1p1os de acuerdo al Artículo 9º. De la Ley de 
Coordinación Fiscal pueden pagar sus deudas con cargo las participaciones 
federales que reciben. Sin embargo, el Reglamento de este mismo artículo, 
sefiala que la inscripción de estas obligaciones ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito l'Ílblico solamente será posible si además de los requisitos que se 
establecen en este Reglamento, los municipios cuentan con garantía solidaria 
de su estado o autorización escrita de la Sl-lyCI', así corno dos calificaciones 
crediticias que hayan sido aplicadas para determinar los factores de 
ponderación por riesgo de las obligaciones o créditos contraídos.225 

1 ~~ En L'!>lc IC\lo se rcv1 ... an !'>t.'I!'> L'm1~1um·!'> dL· hono!'> mlL'lllo:-. e mlcmacmnalcs en Ar!!Clllllla, Brasil y Colombrn Frc1rc 
f\1ari;.1 E. llucrlas i\f;ucd.1 v IJ;11d1c lknramin Accl'!'>tl Suhnacmnal op C11 parre 111, piig 24 S111 embargo, una consulla 
111:1s :11n¡il1;1 sobre la mcdu:mn tll·I ric~~o en c~1ado<, y nnm1c1p10~ ~L' pw:tk hacer en Pclcrsnn, C1corg,c E Cómo medir el 
R1csgo de los Crt:tlllo!'> con 1 iohu:mo~ l.11c.1h.:!i y f\1cJora1 la Cap.1culad C'rcd1t1c1a lns111u10 Urbano. Banco Mundml, 
\\';.1sl11111~10n D.C · l 1J1JCJ 

~~I lk ól~Uctdo a la lk~olucmn ljlll' l11t1d1f1ca 1<1 .. Rq.:la~ p;.ua la ( ·a11ficac1ón de la c~mcra Crcd1!1c1a de las lnst1lucmncs <ll' 

Crédito pt1hl1c•1das en l'I IJ1;1110 Clf1c1al de l.1 hderacuin del 22 de SLºpl1cmbre de 1rJ1J9, los grados de nesgo csl:in 
clas1fJcadns como "A". "B", "("", "IJ", "E" a los cuales se les asoc1;.i un dctcrn11n;.ido monto de reservas prcvcn11vas parn 
cubrir el nesgo en dnntk ··A" e., el 111t·1wr grado de rll'!i!!ll 
:~~ En las lll'gl;1.., p.ua l.1 ( ·.i11tic:1rnin dt· l;1 cartera c1t.:dll1c1a de la!. Sociedades Nacionales de Crl:d110, lnst11uc1nncs de 
Banca de llc~arrollu puhlu:ado L'll d IJ1ar10 Of1c1;1I del 2 tk ociubre tlcl 2000, se le asocian los s1gu1entcs porcenlaJcS a 
lns d1frrcnlL'" patio.., d1..· lll'\1!11 /\ 111), Ht 10), Ct4S). 11(80), E( 100) 
~:~ El Reglamenw dd 1\ rticul11 <)" !Je Ja Ley dt.• C'oordmac1ún Fiscal en M;Hcrn.1 dt.' Rcg1s1ro de Ohhgacmncs y 
Ernpró111m, de Ent1dade~ h:tle1.1l1\,1., y Munu:1p10~ publicudo en d IJr:1r10 Oficial de la Fcdcrac1ón del 9 de Octubre del 
2(Ul I. L'~tabkcL' 111:-. rt·qu1~11u ... p.11,1 J.i 1n..,cr1pculn en el lfr!!•slrn, de lus uhl1guc1oncs conlrnidas por los Esrndos, el ()1s1n10 
Fedcr;il o Jo" ~fl1111crp10<,. con i11L'ct.1r1ún de !->U<; parl1c1pac1nnL·s en m~resos federales 
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Las calificadoras 

Las calificaciones del crédito se utilizan cada vez con mayor frecuencia en las 
emisiones de bonos municipales y estatales en los mercados nacionales. Sin 
embargo, la experiencia de algunos países latinoamcricanos226 sugiere la 
posibilidad de que se convierta en un factor que limite el desarrollo futuro del 
mercado de crédito subnacional, en la medida en que sus fines se vayan 
reduciendo a los aspectos meramente reglamentarios y/o de divulgación. 

Las calificadoras de valores son personas morales que prestan un servicio 
profesional el cual incluye el análisis, la opinión, la evaluación y la 
clictaminación sobre la calidad crediticia de valores. Para organizarse y 
funcionar como tales requieren la autorización de la Comisión Nacional 
Bancaria y ch: Valores (CNBV). En México, las más importantes son las 
siguientes: Standard ancl Poors. Duff and Phclps, Fitch Ratings México y 
Moodys México. En los cuatro casos su calificación utiliza un sistema de 
letras que indica la seguridad de pago oportuno de los intereses más el 
principal (ver anexos 1 1, 12 y 13 ). Cada una de estas instituciones tienen su 
prl1pia metodología en la cual fundamentan su calificación. Sin embargo, en 
general se toma como marco de referencia el entorno económico, político y 
financiero del país, la estructura de ingresos de las entidades federativas, las 
disposiciones legales de cada estado o municipio en materia de finanzas 
públicas. Particularmente se analizan las finanzas públicas de la entidad o 
municipio interesado a través de indicadores financieros, la evolución y 
características de su deuda pública en relación a la capacidad de pago y sus 
perspectivas en el corto y mediano plazo, así como su dinamismo económico 
reflejado en los niveles de bienestar de la localidad medido también a través 
de indicadores relacionados con la cobertura de la educación, salud, vivienda 
y servicios de seguridad social. 

Califlcacio11es a estados y 1111111idpios 

Las calificaciones de riesgo país227
, influyen de manera importante en la 

determinación del riesgo de incumplimiento en el pago de las obligaciones 
adquiridas por estados y/o municipios dado que es el contexto inmediato que 

~!" F1c1rc M:.1ria E. llucr!a'i Marcch1 y Darchc l1cnJ<.1min. Acceso Subnac1onal op. Cit panc 111, pág. 20 

::r En M;.ir.10 del :?000, MCx1co rcc1h1ú la caillicac1ón de c;u deuda como grado de IO\·crsión por las cahfic:idoras más 
1111portanll.'S, Mnmlys y Sr:md:ird ami Pom!>, con lo cual se m:md<.1 una señal;J poSlll\'íl a los inversionistas debido a In 
cl"rlL'/:1 dL' que L'I p;ll!> c..·u111plld con !>\IS rnmpronll'ms de deuda 
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determina tanto su dinámica de desarrollo como su capacidad financiera para 
garantizar el pago de su deuda. Rccicntcmentc228

, la cali !icadora Standard and 
Poors señaló que la deuda total de estados y municipios no representa un 
problema macrocconómico para el país ya que equivale a solamente el 1.5% 
del Producto Interno Bruto. Las entidades más endeudadas son el estado de 
México con una deuda que representa el 1 12 por ciento de sus participaciones, 
Nuevo León con 100%, Sonora con 83. 9%, Sinaloa con 50.4% y Baja 
California Sur con 4ú.4% •. Qucrétaro con 44.4°!.1 y .Jalisco con 43.7%. 

En este ambiente y ante la insu!iciencia de recursos para cubrir las 
necesidades de infraestructura y de reestructuración de deuda, algunos estados 
y municipios han inaugurado esta nueva modalidad de financiamiento a través 
de la emisión de deuda en la Bolsa Mexicana de Valores. Destacan el estado 
de Morelos con una emisión de 222 millones de pesos, el municipio de 
Aguascalicntes con 90 millones de pesos respaldado con una prccali!icación 
de mxAAA de Standard and Poors a sus certificados bursátiles y el municipio 
de San Pedro Garza García Nuevo León con una emisión de 11 O millones de 
pesos calificado por Moodys Aaa.mex y de Fitch AAA(mcx) mediante un 
!ideicomiso de administración y pago constituido en Bank Boston S.A., 
Institución de Banca Múltiple. El municipio de Guadalajara con 800 millones 
de pesos en certificados bursátiles y el estado de México con 2000 millones de 

22 1) 

pesos. 

Simultáneamente a este, todavía incipiente, acceso al mercado de capitales por 
parte de estados y municipios, la cali!icación de sus !inanzas públicas cada 
vez se va transfonnando en un mecanismo que en el corto plazo promete 
promover una mayor transparencia y disciplina !inanciera y con ello una 
mayor posibilidad de acceder a esta alternativa de financiamiento en mejores 
condiciones. Asi lo muestra la lista cada vez amplia de gobiernos estatales y 
municipales que cuentan ya con una calificación de su deuda por una o varias 
de las instituciones cali licadoras más reconocidas. En términos generales y de 
acuerdo a los registros de estas empresas, con excepción del estado de 
Campeche, todas las entidades federativas del país, incluyendo el Distrito 
Federal cuentan ya con una o dos calificaciones de su desempeño financiero o 
en particular de su deuda pública. En lo que se refiere a los municipios, se 
observa que la mayoría de los que tienen ya una cali!icación son las capitales 
de los estados (ver anexo 14 ). 

1111 El Fmanc1crn, 20 de Julio de 2001. 
!:''' Tmh1s cst;:1~ l'ahfic;inoncs se h•in dado en el año 2001 y el 2002. 
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Cabe destacar que el estado de Aguascalientes desde 1998 ha venido 
sometiendo a calificación sus finanzas publicas con resultados que reflejan 
fortalezas importantes sobre todo por su bajo nivel de endeudamiento y el 
crecimiento de su economía. La primera fue otorgada por Duff and Phelps y 
actualmente tiene vigente la de Fitch Ratings como Obligación General en la 
escala doméstica de AA(mex) que indica una sólida calidad crediticia respecto 
a otras entidades emisoras. 

7.3.- Contenido de la propuesta 

7.3.1. Un Marco de referencia 

Es importante reiterar una vez más, que el actual Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal es el resultado de un largo proceso mediante el cual se 
fueron restringiendo cada vez más las facultades tributarias de las entidades 
federativas con la finalidad de lograr un sistema tributario más armónico y 
equitativo que apoyara de manera más adecuada los nuevos retos del 
desarrollo económico del país. Con ello se fortaleció la centralización de las 
fuentes de ingresos mús importantes, así como la asignación de los recursos 
por parte del Gobierno Federal, fomentando así la dependencia financiera y la 
falta de eorresponsabilidad fiscal de las entidades federativas y sus 
municipios. En contraste, el esquema alternativo que a continuación se 
argumenta se suma a los esfuerzos ya existentes para revertir este proceso 
centralista, con la finalidad de que estos úmbitos de gobierno vayan 
recuperando gradualmente aquellas facultades tributarias que les permitan 
fortalecer sus haciendas y su autonomía para dar una respuesta rrnís adecuada 
a las demandas de su población. 

Se trata entonces, de implementar cambios parciales que si bien no pretenden 
desmantelar de un día para otro, un sistema que llevó varios siglos en 
conformarse, se hace hincapié en aquellos aspectos que resultan claves para 
empezar a tener un avance cada vez más claro hacia una tendencia 
descentralizadora que fomente la corresponsabilidad en la solución de los 
problemas nacionales, regionales y locales. En este sentido, es importante 
considerar que se trata de un proceso gradual que puede resultar lento y 
todavía centralizador, pero que se puede ir consolidando a medida que se 
vayan superando los primeros obstáculos. 
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El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal vigente en nuestro país, combina 
gran parte de las fuentes de financiamiento estudiadas en la literatura del 
federalismo fiscal. Existen, por ejemplo, los impuestos locales que pueden 
cobrar los estados y sus municipios y que integran una parte importante de sus 
ingresos propios. El equivalente a las transferencias condicionadas que son las 
aportaciones o recursos etiquetados a la salud, educación, infraestructura, 
combate a la pobreza cte., aclcmús de las transferencias no condicionadas 
como el Fondo (ieneral de Participaciones y el Fondo de Fomento Municipal 
sobre los cuales no se tiene ninguna restricción en los que se refiere a su 
asignación. Sin embargo, la relación ingresos propios con transferencias 
muestra la gran desproporción que existe en esta mezcla de recursos y que se 
traduce en una fuerte dependencia respecto de los recursos federales asignados 
a las entidades. Adicionalmente, el Fondo General de Participaciones que en 
1979 era equivalente al monto ele ingresos propios que los estados y 
municipios dejaron de percibir por motivo ele su adhesión al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, se ha venido depreciando con el paso del tiempo en 
comparación con los ingresos por concepto de gravámenes locales reservados 
a la federación. 

En el caso del estado de Aguascalicntes, los ingresos por concepto de 
participaciones se han incrementado con relación a la recaudación total que 
reporta esta entidad a la fedcración 2w. Sin embargo, aun considerando estos 
aumentos los recursos han resultado insuficientes para cubrir sus 
requerimientos financieros. El avance más significativo de estos mecanismos, 
consiste en que su asignación se hace a través ele una fórmula que lleva ya más 
de veinte años de modi ficacioncs y que en cierta medida ha permitido reducir 
la discrecionalidad en el manejo de estos fondos. Existen, sin embargo, 
todavia programas federales como el Progresa, antes Solidaridad que no han 
alcanzado este grado dt: transparencia. 

En el planteamiento que a continuación se describe, se asume que la 
dependencia financiera de las haciendas estatales y municipales no se va a 
resolver con mús modificaciones a la fórmula mediante la cual se asigna el 
Fondo General ele Participaciones, sino mús bien fortaleciendo el proceso 
descentralizador tanto en el gasto como en los ingresos otorgando nuevas 
potestades tributarias a los estados y municipios sobre las füentes más 
dinúmicas ele sus ingresos. Aclcmús de que el Sistema ele Participaciones no 

!\" Segun dato~ dd INHil l'u,11lcmo~ de lnfurmac1ó11 Oportuna Rcgmnal (CIOR) l'J83-2000, las part1cip:icmncs 
fl't:1hula" rcprL·~cntaron L'I . .t(,'~o dL' l.1 rL·c~11ut1cuin 101al en el Es1ado durante los til11mos tres ai'los del pcmxfo considerado. 
Sm rornar l'O cuenl;i l.'! Fond11 <k hHllL'llltl Mun11:1pal y los Fondos de Aportac1oncs Federales 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

220 



fomenta la corresponsabilidad fiscal de estos ámbitos de gobierno para 
fortalecer sus ingresos propios. 

Se toma corno referencia central la propuesta sobre 1111 nuevo sistema de 
coordi11ació11 fiscal que desarrolla Marcela Astudillo231 y que consiste en 
otorgar a los estados el 50%1 del Impuesto sobre la Renta (ISR) y al conjunto 
de los municipios el 50'X, del Impuesto al Valor Agregado (IV A). Los diversos 
escenarios que ahí se presentan, reflejan las ventajas que tienen para estos 
ámbitos de gobierno, el p:.irticipar de los impuestos más dinámicos en 
contraste con el actual sistema de participaciones. Entre los aciertos más 
relevantes, destaca su compatibilidad con los postulados teóricos sobre la 
pertinencia de que estos dos impuestos sean administrados por el gobierno 
central, además de que no implica una erogación mayor de recursos y su 
instrumentación no requiere cambios drásticos en la estructura jurídico
Administrativa del sistema fiscal Mexicano que opera en la actualidad. Este 
esquema fomenta una mayor descentralización fiscal y un sistema más 
sencillo y equitativo de distribución de los recursos entre los tres ámbitos de 
gobierno, en comparación con la fórmula de participaciones vigente. 

La comprobación de las hipótesis que guían este trabajo de investigación, se 
lleva a cabo en el marco de los principios de la teoría del federalismo fiscal 
desarrollados por \Vallacc E. Oatcs, y que de manera esquemática, se 
presentan en el Capitulo l. Adicionalmente, se retoma la experiencia 
latinoamericana con la finalidad de evidenciar algunos de los obstáculos más 
relevantes que han limitado el éxito en materia de descentralización fiscal. 

A continuación se presentan algunos consensos de los estudiosos del 
federalismo fiscal, que constituyen las restricciones tanto teóricas como 
empíricas que delimitan el diseño de este nuevo esquema de Coordinación 
Hacendaría con Autonomía Financiera y Responsabilidad Fiscal, que podría 
sustituir gradualmente al actual Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

1. La importancia de vincular los gastos con los ingresos estatales y 
municipales tiene qué ver con una mayor eficiencia del gasto cuando 
está financiado por ingresos fiscales originados en sus propios 
territorios. De ahí que el fortalecimiento de los ingresos propios de estos 

:
11 Los dc1;1llcs de csla propul'!'>lil en 1C11111nos de sus objetivos, princ1p1os que la fundamcnrnn, sus cfcclos en las finanlas 

guhcrn;uncntalcs en sus d1fcrcntcs escenarios. se puc."Cicn consultar en Asludillo Moya, Marccla. El Federalismo ... up. Cll 
pp 57-S7 
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ámbitos de gobierno, sumado a una capacidad de decisión sobre el 
gasto, sea una condición "sine qua non" para lograr una mayor 
autonomía, una responsabilidad fiscal más desarrollada y un grado más 
avanzado de descentralización fiscal. 

2. Las transferencias, sobre todo las condicionadas, son un instrumento del 
gobierno central para corregir desequilibrios regionales, para mejorar la 
distribución del ingreso y en general para implementar políticas fiscales 
y monetarias a nivel nacional que pern1itan una estabilidad 
macroeconómica aceptable. 

3. Como consecuencia de lo anterior, los gobiernos estatales y municipales 
requieren fortalecer sus ingresos propios y tener capacidad de decisión 
sobre su gasto. De manera similar, el gobierno central requiere ingresos 
que le pern1itan tener la capacidad de maniobra para el cumplimiento de 
las tres funciones básicas del sector público: la estabilización mediante 
la política monetaria y fiscal, la distribución a través del financiamiento 
de programas distributivos para combatir la pobreza, y finalmente la 
asignación de los recursos mediante la cual se garantiza un nivel 
estándar de provisión de bienes y servicios públicos nacionales. 

4. Existe un consenso en la literatura sobre el federalismo fiscal acerca de 
las caracteristicas que deben tener las transferencias y los impuestos 
asignados a cada ámbito de gobierno. Sin embargo, no hay todavía una 
medida objetiva para detenninar el nivel adecuado en la mezcla de 
ingresos propios y transferencias. Lo que sí está comprobado es que 
siguiendo la teoría, son pocas e insuficientes las fuentes de ingresos 
idóneas para ser manejadas por los gobiernos estatales y municipales, lo 
cual se tiene qué compensar incrementando las transferencias. 

5. La teoría del federalismo fiscal sugiere que en materia de atribuciones 
sobre el gasto, se debe dejar en manos del gobierno central la provisión 
de bienes y servicios públicos de carácter nacional y a los estados y 
municipios aquellos de carácter local. Los criterios que rigen esta 
asignación tienen qué ver con la eficiencia, la equidad y la 
responsabilidad fiscal. 
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6. Respecto a los ingresos, el gobierno federal debe tener el control de los 
impuestos que gravan los factores móviles como el IV A, aquellos que 
tienen un potencial importante en la distribución de la riqueza como el 
ISR y también los que implican una desigualdad en su dotación, como 
es el caso de los recursos naturales. Se deja a los gobiernos estatales y 
municipales los grav1ímenes a factores de poca o nula movilidad como 
la tierra y la propiedad. Este arreglo de atribuciones tiene ventajas de 
eficiencia administrativa y de armonización de los sistemas fiscales. 

7. En el presente trabajo se considera que las ventajas de la 
descentralización fiscal que se traducen en gobiernos más eficientes en 
el financiamiento de su gasto con ingresos propios, solo es posible 
mediante una coordinación hacendaría que vincule estos dos aspectos 
(ingreso-gasto), con la finalidad de incrementar la autonomía y la 
responsabilidad fiscal de estos ámbitos de gobierno. Por tanto, se trata 
de disciiar una propuesta que combine adecuadamente las ventajas de la 
centralización con aquellas de la descentralización fiscal, sustituyendo 
un esquema de coordinación fiscal por otro de coordinación hacendaría 
sustentado en dos aspectos fundamentales: 

a. El fortalecimiento de las haciendas estatales y municipales solo 
será posible si el gobierno federal comparte sus ti.lentes de 
ingresos más dinámicas con la finalidad de privilegiar el esfuerzo 
fiscal de estos úmbitos de gobierno. 

b. El sistema de transferencias federales a los estados y municipios 
se debe rcformular con la finalidad de reducir su grado de 
discrecionalidad y su vinculación con los intereses políticos del 
gobierno en turno. Es importante, regrcsarlc a este instrumento la 
razón de ser que la teoría del federalismo fiscal le asigna en el 
cumplimiento de las flmciones básicas del sector público: la 
estabilización, la distribución y la asignación. 

7.3.2.1. Los im1rnestos compartidos: una alternativa para fortalecer los 
ingresos estatales y municipales fomentando la responsabilidad fiscal. 

Un primer aspecto básico de la propuesta es aquel que busca reactivar el 
esfuerzo fiscal de los gobiernos locales a fin de obtener mayores recursos. 
Se considera que las nuevas atribuciones tributarías que la federación ha 
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otorgado recientemente a las entidades federativas232 para que puedan 
establecer nuevos impuestos en su jurisdicción, sin caer en incumplimiento 
de los compromisos adquiridos con su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, no es una solución viable que resuelva por lo menos 
en parte los problemas de recursos de los estados del país ya que es poco 
atractiva financiera y políticamente. Ejercer esta nueva potestad tributaria 
implicaría incrementar el IV A del l S'Y.1 al l 8°1.1 debido a Ja sobretasa estatal 
del 3'%. Así mismo, ha quedado de manifiesto que los diversos ajustes a la 
fórmula con la que se asigna el Fondo General de Participaciones no ha 
resuello el problema y en cambio ha desincentivado la responsabilidad 
fiscal y fortalecido la dependencia financiera de las entidades federativas y 
sus municipios respecto de la federación. 

En su primera etapa, esta propuesta sugiere sustituir el Fondo General de 
Participaciones y el Fondo ele Fomento Municipal por los recursos 
derivados de compartir con la federación el 50% de lo recaudado en el 
estado de Aguascalientes por concepto de ISR y de JVA. De tal forma que 
el monto equivalente a ese porcentaje ya no sería transferido a Ja 
federación. Lo anterior, implica todavía un manejo centralizado de Ja 
recaudación, dado que el estado no tendría facultades para modificar la 
base, ni Ja lasa impositiva. En cambio se mantienen las ventajas sefialadas 
por la teoría del federalismo fiscal respecto de la pertinencia de que el 
gobierno central administre aquellos impuestos que gravan los factores 
móviles. De lo contrario, se podrían presentar algunos de los problemas ya 
sefialados como la ineficiencia administrativa, la falta de armonización y 
las medidas proteccionistas en los estados, entre otros. 

Una alternativa con estas características, puede ser un primer paso para un 
enfoque más consistente hacia la descentralización del sistema fiscal y el 
fortalecimiento de la posición fiscal de los gobiernos locales233

. Además de 
estimular parcialmente el esfuerzo fiscal, ya que no es un incentivo tan 
fuerte como los impuestos locales debido a que solamente una parte de este 
impuesto se retiene. También limita la autonomía de los gobiernos locales 
en la medida en que éstos no pueden fijar la tasa ni la base imponible y por 
tanto no pueden influir en la cantidad de ingresos que lleguen al 

~ 1 : Ver l<i fracrnln ~ dL'I anirnlo SCp111110 tr<1n<>llor1u de la Ley de lngrc~o!-i de lu Federación para el EJcrc1cio Fiscul de 
2002. En donde se Íilcuha a la~ Fn1\{J¡1dt:~ frdcriJll\'as para cst;iblcccr un 11npucsto a las \'Cflt;.ts y scn·1c1os ;il público en 
general en mall'r1a de cn~1.1cnac11'm dt• bicnL·~. prcslilc1ón de scr\'ic1ns, asi como en el uso o gucc temporal de hicncs 
muebles L1 lasa mi1\ una autor1/;1da es del .V~.º sm considerar el IVA que ya tiL'ncn cslus produc1os. A. los h1cncs exentos 
del l\'A no !".C les ¡md1ú apl11:;1r L'~ta l<1'>il 
: 

11 
Asi In aflrm11 !taha\ Rov l.a'> 1 r<.1nsfrfL'llC1as f111crgubcrnarncn1alcs l'n los l'aíscs en desarrollo y tr:.msic1ón: principios y 
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presupuesto local. No obstante las limitaciones anteriores, este mecanismo 
de compartir impuestos, ofrece una certeza para la presupuestación local y 
su respectiva planificación fiscal, lo que puede propiciar un verdadero 
proceso de planificación presupuestaria. 

La selección del !SR y el IV A tiene qué ver fundamentalmente con dos 
motivos. El primero se refiere al dinamismo de estos <los impuestos, ya que 
agregando el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
representaron el 90'% de la recaudación tributaria total en el año 2001. Por 
sí mismo, ello asegura que una solución vinculada a estas fuentes de 
ingresos puede representar una solución viable para fortalecer los ingresos 
ele los gobiernos locales. El segundo está relacionado con la continuidad de 
la administración ccntralizada de estos dos impuestos. El control por parte 
del gobierno fcdcral garantiza que no se presenten los problemas sefialados 
por la teoría del federalismo fiscal respecto a ineficiencias en su 
administración, duplicidad y proteccionismo, lo que podrían implicar una 
reducción importante en el nivel mismo de recaudación y un retroceso en 
términos de lo logrado en materia de eficiencia administrativa y 
armonización fiscal, principalmente. 

La gráfica Vll-2 muestra la mezcla de recursos que conformaron los 
ingresos del estado de Aguascalicntcs en los últimos diez afias. Como se 
puede observar, los fondos de origen federal cubren prácticamente la 
totalidad del presupuesto reduciendo la autonomía financiera del estado a 
un 6'% y 5%, que representan los ingresos propios con relación al total. Al 
principio del periodo las transferencias no condicionadas representaron la 
parte rrnís importante ele los ingresos estatales, aunque con la 
dcscentraliza<.:i<"in dc la educación y la salud las transferencias 
<.:ondicinnadas onrparon la otra mitad del presupuesto. 

El objetivo global de la propuesta es eliminar la barra que corresponde a 
las participaciones o transferencias no condicionadas por recursos que 
provienen de la recaudación local, lo cual aunque es muy similar dado que 
el Fondo General de Participaciones se constituye con la recaudación de las 
entidades federativas, el hecho de que se haga este descuento puede tener 
efectos positivos en términos de incentivo a la responsabilidad fiscal, 
fortaleciendo asi los ingresos propios y por tanto la autonomía financiera 
de los estados y municipios. 
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En la gráfica VII-3 se puede apreciar el contraste entre los ingresos que el 
Estado de J\guascalientes percibe de acuerdo a sus fuentes normales y su 
potencial recaudatorio global incluyendo aquellos impuestos de carácter 
federal generados en su propio territorio. Como se puede observar, hasta el 
año de 1995 el total de sus ingresos efectivos ordinarios234 y aquellos ingresos 
por concepto de recaudación local, fueron muy similares. En cambio en los 
últimos 5 arios del periodo considerado la recaudación total en el Estado se fue 
haciendo müs atractiva. Por lo cual la vinculación del presupuesto estatal a su 
potencial recaudatorio podría tener mayores incentivos para incrementar sus 
ingresos por este concepto, ademüs de una asignación del gasto más eficiente 
ante un mayor reclamo de rendición de cuentas por parte de los 
contribuyentes. 

GnificJ1 \'Jl.J 
ln~reso!li efrclhus ordirrnrios y recaudación lolal en el 1-:"ilado de AJ:s 1983-2000 

(Mllones de pesos) 

:~1 L .... _., • ._ .... __., • ._ ... -·-='*"""~·t==~•==:!·~~·='!::::!~:=:~=----_JI 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99 2000 

-+- Rec. Total 13 15 24 82 111 274 406 509 665 728 777 902 1.2831.9882,7973.1454,993 

10 11 24 57. 131 180 260 319 403 704 873 601 844 1,1661.4691,8072,280 -•-Ingresos Bec Ordin 
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El siguiente ejercicio numcnco es aproximado y tiene la finalidad de 
visualizar la magnitud e implicaciones que esta propuesta tendría haciendo 
una referencia particularmente al estado de Aguascalicntes. En el caso de otras 
entidades federativas los porcentajes de participación en estos impuestos 
puede variar, ya que el factor determinante es la capacidad tributaria la cual 
tiene importantes contrastes en el país. 

a) I ". Etapa: 

Las modificaciones que se proponen en esta primera etapa son dos (ver el 
cuadro Vll-2). La primera consiste en simplificar la fórmula, asignándole un 
porcentaje del 50'Yo al criterio de la población y el otro 50% al csfucr.w 
recaudatorio. Con ello, se elimina el 9.66% para no mezclar objetivos 
redistributivos con los de insuficiencia financiera en una misma fórmula, ya 
que ademús de complicar su efectividad, puede hacer mús compleja la 
evaluación de sus resultados. Por tanto, se considera mús conveniente retomar 
los objetivos compensatorios de este porcentaje en las transferencias federales, 
las cuales se deben orientar exclusivamente a objetivos redistributivos y/o 
compensadores. 

La segunda tiene qué ver con el 50%, del esfuerzo recaudatorio de las 
entidades federativas, el cual se cubrirá reteniendo el SO'X1 de la recaudación 
del ISR en el estado de Aguascalientes que equivale al 50%1 del Fondo 
General de Participaciones de los arios anteriores. Se propone esta proporción 
tomando en consideración la recaudación estatal de este impuesto en el 
periodo 1 983-2000. Como ya se hu rciterudo, este podría ser un incentivo para 
incrementar la recaudución y fortulecer más el presupuesto estatal. Ello 
permitiria adicionalmente, incrcmentur Ju eficiencia administrativa de la 
recaudación y la actuulización de la base de contribuyentes de este impuesto. 
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CUADRO Vll-2 
DISTRIUUCIÓN DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA EL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES 
f-,=,,-.11-·1_11_11_1:_1 -:i-cl_u_a~I---------- Propuesta: primer:i cta.p:Í 

El 45.17% del FGP, se dislribuye de El 50% del FGP se sigue dislribuyendo 
acuerdo a la población de cada en1idad de acuerdo a la población de la entidad. 
El 45.17%1 se distribuye de aé-1lé-r(loaf l~ 501X.--tíCT -Í'(if' se distribuye de 
esfuerzo recaudatorio de cada entidad. acuerdo al esfuerzo recaudatorio y se 

retiene el 80'X1 del ISR recaudado en el 
estado de Aguascalientcs 

El 9.66'% rcS!~liitc"SC-cl"istribtlye en T5Cs11¡)~·ccc- ·_y-·;;¡:···;-é(()ma en las 
proporción inversa a las transforencias federales con la finalidad 
participaciones por habitante de cada de simplificar su distribución y 

entidad. (Elemento compensatorio >.~-~_,,_c_v_a~l L_rn_c_i_ó_n_. -----------,.----< 
Fuente: Elahornción propia con 111Ícnnwc1{rn del INEGI. Cu;idcrnos de Infor111ac1ún Oportuna Regional (CIOR) 
1983-2000. E.1cct111vo Federal (SllCP). Ley de Coordmacil)n Fiscal Federal 2000, Capitulo l. 

En el úmbito municipal, La Ley de Coordinación Fiscal del Eslado de 
Aguascalientcs (Art. 3 fracción I) sciiala que el estado distribuirá a Jos 
municipios el 20%1 del Fondo General de Participaciones que a su vez recibe 
de la federación. De acuerdo a esta primera etapa de la propuesta, el 50'% de 
las participaciones se sigue definiendo de acuerdo al procedimiento actual y el 
otro 50%1 tiene qué ver con el esfi1erzo recaudatorio y se cubre destinando el 
21 'Xi de la recaudación del ISR retenida en el Estado (ver cuadro Vll-3). 

CUADRO VII-3 
DISTRIBUCIÓN DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES A LOS 

l\IUNICIPIOS DE AGUASCALIENTES 
·~l~'ó'_r_11_11_1l~a-:-1c~1-11-a7l----------, 

l~I 20'% del Fondo General de 
Participaciones que recibe el 
estado por parte de la federación, 
lo destina a los municipios. 

Propuesta: primera etapa 
El 50% de las Participaciones que 
corresponden a los municipios se calcula 
descontando el 20'% al FGI' que recibe el 
estado cada afio. 
El otro 50%1 se -c-u~b_r_e_c_I~i-s_t_r~i~b-u_y_e_n~d-o-a~Jo-s-1 

municipios un monto equivalente al 21 % 
de la recaudación del ISR que se retiene en 
el estado de Aguascalientcs. y que de 
acuerdo a la propuesta es del 80%. 

r-¡:ucnlc: Elahor;¡ctón propia con 111formac1ón del INECll. Cuadernos de lnfi.umac1ón Optn_ll_m_a~R-cg·~.;~on_a_I ~cc=·¡=o=R-'J 
l lJXJ-2000. Ejecutivo Eslatal. Ley de Coonlinac1ún Fiscal del Estado de Aguascahcnlcs 2000, Capitulo 11. 
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b) 2". Etapa: 

Se elimina tocio el Fondo General de Participaciones, incluyendo también el 
Fondo de Fomento Municipal y se cubre con recursos ele la recaudación local 
del ISR y del IVA utilizando el mecanismo de los impuestos compartidos con 
el gobierno federal. Es decir, el cslado no licnc facullades para modificar su 
tasa y hase, y snlamenlc del monlo recaudado retiene el monto equivalente a 
lo que venía recibiendo por concepto de los Fondos eliminados. En este caso, 
la retención tendría qué ser del (i.5%, de la recaudación del !YA y del !SR en el 
cslado de Aguascalientcs (ver cuadro Yll-4). El mecanismo aquí propuesto 
licne la ventaja de que aprovecha los beneficios que tiene el manejo 
centralizado de cslos impuestos móviles y simultáneamente permite el acceso 
a una ele las fucnlcs de recursos mús dinúmicas. El factor población queda 
eliminado dado que en muchos casos no refleja los requerimientos ele una 
Entidad Federativa. En cambio en esta nueva situación lo que se está 
privilegiando e incenlivando es el esfuerzo fiscal que ha siclo una demanda 
muy sentida y prcrn:quisito para mejorar la eficiencia del gasto, la autonomía 
linancicra y la rcndición dc cucntas. 

------crrADRffVTr-4 
SUSTITUCIO N DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

PA 
Propuesta: r'':-E 
El 50%1 dcl 
distribuycndo t 

población de la e 
1:::1 so•x1lfcf l:c 
acucrdo al csfuc 
rcticne el 80% t 

el cstado dc Agu; 
Üesaparecc y 
transfcrcncias 
finalidad de simp 
y evaluación. 
Fucntc: T"l1Ci1!c:- i 
Información Op 
(SI IC'P). Ley de C 

RA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
tapa l'ropucsta:-2":-Etapa 

FGP se sigue Del total de la recaudación de 
le acuerdo a la impuestos federales en el es lado de 
nlidad Aguascalicntcs se retiene el 65'Yo del 
-¡¡> se distribuye de ISR y 65%1 de IV A. 
rzo recaudatorio y se 
lcl ISR recaudado en 
1scal ientes 
se rcloma en las Desaparece y se retoma en las 
federales con la transforencias tederales con la 
lificar su dislribución finalidad de simplificar su distribución 

y evaluación. 
~laboración propia con información del INEGI. Cuadernos de 
o ritma Regional (C'IOR) 1983-2000. l~jccutivo Federal 
'oordinación Fiscal Federal 2000, Capitulo 1 
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Es importante señalar que actualmente el Estado de Aguascalientcs tiene 
algunos incentivos recaudatorios que ya forman parte de sus ingresos propios, 
los cuales en principio no se verían afectados por estas modificaciones. Entre 
los rrnís importantes estú la recaudación total del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y el 6% ele la recaudación del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios (IEl'S}, ademús de otros estímulos por cubrir metas 
recaudatorias, fiscalización y multas. Tampoco se afectan las atribuciones que 
los estados tienen para establecer impuestos locales, las cuales podrían utilizar 
cuando lo consideraran conveniente y de esta forma fortalecer todavía mús su 
hacienda pt'1blica. 

De manera similar, en esta segunda etapa, el Sistema de Participaciones a los 
municipios se sustituyen por una distribución del 22% de la recaudación 
retenida en el Estado de Aguascalicntes por concepto tanto de !VA como de 
ISR. De esta fonna los municipios tendrían mayores incentivos para 
incrementar la recaudación en sus propios territorios ya que ello repercute 
directamente en un mayor ingreso (Cuadro Vll-5). 

CUADlfffVfr-5 
SUSTITUCIÓN DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

MUNICIPALES 
-Propuesta: P:-Etapa -Propuesta: 2":-Etapa 
El 50% de las Participaciones que El procedimiento descrito en la 
corresponden a los municipios se primera etapa, se sustituye con una 
calcula descontando el 20% al FGP Participación del 22% tanto del ISR 
que recibe el estado cada año. como del IV A retenidos en el estado. 
TTotro SO'X, se cubre -distrli)uy-cl1-llo a Esta última se integra con el 65% de 
los municipios un monto equivalente la recaudación total federal del estado 
al 21 '% de la recaudación del ISR que de Aguascalientes. 
se n:tienc en el estado de 
Aguascalicntes y que de acuerdo a la 
propuesta es del 80%,, 
T:ircnte:-IJ¡rboración propia con infomiación del INEGI. Cuadernos de 
Información Oportuna Regional (CIOR) 1983-2000. Ejecutivo Estatal. Ley de 
~linación Fiscal del Estado de Aguascalicntes 2000, Capitulo 11. 

Tf;'N~ (•r\;.f 
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3". Etapa: 

Corresponde en esta fase, establecer mecanismos para la descentralización del 
gasto que se lleva a cabo a través de las transferencias o recursos 
condicionados mediante los cuales el gobierno central cumple con sus 
funciones búsicas de cstabilizaci6n, n:distribuci6n y asignación lo que permite 
a un país aspirar a un estándar mayor de bienestar. 

Con la finalidad de garantizar un proceso de descentralización exitoso del 
gasto público se deberán tomar como referencia las siguientes consideraciones 
tanto tconcas como las lecciones recientes de los procesos de 
descentralización del gasto que se han emprendido en nuestro país y la 
experiencia concreta en el Estado de Aguascalicntcs. 

1) Desde el punto de vistn teórico, con bnsc en criterios de equidad, de 
diciencia y de responsabilidad fiscal, es conveniente que el gobierno federal 
se haga cargo de suministrar aquellos bienes y servicios públicos que tienen 
un carúctcr nacional, que pueden generar extcrnalidades positivas o negativas 
entre jurisdicciones o bien que buscan la equidad rcdistributiva en todo el país. 
En contraste, se sugiere que los estados y municipios se hagan responsables 
del suministro de bienes y servicio de naturaleza local o estatal, así como 
compartir la responsabilidad de la distribución. 

2) Sin duda uno de los mayores beneficios del gasto descentralizado es la 
responsabilidad fiscal que se fómcnta en las entidades federativas y 
municipios para conseguir los ingresos necesarios que cubran su gasto 
público. Sin embargo, en la prúctica la mayoría de los países latinoamericanos 
tienen un nivel alto de centralización y las fuentes ingresos más importantes 
son exclusivas de la federación. Como consecuencias, esta carencia de 
recursos se tiene qué cubrir por el gobierno central a través de transferencias 
que en general tienen un alto grado de cliscrccionalidad. 

3) La descentralización es un proceso muy complejo que requiere de marcos 
normativos y legales adecuados, programas de capacitación oportunos, 
información exacta, confiable y completa sobre sus implicaciones, así como 
una coordinación muy precisa. Sin embargo, un elemento decisivo es el 
carácter gradual que debe tener la descentralización y que se traduce en reglas 
diferenciadas de acuerdo a las distintas capacidades administrativas de cada 
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entidad federativa, y que se divcrsi f1ca todavía más en sus municipios ya que 
pueden ser grandes, pcqucllos, urbanos, rurales cte. 

4) La puesta en marcha del Ramo 33, considerado por el Gobierno Federal 
como un mecanismo descentralizador del gasto, puso en evidencia la falta de 
normas estatales para operar los recursos, deficiencia en los criterios de su 
distribución, inoperancia ele los Consejos de Desarrollo Municipal y falta de 
personal capacitado en los municipios. Particularmente en el estado de 
Aguascalientcs y en algunas otras entidades, el COl'LADE no fimcionn de 
acuerdo a su definición formal y depende directamente del Ejecutivo Estatal, 
quien no demostró interés por apoyar el desarrollo de las capacidades 
administrativas y de gestión de las administraciones municipales. 

Tomando en consideración los aspectos comentados anteriormente, se 
proponen los siguientes mecanismos para avanzar en la descentralización del 
gasto público hacia las entidades federativas y sus municipios, algunos de los 
cuales ya se han empezado a discutir en diversos foros: 

Primero: Para hacer de las translercm:ias condicionadas (Ramo 33) un 
verdadero instrumento que ayude a equilibrar las desigualdades regionales 
mediante la distribudón de la riqueza, es necesario hacer una evaluación de la 
elCctiviclad que cstú teniendo el gasto social para enfrentar adecuadamente los 
problemas de la pobreza en el país. En segundo lugar asegurar un monto de 
recursos creciente en términos reales (una proporción del PIB) incentivando la 
participación de las entidades federativas y sus municipios mediante una 
mayor descentralización del gasto. 

Segundo: Elaborar una Ley de Coordinación Hacendaría en donde se incluya 
además ele la normatividacl orientada a los ingresos como sucede actualmente, 
otra dirigida a la coordinación del gasto social, lo que podría dar la posibilidad 
ele incorporar al Ramo 33, una serie de programas que actualmente promueve 
la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades federativas con cierta 
discrccionalidad. 

Tercero: Corresponde al gobierno central establecer los lineamientos 
generales que garanticen la correcta aplicación ele este tipo de transfCrencias. 
Sin embargo, de acuerdo a las experiencias que se han tenido en su 
implementación es indispensable que los gobiernos estatales y municipales 
tengan una real ingerencia tanto en los criterios de asignación de los recursos, 
como en las normas de operación de los mismos. Tendría qué ser una instancia 
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en donde estuviera representada la federación, los estados y los municipios y 
que actualmente no se logra con la Reuniones Nacionales de Funcionarios 
Fiscales ya que están orientadas mús bien a la coordinación de los ingresos. 
Así mismo, organismos como los COPLADES dejan fuera la representación 
de los municipios. 

Cuarto: Que la evaluación y seguimiento de la correcta aplicación de estos 
recursos se hiciera de acuerdo a la normatividad estatal. Estos dictámenes 
estatales podrían ser revisados y aprobados por esta instancia tripartita de 
nueva creación con la representación de los tres úmbitos de gobierno. 

Quinto: Promover una comisión encargada de la capacitación y 
prolcsionalizaeión de los cuadros administrativos tanto estatales como 
municipales con la finalidad de asegurar una descentralización gradual y 
di lerenciada que tome en cuenta las diversas capacidades administrativas de la 
entidad y de sus municipios. 

7.4.- Simulacií111 de escenarios e implicaciones de la propuesta sobre un 
Sistema de Coordinación Hacendaría. 

4.1 La Metodología 

El ejercicio numérico que a continuación se presenta consiste 
fundamentalmente en un anúlisis de tendencia mediante un Modelo de 
Regresión Lineal. 
Se consideró una ecuación del tipo l' = /J0 + /J 1 X + li en donde: 
Y: es la variable dependiente 
X: la variable independiente. 
11.,: el parámetro constante de regresión 
IJ,: el coeficiente de regresión 
E:: : es una variable aleatoria normalmente distribuida con media cero. 

De donde se obtiene !' = B0 + B,X por el método de Mínimos Cuadrados. 

En el caso que nos ocupa: 
X: es el Producto Interno Bruto del estado de Aguascalientes como 
variable explicativa. 
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Y: La Recaudación total del estado de Aguascalientes, la recaudación en el 
estado del Impuesto Sobre la Renta tanto de Personas Físicas como 
Morales (ISR), la recaudación estatal del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) y las Participaciones Federales recibidas por el Estado de 
Aguascal ientes. 

El periodo considerado estuvo condicionado por la disponibilidad de la 
información de las variables anteriores (sobre todo en el caso de la 
recaudación estatal de impuestos federales), por lo que se consideraron 18 
datos comprendidos en el periodo 1983-2000. 

En el siguiente cuadro se presenta un resumen de los resultados más 
relevantes en donde destaca el coeficiente de determinación ( R') que mide 
el poder explicativo del modelo de regresión, es decir, la parte de variación 
de Y explicada por la variable X. De acuerdo a los valores de ( R' ), el 96% 
de la variaeión total de la recaudación estatal y del IV A son explicadas por 
el modelo de regresión, lo cual es un nivel muy satisfactorio de 
explicación. Así también en el caso de la recaudación del ISR con una 
cobertura del 89'X, y las Participaciones federales con un coeficiente de 
99'Y., muy cercano a 1 que es el valor máximo que puede tomar. 

La constante Bo indica la intersección de la recta con el eje de las Y o bien 
el valor que toma esta última cuando X tiene un valor de cero. En sentido 
estricto, en este ejercicio la variable independiente no puede tomar el valor 
de cero dado que el P113 puede estancarse, decrecer, pero nunca puede ser 
cero. El coeficiente B 1 en todos los casos es positivo, lo que indica que 
cuando él aumenta el Producto Interno Bruto del estado también se 
incrementa la recaudación en la proporción seíialada en el cuadro. 
Finalmente, la significancia de Bo indica que el término constante no 
resulta muy significativo y que el coeficiente B 1 es significativo ya que se 
rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna en donde B 1 es 
diferente de cero, de donde se puede deducir que el modelo es consistente. 
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CUA-UllffVTT-i1 
RESU LTADOS DE LAS REGRESIONES LINl~ALES CON LOS DATOS 

OBSERVADOS 
(Precios corrientes) 

es Vari:ilil 
dependí 
est:1t11I 
Recal.1da 

R' ISO BI- Signilicancia Sigi1Tlic:111cia-
entes del PIB Bo BI 

·--- ------ --:-u-;:z---ción total .962 - .07234 .000 
127286.8 

Recauda ción por IV A .963 
-

.03429 --:039 .000 -
92089.92 
1 

ción por ISR .890 - .02661 .3 16 .000 
58483.22 
3 

l'articipa 
Federal e 

--
ciones .995 - .03269 .204 .000 
s 18084.24 

1 

En contraste, los resultados del mismo ejerc1c10 en precios constantes, 
muestran una reducción significativa en el coeficiente de determinación. sin 
embargo, en general se mantiene el grado de explicación del modelo. El 
coeficiente de regresión B 1 es todavía mayor, lo que indica un incremento en 
los efoetos que las variaciones del PIB estatal tiene sobre la recaudación y las 
Participaciones federales. 

-- ------- --crn---n1m-vrr:7----

--

RESULTADos DE LAS REGRESIONES LINEALl~S CON LOS DATOS 
OBSERVADOS 

Viíriali!Cs 
dependien 
est:1tal 

tes del PIB 

--------
1~e:e:a-tlifrlcT 
kccaudacio 
Rcciú1dacio 
1>artíClímci 
Federales 

ón total 
n por IVA 
~1 por ISR 

oncs 

(Precios constantes 1994=100) 

R' 
\ll_o ____ rin 

.86() -::-2(J8(){J4.3 ":os 1 7(> 
~847 -21(>354.2 .0421(> 
.773 -118537.8 .03089 
})36- -345(> 1.847 .0335(> 
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:.significancm :.s1gnificancia 
Bo 

.015 

.oof 

.035 

.221 

Bt 

.000 

.000 
---

.000 

.000 
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Para comprobar la pertinencia del ajuste del Modelo Lineal utilizado, se le 
aplicaron las siguientes pruebas: un mapa de los residuales contra la variable 
independiente y un mapa de la probabilidad normal de los residuales. Sus 
valores mostraron una distribución cercana a los modelos considerados como 
apropiados2

-'
5

• 

La proyección por rangos o intervalos se calculó mediante la siguiente 
li.'mnula: 

: ·(--1-(x ~xiJ-r +1(1-a:2·11-2) /l+CMcrror !+···+···--'!'! ...... -
n•I -

/ 
' \ /1 s: 

Donde: 
>' •• , = Valor estimado para x.,,, bajo el modelo f = B0 + B,x •• ,. 
t(l -a 2;11 - 2) = Valor del estadístico l de student para un nivel d significaneia 
de cr 2, n-2 grados de libertad. 
X"'' = El valor de X para el cual debemos predecir el valor de Y. 
CM error = Cuadrado medio de error de la tabla de ANOV A. 
11 = Tamaño de muestra. 
s~ = Varianza muestral para variable independiente. 

Se diseñaron tres escenarios (proyectados): el primero pesimista, el segundo 
conservador, y el tercero optimista. En el pesimista, se considera un 
crecimiento del 1'113 Estatal de O, en el conservador un crecimiento del PIB 
t:statal del 2%, y en el optimista un crccirnicnlo del PIB estatal del 4%. La 
selección de t:stos escenarios corresponde a una combinación de las 
expectativas con lo qut: ha venido ocurriendo en la realidad con el crecimiento 
del Producto Interno Bruto del país. Por ejemplo, el año del 2001 cerró con 
cero crecimiento y para el presente año 2002 se espera un crecimiento del 
l'I B2

-'
6 del 1.3 y de 2. 7 para el 2003. 

:•~El d1a!-tnús11co cumplclo par:1 cnrnpmbar Ja pertinencia de los modelos de Regresión Lineal Simple se puede consullar 
en Nc1e1. John-\\';1ssL·rman \\.'. Y K.utncr Michacl 11. Apphcd Linear Rcgrcssion Modcls. Richard D. lrwin lnc. Uoslon 
UJ1\, J1J!-i 1J pp 1 L'·l5S 
: ''· Es1as cifras corrt•spollllcn al prumcdin de has proyccc1oncs sobre la economía de México de las empresas: CIEMEX, 
t 'AJ E y fl. M l~TRICA puhlic:nfas en l.i p:'igtnu Web de la Sccrclaria de llacicnda y Crédito Público (SJICP). 
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Los tres escenarios con sus respectivos rangos o intervalos se calcularon tanto 
en precios corrientes como en precios constantes, lomando como referencia el 
índice de precios al consumidor con base 1994= 100, para contrarrestar las 
posibles distorsiones provocadas por la inflación. 

7.4.2. Escenario pesimista: sin crecimiento del PIB estatal 

En la grúfica VI 1-4 se muestra el comportamiento del primer escenario, en 
donde se observa que al no haber crecimiento del Producto Interno Bruto del 
estado los ingresos estatales por concepto de recaudación de los dos impuestos 
que se estún proponiendo como fuentes de recursos, que pueden sustituir al 
Fondo General de Participaciones, también sufren un fuerte estancamiento. 
Los ingresos correspondientes a la propuesta, se reducen en el 2001 y hasta el 
2004 a 2,268 millones de pesos. En contraste los ingresos estatales por 
concepto de participaciones (mecanismo actual) Jos cuales registran en el 
mismo mio y hasta el 2004, un nivel todavía menor ya que solamente alcanzan 
los 1,935 millones de pesos. Lo cual representaría una diferencia significativa 
de 1rnís de 300 millones de pesos a favor del mecanismo propuesto, alin en el 
escenario mús pesimista. 

Así mismo. la retención del 65% de la recaudación estatal por concepto ele 
1 V¡\ e 1 SR proyectado para los años 2001-2004, alcanzó los 671.8 millones ele 
pesos constantes de 1994. En contraste con los 632.3 millones ele pesos 
constantes que recibiría el estado ele i\guascalientes por concepto de 
Participaciones federales, durante el mismo periodo (ver anexo 15). 

Vll-4 
c·mn11:1rnli\u de los Ingresos del E"iCHt.IO de Ags 1983~2004 

(Millones de pesos, sin rrecimienlo tlcl PIDE) 

Jlltlll ~------------------------------------~ 

~:::::: l '~_,L!-! 1 

11 •------ • • • a • • • . 
l'JXJ l'JK-l l'JK5 llJK6 llJK7 l'JKK l 1JK1J 19911 1991 1992 llJIJJ JIJ1J·I J91J5 1996 1997 JIJCJK J91JI) 20011 2001 20112 20ll1 2fl0-I 

. . 
-• -- t\1.:lual 11 .n 111 12.i 192 262 3.15 357 .112 5:n 7fi7 1115-t 121JJ 151Jo 2cJ.1<1 iin; l'H5 ltJJ; 11ns 

l 1wlill' 1 L1lor.1r•'111pn11"'11·uni11lonn.H'll'n•k•IINJ:Gl Cu.ull·n•1!o .t1• ll1lt1n11,w•'nl'l¡111nun.1 h'.e1~u11.tl(Cllfq JIJKJ-20Ut1.Sr>tL•m,11k• C11t•11IM• N.10111.1l·~ 1lt• Mi"'\10:0 ¡urFnhtLhl 

l·1•1lo.•Mtl\·,1 l '~"I''"'"' 1lo.• l11lum1.u·1"1n J"ru11t•!itf.1\1k• A¡~11.1!ic.1l1•nh•s (Cfl A) 

Cic11amentc vincular el presupuesto a la recaudación estatal tiene el 
inconveniente ele que puede tener fluctuaciones en el mismo sentido en que lo 
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hace el crecimiento de la economía del país y aquellas con las que México 
tiene ll1e11es relaciones comerciales como es el caso de los Estados Unidos de 
Norteamérica2

·
11

. Sin embargo, lo mismo ocurre con el Fondo General de 
Participaciones debido a que se integra con un porcentaje de la Recaudación 
Federal l'articipable. En cambio, tiene la ventaja de que con crecimientos 
mayon:s al 2% por ciento la recaudación por concepto de IV¡\ presenta una 
tendencia a incrementarse en mayor proporción que las participaciones. 

De manera similar, se propone un esquema de ingresos para el caso de los 1 1 
municipios del Estado de Aguascalientes, el cual se determinan descontando 
un 22'Yo de los ingresos estatales obtenidos por el mecanismo propuesto 
anteriormente (ver Cuadro Vll-5) y se contrasta con el sistema actual de 
participaciones. Como se puede observar en la Gráfica Vll-5 considerando el 
importante dinamismo la recaudación estatal del IVA y del ISR los ingresos 
municipales propuestos muestran una diferencia de 112 millones de pesos a 
partir del primer año del periodo proyectado, respecto al sistema de 
participaciones vigente. 

Grnfic;t \'11·5 
Cumparalh'O dr los Ingresos de lus municipios del E5tadu de A~s 198J.200~ 

(Millones de 1~so'i. sin credtnlrnlo del 11111) 

800.0 l 
6000 

400 o 
2000 

00 • • • • ..... • • 
1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 

-+-Actual 06 14 14 34 86 22.2 249 383 525 690 71.5 823107415352109258.5317.9409.2387.13871387.1387.1 

---Ptopuesta 05 1.0 15 26 7.7 12.1 263 425 53.9 674 748 80.5 988 143522363134372.2619.3498.94989498.94989 

FuPnle [l.1t1oractón propi,1con1nlorni.1cióndcl INEGt Cuaderno<, d1• lnlon11,1clánOp1Hluna R('1:11on,1l(CIOR) 1983 2((X) S1slcm,1 de Cuentas N,1cion.1lr.!. de Méuco pur E11!K1.1d 
íctlerahwa Cu,1{lf'rn11<, iif• l11lor111;icM'ln Tnmr.str.1tde Ap,u.1scal11ml!?S (CITA) 

7.4.3. Escenario conservador: crecimiento del PIB estatal del 2'!/o 
Como se puede observar en la Gráfica Vll-6 a medida que se reactiva la 
economía, en ese mismo sentido lo hace la recaudación de estos dos 

!•
7 lk m.:ucrdn a h1s cúlculns del Bmu.:o de ~IC~ic.:n. se C\pcrn que la cconomfll de los l~slmlns Unidos tenga un crecimiento 

del O 7% y cnn ello h1 c..·cnnomia Mexicana croca 1.5% en el 2002. Sin cmharl!o. los i1Jtimos prnmlsticns del 
1 k'partamc111n de ( 'omcn.:10 y lkscrrn Fnh:ml de los Estados Unidos indicm1 que se cspcrn un crt!cimicnto cnln: 2.5 )' J% 
parn el m)n 2002. lo tJUC ~1gnílica una rccupcrnciiln tmlu\'ia mayor de nuestra cconoml:a. El Financiero, ~R de Fchrcro del 
::!11112. 
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impuestos, por lo que la diferencia inicial de 341 millones de pesos entre la 
propuesta y el sistema actual de pariicipacioncs proyectadas para el año del 
2001, se incrementan en el 2004, a 367 millones de pesos equivalente al 1.4 
veces el total de los ingresos propios que registró el estado de Aguascalicntes 
en el año 2000. En términos reales el estado tendría ingresos por 689.6 
millones de pesos constantes en el 2001 y de 745.2 millones de pesos 
constantes en el 2004. también proyectados para el mismo aiio (ver anexo 16). 
De esta forma se muestra que en un escenario menos restrictivo que el 
primero, los ingresos estatales se van fortaleciendo en relación a los que 
reciben por el actual Sistema de Participaciones, adcm{1s de las ventajas en 
términos de liquidez que los estados tendrían con este tipo de financiamiento. 

Gnífica Vll.C. 
Cnm11'1rutimdc los ln~resos del Estado de A~s 1983~200-I 

(Millones de pesos, con crccimicnlo c~I PIUB=2%1 ) 

3000 .-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.,..-~~~~~~~ 

,~1 .~I 
100: L . . . . -=- • • • • . 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 .1990.1991:1992: 1993_1994_1995_1996¡1997_1998 _ 1999 _2000. 2001 2002 2003. 2004 

~•- ílopuesla 2 12 35 55 120 193 245 306 340 366 449 652: 1016 1424 1692 2815 2315 2363 2412 2463 

-r-Actu~I 17 43 111 124 . 192 . 262 . 345. 357 . 412 537 . 767 '1054 1293 1590 2046 1974 2014 2055 2096 

f twi•T•· [ 1.1l•>';1c ion propi.1con111lomMrió11 lll'l lt~[GI Cu.ittPrnos <~! L11!011n,1ciónOpottuna Rcr,10nal(CKJR) 1983 2CO) S1-:.lerna de Cuentas f~aCKlll.lle'> d•! MI'> neo por l111Kl,1cl 

í ederatrv.1 Cuadernos de lnfomi.1ct6n Tmncslral di? A 1:ua'ioC<1hc11les (CITA) 

1:1 crecimiento del Producto Interno Bruto del Estado de Aguascalicntcs en un 
2% repercute positivamente en los ingresos municipales proyectados con el 
sistema propuesto, ya que se incrementan de 509.3 millones de pesos en el 
2001 a 541.8 millones de pesos en el 2004. Por lo que la diferencia entre las 
dos alternativas da un saldo a favor de la propuesta de 114.4 millones en el 
2001 y de 122.5 en el 2004 lo que muestra una clara tendencia a incrementarse 
en los siguientes m"ios (ver Gráfica Vll-7). 
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Gnllir11 Vll-7 
Co11111ara1hu de los Ingresos de los Municipios de A~s. 1983·2004 

(Millones de pesos, con crecimiento del PIR=l•/.) 

800.0 

1. ~==1 
600.0 

400.0 

200.0 

O.O • o • ' • • .______. 
• • .. 

198 198 198 198 198 198 198 199 199 199 199 199 199.199 199·199 199 200 200 200 200 200 

-+-Actual 0.6 1.4 1.4 3.4 8.6 22.224.938.352.569.071.582.3107.153.210.258.317.409.394.402.411.419. 

-•-Propuesta 0.5 1.0 1.5 2.6 7.7 12.1 26.3 42.5 53.9 67.4 74.8 80.5 98.8 143. 223. 313. 372. 619. 509. 519. 530. 541. 
f l1Pr1ll' EL1h1J1.1c1ón prup~1 co11111lo11u.1cK'l11 dellN[GI C11<1dcrno"> de lnlon11Jc1ón0f.o.Hturl.l R1$11111.1l(CIOR) 1':63 20'.Xl S1slf'ITM ilc Cut'nl.i'> N,1l101Mlt"• de M~•ICO· 

por [nl11L1cJ r t'1h~r.1trv.1 e u.iclernos [Je lnlOfllltKIÓll T nmt!sl1.1l 11f! A •:ua<,c,1h1•nle'> (Cll A) 

7.4.4. Escenario oplimisla: crecimiento del l'IB estatal del 4%1 

Considerando que el Producto Interno Bruto del estado de Aguascalientes ha 
registrado tasas de crecimiento promedio por arriba del 6.5% en los últimos 
ocho aiios, con excepción de la crisis de 1995 donde el crecimiento fue 
negativo (·3.3%) y que su economía hn estado creciendo cerca de 2 puntos 
porcentuales por arriba de la media nacional, este escenario seguramente se 
podria ver rebasado en la realidad. De ser así, las finanzas estatales y 
municipales podrían generar un fondo de estabilización que funcionara como 
especie de seguro en los aiios en que el crecimiento fuera menor del 2% o 
negativo. Se puede observar en la Gráfica Vll-7, que ya con un crecimiento 
del PIB de esta magnitud la diferencia entre las dos alternativas se 
incrementaría todavía müs que en los casos anteriores. La brecha registrada es 
de 349 millones de pesos al iniciar el periodo y de 402 millones de pesos ni 
final del mismo. Se estima que en el 2004 se recibiría un monto de 2,267 
millones de pesos, por concepto de participaciones federales, mientras la 
recaudación estatal retenida ascendería a los 2,669 millones de pesos en el 
mismo año. 
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l~sta tendencia pos1t1va se sigue fortaleciendo en términos reales ya que los 
ingresos proyectados para el mio 2004 fueron de 822.9 millones de pesos en 
comparac1on con los correspondientes al escenario más pesimista que 
alcanzaron los 671.8 millones de pesos constantes (ver anexo 17). 

JOOO 

20011 

10110 

-+- l'rnptic~la 

-a-,\..:111al 

Gnifica \'ll·H 
Cumparnlhu 1k..- los Ingresos del E"tmlo de A~s 1 fJHJ-200-' 

(/\1illnncs de (K.'sns. ron ercrimil•nto del l'IUE=4'Yc,) 

12 15 5:'\ IW JlJJ 2·15 106 J.HI Jhh .¡.¡9 t152 IOlh 142·1 lí11J2'2815 23f12 H<d 2.5hJ 2hh9 

17 ·11 111 12·1 JIJ:! 2f12 1·15 J.57 ·112 5.17 7f17 I0.5·112 11:\ l.51Hl20·H120IJ 201J5217'>2267 

rul'llh" 1 L1l•or.u·11\npm¡'l.1 n1111nlt>m1.1e1\11d,.\ INl:Cl c..·11.1d,·n'of.1., tlt• lnlnnn,h 1·•11t 'Jl•11111\1 l~q;1•1\o1l(l .• ll~) l'IH'·2tlllll S .... ll'llM ,lt• C11t•111.1 .. N,u·11111,11t•., dt• /l.tt'\l'll ¡ur 
l"nhLul l l'll1•J.1U\",1 ( 11.1d1•n"1" do' hlnn11.u·11\11l11mt· .. 1r.il1lo• A1:11.1.,f,tl11•111t•o, (CffA) 

En este escenario optimista, en el ümbito municipal se sigue ampliando la 
brecha entre las dos alternativas consideradas dado que la recaudación crece a 
un ritmo mayor que las participaciones federales a los estados y municipios. 
En la Gráfica Vll-9 se muestra cómo esta diferencia aumenta de 117 millones 
de pesos en el 2001 a 134 millones de pesos en el aiio 2004. 

Gn\fü:a VJl.lJ 

Cu1111mrntirn de los lngrrsos de los municipios dl' Ags 1983·2000 
(l\1illoncs de pesos, crccimienlo del PIH=4°/o) 

::::l~ --~---~~¡ 
4000 . -- 1 ...... 

200.0 

00 ------··~--·--·----• .... -=11==!!•!:=:::!•===·!:::::=•!:::::=~===-----------------_J 
1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996·1997·1998·1999 2000 2001 2002 2003 2004 

-+-Actual 06 14 1.4 34 86 222 249 38.3 525 690 715 823107.4153.5210.9258.5317.9409.2402.7418943584534 

---f'opuesta 05 10 15 26 77 121 263 42.5 539 67.4 748 805 9881435223.6313437226193519.7541.35638587.3 

fuente t~1l.i<'Jr.inón Pl'UIM con mlorm,1ció11ild1NEG1 Cu.tdt!f!lor, c1e lolom1.tuonOpo11lJIM Re•:MlrMl(COR) lc:.63 2CCO S1'>lema ele Cuentas N.1c1011.1ll:''.> 111~ Mf~•11..o por [11l1d,11.l 

f c1k!r,1t1va C tMt1'!"10'> lle lr1lomiac:K'ln T111ne<;l1al 1fo A t:u.1scalM•nle\ (C IT /\) 

241 
.-------·-----... 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Como se puede apreciar esta propuesta cstú orientada a privilegiar el esfuerzo 
fiscal de los estados y municipios con el fin de ir construyendo toda una 
infraestructura administrativa, de recursos humanos y materiales que se 
requiere para dinamizar tanto la recaudación federal en el territorio estatal, 
como las fi1c11tcs de ingresos propios. Así mismo, esta experiencia de mayor 
responsabilidad fiscal seguramente se reflcjarú en nuevas relaciones fiscales 
intergubernamentales mús autónomas. transparentes y en beneficio de los tres 
ámbitos de gobierno. 

No obstante, es importante señalar que debido a las diferentes capacidades 
tributarias entre estados y municipios se podría propiciar una situación de 
incquidad fiscal. Por ello en la tercera etapa de la propuesta se enfatiza la 
descentralización del gasto y sobre todo aquel que tiene qué ver con la 
distribución de la riqueza y la corrección de las desigualdades regionales a 
través de la inversión pública y servicios básicos a los que toda la población 
del país pueda tener acceso. 

Por ello resulta indispensable reforzar y transparentar el instrumento 
rcdistributivo de las transforencias incorporando mayores recursos y 
promoviendo también una real participación de estados y municipios en la 
toma de decisiones respecto a la asignación del gasto público. El Ramo 33 
además de una expresión evidente del centralismo fiscal es insuficiente para 
cumplir adecuadamente con el rol de la equidad fiscal entre entidades 
fcdcrativas y municipios del país. 

7.5.- Modcrnizacií111 administrativa: medición del desempeño haecndario 
municipal en Aguascalientes 

Como se mostró en el Capítulo VI del presente trabajo de investigación, la 
estructura financiera de los municipios del estado de Aguascalicntcs comparte 
la mayoría de las debilidades que muestra la situación financiera de los 
municipios en México y que se puede sintetizar en los siguientes aspectos: 

1. Una crónica insuficiencia de recursos para cumplir adecuadamente con las 
facultades que les otorga el Artículo 1 15 Constitucional. 

2. Una reducción cada vez mayor de sus ingresos propios (impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos) respecto al ingreso total. Lo que 
se ha traducido en una creciente dependencia respecto a los recursos que 
provienen de otros niveles de gobierno, sobre todo de las Participaciones 
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Federales y las transferencias a través del Ramo 33. Destaca de manera 
muy particular el bajo nivel de recaudación de los municipios en México. 

3. Una tendencia al aumento de sus gastos administrativos (gasto cmTientc) a 
costa de una reducción en los gastos asignados a la inversión y el fomento 
de la obra pública. Lo anterior, hace cada vez mayor la brecha entre los 
requerimientos de infraestructura de una población en constante 
crecimiento y las nuevas inversiones que sc miadcn. 

4. Una tendencia a un mayor nivel de endeudamiento. No es el caso del 
conjunto de los municipios de /\guascalicntcs aunque resulta de primera 
importancia cuidar que no se caiga en excesos en esta materia. 

De acuerdo a estas consideraciones y a los indicadores financieros descritos en 
el Capítulo 1 inciso 5.2, se presenta el siguiente ejercicio de medición de las 
haciendas públicas de los municipios del estado de /\guascalientes en el 
periodo 1980-2000. Lo anterior, es solamente un aspecto (la gestión 
linanciera) de los requerimientos que tienen los municipios en materia de 
modernización administrativa. 

7.5.1. Medición del desempeño hacendario municipal desde la perspectiva 
de sus ingresos 

a) Ingresos por impuestos 1111111icipales 

Una primera característica que refleja la debilidad en la estructura 
financiera de los municipios del país es la tendencia a reducir cada 
vez más la proporción de sus ingresos por concepto de impuestos 
respecto de sus ingresos totales, resultado de un problema severo de 
recaudación que se vuelve mús agudo en los municipios scmirurales. 
El municipio de /\guascalientes, capital del estado, es el único que 
muestra una evolución favorable ya que en 1994 sus ingresos por 
concepto de impuestos representaron cerca del 24%1 de su 
presupuesto. Sin embargo, a partir de 1996 empezó a registrar una 
reducción importante hasta llegar al 7.6%, en el aiio 2000. Respecto 
de los dcmús municipios urbanos en los que destaca Rincón de 
Romos y Jesús María, sus ingresos se mantuvieron alrededor del 5% 
con algunas excepciones. Finalmente los municipios como San José 
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de Gracia, Tepezalá, Cosió y Asientos, tomando en cuenta los mios 
atípicos alcanzaron rangos entre O y 2 por ciento. Como se puede 
observar, los beneficios de la primera reforma de 1983 al Artículo 
1 15 Constitucional, en el estado de Aguascalientes, solamente se 
reílejó en el municipio de la capital en donde se lograron avances 
relevantes en el cobro del impuesto predial (ver anexo 18). 

b) Ingreso per capita por concepto de i111p11estos 

Este indicador, que relaciona el valor real del monto de los 
impuestos con el total de la población, muestra en el caso del 
municipio Aguascalicntcs una primera tendencia a incrementarse ya 
que pasó de 13 pesos pcr cúpita en 1980 hasta su nivel múximo de 82 
pesos por habitante en 1994, para luego caer a un nivel muy similar 
del registrado en 1 <J84. Como se muestra en el anexo 4 el municipio 
que le siguió en importancia fue Jesl1s María, el cual siguió una 
trayectoria parecida a la descrita anteriormente aunque en un nivel 
entre 3 y 4 veces por debajo de los ingresos del municipio de la 
capital del Estado en los últimos tres arios del periodo considerado. 
Se observa también uno de los municipios de menores ingresos por 
concepto de impuestos ya que en gran parte del periodo no rebasó 
los 2 pesos anuales por habitante (ver anexol 9). 

e) A 1110110111ía tributaria 

Es también importante conocer el comportamiento de los ingresos 
por concepto de impuestos en relación con los ingresos propios de 
los municipios ya que permite precisar el dinamismo de sus fuentes 
propias de recursos, en este caso, de los impuestos. El 
comportamiento de este indicador refleja un importante incremento 
de la autonomía tributaria sobre todo en los municipios urbanos que 
ya en 1984, vieron reflejado en sus presupuestos el cobro del 
impuesto predial. Sin embargo, en 1988 empieza una pérdida de esta 
autonomía ya que lo recaudado no rebasa el 40 por ciento del total de 
sus ingresos propios. En el anexo 20 se puede observar que al final 
del periodo la mayoría de los municipios se ubican por abajo del 
20%1. En el caso de aquellos que mantuvieron este indicador por 
arriba del 30'%, no siempre significa que aumentaron su recaudación, 
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sino más bien que otros renglones que i~tcgran la estructura de sus 
ingresos propios fueron muy bajos. 

d) Ingreso per cápita por concepto de derechos 

Este indicador muestra el autofinanciamicnto que un mun1c1p10 
tiene por concepto de los servicios públicos que presta a la 
ciudadanía, entre los que destacan: el agua, la luz eléctrica, la 
seguridad pública, la recolección de basura, el registro civil, salud, 
educación y ele infraestructura entre otros. Destacan tres municipios: 
la capital del estado que con excepción de los afias 93,94 y 95 fue 
incrementando esta fuente de ingresos, aunque a un nivel menor que 
en el caso de los impuestos. El municipio de Calvillo que a partir de 
1991 registró ingresos importantes por concepto de derechos, Jesús 
María que en el mio 2000 alcanzó el máximo de 60.4 pesos al afio 
por habitante contra 10.5 pesos del municipio que registró el ingreso 
más bajo (ver anexo 21 ). 

e) A 11to110111ía ji11a11ciera 

La suma de los ingresos propios de cada mu111c1p10 con relación a 
sus ingresos totales muestra la autonomía de este orden de gobierno 
respecto de los recursos que recibe fundamentalmente de la 
federación. El municipio de Aguascalicntes registró el mayor grado 
de autonomía en el afio de 1992 ya que el 65'X. de sus ingresos 
dependieron de sus ingresos generados por sus propias fuentes de 
ingresos. Sin embargo, para el afio 2000 este indicador cayó a 
solamente 27'X,, con lo cual refleja una importante dependencia de 
las part1c1pacioncs federales, principalmente. Del resto de 
municipios, Jesús María y San Francisco de los Romo muestran un 
dcscmpefio muy similar al del municipio de la capital del estado 
durante todo el periodo (ver anexo 22). 

7.5.2. Medición del desempeño hacenclario municipal desde la perspectiva 
de su gasto 

a) Gasto corriente 1111111icipal 

Como se comentó en el inciso 3 del Capítulo VI, la estructura financiera de 
los municipios de Aguascalicntcs se caracteriza por asignar una proporción 
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cada vez mayor de su presupuesto a cubrir sus gastos de nómina, de 
operación y de mantenimiento. A partir de 1992 el prolllcdio de los 
municipios de Aguascalicntcs supera el promedio de los municipios del 
país ya que en el punto rmiximo, los primeros gastaron m{1s del 8 l %1 de sus 
recursos para cubrir sus gastos administrativos durante el año de 1996 
mientras que el conjunto de los municipios del país, lo hicieron con el 61 'X, 
de su presupuesto. Sin embargo a partir de 1 CJ<J7 esta tendencia se reduce 
sensiblemente hasta alcanzar el 49.]%, en el afio 2000. En los últimos tres 
años del periodo el promedio municipal del estado de Aguascalicntcs se 
debió fundamentalmente a cuatro municipios que aplicaron menos de la 
mitad de su presupuesto a este tipo de gastos. De los siete restantes cuatro 
superan el SO'Yc, y solamente tres se ubican por abajo del 70'Yo. En términos 
generales son los municipios mús pobres los que gastan una mayor 
proporción de su presupuesto para cubrir este concepto y son los que tienen 
servicios 1mís deficientes (ver anexo 23 ). 

h) Gasto corricntc pcr cápita 

Este indicador es un complemento importante que precisa la tendencia 
señalada en el inciso anterior, ya que el tamario de los presupuestos en cada 
lllunicipio combinado con los rezagos en los servicios públicos, podrían ser 
factores de sesgo. Es necesario entonces, medir el valor real del gasto 
corriente de cada municipio con relación a su población. En el anexo 24 se 
pueden observar los municipios que tienen un nivel de bienestar Jllás bajo, 
como Cosío. San José de Gracia, El Llano y Tcpczalú, con excepción de 
Asientos, los cuales registraron un gasto corriente por habitante por arriba 
de los 200 pesos anuales por habitante, en los últimos cuatro años del 
periodo. De lo anterior, se puede deducir que en general los municipios con 
menores recursos tienden a elevar su gasto en burocracia aunque 
cxccpcional111cntc, como en el caso de Asientos su burocracia es más 
barata para sus habitantes que la del municipio de la capital del estado. Sin 
c111bargo como se sclialó en la parte metodológica, ningún indicador 
aislado es suficiente para explicar de forma integral una tendencia. Será 
necesario entonces, agregar la información de los demás indicadores, 
además de incorporar información adicional de carácter cualitativo para 
tener una visión más integral. 
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e) Gasto de i11ve1:1·ió11 1111111icipa/ 

Oc acuerdo a la estructura linancicra del conjunto de los mu111c1p1os de 
Aguascalicntes, los gastos en obra pública y fomento que comprende la 
construcción de obras públicas, adquisición de inmuebles, valores 
financieros, entre otras inversiones de los gobiernos municipales, se 
redujeron drústicamente a partir a 1990. La proporción de este gasto 
considerado como soporte de diversas actividades económicas vinculadas 
al bienestar de la población, llegó a su nivel mús bajo en 199(> ya que los 
municipios solamente destinaron el 9'Yc, del total de su gasto a este renglón 
tan prioritario. La otra parte, como ya se mostró en el inciso anterior, se 
utilizó para cubrir los gastos administrativos de la administración 
municipal. l'articularmcnte Asientos, Cosío y l'abcllón muestran una 
tendencia a rcducir su gasto en inversión mientras que cl resto de los 
municipios registraron incrementos relevantes aunque la gran mayoría 
gastó menos dcl 30% de su presupuesto en infraestructura necesaria para 
mejorar los servicios públirns municipales. Co1110 se puede apreciar en el 
anexo 25. lo anterior, rcllcja la acumulación de importantes rezagos de 
infraestructura nueva y mantenimiento de la ya existente en la mayoría de 
los municipios que por otra parte, son los que tienen una tasa de 
crecimiento de su población por arriba del promedio estatal. 

d) (iasto ¡u:r capita por co11ceplo de i111·crsió11 

Este indicador combina la proporción del gasto que se destina a este rubro y la 
población de cada municipio, para co111parar en los valores reales que le 
correspondieron a cada uno de sus habitantes. La precisión que este indicador 
aporta consiste en demostrar que no siempre los municipios que asignan una 
proporción mayor de su gasto logran elevar la inversión por habitante en 
términos reales. Un ejemplo es la situación que se dio en el afio de 1991 en 
donde el municipio de Aguascalicntes gastó el 49'Yo de su presupuesto en el 
rubro de inversión, con lo que alcanzó una inversión de 118 pesos constantes 
pcr cúpita. En contraste el municipio de San José de Gracia cuya inversión fue 
del 43% de su gasto, incrementó su inversión a 21 O pesos per cápita, en 
términos reales. 

En el anexo 26 se pueden apreciar tres tendencias de este indicador, que son 
representativas de los once municipios: un nivel alto de inversión f'ue el caso 
de San José de Gracia, un nivel intermedio en donde se ubica el municipio de 
la capital y uno de los más bajos representado por el municipio de Asientos. 

247 

,.,.----~ -----

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

--



e) Carga de la deuda pública 1111111icipal 

El conjunto de los municipios en México aplicaron en gran parle del periodo 
(hasta 1993) alrededor del 4%, de su gasto a cubrir los compromisos generados 
por el endeudamiento público. En cambio en los municipios de i\guascalientes 
se mantuvo muy cercano a cero en los primeros doce años del periodo. Sin 
embargo, a partir de la crisis de 1994 superó el promedio nacional, aunque su 
tendencia en l IJIJX es a ubicarse de nuevo alrededor del 4%. (ver gráfica Vl-
28). 

Como se puede apreciar en el anexo 27 alrededor de la mitad de los 
municipios del estado de i\guascalicntcs dedicaron una pequeña proporción de 
sus recursos al pago de la deuda y no en todos los años. Destacan Cosía y 
Jesús María con un desembolso del 15%, de su presupuesto para este fin 
aunque solamente en los años 1 994 y 1991 respectivamente. El 
endeudamiento ha sido mús constante en el municipio de la capital ya que a 
partir de 1987 estuvo haciendo pagos por este concepto por lo que, con 
excepción de la crisis financiera de 1 995, la proporción de este gasto fue 
disminuyendo hasta representar el 1.72%, en el afio 2000. 

Algunas consideraciones 

1. Aún tomando en cuenta las limitaciones, señaladas en el capítulo 1, 
inciso 5.2, respecto a los sistemas de contabilidad vigentes en cuanto a 
la asignación de recursos y su nivel agregado, estos indicadores 
permiten. aunque parcialmente, darle un seguimiento al descmpei'io de 
los ingresos municipales. Desde la perspectiva de los ingresos, son un 
instrumento valioso para establecer metas reales de recaudación y cobro 
de derechos, impuestos y aprovechamientos tomando en cuenta la 
capacidad de pago de su población. Sin embargo, como ya se señaló 
reiteradamente en la propuesta, en el actual Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal no existen incentivos para que los municipios se 
vean motivados a avanzar en este sentido. 

2. Los indicadores que miden el desempeño del destino del gasto público 
municipal muestran que esta medición podría eficientar en el corto 
plazo algunas burocracias municipales que resultan muy costosas para 
la ciudadanía ya que el gasto corriente por habitante se incrementa tanto 
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en los centros urbanos como en aquellos que tienen una dinámica 
económica menor. En contraste, el gasto de inversión por habitante en 
términos reales tiende a reducirse en una proporción mayor en estos 
últimos. En este rubro la medición permitiría ofrecer una información 
más precisa y oportuna de las obras realizadas y el beneficio que le 
reportan a la población, así como lo que le cuesta a cada ciudadano la 
administración municipal. 

Es importante tener presente que la implementación de estos u otros 
indicadores financieros tiene un mayor sentido si la información que se 
genera y se sistematiza se incorpora de manera oportuna en la toma de 
decisiones estratégicas como parte de un sistema más amplio de gestión 
del desempeño municipal. 
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CONSIDERACIONES FINALES Y CONCLUSIONES 

La originalidad y novedad entendidas no como algo totalmente nuevo, sino 
como una aportación propia construida a partir de la sistematización y 
reflexión del conocimiento ya existente sobre el tema tratado, es lo que se 
buscó en este trabajo de investigación. Desde esta perspectiva, se presenta en 
primer término, una recapitulación de las principales proposiciones y datos 
positivos aportados en cada uno de los capítulos tratados y que tuvieron una 
contribución importante en los resultados finales de este trabajo. 

Posteriormente se seiialan algunos de los resultados mús relevantes que se 
encontraron durante el proceso de elaboración de esta tesis y que permitieron 
llegar a una propuesta original en el sentido antes sciialado. Finalmente, se 
evalúa en qué medida se contestaron las preguntas de investigación 
formuladas en el protocolo. 

El marco conceptual· En el nuevo contexto del federalismo fiscal destaca el 
proceso de globalización el cual paradójicamente fortalece a los gobiernos 
subnacionales ya que les demanda una mayor part1c1pae1on debido 
principalmente a los acuerdos comerciales entre países. Sin embargo el rol 
principal de sector público en su conjunto (los tres niveles de gobierno) cstú 
orientado a fomentar la eficiencia y equidad en la federación. Desde el punto 
de vista de la eficiencia se subrayan las distintas capacidades fiscales que 
tienen las jurisdicciones dependiendo de su mayor o menor base fiscal 
conformada por sus contribuyentes, la provisión eficiente de bienes públicos y 
las externalidades que pueden surgir entre las partes integrantes de la 
federación y al interior de cada una de éstas. La descentralización hace 
referencia a un auténtico poder independiente en la toma de decisiones en 
contraste con la dcsconccntración que implica solamente una delegación de 
control administrativo. Las ventajas de los gobiernos federales en términos de 
eficiencia y equidad por su mayor transparencia, sensibilidad respecto a las 
preocupaciones regionales y provisión de bienes públicos se ve matizada por 
los dos modelos extremos que destacan en el mundo contemporáneo: el 
Canadiense de tipo legislativo con una delimitación de competencias muy 
precisa y el Alcmún de tipo administrativo sin una claridad en la asignación de 
facultades correspondientes a cada nivel de gobierno. 

El federalismo mexicano se ubica más en este último modelo por la falta de 
claridad en la asignación de competencias, sin embargo carece de los 
gobernantes y cuerpos profesionales con una tradición muy abierta a la 
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negociac1on y al acuerdo intergubcrnamental como requisito básico para 
garantizar su buen funcionamiento. Por ello es necesario que cada país 
construya su propio modelo de acuerdo a las tareas básicas de todo 
federalismo liscal que consiste en pondernr los diversos factores que le 
permitan una asignación óptima de las tareas fiscales entre los diferentes 
úmbitos de gobierno, tomando en cuenta sus características institucionales, 
juicios de valor y el dcscmpe11o de su propia estructura política y social. La 
gran larca del lcdcralismo fiscal es determinar el nivel óptimo de 
descentralización liscal lo que equivale a encontrar el punto de equilibrio entre 
la centralización y la descentralización. La primera le permite al gobierno 
cumplir con las tres funciones clúsicas de estabilización mediante la política 
monetaria y liscal. así como la distribución a través de una política 
redistributiva orientada a disminuir la pobreza. Persigue también una 
asignación eficiente de los recursos para garantizar una oferta suficiente y 
accesible de bienes y servicios públicos para el conjunto de la población. 

La descentralización en cambio, ofrece al gobierno una perspectiva de 
eficiencia económica mús elevada dada la sensibilidad que las autoridades 
locales tienen respecto a la diversidad de preferencias entre los residentes de 
las distintas comunidades. Sin embargo, a pesar de que la teoría del 
lcderalismo liscal proporciona un marco conceptual que puede ayudar a los 
gobiernos federales y hasta a los no federales en la asignación de las funciones 
en materia de gasto y de ingreso, la prúctica ha sido muy variada en cada país. 
Existe una tendencia generalizada hacia la centralización, por lo que son 
relativamente escasas las experiencias exitosas en las que se muestran las 
ventajas de la descentralización ya que gran parte de ellas, en sentido estricto, 
no van mús allá de la dcsconccntración o delegación de funciones. 

En el caso de México son particularmente importante las lecciones que se 
tuvieron con motivo de la descentralización del gasto social asignado a 
estados y municipios a través del Ramo 26 y posteriormente del Ramo 33 
orientado a combatir el rezago social. Este caso nos refiere a un proceso de 
descentralización no plani fieada carente de una suficiente previsión de sus 
implicaciones legales, administrativas y políticas. 

Lo anterior tiene una vinculación muy estrecha con la búsqueda de un manejo 
adecuado de las alternativas de financiamiento en un gobierno federal y los 
requerimientos de su operación. La tarea de determinar la combinación óptima 
entre transferencias condicionadas y no condicionadas cstú en función una vez 
más de !lictores institucionales, políticos y sociales de cada país. Sin embargo, 
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es importante tomar en consideración el potencial que cada una de éstas 
formas de reparto tiene en la resolución de problemas de desequilibrio entre 
ingreso y gasto, así como aquellos surgidos de la diferente capacidad 
recaudadora de cada estado o municipio. En todo caso lo importante es abrir la 
participación en los ingresos a los tres :ímbitos de gobierno cuidando la 
corresponsahilidad de cada uno de éstos y diseiiando paquetes de instrumentos 
y técnicas fiscales de acuerdo a la naturaleza de los problemas a resolver, es 
decir, si son prioridades nacionales o bien locales y regionales. 

/.a coordi11aciá11 fiscal en Mh'ico. La historia de la coordinación fiscal hasta 
la /\dhesión al sistema de las últimas entidades federativas todavía renuentes 
en la década de los arios setenta, muestra que los cambios ocurridos en materia 
de delimitación de competencias tributarias entre la federación y los estados 
consolidaron la tendencia de apropiación de los principales impuestos del país 
por parte del gobierno central. En el periodo de la C00rdinacirí11 General de 
los al'ios 1973 a 1979 las participaciones todavía significaban alrededor del 
25%, del ingreso total de los estados y el 16'X, de los ingresos municipales, su 
pago era todavía irregular y el ingreso fiscal se concentraba en el nivel federal. 

Con la Ley de Coordinación Fiscal de 1980 se establece el Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal en el que se retoma y rediscria el Sistema de 
Participaciones recuperando sus principios básicos definidos en la Ley Federal 
del Impuesto sobre l lcrcncias y Legados del 15 de /\gosto de 1926 mediante 
los cuales, la coordinación de los gobiernos estatales y la federación se hace 
posible con la suspensión de los impuestos locales m:ís importantes a cambio 
de su participación en los ingresos federales. Este Sistema de Participaciones 
cst:í integrado por el Fondo ( icncral de Participaciones, el Fondo Financiero 
Complementario de Participaciones vigente hasta 1989 y el Fondo de Fomento 
Municipal mediante los cuales el gobierno federal transfiere recursos no 
condicionados. Este nuevo Sistema de Coordinación incorpora también las 
transferencias condicionadas mediante los Fondos de /\portacioncs Federales 
dirigidos al cumplimiento de objetivos específicos. En todos los casos cada 
una de las entidades federativas firma un Convenio de /\dhcsión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal con la federación mediante el cual tiene el 
derecho de beneficiarse de los fi.rndos de participaciones a cambio de su 
compromiso de suspender los gravúmcnes estatales y municipales sctialados 
en este Convenio. /\dcm:ís la coordinación se opera mediante un Convenio de 
Colaboración Administrativa en el cual se establecen los derechos y 
obligaciones, así como los incentivos económicos de estados y municipios por 
concepto de su colaboración en las actividades recaudatorias. 
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Co111pele11cias .fiscales del estado de Ag11a.1·calie11tes. Con la finalidad de hacer 
un estudio más detallado sobre la dependencia financiera y su baja 
participación en la recaudación nacional se revisaron las competencias del 
estado de i\guascalientes y sus municipios en materia de Ingreso y Gasto. De 
acuerdo al marco normativo de sus finanzas públicas el estado de 
i\guascalientes cuenta con un C'údigo Fiscal actualizado a septiembre de 1999, 
con una Ley de l lacienda en donde se indica la obligación de suspender todo 
lo que contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, al Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de ( 'oordinaciún Fiscal y sus /\nexos. Tiene 
también una Ley de Coordinación Fiscal publicada en 199<> en la cual se 
seiiala la distribuciún de las participaciones e incentivos a sus municipios y 
establece la colaboración administrativa entre estado y municipios en materia 
de Registro de Contribuyentes. Recaudación. Administración y Fiscalización. 
Una Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del estado de 
i\guascalientes que tiene como finalidad de normar y regular el presupuesto, 
la contabilidad y el gasto público de los tres poderes del estado y el de los 
municipios. Su Ley de Deuda Pública establece las bases y requisitos para la 
contratación, regulación y eontrol de créditos, emisión de bonos, y préstamos 
que constituyen la Deuda Pública del Estado. Finalmente la Ley de Catastro 
que define los trabajos técnicos en esta materia y las autoridades responsables. 

Las competencias del estado de i\guascalicntcs en materia de ingresos, al 
igual que en el caso de las demás entidades federativas, están delimitadas por 
el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. En el 
/\nexo 1 de este Convenio se definen los impuestos estatales y municipales 
suspendidos a partir del 1 ".de enero de 1980. En el Anexo 2 la Expedición de 
Pasaportes. en el /\nexo 3 el Sistema Alimentario Mexicano, en el Anexo 5 
Espect;°1culos Públicos y en el /\nexo 6 las Obras de Arte y Pago en Especie. 
Así también en los ( 'onvenios de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal se establecen los impuestos coordinados con la federación y en 
sus /\nexos se precisan las modificaciones a estos Convenios. 

Las competencias estatales en materia de gasto cstún delimitadas por el 
Artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Aguascalicntcs, en 
donde se selialan las facultades del Congreso para legislar en todas aquellas 
materias que no sean de la competencia exclusiva de la Federación, decretar 
las contribuciones necesarias para cubrir los gastos del estado y de los 
municipios. aprobar el Presupuesto Anual de Gastos del Estado, autorizar al 
Ejecutivo para celebrar empréstitos, revisar la Cuenta Pública de organismos 
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descentralizados y Ayuntamientos. La Ley de Coordinación í-"iscal del Estado 
define las participaciones a los municipios y su entrega en efectivo en los 5 
días húbilcs a partir del día en que se reciban estos recursos de la federación. 
En el Presupuesto de Egresos de cada aiio se precisan los montos que 
corresponden a cada uno de los Fondos de Aportaciones Federales y los 
porcentajes para determinar el monto de las Participaciones que le 
corresponden a cada uno de sus municipios. Los Convenios de Desarrollo 
Social precisan el uso de los recursos provenientes del Fondo para la 
Infraestructura Social Estatal, se suscriben acuerdos de coordinación en 
materia de Seguridad f'C1blica del Estado, El Ramo 2<> "Desarrollo Social 
Productivo en Regiones de Pobreza" a través del Programa Nacional de 
Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) y el Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). 

Con base en el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de 
Salud, en 1987 se descentralizaron los servicios de salud al estado de 
Aguascalicntes por lo que desde ese aiio, se responsabilizó del manejo de los 
recursos materiales y de la operación directa de las unidades médicas y de la 
relación laboral. En cambio la descentralización de los servicios educativos al 
Estado se dio en 1992 con la firma del Acuerdo Nacional de Modernización 
de la Educación Búsica (ANMEB) y el Convenio entre el gobierno del estado 
de J\guascalicntcs y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 
Con la Ley General de Educación en 1993 los cstnclos incrementaron sus 
obligaciones operativas y administrativas para convertirse en responsables de 
la administración e impartición de la educación búsica en todo el territorio 
estatal. 

Co111¡1e1e11cias .fiscales de los 11111111c1p10s del cs/ado de Ag11ascalie11/cs· El 
marco normativo de sus municipios se integra en primer término por la 
Constitución Politica del Estado de Aguascalicntes en su artículo 70 y 66 en 
donde se reitera su autonomía para administrar libremente su hacienda. La Ley 
Orgúnica Municipal del Estado modificada en noviembre del 2000 con motivo 
del Decreto que reforma y adiciona el Artículo 1 15 Constitucional, establece 
las facultades y obligaciones de los Ayuntamientos y la integración de su 
hacienda la cual se detalla en la Ley de Hacienda de cada municipio. 

Respecto a las competencias de los municipios en materia de Ingresos se 
delimitan en el Artículo 115 Constitucional reformado en 1983 y en 1999 en 
donde se les otorgan nuevas atribuciones tributarias en materia de impuesto a 
la propiedad inmobiliaria y se amplían sus atribuciones administrativas y de 
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gobierno. De acuerdo al Art. 71 Fracción X de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalicntcs los municipios podrán elaborar las tablas de valores 
unitarios de sucio y constrnccioncs, y someterlas a la aprobnción del 
Congreso, para que sirvan de base para el cobro de contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 

El detalle de sus l1.1cultadcs en materia de ingresos se hace en las leyes 
seiialadas en su marco normativo, en el Anexo 1 del Convenio de Adhesión en 
donde se seiialan los impuestos municipales que quedaron suspendidos a partir 
del l ".de enero de 1980, en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado se 
especifica la distribución de participaciones e incentivos a los municipios, el 
propio l'resupucsto de Egresos y los Acuerdos para la distribución de los 
recursos de los Fondos Municipales como el Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios en el cumplimiento de sus obligaciones linancicras y acciones 
vinculadas a la seguridad pública. 

Las competencias municipales respecto de su gasto condicionado cstún 
determinadas por los lineamientos de cada uno de los Fondos de Aportaciones 
Federales a Entidades y Municipios. La aplicación de los recursos no 
condicionados como aquellos que reciben a través del Fondo General de 
Participaciones y el Fondo de Fomento Municipal se destina de acuerdo al 
l'rcsupucsto de Egresos de cada municipio y a su respectiva Ley de Ingresos 
aprobada por el Congreso del Estado. 

Fi11a11::as ¡níhlica.1· estatales y 1111111icipalcs. Con la finalidad de precisar el 
dcscmpciio que el estado de Aguascalicntcs y sus municipios tuvieron en 
materia de finanzas públicas en el contexto de las competencias antes 
seiialadas, se hizo un seguimiento estadístico de las principales fuentes de 
ingresos, y conceptos de gasto en los 20 atios que comprende el periodo de 
estudio. En el caso de los 11 municipios de Aguascalicntes, el estudio se 
realizó para cada uno de ellos. Estos cuadros son las tltcntes de las gráficas 
que se presentan en los capítulos IV y VI. 

Los ingresos propios del estado de Aguascalientes se integran por los 
Impuestos, los Derechos, los Productos y los Aprovechamientos definidos en 
el Código Fiscal del Estado. Otra fuente de ingresos importante que tiene el 
Estado son las Participaciones Federales en virtud de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y las Transferencias Federales o Fondos de 
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Aportaciones rcdcralcs. Finalmente, otra fuente de recursos es la Deuda 
l'úbl ica. 

Los rubros en los que se puede aplicar el gasto p[1blico, de acuerdo a los 
Presupuestos de Egresos son: los Gastos Administrativos, Obras Públicas y 
Fomento, Transferencias y Deuda Pública. Los cuadros cstndísticos 
correspondientes tanto al ingreso como al gasto, en términos renles, se 
elaboraron con el Indice Nacional de Precios al Consumidor tomando como 
ni'io base 1994. Con la finalidad de tener elementos de comparación, además 
de los cuadros correspondientes al estado de Aguascalicntcs y n cada uno de 
sus municipios, se incorporaron los municipios del país y el total de entidades 
federativas. 

Los resultados de este ejercicio estadístico muestran que desde el punto de 
vista ele los ingresos, el estado de Aguascalientes, tiene dos aspectos que 
hacen vulnerables sus finanzas públicas y que en gran medida se explica por el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que entró en vigor en el afio de 
1980. 

En primer lugar, su recaudación está por abajo del promedio nacional, además 
de su tendencia a decrecer alcanzando niveles por abajo del 1 por ciento con 
respecto a sus ingresos totales. Mientras que antes de su Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal mantenía niveles del 37 por ciento. 

En segundo lugar y como consecuencia del anterior, su dependencia con 
respecto al Fondo General de Participaciones Federales muestra una tendencia 
a incrementarse, de tal forma que estos recursos han llegado a representar más 
de la mitad de todos sus ingresos. Si a lo anterior, le sumamos las 
transferencias, que son también recursos federales, entonces se llega a niveles 
cercanos al 95 por ciento. Del restante 5% solamente el 0.9 % corresponde a 
los impuestos recaudados en 1997. 

En cambio, un aspecto que fortalece sus finanzas públicas es el manejo 
adecuado de su endeudamiento público como fuente de ingresos, el cual se ha 
utilizado en una proporción menor a la autorizada por el Congreso del Estado. 
Por tanto, su nivel escaso de endeudamiento, le ha permitido implementar 
programas de saneamiento de su deuda en los años de crisis financieras, 
ahorrando así importantes recursos para programas prioritarios de la entidad. 
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Desde el punto de vista del gasto público, destacan dos aspectos que son las 
fortalezas m:ís importantes de las finanzas públicas del Estado de 
Aguascalientes. 

La primera se refiere a la proporción de los Gastos administrativos con 
respecto a los aplicados en la Obra pública y el fomento. Tomando como 
referencia los datos que se presentaron anteriormente, son cerca de 3 veces 
menores en 1997 que el promedio de los estados del país. 

La segunda fixtaleza de las finanzas públicas estatales, tiene que ver con los 
recursos destinados a la obra pública como proporción del gasto total de la 
entidad, los cuales han sido superiores al promedio nacional, pr:ícticamente en 
todo el periodo considerado. 

Sin embargo, lo preocupante es la tendencia decreciente de la proporción que 
los recursos públicos tanto del conjunto de las entidades federativas como del 
Estado de Aguascalicntes se destinan a la obra pública y fomento. En 1998 
esta proporción promedio del conjunto de los estados registró su nivel más 
bajo ele S.5% y en el caso del estado de Aguascalientes representó el 9.4% de 
total del gasto público. 

Lo anterior muestra la necesidad de implementar un esquema de coordinación 
fiscal que incentive la recaudación y en general los ingresos propios, así como 
la reoricntación del gasto hacia la obra pública de infraestructura social para 
lograr un mayor impacto en el bienestar de la ciudadanía. 

En el caso de los municipios del estado de Aguascalientes, 2 scmiurbanos, 8 
urbanos y uno metropolitano, sus fuentes de ingresos son muy similares a las 
descritas para el Estado. 

De acuerdo al seguimiento estadístico en el comportamiento de los ingresos 
públicos municipales se comprueban las tendencias ya señaladas por otros 
estudios sobre la fuerte dependencia respecto de los recursos que reciben de la 
federación a través del Fondo General de Participaciones y del Ramo 33, 
dejando en el olvido sus recursos propios. En el estado de Aguascalicntes que 
es una ele las entidades federativas con un mejor desempeño en su hacienda 
pública, existen municipios con recaudación de cero, lo cual se refleja poco en 
los promedios municipales del Estado y se pierde a medida que su agregación 
es mayor. 
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En la evolución del gasto público municipal destaca cómo los gastos 
administrativos van aumentando en una proporción mayor que los recursos 
que se asignan a la inversión, sobre todo en los últimos a1ios, la brecha se hizo 
1rnís amplia entre estos dos conceptos. Un caso extremo en el estado de 
Aguascalicntcs es uno de sus municipios que dedica 84% de su presupuesto a 
cubrir sus gastos administrativos y solamente el O. 7% a la inversión y obras de 
fomento. Seguramente en otras entidades federativas cxistírún situaciones 
parecidas que no se rc!lcjan en los promedios nacionales. C'on este diagnóstico 
se comprueban las tendencias nacionales y su necesidad de revcrtirlas desde 
sus fuentes primarías que son los municipios en donde es más aguda esta 
problcmútíca. 

l'rop11cs111 de 1111 N11c1·0 Sistema de Coordi11ació11 Hacendaría· Se propone el 
dísciio de un Sistema de Coordinación Hacendaría con Autonomía Financiera 
y Responsabilidad Fiscal para enfrentar la dependencia financiera que padecen 
las haciendas estatales y municipales respecto ele la federación y su falta de 
corresponsabílídad fiscal o desinterés por fortalecer sus ingresos propios. 

De acuerdo a los resultados del diagnóstico corrcspomlicntc se reconocen 
algunos de los principales signos de agotamiento del sistema federal 
mexicano, como su alto grado de centralización fiscal tanto en la aplicación 
del gasto como en el control de los ingresos, la vulncrabílidacl ele las finanzas 
públicas por su fuerte dependencia de los ingresos petroleros, la centralización 
de los impuestos mús dinámicos, así como la ineficiente infraestructura 
administrativa municipal y estatal que condiciona en gran medida su baja 
participación en la recaudación nacional. El recuento estadístico presentado 
anteriormente sobre el comportamiento de las finanzas públicas del estado de 
Aguascalicnks y sus municipios mm:stra que no es un caso aislado ya que 
comparte en su gran mayoría las tendencias nacionales. Su adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal desde 1973 le ha permitido 
participar de los ingresos federales a cambio de incentivos cuyos incrementos 
no se han correspondido con su dinamismo mostrado en la recaudación de los 
impuestos federales como el IV A y el ISR sobre todo a partir de la década de 
los noventa. Así también, la diferencia entre sus ingresos efectivos ordinarios 
y la recaudación total en el Estado muestran su potencial recaudatorio. 

De ahí que se proponga un nuevo esquema de incentivos que premie el 
esfuerzo fiscal de las entidades federativas, ajustándose al mismo tiempo al 
marco conceptual del federalismo fiscal mencionado anteriormente, sobre 
todo en lo que se refiere a la delimitación de competencias y las alternativas 
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ele finaneiamiento. Vincular este mecanismo financiero a Jos dos impuestos 
federales que representan más del 70% de la recaudación federal asegura por 
sí mismo los recursos suficientes para fortalecer los ingresos de los gobiernos 
locales. Así también, se continúa con la administración centralizada de estos 
impuestos, compartiendo solamente una proporción de sus rendimientos. 

El objetivo de la propuesta sobre esta nueva coordinación hacendaría, es 
sustituir el Fondo General de Participaciones por un monto equivalente de 
recursos descontado de la recaudación federal por concepto de IV A e JSR en 
el estado de A guasea! ientcs y sus municipios. Sin embargo, este debe ser un 
proceso gradual que tome en cuenta las capacidades diferenciadas de cada 
municipio, tanto en su marco normativo como de capacitación y actualización 
de sus sistemas recaudatorios. Por tanto, en una primera etapa solamente la 
mitad del Fondo C icncral de Participaciones que le corresponde al Estado de 
Aguascalientes se distribuye ele acuerdo a su esfuerzo fiscal, mediante una 
retención del 80'Y., del Impuesto sobre la Renta recaudado en su territorio. En 
el caso de los municipios el monto equivaldría al 21 % de la recaudación 
retenida en el Estado. La otra mitad del FGP se sigue distribuyendo de 
acuerdo a la población de la entidad. El 9.Ci6% se suma al 90.34% del Fondo 
General de Participaciones para que sea el 1 OO'X, el que se asigne en partes 
iguales de acuerdo al criterio de la población y del esfuerzo fiscal. Una vez 
asimilado este cambio, particulanncntc por las administraciones municipales 
más desfasadas en su aparato recaudatorio, se podría avanzar hacia la segunda 
etapa en la que se sustituya todo el Fondo General de Participaciones por una 
retención del ü5% del total de los ingresos por concepto de recaudación del 
IV A e ISR en el estado de Aguascalicntes. En esta fase desaparece por tanto el 
criterio de población para asignar el 50% de Jos recursos. De manera similar el 
Sistema de Participaciones de Jos municipios se sustituye descontando el 22% 
de la recaudación retenida en Ja entidad. 

Sin embargo, es importante considerar que una de las fuentes más importantes 
de inequidad fiscal entre las entidades federativas es precisamente Ja 
di fcrencia de capacidad tributaria que implica beneficios fiscales netos muy 
diversos en cada una de éstas. Por ello, es necesario que en una tercera fase se 
refuerce el sistema de transferencias condicionadas a fin de compensar Jos 
desequilibrios de aquellas entidades federativas que debido a su capacidad 
tributaria no pudieran aprovechar las ventajas de la alternativa aquí propuesta. 
Entre las medidas que se seiialan destaca el rediseño del Ramo 33 que permita 
una mayor transparencia y recursos, Ja implementación de una Ley de 
Coordinación Hacendaría que incluya el gasto social, incorporar Ja 
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normatividad estatal para una correcta evaluación y seguimiento de los 
recursos, así como una instancia responsable de la capacitacton y 
profcsionalización de los cuadros administrativos tanto estatales como 
municipales. 

Con el rin de mostrar la viabilidad de esta propuesta se simularon tres posibles 
escenarios considerando como variable explicativa el Producto Interno Bruto 
del estado de /\guascalicntes ya que la recaudación depende del descmpeiio 
que tenga esta variable, por lo que sus ingresos cstar:ín en función de su 
csfiterzo fiscal. El pri1m:r escenario se califica como pesimista debido a que no 
hay crecimiento del PIB estatal. Sin embargo, aún en esta situación existe una 
diferencia de mús de 300 millones de pesos a favor de la propuesta. De ahí que 
a medida que ocurra un crecimiento mayor la diferencia se vení inercmentada 
como sucede en los otros dos escenarios calculados con base a un crecimiento 
del PI 13 del 2%, y del 4'% n:spcctivamente. En el caso de los municipios la 
repercusión es muy similar ya que su participación esta en función de los 
ingresos del Estado. 

La propuesta concluye enfatizando la necesidad de un soporte administrativo y 
en este caso de medición del desempeiio hacendario municipal, a través de 
indicadores financieros, con la advertencia de que es indispensable vincularlos 
a un sistema de gestión más amplio con la rinalidad de que sus resultados sean 
incorporados en la toma de decisiones estratégicas. J\ manera de ejemplo, se 
presenta un ejercicio que aplica estos indicadores a los 11 municipios del 
Estado de /\guascalientcs. 

J\ continuación se se1ialan algunos de los resultados más relevantes que se 
encontraron durante el proceso de elaboración de esta tesis y que permitieron 
llegar a la propuesta reseiiada en esta investigación: 

1. Las ventajas que los modelos federales tienen en la combinación óptima 
del proceso centralización-descentralización de las tareas riscales entre 
los diferentes niveles de gobierno, se han manifestado de forma muy 
diversa en la experiencia de los países en desarrollo y en particular en 
América Latina. Sin embargo, la asignación de competencias y 
responsabilidades en materia de ingreso-gasto, se ajustan en términos 
generales a los principios establecidos en la teoría del federalismo 
riscal. Se deja al nivel federal los bienes públicos de carácter nacional y 
a los estados y municipios la provisión de bienes y servicios de 
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naturaleza local o regional. Respecto a los ingresos, el gobierno federal 
controla los impuestos que gravan a factores móviles, que permiten la 
distribución de la riqueza y aquellos que implican desigualdad en la 
dotación de recursos. 

2. El predominio del gobierno central no ha estado favorecido solamente 
por los principios que buscan salvaguardar la eficiencia y la equidad del 
pacto federal, sino principalmente por la falta de claridad en la 
delimitación de funciones y competencias de sus partes. De acuerdo a la 
gran mayoría de las Constituciones de los países latinoamericanos las 
facultades no com:edidas expresamente a la federación se entienden 
reservadas a los estados subnacionalcs lo que se convierte en una fuente 
importante de confusiones y duplicidad de funciones. En este contexto, 
se vuelve mús complejo lograr las bondades de la descentralización 
fiscal sobre todo considerando que las diferentes capacidades tributarias 
de estados y municipios son la fuente mús importante de inequidad 
fiscal. 

3. En México la exacerbada centralización del ingreso y la parcial 
desconccntración del gasto han creado un importante desequilibrio entre 
la capacidad de recaudación y las necesidades de gasto de las entidades 
federativas, el cual se ha visto compensado por un sistema de 
transferencias inhibiendo el csfucrLo fiscal y fomentado la dependencia 
financiera de las entidades federativas del país respecto del gobierno 
central. Por ello, se vuelve un imperativo de la Coordinación 
Hacendaría fortalecer y trasparentar las transferencias condicionadas a 
fin de que cumplan con su objetivo principal de corregir las 
desigualdades regionales y redistribución de la riqueza aprovechando 
las ventajas de la centralización para cumplir con las funciones de 
estabilización, distribución y asignación. En cambio, el esquema de 
transferencias no condicionadas se puede transformar en otro que 
promueva los beneficios de la descentralización fiscal en materia de 
gasto y de ingreso. Es conveniente que sean las autoridades locales, con 
una mayor sensibilidad y conocimiento de las preferencias de sus 
residentes las que determinen su gasto en servicios públicos y que éste 
sea financiado con ingresos fiscales originados en sus propios territorios 
para que los contribuyentes perciban los beneficios del pago de sus 
impuestos. 
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Este proceso permite fortalecer tanto la autonomía financiera de los 
gobiernos estatales y municipales como su responsabilidad fiscal. Sin 
embargo, previamente es necesario hacer modificaciones de fondo al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como la modernización de 
Jos aparatos administrativos ch: estos gobiernos. 

4. La exclusividad de las principales lilentcs de ingresos por parte del 
gobierno federal, ha provocado que las entidades federativas tengan una 
proporción muy precaria de ingresos propios y una participación 
marginal en la toma de decisiones en la aplicación del gasto y en el 
diserio del esquema tributario. De estos dos rubros, el gasto público 
tiene un grado de flexibilidad mayor ya que según datos consignados en 
el capítulo IV, alrededor del 47%, de los presupuestos estatales se 
integran con recursos no condicionados por el gobierno central. En 
cambio el promedio de los ingresos propios de los estados no superó el 
8% en los últimos cinco arios del periodo de estudio. Estos resultados 
han sido posibles debido a los incrementos en el coeficiente de la 
fórmula del Fondo de Participaciones Federales y a las modificaciones 
de los Convenios de Colaboración Administrativa mediante los cuales la 
federación otorga a los estados, en calidad de incentivos, los ingresos 
correspondientes a la recaudación del Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos, del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y un porcentaje 
del 1 mpucsto Especial sobre Producción y Servicios, entre otros. Sin 
embargo, estos ajustes no han sido suficientes para fortalecer las 
finanzas pllblicas de los estados y municipios, aún considerando las 
nuevas potestades tributarias para establecer impuestos locales y en el 
caso de los ayuntamientos, el cobro del impuesto predial. En cambio se 
consideran recursos más significativos para estos últimos los 
canalizados a través del Fondo de Fomento Municipal, Jos cuales no 
tiene ninguna correspondencia con su esfuerzo recaudatorio. 

4. El diagnóstico presentado sobre la evolución de las finanzas públicas 
del estado de Aguascalientes y sus 1 1 municipios en el periodo de 
estudio, muestran ampliamente sus fortalezas y debilidades, las cuales 
en términos generales tienen una correspondencia muy estrecha con las 
tendencias nacionales, sobre todo en materia de dependencia financiera 
y baja recaudación, por el hecho de compartir el mismo Sistema de 
Coordinación Fiscal. 
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Adicionalmente, se pudo comprobar que después de 20 aiios de 
modificaciones a la fórmula del Sistema de Participaciones no se ha 
logrado encontrar una alternativa clara a esta problemática. De tal forma 
que tanto los incrementos al coeficiente para determinar el Fondo 
General de Participaciones como los incentivos otorgados a las 
entidades fl:dcrativas en los Convenios de Colaboración Administrativa 
solamente han mitigado la precariedad de las haciendas públicas de 
estos ámbitos de gobierno. 

De ahí la necesidad, de modificar aspectos centrales del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal como las Participaciones y las 
Transferencias. A esta revisión de mayor profundidad del actual 
esquema de coordinación obedece la propuesta de un Sistema de 
Coordinación llacendaria con Autonomía Financiera y Responsabilidad 
Fiscal. 

5. La construcción de este Sistema de Coordinación Hacendaría desde los 
municipios mús atrasados de la entidad implica una rcdcfinición de 
competencias y atribuciones de los tres órdenes de gobierno de acuerdo 
a su nueva dotación de recursos. En principio, no se trata de fortalecer 
las entidades federativas y municipios debilitando el gobierno federal, 
ya que cada uno requiere los recursos suficientes para cumplir con sus 
responsabilidades. Por ello el porcentaje de retención indicado 
anteriormente equivale al monto de participaciones que recibe 
actualmenti: el estado de Aguascalientcs y sus municipios, por ello no le 
representa al gobierno federal una erogación mayor. En cambio, tiene 
ventajas importantes en términos de las bondades de la 
descentralización que retribuye el esfuerzo fiscal de cada ámbito de 
gobierno y permite un gasto mús eficiente financiado en una proporción 
importante con sus propios recursos. Así también vincula el pago del 
contribuyente con el costo de los servicios públicos que recibe. 

Por sí mismo, este mecanismo elimina una de las causas más relevantes 
que explican la dependencia financiera, aumenta la liquidez de las 
finanzas públicas estatales y municipales, obteniendo los recursos con 
mayor oportunidad dado que la retención se hace de acuerdo a los 
avances de la recaudación. 

6. El Sistema de Coordinación Hacendaría propuesto, se convierte por su 
mismo esquema de fi.Jncionamicnto, en una alternativa más adecuadn de 
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incentivos para aumentar la recaudación local ya que se retribuye el 
esfuerzo fiscal mediante la participación en fücntcs de ingresos 
importantes y no con potestades tributarias cuya implementación 
implica una asimetría entre su potencial recaudatorio y su costo político. 
Este cambio aunque no implica una total descentralización del ingreso 
dado que las decisiones sobre la hase, tasa y administración ele estos 
impuestos siguen centralizadas en el gobierno federal, representa un 
avance importante hacia la construcción de procesos clescentralizaclores 
que implican a su vez adecuar el marco normativo, técnico y 
administrativo de los gobiernos estatales y municipales, sobre todo 
aquellos sistemas y normas que tienen estrecha relación con las tareas 
recaudatorias, además ele la capacitación de sus recursos humanos como 
parte de un programa integral de administración tributaria municipal. 

Por ello, en este esquema alternativo se considera importante recuperar 
e integrar las nuevas potestades tributarias e incentivos que reciben las 
entidades fCderativas a través de los Convenios de Colaboración 
Administrativa, así como las propuestas por el Decreto de Reforma al 
Artículo 1 15 Constitucional en materia de recaudación y actualización 
de valores y tasas del impuesto a la propiedad raíz. 

7. Es conveniente también tomar en cuenta algunos de los inconvenientes 
u obstáculos de la descentralización. En esta perspectiva el Sistema ele 
Coorclirwción Hacendaría considera las diversas capacidades 
administrativas y técnicas de los aparatos recaudatorios de estados y 
municipios, adem{1s del grado de actualización ele sus marcos 
normativos en materia fiscal. A este respecto baste recordar los 
problemas de carácter administrativo, legal y políticos que se dieron en 
la relación estado-municipio-federación con la puesta en marcha del 
Ramo 33 en el afio de 1998: falta de normas estatales para operar los 
programas y personal capacitado, además de una escasa o nula 
vinculación con la ciudadanía, entre otros. Así mismo, destaca la gran 
variedad de ritmos y matices que tuvieron las respuestas de las 
legislaturas de los estados en las adecuaciones a las Leyes locales con 
motivo del Decreto por el que se reforma y adiciona el Artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Diciembre 
de 1999. Con esta medida orientada a fortalecer la autonomía política y 
hacendaría de los municipios, los más beneficiados han sido hasta el 
momento, los Congresos locales que han incrementado su control sobre 
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los ayunta111ientos a través de 111ayorcs regulaciones y los gobiernos de 
los estados en su rol de inter111ediarios. 

Un 111ecanis1110 capaz de ir resolviendo adecuada111ente estos obstáculos 
tendrán rmís posibilidades de reducir las desventajas de la 
descentralización y en todo caso co111pcnsarlas con los beneficios de la 
centralización, sobre todo los aspectos que se refieren a los 
desequilibrios regionales y a la distribución de la riqueza, reduciendo 
así las desventajas que tanto la centralización como la descentralización 
tienen en un gobierno federal. 

CONCLUSIONES 

Corresponde en este apartado, adc111ás de precisar los resultados obtenidos y 
las ideas esenciales que se pudieran desprender de esta investigación, evaluar 
en qué medida se contestaron las preguntas de investigación for111uladas en el 
protocolo utilizado co1110 referencia en el desarrollo del presente trabajo. 

El resultado 111ús importante de esta tesis es sin lugar a dudas la propuesta 
mis111a ele un Sistema de Coordinación Hacendaría con Autonomía Financiera 
y Responsabilidad Fiscal cuyo contenido se detalla en el capítulo VII de este 
estudio. Su originalidad y novedad reside en que se trata de una alternativa de 
linanciamicnto para rortalecer las finanzas públicas de los estados y los 
municipios del país, que no se había formulado anteriormente, como se pudo 
constatar en la revisiún del estado del arte del federalismo fiscal mexicano. Su 
rigor metodolúgico es el resultado de un marco conceptual disciiado de 
~1<.:uerdo a la naturaleza del problema a resolver, el cual permitió orientar la 
interpretación y el anúlisis de la información bibliogrúfica, hemerográfica, y 
de medios electrónicos, así como la incorporación de las técnicas utilizadas en 
el cúlculo de los escenarios considerados. Desde esta perspectiva teórica fue 
posible también ponderar los aciertos y limitaciones de los diversos trabajos 
académicos desarrollados sobre el tema, contrastando sus respectivas 
posiciones teóricas con el objetivo de la investigación. En consecuencia, el 
esquema de financiamiento que se propone constituye una aportación a la 
reflexión colectiva sobre el fortalecimiento del federalismo fiscal en México. 
Desde el punto de vista teórico pondera la validez de los principios del 
federalismo fiscal para abordar la problcmútica hacendaría en México. Así 
mismo la referencia al dcsempeiio hacendario del estado de Aguascalientes y 
sus municipios en su contexto particular, permite matizar algunas de las 
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generalizaciones que todavía no tienen un sustento empírico suficiente en este 
debate. 

t\ continuación se hace un breve recuento de las respuestas a las preguntas de 
investigación formuladas alrededor del objetivo y de la hipótesis principal de 
la investigación, precisando las aportaciones más relevantes de este trabajo de 
tesis. 

¡,Qué cambios requiere el actual Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
para fomentar la autonomía financiera y la responsabilidad fiscal de estados y 
municipios? 

La revisión de la coordinación en México realizada en este trabajo de tesis, 
muestra que la dependencia financiera de estados y municipios tiene su origen 
precisamente en el Sistema de Participaciones Federales que se convirtió en la 
columna vertebral del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Este 
mecanismo trata de compensar los ingresos que por concepto de impuestos 
dejaron de percibir las entidades federativas con motivo de su Adhesión al 
Sistema. Sin embargo, a pesar de las actualizaciones de este Fondo no ha sido 
posible frenar el deterioro de los ingresos que los estados reciben por concepto 
de participaciones federales. Por otra parte, a medida que se incrementa el 
Fondo General de Participaciones lo hace también la dependencia financiera 
respecto del gobierno central, ya que sus ingresos propios resultan poco 
significativos en su presupuesto, aún considerando las nuevas potestades 
tributarias otorgadas a estos ámbitos de gobierno. 

Es por lo anterior, que la propuesta consiste en sustituir de manera gradual 
(por etapas), el Fondo General de Participaciones por una alternativa de 
financiamiento en la cual el gobierno central comparte una proporción de la 
recaudación federal por concepto de IV t\ e ISR con las entidades federativas. 
El monto correspondiente al descuento que cada entidad hace al momento de 
la recaudación, equivale a la cantidad recibida a través del sistema anterior. 
Sin embargo, de acuerdo al cálculo de tendencia que se presenta para cada 
escenario, el monto de los recursos descontados se va incrementando cada año 
con las repercusiones positivas que ello tiene en el fortalecimiento de las 
finanzas pí1blicas estatales y municipales, además de las ventajas adicionales 
que representa en términos de certidumbre presupuesta!. Dado que estos 
fondos dependen fundamentalmente del esfuerzo fiscal de cada entidad, les 
rcsultarú atractivo a estos gobiernos incrementar su responsabilidad fiscal en 
la recaudación lrn;al, ya que solamente la poddn justificar ofreciendo mejores 
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scrv1c1os a sus contribuyentes. Una ventaja adicional de esta propuesta 
consiste en que se ajusta a los principios del federalismo fiscal sobre las 
atribuciones tributarias que cada ámbito de gobierno debe tener para aspirar a 
niveles óptimos de eficiencia y equidad. /\demús este esquema de 
coordinación hacendaría, permite establecer un vínculo más estrecho entre los 
ingresos y los gastos con lo cual se vuelve más transparente la relación entre el 
pago de los impuestos y los servicios recibidos. 

Sin embargo, en un sistema federal integrado por entidades federativas con 
grandes contrastes en la dotación ele recursos, a medida que se descentraliza se 
hacen presentes los riesgos de una mayor incquidad fiscal que no obstante será 
posible compensar refor.rnndo y transparentando el sistema de transferencias 
condicionadas. 

t:Qué e/e111e11tos deben incorporarse en 1111 Sistema Nacional de Coordinación 
llacendaría y cómo funcionaría'! 

El Sistema Nacional de Coordinación Hacendaría propuesto, incorpora el 
conjunto de las relaciones fiscales intcrgubernamcntales que tienen qué ver 
con los componentes básicos de sus haciendas públicas: ingresos, egresos y 
deuda. Ello se debe en gran medida a la importancia de vincular los ingresos 
con los gastos para promover que estos t'.1llimos sean financiados con ingresos 
fiscales originados en el mismo territorio en donde se lleva a cabo la 
recaudación. 

Se integra fundamentalmente por un mecanismo de impuestos compartidos 
que permite fortalecer los ingresos de los estados y municipios, hacer más 
eficiente su gasto y fomentar su corrcsponsabilidad fiscal. El otro elemento 
importante de este esquema es el sistema de transferencias condicionadas, 
mediante el cual el gobierno central lleva a cabo sus funciones de 
estabilización, redistribución y asignación en busca de una mayor equidad y 
eficiencia rcdistributiva en el país para corregir los desequilibrios regionales. 

Su marco normativo se rige por una Ley de Coordinación Hacendaría que 
incluye tanto los ingresos como la coordinación del gasto social, con la 
finalidad de reducir la discrccionalidad que el gobierno federal todavía tiene 
en gran parte de los programas que promueve la Secretaría de Desarrollo 
Social en las entidades federativas. 
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Su operación, evaluación y seguimiento está a cargo de una instancia tripartita 
con representación del gobierno federal, estatal y municipal di fcrentc a las 
Reuniones Nacionales de Funcionarios Fiscales. Se espera que la nueva 
correlación de fuerzas, resultado de esta forma diferente de distribuir los 
recursos garantice una mayor rcpresentatividad sobre todo del ámbito 
municipal en las nuevas instancias de representación. 

t:Ctímo cquilihrar la 1·c111rali::acitÍ11 con la desce11/ra/izació11 en este 1111e110 

l'.l'(llll.'111<1 de Coordi11aci<Í11 I lace11d11rí11 '! 

Una de las virtudes de la forma de gobierno federal es la posibilidad de 
combinar las ventajas de la centralización con aquellas de la descentralización 
minimizando sus desventajas. Sin embargo, las experiencias exitosas en este 
sentido son muy escasas, en los países latinoamericanos y en México los 
procesos ele descentralización crearon un clima de desencanto debido a que 
terminaron, en el mejor de los casos, en mecanismos dcsconccntradores. La 
teoría del ll:dcralismo fiscal, si bien es cierto que favorece el centralismo en 
aras de la eficiencia y la equidad, deja abierta la posibilidad para que cada 
gobierno ll:dcral de acuerdo a sus propias características insti tucionalcs, 
culturales, políticas y económicas ensaye el grado de descentralización que le 
resulte mús conveniente, por lo que no existe una receta t'.mica que garantice el 
éxito. 

En este contexto, la propuesta incorpora una dosis mayor de descentralización 
fiscal considerando los rendimientos decrecientes del centralismo mexicano 
claramente manifestados en el agotamiento del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal referido en párrafos anteriores. Se trata de una 
descentra! ización fiscal planificada y gradual que toma en cuenta las 
particularidades en aspectos administrativos, normativos y técnicos de los 
aparatos recaudatorios de los involucrados. Todavía muy acotada por los 
principios del fl:dcralismo fiscal que señalan la conveniencia de un manejo 
centralizado de estos dos impuestos de base móvil y que constituyen las 
fuentes de ingresos más importantes de las finanzas estatales y municipales. 
Sin embargo, esta nueva alternativa de financiamiento de compartir ingresos, 
inaugura un proceso de mayor cooperación y autonomía entre los tres ámbitos 
de gobierno y una perspectiva de mayor compromiso en las tareas 
recaudatorias promoviendo simultúncamcntc mejores servicios para los 
contribuyentes dado que permite una vinculación más transparente entre el 
pago ele los impuestos y la calidad de los servicios que reciben los ciudadanos 
de la localidad. 
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,,: Cuáles son los i11ce11tivos más adecuados para reactivar las ji1e11tes de 
ingresos propios de estados y municipios? 

El esquema de incentivos previsto en el Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, a través de mecanismos como las nuevas potestades tributarias a 
estados y municipios o bien por medio de los Convenios de coordinación 
fiscal no ha sido el adecuado para estimular la recaudación local que se lleva a 
cabo en estos úmbitos de gobierno. Por el contrario se ha convertido en cierta 
forma en un desincentivo ya que se tiene acceso al Fondo General de 
Participaciones sin importar el esfucr;,o fiscal realizado. 

En el Sistema propuesto, en cambio, se parte de la premisa de que no existen 
mejores incentivos para incrementar los ingresos propios de estados y 
municipios, que aquellos que reconocen y retribuyen el esfuerzo fiscal en las 
tareas recaudatorias. Por el lo la cantidad de recursos financieros recibidos está 
en función de la modernización de su aparato recaudatorio, ele la ampliación 
de su base tributaria. de la capacitación de sus recursos humanos, de la 
actualización de su catastro y en general de su eficiencia recaudatoria. En 
contraste con el esquema anterior, este fortalecimiento de las finanzas públicas 
municipales y estatales no resulta del incremento o de la creación de nuevos 
impuestos locales sino de una redistribución de la recaudación federal de 
acuerdo a los principios del federalismo fiscal con relación a la eficiencia y la 
equidad en un gobierno federal, a la autonomía financiera y a la 
responsabilidad fiscal. así como la búsqueda de un adecuado nivel de 
descentralización fiscal. Cabe destacar que el otorgamiento de nuevas 
potestades tributarias a estados y municipios no se han traducido en una 
alternativa de financiamiento relevante, debido a la asimetría que existe entre 
el potencial recaudatorio y el costo político que les representa su 
i mplcmcntación. 

Es importante mencionar que esta propuesta va más allá de las llamadas 
"reformas fiscales integrales" que por lo regular terminan en una más de las 
conocidas como miscclúneas fiscales que adicionan o modifican diversas 
disposiciones fiscales cada afio. Por lo general estas reformas sean o no 
integrales tienen como objetivo central incrementar la recaudación con nuevos 
o mayores impuestos. Es el caso, por ejemplo, de la Nueva Hacienda Pública, 
promovida por el gobierno en tumo, cuya finalidad fue gravar con el !VA a 
productos actualmente exentos como los alimentos y medicinas para elevar la 
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recaudación. En contraste el renglón financiero y presupuesta) fueron poco 
relevantes. 

En cambio el Sistema de Coordinación Hacendaría que se propone en este 
trabajo, está orientado fundamentalmente a fortalecer la autonomía financiera 
de estados y municipios para que se incorporen como actores claves, en un 
esquema mús cficicnlc y equitativo, con incentivos capaces de promover su 
cooperación en las !arcas recaudatorias. 

No obstante, se podría sciialar que un Sistema que privilegia el esfuerzo fiscal 
refleja mús una preocupación por la eficiencia que por la equidad. Por ello se 
enfatiza la función que tienen en este sentido las transferencias condicionadas 
como un mecanismo de compensación y de redistribución de los beneficios de 
acuerdo a las disparidades regionales y entre entidades federativas. Además 
conviene recordar que el actual Sistema Nacional de Coordinación Fiscal a 
mús de 20 aiios de vigencia no se puede calificar ni como eficiente y mucho 
menos como equitativo. De ahí que el ensayo de nuevas formas orientadas a 
fortalecer el federalismo fiscal mexicano debe convertirse en una práctica no 
solamente conveniente sino necesaria y urgente. 

RECOMENDACIONES 

1. En el prolongado proceso de reformas del Sistema Fiscal Mexicano 
destaca la eliminación de los gravámenes alcabalatorios heredados de la 
Colonia para evitar la doble tributación y contribuir a una mayor 
eficiencia y equidad del sistema fiscal en su conjunto, la creación de un 
solo impuesto general uniforme sobre las ventas, así como la sustitución 
del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles por el Impuesto al Valor 
Agregado que aportó una mayor simplificación y eficiencia recaudatoria 
al sistema fiscal. Sin embargo, a cada uno ele estos arreglos 
correspondió un Sistema ele Coordinación Fiscal que permitió llevar a 
cabo las tareas recaudatorias a través ele las instituciones ele cada úmbito 
ele gobierno, por lo que se convirtió en una pieza clave para lograr los 
objetivos globales de eficiencia y equidad pretendidos por los diferentes 
esquemas fiscales practicados. 

Por tanto, la alternativa prcscnlacla en este trabajo, sobre la necesidad de 
disciiar un Sistema de Coordinación 1-lacenclaría con Autonomía 
Financiera y Responsabilidad Fiscal permite reactivar el sistema fiscal 
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mexicano privilegiando la renovación de esta pieza clave frente a otras 
alternativas parciales que por lo general se concentran en la 
modi ticación de algún impuesto en particular. 

Este es el caso de propuestas recientes como la Nueva Hacienda Pública 
en sus tres vertientes: las reformas en materia tributaria, presupuesta) y 
financiera, cuyo planteamiento central giró casi exclusivamente· 
alrededor del Impuesto al Valor Agregado, dejando al margen la 
coordinación fiscal con las entidades federativas. De ahí que un avance 
signi licativo en materia de Reforma Hacendaría en el futuro, solamente 
scrú posible incorporando en la toma de decisiones a los principales 
actores que llevan a cabo las tareas recaudatorias y que conocen de 
cerca las demandas mús sentidas dt: los ciudadanos. 

2. En esta fose calificada como de transición democrática en la que se 
prevé un mayor equilibrio de poderes, una relación más equilibrada 
entre la federación y los estados, así como la composición más plural de 
los Congresos locales, habrá sin duda condiciones más favorables para 
iniciar una discusión sobre alternativas como la propuesta en este 
trabajo de investigación, con la finalidad de contribuir a la construcción 
de un J'cdcralismo fiscal fücrtc integrado por entidades verdaderamente 
autónomas en lo político y en lo financiero. 

3. La política del gobierno federal de mantener las finanzas públicas 
equilibradas a través de recortes prcsupucstalcs es un serio obstáculo 
que cancela radicalmente la posibilidad del desarrollo socioeconómico 
que las entidades federativas requieren para resolver los problemas más 
st:ntidos de la población. Sin embargo, la obtención de mayores 
recursos a través de la recaudación federal y local no se podrá resolver 
favorablemente mientras no se lleve a cabo bajo un esquema que 
permita un trato diferenciado, un cambio gradual de acuerdo al 
potencial recaudatorio de cada Estado, tomando en cuenta su marco 
normativo y administrativo, y reconociendo su esfuerzo fiscal con 
mayores recursos financieros. En esta perspectiva, la opción presentada 
aunque referida a una sola entidad federativa refleja y es producto del 
entorno general del Sistema Nacional de Coordinación Pisca!. Lo 
importante, en todo caso, es avanzar en la construcción de la maquinaria 
adecuada del sistema federal mexicano, que nos permita hacer los 
ajustes necesarios ante las condiciones cambiantes aunque no tengamos 
la solución final. 
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·----------------·-------------------~ 
AllC:\0 1 

IMPUESTOS ESTATALES SlJSl'ENDlllOS EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
l~ll'lllf.<.;n)s SLISl'ENDIDOS ______________ l{ECAIJDACION ESTll\IADA 

EN 197'J . ------------------------- -----------------! 
Impuesto sobre Producción y Destilación de Alcoholes, 
Aguardientes y demás Bebidas Alcohólicas Se suspende 
totalmente !.'!~_,ooo~OOQc9~l ______ _ 
impl~~~ll~~sol~rc 1-:;1a_j~~-,;i~·j-~;-;)- (1C ~\1c-(~llt;-C\1111(;;z,· ~los tos. 
Licores, 1\guardientes y demás Bebidas Alcohólicas. Se 
sus¡1c_mk totalmente _________ ,2.025,llD __ 0_._0_0 _________ --1 

Impuesto snbrl' llehidas---~\lcohólicas al Copeo Se 
,<;_t!spemlc_totalmcnt_e _________ _ __________ 3,02Q

0
()_0_0 __ ._0_0 ________ _, 

Impuesto sobre Adquisición de Primera i\fano de 
Gasolina 1· derivados del Petróleo Se suspende 
totalml.!nte 3,8D_,OOO 00 
ifnpuesto sobre l'roga~-ior;c-;;-l;;~r (';,r-;;.:~¡;¡~~ ,¡;:; 11~1l1lfcidatf ------------< 
o Propaganda Se suspende_tc>talment_e_____ _ ______ ~45!.J.Q0_!~_0_0 _________ -1 

Impuesto sohr'-' Instrumentos Públicos y Operaciones 
(~ontr~1ctuab S_e suspf:'r10_~J"'!:.~1ln1E_ri_te___ 5,707,00000 ________ __, 
Impuestos sobre Diversiones Públicas Se ---s;~;;¡;;;-;u¡;:;- ----· --·--
parc.i;Drncnte _ ___________ _ _ ·- ____ _ _________ . },200,._o __ o_o_o_o ________ -t 
Impuesto sobre Sacrificio de Ganado li1ern de Rastros 

[ r-.1unici¡iales Se_ s11sper10e t~J_tE_~11_eri_t~-- _ _ __ ~.22_~.00_0 _QQ_ _________ _ 
¡ impuesto a la Industria y al Comercio Se suspende 
ft'::;,;)-'~~mente ___ __ ____________ _______ 10,200,000.00 

1 ¡;;;,;,~ -¡:,,;;;·;;,,,; ;,~- -,;,,~~~;;;-:,-, s"'""" ~-""""'! "' """";;;:;;:;;;;-,-,-, .... ._,-,- :11~-P-1:~~:.6,;~o;-~-,-~1-~-.;,º-11?-.,,-"-' -t-),-ar-,,,-,-,-n .. -... -.1-2_x_1_1<_, 
L!~1~·~·!.!!.'.!~\~J'.~~? - -·-----------·------------------------------' 

------------------- ----------------------· 
Anexo 2 

ll\IPUESTOS MUNICIPALES SUSPENDIDOS 

ll\ll'UESTOS SUSPENDIDOS RECAllDACION 
ESTll\IADA EN 1979 

l_u_~s i•ermit idos Se suspcnll_<:_p_a_rc_i~a_h_n __ er_11_-'e------1c-l'-''-'-O_OO, 000. 00 
Diversiones y Espectáculos l'Liblicos. Se suspende 3,679,000.00 

-~·~~ill_ll_l~~ -------,-.,------,----~e-------- ----------------! 
~~~~':'_:'_¿~[''.'_~anda Sesuspcnde¡_ia_r_ci._a_l_n __ 1c_·r_1t_e ____ 1_1_6_1~,_0_0_0_.0_0 _________ __, 
Total 4,840,000.00 
l·1h:nl~1~~-:;-~~;-¡¡~;ij,._"ii1lin ;11 S1.,l.:m.1 :--..1.~1~1 ti.: l'n1.;¡d111;i,·1t111 l'l\.:.11 SllCl'·L,t.ulu 1k .\!:11.1 ..... ·alh:ul.:' 
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Anexo 3 
l'RODUCCIÓN, ENA.JENACIÓN O TENENCIA EN SUSPENSO DE 

GRAVÁMENES ESTATALES O MUNICll'ALES 

--------------------------------------------------------! 
1 Animales y vegetales 
11 Los siguientes prnductos alinll'nticios 

Carne en estado natural 
2 Tortillas. masa, harina y pan, sean de maíz o trigo. 
3 Leche natural y huevo, cualquiera que sea su presentación 
4 Azúcar, mascabado y piloncillo 

Sal 
111 Los productos alimenticios señalados en el Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 28 

>-- _ _<11,(0Stnde__I 118_<! 
1 AccitL' \'egetal nunestible, excepto de oliva 16. Pulpa de pescado congelado y 
2 Cate molido empanizada 
3 Calc molido con azúcar 1 7. Atún en conserva 
.¡ Cale soluble 18. Sardina anchoveta en conserva 
5 CalC tostado 19. Pastas alimenticias para sopa 
(> Chiles jalapeños envasados (menudas fideos y huecas) 
7 Chiles serranos envasados 20. Crema derivada de leche 
8 Chiles chipotlcs envasados 21. Mantequilla derivada de la leche 
'! Chiles habaneros envasados 22. Queso fresco de leche 
10 Otrns chiles en\'asados 23. Puré de tomate en conserva 
11 Jamón cocido 24. Manteca de origen animal 
12 Longaniza 25. Manteca vegetal 
13 Queso de puerco 26. Margarina 
14 Chorizo 2 7. Frutas en conserva. en mermelada, 
1 s Salchichas en ate o en jalea 

28. Margarina 
: 29. Granos de elote o de maíz en 

l conserva. 
--¡:;-;~~~- \n..-w .l d~l t\•m'l.'lllll d.I!' :\dh\.'\iOn al S1'>h:111o1 Nacinu.11 d.: C1mnl111;u.:1ún Fi'"-·:11 Sii.h.•111.1 .-\luno:nlariu ~li=\.k;mo Diario 
( llk1al d..- l.1 l\:1l.:1.1i:1011 I" l>..- JJi¡;1.:111b1I.' d.: 191'0 
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CIONAL DE COORDINACIÓN 
Anexo 4 

CONVENIO DE ADllESIÓN AL SISTEl\IA NA 
FISCAL ENTIU: L,\ SECHETAIUA DE llACll 
_!~_GOBIEl!~Q_J~!·:~._l::STAl>Q_l_)_~,\f._l}~~~~ 

~NDA y c1umrro PUBLICO y 
LIENTES -------·- -----------

Disposicionl's j 11rídiro Contl'nido 
nor1na1ivas 
cZii1ve~1ic;-;¡;;~\<llle~i-;~,~;1-- 1 :Z1S-Cs1-.~d'~'se compn 11l1Ctcn a no crear 
Sistema Nacional de impuestos estatales y/< l municipales que 

edcrales a cambio Coordinación Fiscal se dupliquen con lns r 
de recibir un po 
recaudaciún foderal. ( \ 
armonización del Sisten 

rccntaje de Ja 
in ello se busca la 
rn Tributario. ----------------- --·--·-------~---·--------

Anexo 1. 1 mpucstos Se cspecilican Jos imp uestns estatales y 
estatales y municipales municipales que queda ron en suspenso 
suspendidos en el estado de Agu 

1nunicipios a partir de 
ascalicntcs y 
1 1 o de enero 

sus 
de 

Anexo 2: Expedición de 
Pasaportes 

Anexo 3 · Sistema 
Alimentario Mexicano 

1980. --------------
sconcenlración de Tiene por ohjelo Ja de 

este servicio. como JH 
de la Reforma Adminis 

irte del l1rograrna 
trativa promovida 

por la SRI:, la SI JCJ> y el Gobierno del 
_!_~stado ___ <le A~1_a~ali_c~1_1_ es ------··------
Se suspenden impue 
1nu11icipalcs que gravar 
enajenación de animal 
diversos alimentos 
canasla búsica 

stos estatales y 
1 Ja producción o 
es y vegetales y 
JUC integran la 

:\nexo 4 Modilicaciones- El--- 30--~f~-----¡5fciembr e de 1980 se 
al Art 41 de la a Ja Ley de Coordinación 

Fiscal por reformas al 
JVA 

cual 
adicionaron conceptos 
Ley del JVA lo 
suspensión de otros im¡ 

implicó la 
Jllestos estatales y 

1------------------------------ ':11_LJ!1.l."._ip<~~s --- -----
1 Anexo 5 · Espectiiculo La Federación mantiene en suspenso Ja 

·atro, Cines y '.l l'i1hlicos aplicación del IVA al Te 
s se compromete Circo y el estado de Ag 

i a no cobrar un impuesto ~~~r al 8º/ó_._ ___ 
i~\-¡;cx;;---6:---Obr~¡s(l;;---~\;:tc_y_ o!~;:galbciJi(i;¡-d-e~-j;ar, 'I 

1 

Pago en Especie 1 SR y el 1 V A Condon 
primero cuando se Ira 

a 
te 

el pago de Jos 
parcialmente el 
de producción 

Fecha de 
1111hlici1ció11 
DO F 28 de 
Diciembre de 1979 

DOF 28 de 
Diciembre de 1979 

DO.F4de 
Febrero de 1982 

DO.F. 1 o de 
Diciembre de 1980 

b.o F 13 de 
Octubre de 1981 

Periódico Oficial 
del Estado del 20 
de Septiembre de 
1992 
DO.F. JO de Abril 
de 1995 

I ___ ~iia de artes phislicas 
[_FIH!lllc. clahoración_propia con base en los Di;1rios Oficiales d e la Federación ci1ados 
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AllC:\0 5 
COLABORACIÓN ADl\llNISTHATIVA ESTADO DE AGS Y FEDERACIÓN 1979 

FUNCIONES llEL GOlllERNO llEL IMl'lWSTOS C'OOUIJINAIJOS 
ESTADO llE 
ADi\llNISTRACION 
FEDfm,\LES 

AGS. EN LA 
DE INGRESOS 

1 Registro Federal de Causantes 
11 Recaudación e informática 
111 Fiscalización 
1 V Liquidación de obligaciones liscales 

e imposición de sanciones 
V. Participación a los trabajadores en las 

utilidades 
VI 
VII 
VIII 
IX 

Notificación y cobranza 
Recursos administrativos 
Devolución y prórrogas 
Intervención en juicio 

l. 
11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Impuesto al valor agregado 
Impuesto lcdcral sobre ingresos 
mercantiles 
Impuesto sobre tenencia o uso de 
automóviles 
Impuesto sobre la renta al ingreso 
global de las empresas de causantes 
menores. 
Impuesto al ingreso global de las 
empresas de causantes, sujetas a 
bases especiales de tributación. 
Impuesto sobre la renta por la 
prestación de servicios personales 

VI l. Impuesto sobre remuneraciones al 

~ 
trabajo personal dependiente de un 
patrón. 

·u.:111.: (.\111\<-'llÍn d.: C:ol.:ih1.1rJi.-ión 1\dimnio;;1ral1\·a .:11 ~IJh.•ria Fi\1..·;11 SllCl'·E~t;i.do d.: ,\r,, 1>1.11111 Olk1al ll<-' la F.:1krn ... ·1ón dd 21'i tk 
>11..·1..-mhr.: 1k 1979 ___J 
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---------------------------------- -·------------
AllC:\O (, 

CONVENIO IH: COLABOl!ACIÓN ADMINISTllATIVA •:N MATEIUA FISCAL FEDEHAI. 
ENTllE LA SECllETAlllA IJE HACIENDA \' c1u:nrro l'lllll.ICO \' El. GOBIEllNO l>EI. 

•:~lj~_!!_l!_t;_,~llASi'~\!e~t:_~'!'!::.S -----------------·-----------------
J_?_~liiP!!!!~_i~~!~~j~rídicC.!:_nnr~~1liras Conccnitlo ---------~-- __ Fcclrn de J~~-•l_i~cit'.n __ 
Comc1110 de Colaboración Se definen las f1111cm11cs del C!'.,lado de Periódico Oficial del 
Ad1111111slrali\a en rv1atcna F1~c:1l Ag11ascahcn1cs en la rccm1dac1ú11 fcclcr:1I. Estado. Jí, de 
Fcdc1al calendarios ~ form:i c.k c1111cga de co...lus Diciembre de 11J7 1J 

rccurc;os /\si 1111~1110 lm. 1111p11c~w ... 

ccKlrd111ados y los 111cc11ll\os que ll'C1h11a la 
entidad por concepto de recargo'>, ga"iltl'> de 

----· --··--·L~~---·--- ----·-----~~~~-~.~-}--~~]\~~l~I~·- _ _ ·-- _ -
Ane\o 2· l111p11es1os sobre 
,..\1110111óúlcs Nuc,·os 

Adcm;is de :1111pllar las facultadco., de la~ D O.F del -t de ~1ar1.o 
cnlidades para ;1d1111111slrar el ISAN. !-.e de 11197 
1111plc111c111a el J>rngr;1n1a de F1'>cal11ac1011 
Pcrma11c111c a lra\6 de 111a!o1cs 
atrihucioncs a los C\lados en c~ta 111<11t:11a 

At1C\O 1: f><.:q11c1Jos Contrih11~·c111c~ -SliOIJJCl1~;-,11IC1al fue CI co111h;1lc a r:I D 0.F. del.¡ de 
evasión. sohrc lodo de :iq11cllos N<wicmbrc de l lJ~(, 
co11trih11yc111cs s11.1c10~ a hase~ espcciaks de 
trih11lac1ó11 11h1cados en ;1c11nd;1dcs 
agrícolas. ganatkras. de llL'~ca ~ crn1e\a<., Su 
ac111al11;1c1ó11 en 1 ~N7 pro1rnl\ 10 l:i 
111c01porae1ó11 al Rcg1~1ro h:deral di: 
Co11tnh11H.'lllcs de lo<., 111d1\ 1duo'> ...:011 

ac11ndadcs dc11110 ck la ccrnm1111a 1nfo1111:1l 
AllC.\O -1: f\1od11icacioncs a la Le~ del I(\S cz,·,11011~,-!ClllC" 111emttc~ lk¡;tJOI\ de serlo D O.F. del I'' de Enero 
_1~¡~~~1 sobre la H.cnta ____ _ 
Anc\o )· Servicios de obrn pt'ihl1_c;1 

Anc.xo 12 Bebidas alcol1ól1cas. 
ccrvc1.a y lahaco de procedencia 

t\nc'o 1.1: Scn·1cios 111ris11cos 

como co11~cc11cnc1a de la.., rcíor ma~ de l lJ90 
S~1C~1l1a ;i1 cslarÍo de Ag11a'>callc11t~-~ para Tl __ (_) _F_. ·2--1-d_c_f\_t.-·1)-.0-dc--i 
' 1gila1. 111~pccL·1011;11 ! co111rolar la ohra l 9'JO 
p~l~~;~_l}]~1_1_1_c_1!_1:I_:~ f!~r __ I;~ fc(!~!'.lc1~l11 _____ '_ -----------! 
E~1:'1 onc111ado :i comba111 el co111r;1l1amlo de D.0.F. del 15 de Julio 
bebidas akol1úl1ca~ 1111rod11cidas de 199-1 
pri1K1pal111c111e por la nm:i neme dd p;iis El 
e~l:Hlo se compromete a cfrc111a1 ,-,~ilas 

domicilaana"i. lc\·antar actas. dc1cc1ar cc111ros 
de al111acc11:11111c1110. d1~11ih11c1ó11 

co111c.:rc1al 11ac1ó11 
-E¡-- cs1aJO-CJCiCC--1i1~ --f,~1í~J01lc...,- de D.0.F. 9 de Diciembre 
rcc:11ulació11. comprobación y de1crn1111ación de 199-1 
del cobro y la fedcra1.:1ó11 la 11om1al1\"1dad y 
C\·al11ació11 de la ad111i111s1rac1ó11 de los 

--------• dcrcchos_~"c~·vic~os_ 111~_1s11co~ 
Anc.\o l·L Vcrilicació11 conj11111a de Vcrilicación c.k ·-1:i C~l:l11C°1i1-·t.;--1Ci1_c.11CJ:IC.11 D.0.F 15 de Ma)o de 
111crcancia c.xlranjcra lcrritono 11ac1011:il di: Inda clnsc de 1995 

111crc;1ncia de proccdc11c1a l'\lr;111jcra. 
c.\CC~ lns 111c11cio11:ula.!-. en el :mc.xo 12 -c-1-~~o-c~,.,--~--1 

Com·cnio de Colaboración N11c,·asf:-1C11l!a(1c;::-~- -rC;¡XJi1~:lilill{i;lt~s ni D.O. F. 21 No\"lcmlnc 
Ad111i11islrali\"a eslildo de Aguascallcllle!-. para la rcal11ación de 1996 

de aclos de co111prnhac1ón en 11rn1cna de 
IVA. ISR. l111¡~_,;t_o_:i!_1_\~<!1JEl'S --~----------i 

Ft~_nlc: elaboración ~ia con base a los Diarios Olicic1lcs de la ~cdcracióu cilados. --·------~ 
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Anexo 7 
COLABORACIÓN ADMINISTl~ATIVA ESTADO DE AGS Y FEDlmACIÓN 1997 

FUNCIONES DEL GOBIERNO- DEL 11\Jl'LJESTOS COOIWINADOS 
ESTADO DE AGS. EN LA 
ADJ\llNISTRACION DE 1NG1rnsos 
.l'..li=fl!~~~,\ LES _________________ ·---
1 En materia de dctcnninación de l. Impuesto al valor agregado 

impuestos omitidos y su 11. 1 mpucsto sobre la renta e impuesto al 
actualización, sus accesorios e activo. 
imposición de multas 111. 1 mpuesto especial sobre producción y 

11 En materia de recaudación· servicios 
determinar y cobrar dilerencias por IV. Impuesto sobre tenencia o uso de 
errores aritméticos vehículos 

111 En materia de Autorizaciones pago 
de créditos fiscales a plazo. V. El ejercicio de las facultades 

IV En materia de recursos relacionadas con las siguientes 
administrativos actividades: referidas en el articulo 

V En materia de juicios 41 de Código Fiscal de la 
Federación, 29 y 42 fracción V, las 
verificaciones de legal estancia en el 
país, de vehículos de procedencia 
extranjera 

l'u.:nh: Ctlll\.:nio d.: Cnfahora..:ión :\1.hnu11.,lrnl1\a .:n ~lah:rrn Fi~al SI ICP-1·'..,lado lll! ,\~nn l >fo .. ·ial d.:I 21 d.: Scl\'i1,.-a11hr.: d.: 1996. 

Anexo 8 
PORCENTAJES PARA CALCULAR LAS 

l'AlfflCll'ACIONES DE LOS J\llJNICll'IOS DEL 
____ __!::§TAllQ DE AGlLASCALIENTISS 2001!,L __ 
J~ J-_1uniciJ2~ 9.l'..~s_calí!C~l!CS __ ~29% 
~ ~~nicipi<~~e Asientos_ 3.35% 
O:l J\lunicipio de Calvillo 5.26% 

º-_{_ _J\lu11_i_<:[pio dc_.<;:_o::;ío ==--==~=--== ~l .68% 
_()5 __ J\1lJl1ic]IJi_c>_cl_(!I Llan~---- ___________ 2 17% . 

. 06 __ _1\_luni_c_iJ~l)_ de JioslisMari~ _ __ __ _ _____ ~-82~_ 
f 07 _1 J\lur_i_ici¡1ig~c:_l_'.¿_i[~~l~!1_d<:_1\ncag;~----_l23o/~ 
108 __ ,\ !~1'2!.<:i11i_c>_~_IQ11_¡;_ó1!_tl<!_!~~>nH:1s_ _____ 4 .07% 
1 Q<J J\lunic_i_pio de San Francisco de los Romo 2.65% 
[10 _r.1llr-;fcig(l)J:~.:'>!iJ!.}9c'é_l!1C_G!!J~~1-_---- 1.49% 
'. -~ I _ _,_1\_1_11_r1~ciEi_<2 _9_~_:_r_c¡~z¡¡)ii__ _ ___ 1 . 99% 
1 11i.·11k l'1.:~up11L·-.1<1 1k !.!,._."º' fl.lra ..:1 1 J._.fL'IL·111 f 1..,..:al dd .11l11 2000 l\:ri1Xl!..:o Olii:1al 

l_d~•l_!_~~'.l_l!<l_:_k•. ~t~!~~~~!l~l!\~~'-l~~~'-1 .. t~ l?~~!L'!ll~:~~~l~~-----------

TP c.:i\ r•n ~.¡ 
• •-' •.i ... l,,1 \./ \.. •• : 1. 
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Anexo 9 
______ ,.F,_~IJ-"E"-N'-""l:...:'l""·:S:..l>E IN_G1u.;~os l\!!}_NICll'ALES 

l>csi:_riJ1ción (Art. ·~~l__ __________________ _ 
Propiedad, copropiedad. posesión, usufructo de predios, 
construcciones edilicadas sobre los mismos 

1 

s;;¡t:ios -------- l'ii;pie!~.;~-¡~~-- l[Oi1;i""rc~----~¡;;----certifici;;¡;-~.;-:--1¡deicomitcni;;S," 

lideicomisilf"ios, titulares de derechos agrarios, titulos de concesión, 
· uso y goce de predios dominio del Estado, poseedores de predios 

------ - - ~~!~e J'e_l_!_~_l[ll(!ll Jll!!''!'IS '!ii!.l_crªc'Y'!!<.!!!!lúrgi_<:-'1."__ __________ _ 
Exenciones Los bienes de dominio público de la Federación, de Jos Estados y de 

Jcis~l~!1Lcipi(ls ______ ---····· ---------------------
_il'!!'.C:. __________ El valor catastral de los predios o de las construcciones 

Se 1ij;;-;1~;;~¡;;-~~iio-en !:~ LC"}-:-cfclílgrcs;~ Municipal ____ _ Cuotas y tasas 

Pagos El último dia de los meses· enero, marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre 
----·---·-··-· ·---------, -------·· ------------ --------

2.-Adqu isición de 1>1•scripciún (Art. 22-26) 

_!r_•.!!!_ueh~------- _____________________ ----------------------- ________ _ 
1 
Ohjcln Todo acto por el que se transmita la propiedad. incluyendo la 

1 donación; la compra-venia con reserva de la propiedad, la promesa 
I de adquirir, la cesión de derechos cid comprador; fusión y escisión 

de propiedades, la dación en pago y la liquidación, reducción de 
capital, pago en especie dt: remancntt:s, constitución de usufructo; 
prescripción positiva; Ja cesión de derechos del heredero, Jegario o 

/ coprnpietario; enajenación a travcs de lideicomiso, la división de la 
'_ c~l!'~IJiedac!_y_la_ d_Ls~1luci_ó_1_1__<i_<:_La sc~cied;_l(I_ conyug!!l ___________ _ 

[
Sujetos Personas lisicas o morales que adquieran inmuebles (sucio y/o 

construcciones adheridas a él) 
1 Exenciones -----T.as adquisi~T,;nes ~l~-¡;-¡~-;-¡¡;-~1i1C"-¡;¡,-g~;;;·¡a l'ede1:~;;¡;-;;:-1os Eslados y 

i Municipios para formar parte del dominio público y los Partidos 
1 l'oliticos Nacionales, siempre y cuando dichos inmuebles sean para 
! su uso propio Las adquisiciones de inmuebles que hagan los 
[ _____________ arre1~datarj_c_1s_l~1!1'!.~ll?E()~_¡_t_l_cje~c_r~1_1!~ión de comjl.!:!!:___ __ 
/ llase El valor que 1esulte mayor entre el valor de adquisición o el valor 

~ 
comercial del mismo 

(uolas y lasas ___ Se d~t-¡;;:;;;¡,¡.¡:_~~:;¡i_T~Y de lng!_i:s;1s del Municipio de cada -'1!lQ_ 
Pagos Dent10 de los 1 S dias siguientes a las siguicnlcs operaciones 

usufructo" nuda propiedad. sucesión o a los 3 años de la muerte del 

L auto~ de la m1snrn, fide1comisos, prescripción posiliva y casos no 
rcv1slos ---------- ----------------------------

1 1:1 decrdo. p11hl1cado en el Pc11ild1n1 ()licia! dcl ¡:_slm.Jo tic Ag11asc11l1c111cs el -1 dc 1111110 de l 9'15, rcfonna los m1it:11los 
22, 2X. ·HI y lh.:rnga el 22 lhs dc.: la LL'\' d.: l f;u.:1c11da de los om:c Mt11uc11nos J·:I artu.:ulo 22 se rclicrc oh.jeto dt! este 
1111p11cslo ,. <1 su ha ... c. el 28 al p:1go, el ·10 a las c\c11c1011i.:s \' d 22 u Ja lr:ms1111-.1ó11 de h1c11cs \ derechos por rcSl:1s1ún de 
Ct11\ll111ll 
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Anexo 9 Continnaciún) 
3.- lncremcnlo de Valor 
y l\lcjora Especifica dl' 

Descripción (Art. 41-45) ______________ _ Id b:i _l_!t_l'l'O(_li_e_d_:_H_I __ _ 
Ohjelo El incremenlo del valor y mejoría de la 

__________ por obra~e~~jo_¡-ill_!~_n_!_ci_ ___ _ 
prop1ec a mmo 1 i<ma, 1 

SujelOs Los propietarios o poseedores de los predios o construcciones¡ 
beneficiados en la ejecución de las obras de mejoramielllo: 

• • . • 1 

-í~xe1lciones ----=-_:._~:=_-:= ~~~~1f f 0~Ji'~:f c~z¡i~:)f t~~cr•~ci0"!~ cM út ª~~!os ~IiiiLCi~Lº:~ _ _j 
Base El beneficio proporcional a la obra realizada delcrminado de\ 

conformidad con la Ley ele l'laneación y Urbanizació1~del 
Es lado 

Cuotas y lasas _____ Se de1-~r11_1i_!!ac;1_1.'! LeY::c_lt!_.!!_i...~e~1s del_1!_u¡-;¡~ipio ______ _ 
Pagos _ ?e dc1ermi1~_i!~!.a__l~~g¿t!_~~~del Municip_i_o ____ _ 

.----------.--------------------------- -·-·---- -------
-1.- Divcrsionl's l>csrripciím (Arl. -16-S-l) 
y Especl:ículos 
~í1blico~-- _________________________________ _ 
Objl'lO I>h·l'r·sionl's: Aparalos doméslicos no musicales. aparatos para marcar el 

peso que funcionen a base de moneda, aparatos fonoelec1romccánicos; 
láligo, montaña rusa, ola giraloria y casa de cristal; caballilos, vola111ines, 
rueda de la fonuna, lira sport, aparato de la risa y aparato de fiierza 
nrnndúrrca 
Espcct:ículos: Cines, circos, comedias, dramas. revislas, variedades, 
conciertos, conferencias, exhibiciones, charreadas, jaripeos, kennesses y 
bailes; box lucha libre, béisbol, básquelhol, futbol, carreras de 
aulomóviles, biciclclas y deportes similares; Becerradas y corridas bufas; 
novilladas y corridas formales, acróbalas e ilusionistas; exhibición de 
animales, fontoches, lilcrcs y enanos, carpas de óplica. lileres y animales, 

________ 
11
_r_c_vistas_y vari~adc~,_Jll_(lJ~!g_a_i~d_.< con _ _l:'.Cj~l.P_tl_cl~_.,(lllido_. _________ _ 

Sujetos Las personas lisicas o morales que realicen cualquier aclividad de las 
________ ,_e_n_u~neri~il_S_t,:n el olij':'.!o de ~le impt~~-1. ________________ _ 
Exenciones _Ninguna -------------·-
~~------ Jo!~l1-'!!"!'!..~i1i;;1ala~'._c_i_d mon~~al d.':'.l~re~c_i_s~enidos ______ _ 
S' t!l)!il!i. Y..!.<I_."!:'-- J2.<:.i!~_c1_cr~l~1_a_~_l .c)' <l_e __ ln~'O~(lS ~~l!1i_i_c:ipale~--__________ _ 
/ Pagos Los esiablccimiemos fijos dentro de los primeros 20 dias del mes 

L siguienlc al que se hubiesen percibido los ingresos. Los eventuales al 
-------L_lc_·r_minar cada función. 
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5.- .Juegos permitidos 
Objclo 

Anexo 9 (Continuación) 

Descrinción -~•· 57-62)_--,-~---,--,---,------,----1 
!.-Juegos de salón corno billares, dominó y otros juegos 
dislintos de los enumerados y no prohibidos. 
11.- La celebración de sorteos, rifas y lole_r_i_a_s_._ ----------< 

. Sujelos Las personas lisic-;is o moral-es qu~--r~¡¡licen cualquier actividad !--------------- _enu~~~c!_a~ll_!![<!_bj_c;t(l___c!_(! es~ irnpues~.:_ _________ _ 
fExcncioncs Ning~--------- ______________ _ __ 
·Base . De acuerdo a_!;i_l_,(!y___c!e Ingresos Municipales 
t Cuotas y tasas De acucrd_(l__ a l~cy de lng_-rc-·s--o-s--:-M-:-l-t_l_-~,-_c-:-i'-a,--le-s---------t 

! 
P-agos 5 días antes del evento en el -caso. de los juegos descritos en el 

inciso 11 En el caso del l nciso 1 se deberá liquidar por 
__________________ ...11cj_c:l_!l!~t_¡¡_~l_(!!l!_r~~.0_~los_¡'.'.i_l_l!Cr_()_:;_:~ ~_li_a_s_c_te_' _c_a_d_a ________ ~ 

-·----------- ----------· ---------- ------------------------~ 
6.- Ornalo ·----+-D_c_'s~_!jEriéin _{0rl. 63-67) 
Objclo Los escombros, materiales de constrncción y dermis obstáculos 
_________ en la via pública 

--------Personas fisicas o n-;-orales que -obstruyan las vías públicas con Sujetos 
escombros, materiales de construcción o demás obstáculos. 

Exenciones -------Las dependencias de la Federación, del Estado y de los 
----------·------- Municipios. cuando se trate de obras de beneficio común. 
li'asc De acuerdo a la Ley de l ngresos Municipales 
D-¡-otas-~----== De___<t_cuerdo a la L_c:~ di:__I_r_igr:csos Municipales 
Pa •os De acuerdo a la Ley de Ingresos Municip'-'a"'1-'-es"-----------1 

~G"~~l!~_!.._s,· ll~ lla.:1 ... ·~~:-..f111~..!!!_t.l~~'..!!.l!'.l__~~!_l~_!o\ 11 ~11~~~~~~~~~¡ E~l;ulo ~..:__:~¡;;~!.!_t\<.:,11~~.'~---------·---------' 
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Anexo to 
FONDO DE APOlffACIONES FEDERALES DEL ESTADO DE AGS (2002) 

Nombre del Fondo lntc¡:rnción Distribución Presupuesto 
2002• 

_________ , __ f\_ .. \_'fc_u_l_o_.1·_1-A_1_1_11_11_·c~·ipio.1· /'011derac:iú11 
1.-Fondo de Aportaciones para la- Registros: escuelas, 100% O 65.2% 
Educación Básica y Normal (FAEB) plantilla de personal, 

11.-Fondo de Aportación para los 
Servicios de Salud (FASSA) 

invcnlnrio de 
infracstn1ct11ra y 
estipulaciones en 
Convenios 
Registros· escuelas, Toüo/~ 
plantilla de personal. 
inventario de 
infraestructura y 
estipulaciones en 
Convenios. 

1-l-l-l.--F-·o_n_d_o __ 1_m_r_a--la--h-1f~r-u-cs--t-n-1c_t_u_r:_,1 2. 5 %, de la O. 3 03o/o 

Social (FAIS) recaudación federal 
participable. (RFP) ____ _ 

llla.-FISE (Estatal) 
lllb.-FISM (Municipal) 

o 

2 197% 

IV -Fondo de Aportaciones para el 2 5:1% de la O 2.53% 
Fortalecimiento l\huuc1pal recaudación federal 

16% 

3% 

12.1% 
87.9% 
8.1% 

_ _(l'ORTAl\!!:JI'-/) ________________ ll:l_~ti'.'.~1:!_blc@l.:.!'l_ ______________ _,_ _____ , 
\/.-Fondo de Aportaciones l\lúltiplcs O 814%, de la 4.4% 
(FAM) recaudación federal 

-------------··---····--- _ partic11i:i_blcJ!~l:_I') __ ------------t--~---j 
Va - As1stenc1a Social 37.4% ----- ----------- -------·------+---------! 
Vb.-lnfraestructura Educall\a 62.6% ---------------------------- -------- ---·--~- ------- --------+--------1 
VI -Fondo de Aportaciones para la Registros: Planteles, 1.5% 
Educac1óu Tccnológ1ea 1 de Adultos mstalacioncs 

educativas y 
planfllla de personal. 
Co11\'cn10s con los 
Estados. 

!----------------------- - ----------------·-+--------+------.... 
\111.-Fondo de Aportaciones para la Número de 
Segundad Pública de los Estados 1· el habitantes del 
D F Estado. indice de 

ocupación 
pcnilcnciann. ta!-in 
de crecimiento de 
scntcncindos y 
capacitación 

*FI totnl prcsu¡rncslíldo paíil esto~ stclc fondo' fHc de 2,h73,75·l,Mil parn d m1o 2002 

1.7% 

/•11c•11te. Le\· dl· Cm1rd11wnnn l"cdl'!cll ~OOI \ 1\cucrdo Jlíll11 J;1 M1111strm:m11 tlc los rccu1sos dc:J Rumo 3.l puhllcmlo en el 

-----·--------------------·------------~ 

.29.9 



!Anexo 11 
CALIFICADORA STANDARD AND l'OORS 
Ca/ificaci<Íll de deuda de corto LiJ!1:0 (menor de 1111 aí'ío) 

Calificaciírn Dcscri1>Eió11 ____ -------------------------·------------< 
MxA-1 Es la más alta calegoria, indica un fuerte grado de seguridad respecto del 

pago oportuno de intereses y principal. En caso de deuda crni1ida en la que 
se llegare a determinar que posee extraordinarias caractcristicas sobre el 
grado de seguridad de pago oporluno, se indicará !al circunstancia 
agregando a la calilicación un signo de mús ( t) 

M.,Z,\-2"----=- ~E~-¡;-i-;ii>~1~s ~--ll\:;~~~~,;~~f¡;[d_~ji_ii~-Z,~;~I~1Í-;;- (Tu~ ~~_r:!!_:~s es satYsfi~1 orTi1 
MxA-3 Emisiones con una adecuada capacidad de pago oportuno lanlo de inlereses 

~----- ~119_!l_íir_lcipal__ _ ___________________ ----------------
MxB Emisiones que conlemplan una mayor incertidumbre o exposición de 

riesgo n circunstancias adversas financieras, del negocio o de la economía 
que pudieran pro\'ocar una inadecuada capacidad de pago oportuno lanlo 

__ _<_l.l! __ i111_e_1_c_scs_~<ll_llO_tl.(!l_¡1r_Í_'!~~'~_l_ _________ -------------------------
MxC Emisiones con una dudosa capacidad oportuna de pago de intereses y 

,__ ______ ,1irincip~-------------------------------------< 
ft-lxD La emisión ha incurrido en un incurnplimien~_<:__J'i'E~º-·-----------i 

.D!i_{fict1<'i(}/_l~':'_<il!__j_Je11ci<~<_lc_A le<!'.'!'"'X!:'!/).!_()_.l'~a::_rJ_f~//{_l,l'(J~·--"-111_1'!0_')__ ___________ _ 
MxAAA Es el grado m;·is allo. indica que la capacidad de pago, lanlo de inlereses 
__________ ~mo _cl.<:I P!i1_1cipal, es _s_u~1~111c;~al~11c_nt~_IL!_!!_r:t_c_:___ __________________ _ 
MxAA Tiene una muy tlierte capacidad de pago lanto de intereses como del 

principal y difiere lan sólo en un pequeño grado de las calificadas con la 

·-----·-------- ~~~·-~1a catcg_~~-~- --------------------------------< 
~l_y\ _______ :ri..,n~_ll_ll~l[1erte __ c_¡1p!1cid;~__<_l_<:p_<_1g_ll_lanlo de inle1:!!.:'es co~10 del_princi¡l_!~'---
l\1x131313 Emisiones con una adecuada capacidad de pago lanlo de inlereses como del 

[ ___________ ¡i_rj_ii_c:jpal ______________________________________________________ _ 
¡ I\ 1xllB Tiene una menor \'ulncrabilidad de incurrir en incumplimienlo de pagos en 

J _________ ~: 1 ~10; 1~;~~,~~L~:1,~~o~~l~~~;~c_~;~1:~~' ca~e~:i.as~ons~~~adas ~~mo de I 
1 \1xB l'rcser11a una mayor \'Ulnerabilidad de incurrir en incumplimier110 de pagos j 
· aun cuando c.·n el prcscnle t_c1-1ga la sulicicnle capacidad para hacer frcnle a 1 

¡
' _____ 

0
----;-. __ sus_c;t)_ll_!l'íllll~~~-c!c_11~g_<~~ _tic -~11_c_r~y_am~:_1_i~1ci~>_11__<_lt;!J'!ill<:il'_a_I ______ _ 

1 
:\ 1xC CC Cor11empla una identificada posibilidad de incumplimienlo de pago y 

1 depende de condicit11ies fo\'or a bles lanto del negocio, como financieras o 

¡ ______________ ~~~~~:~~~::~~~:~;:r~'. ;:~'.~1~~1~1t1nnplir oporlum~nen1~~~r1_sus.~:=~r~1-~1iso~<~~j 
¡ M:-;~:C ______ 1~1tlica tiria alw susccplibili_tl<~d~le nL>_sc_1~p_<1_g!1~la ____________ ---------¡ 
¡ :\1xD j' !'misiones que ha\'an incurrido en incumplimiento de pagos de intereses o 

l
' __________ _ Jl!i1i_c:ipa~~t_u:_.l!_I e111i_~1r __ ~eJ1a)'.'1 _ _t!c_c:I_arado_c__~_quic~1:<_1__ ___ . ______ _______ _ _____ _ 
b~ C1111~~~ ~~~·-!.!.U~~~!~~~~~~Y~~,~~J:~_~g_\\~'=-'-'--~-\~-~1d11~~goh 111\ --~i 
'Las t.:ilh:~mm~ l'0111prt:nd1da-. tk la mv\/\ ;1 la 111,H podr{m .;c1111od11ic<1das1tJ.!ft'J.!Ú11th1ll.'s d Sl¡!llO (_..) pm;1 d~slara1 -.11 1 

!~~_!_!~ ~_l_l1_1.~aJ~~;~-~~·111~~ d~ l:'t~l!_l_ ~1~,1 _1!~~ t;.1~~-- _ ------------ _________ ·-----·--·--____ .----· .. _ J 
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Anexo 12 
CALIFICADORA FITCll HATINGS 
Caliiicació11 de deuda de corto pla::o (menor de 1111 mio) 
Cali(icaciá11 Dcscri11ción 

Alta calidad crediticia. Indica la más sólida capacidad de pago oportuno 
de los compromisos financieros respecto de otros emisores o emisiones 
domésticas. 
Bajo la escala de calificaciones domésticas de Fitch México, esta categoría 

F 1 (mex) se asigna a la mejor calidad crediticia respecto de todo otro riesgo en el 
pais, y normalmente se asigna a los compromisos financieros emitidos o 
garantizados por el gobierno federal Cuando las caracteristicas de la 
emisión o emisor son particularmente sólidas, se agrega un signo "+" a la 

'-------"-=c.::a=tc~ria. -· ·-----~-··-- --------·-------! 
Buena ralidncl crcclilicia. Implica una satisfactoria capacidad de pago 

F2 (mex) oportuno ele los compromisos financieros respecto de otros emisores o 
emisiones domésticas Sin embargo, el margen de seguridad no es tan 

elevado como en la cau,:goria ~~rio~'-----·---------------1 
Adecuada calidad crediticia. Corresponde a una adecuada capacidad de 
pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores 

F3 (mcx) del mismo país Sin embargo, dicha capacidad es más susceptible en el 
corto plazo cambios adversos que los compromisos financieros 
cal i!i_cado~~~ategll~i.<ts :~lll~~iore.sc_ ____ ___ ----------------! 

EsJll'CUlati\'a. Representa una capacidad incierta de pago oportuno de los 
B (mex) compromisos linancierns respecto de otros emisores o emisiones del 

mismo pais. Dicha capacidad es altamente susceptible a cambios adversos 
..__ _________ .<:_!~~!_corto 1'1.•~7:(l_pl1~_c_o_l_l_Ciic:i.~1cs C('.~_úrn~~s_y financieras __ 

Alto riesgo ele incum11li111icnto. Alta incertidumbre en cuanto a la 
capacidad de rago oportuno de sus compromisos financieros. respecto de 

C(mex) otros e111isorcs o emisiones dentro del mismo pais. La capacidad para 
cumplir con los compn1misos financieros depende principalmente de 

______ __ ___ c;on~iciones cconór!licas favorablc_s y esl<1blc.:s _ _ __ _ ______________ _ 
Q.0.t!.<:~_L ___ 1.!•.~~11_1!11~i!nil·nt.1~._lj~_ir_1c,1~1_!_1l:>!~1¡j~_!_ltg es imni~'!_le_Q_)~~ ha ocu!!ido __ 
E(1111~\) Calificación Suspendida Obligaciones para las cuales no se dispone de 

f ~-- ___ -· ______ _ ____ ~~~~il~~l_ci_!!_~_~_i;_c_L~a-~a __ -·---- _____________________ ··-------------
¡ <!!_~tfi!_'(_l_L'/(!!!'!.:'. cf!!._f )_<_'1_/(f!!_ e/u /lkclJ.~11wxLc11:so_ l'/<1~1/Í'!!llJ!.!!..-_ c __ 1_1_111 __ a_i_i __ u"~·----------------" 

1 

</~;(i~·;:;~~f- :~:s~·:~:~iíi::~I:\ r:il¡;l:1il -m~l-itici:~.- i~~l;~.;-5¡;,]tii' la mii"xi111a- calificaciC:n\ 
asignada por Fitch l\lexico en su escala de calificaciones do111ésticas. Esta 

. calificación se asigna a la mejor calidad crediticia respecto de otros 
emisores o emisiones del pais y nor111almcnte corresponde a las 

_______ oblig<J_~i~nes~l!~~c;_r~_E,mitidas o garantizadas _p_Qr~_obierno federal. 
AA (mex) Muy alta calidad crediticia. Implica una muy sólida calidad crediticia 

respecto de otros emisores o emisiones del pais El riesgo crediticio 
inherente a estas obligaciones financieras difiere levemente de los emisores 

______________ ~'-~!1!isioncsd1~1nésti.c:_~_1_!_1~jo_i:._calificad~ 
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~------------·--------------------------------·-

Anexo 12 (Conlinuaciím) 
A (mex) Afia calidad crcdilicia. Corresponde a una sólida calidad credicicia 

respeclo de olros emisores o emisiones del país. Sin embargo, cambios en 
las circunslancias o condiciones económicas pudieran afectar la capacidad 
de pago oportuno de sus compromisos linancieros. en un grado mayor que 

_________ Eª ra -~l~~~~EEJig!!~i~i__ í!~.:; __ ~i ~~~!!..~ ~~~!!~-~_!!1 _in cadas -~2.!!_ ~i~_!E_g~~!_iE_~ ~p~rj_g E_c:.~--·
B B 13 (mex) Adecuada calidad crediticia. Agrupa emisores o emisiones con una 

adecuada calidad crediticia respecto de otros del país Sin embargo, 
cambios en las circunstancias o condiciones económicas tienen una nmyor 
probabilidad de afcclar la capacidad de pago oportuno que para 

_________ obligaciones _tinancicra~~alili_c::!~_;i:;_¡:~catc..~'!:Í!l~.Su]l_cri_¡Jrc_s_ 
1313 (mex) Espcculali\'a. Representa una calidad crediticia relativamcnlc vulnerable 

respecto a otros emisores o emisiones del país. Dentro del contcxlo del 
país, el pago de estas obligaciones financieras implica cierto grado de 
incertidumbre y la capacidad de pago oportuno es más vulnerable a 
can1bios económicos adversos 

-B--(1_n_e-·x_') ___ _,_A_fl_a_1_11_c __ n_t_c_rs1;rc~1a1i~:l~1plica--t~ml calidadC~~afticia S1g~ifi~-ativan1cntc 

más vulnerable respecto de otros emisores del país Los cornprnmisos 
financieros actualmente se estún cumpliendo, pero existe un margen 
limitado de seguridad y la capacidad de continuar con el pago oportuno 
depende del desarrollo fa\'orable y sostenido del entorno económico y de 

--,,~-----l-1_1e~·g~'º~l~?. ____ . ----~----------
CCC (mex) Afio rics~o de incu111pfimicnto. Estas categorías agrupan riesgos 
CC (mex) crediticios muy \'Ulnerablcs respecto de otros emisores o emisiones dentro 
C (mcx) del pais. Su capacidad de cumplir con las obligaciones financieras depende 

exclusivamente del desarrollo favorable y snstenible en el entorno 

1 

------- eCl~lOn~_tfC nc~OCIOS ____________________ --------

)) (mex) Incumplimiento. Se asigna a emisores o emisiones que actualmente hayan 
incurrido en 1ncu111ph1111cnto 

'' (~nex)-- Cafifi;:;~cifuí-suspc~~lid:~:-oGl;-g¡~cionc;¡-t)~C,a;it~-~itcrados pedidos de la 

t 11,.;;,~:_c~i\;1~;!_t~a~1~\~~1~.~~~~~~;!y:~,;~r:~~~ '.'.~:~r~'.:.~~:~~1 s~~~'~'uac_h_i_~-------
l ·r .i-; e1111~1011c-> i.:0111p1c11d1d.JS de lo-. 111\cle~ t\J\(1111:\) a 11(1111:\) 111d~11-s1-,~c.~,-,-,,-.. -11-1 -s1.:-·r-d-1!-Crcm:rndas ag1cg;indolcs 1111 

¡ ~!l:_l~~.l~C lllil~~~~~:..P•Ha de~~~-=~~~~'" o posu.:1ú_!~.!..cl~ .. 1~~!!!!_c! de e;~'-!.!!..~.'~----------
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Anexo 13 
CALIFICADOHA l\100D\'S 
Califlcac1ó11 de dt.•uda de corto p~lt~1z_o_~~'-""-'ll_1_1r~cl~c_1_11_~"~"-~'~')~------------------i 
Cnlificnrión /Jc.rcri¡_"·-·1_1i_11 _________________________ . ______ --i 
Prime-! (P-1 Esta calegoria se encuenlra denlro de una capacidad superior de pago de capilal e 

intcrc5cs 
Primc~-i(Jl:2- - --1.lene iil1~1-fuCíte-~1P.lCUiadd~j~1go. PCT~1 tiene una ligera tendencia a s~Í afectada 

~----- 1~9r crn11J~~11es externas. ~S.~~110 le pasa a P-1 -------------< 
Primc-3 (P-3 Tiene una aceplable capacidad de pago de sus obligaciones, pero los impaclos del 

secior y de la crnnpos1ció11 del mercado pueden afcclar al pago de una mayor 

~·------- forn~~e aJ~ __ catcgorías~c cstan por arriba de esta 
No son prime Esta categoría se da a las emisiones que tienen 1111a capacidad ck pago dudosa o 

~-----·-1'°' dcbaJ<J_ del pr_on_1e_d1<J_ ____ --··------------------------! 
Ca/1fict1c1ó11 ele /)cuda de l.an:u Pla::n (maror un w1o) 
r;;r;¡¡c;;¡;;;,-;--- ·¡k-~¡,.¡1~~~~--- ~~~~~~---~-~:~:~_--------------~----------------------

Aaaa Son considerados como los 1i1ulos de mayor calidad o conocidos lambién como de 
primera categoría, el pago de inl1.:rcsc y del principal es seguro, aunque es 
probable q111.: cambien los elementos de protecc1011 se considera que estos cambios 
llenen m11¿ii_<.>.<:;o1irobabdidad de afcc1;1r la solidez de cslas emisiones 
Están considerados como c1111s1oncs de alla calidad, solo se diferencia de los 

~·----

1-------- .!i!_ulos •!.!_~~i:_~~1rcs_p~~.91!..~--~~~~!s~cs de protección son menos a_11_1,1~1l_io_s _____ _, 
A Eslos li!Ulos deben ser considerados como de grado medio superior. los faclores 

· que le dan protccc1ón a los mtercscs y al principal se cons1dt:ran ~tdecuados pero 
,_ ________ E11cdc~scr~usc~1~~!>_~~~-~-~!l{!111o~~crncntos que surg,_1e_·r_a_n. _____________ , 

Oaa Esla caloficac1ón es para los lilulos de grado medio, los pagos de la denda 
principal y los uuercses son apropiados por el momento, pero por ser de largo 

i-------+-"'~'l_a_z_o_:_1l~1~-;__1:ii:men~~J~!~d1.:n_ocas1011ar que scan __ 111_e __ n_o_s_fi_1a_b~l_es _______ --< 
Ba Los litulos con esta cal1ficac1ón se cons1ckran como especulativos no son muy 

seguros en su fü1uro. las pro1i:cc1oncs de pago son muy rncxfcrndas, una 

1 
_______ ,_c:_or_a_c_lc_·r_is_·1_1c_a_di:._ t•st;:~~~~~~1s1ones es s~~~E@111nbri:_. ---------·---~-~• 
B No poseen cualidades como mslrumenlos de iuvers1ó11. la seguridad del 

cumpl11111L·nto dc:I pago de la deuda principal con Jos tnlcrescs puede ser limitada a 

I! Caa ~:~()~~;;;~(~¡;;J~is d-:, -,;aJa-~;;-¡;;¡~;;¡:·-;;,;¡~;-,;,;-;:d~~ITi;,"bCr-inc;;mplido en pagos 

pasados o contener ckmentos de nesgo con rcspcclo a la liquidación de la deuda 

1---~-- _ ·-- jl~!!~~l __ i.: 1.!:JlCrcsc~ _____ ·-- ·-------------·------- ------·- ----~--------
!Ca _Estas ~!!_l~'i~!~e~J_1_~__1_!~!!_!!~~ en pag~~sados o tienen marcadas deficiencias 

1 C Los li1ulus ba¡o esla caloficac1ón perlcnecen a la cnlegoria más bnJa y In 
í pos1b1hdad JI..' que L'stas em1s10ni.:s alcancen alguna vez el valor de 111\·crsión es 

t----~-- ~_!_1_!9ta ·--- ___ --------------------------------1 ¡ r-..1od11i1.:aJ01cs d 1 las ohl 1~<11.:.1011e~ ~e uluum cu d e\ tremo mil..; alto de su L"ntq!nriil de c;ihlkac1ón !!enéncn. el 2 111tJ1c:i 
l-~~g~.!.1!..'..~~~·.!..~.!.1._~~~~~i~<~1~_>!~,Cl]~i_E_~~~~u mós b,1~> de c:-.;1 1111:m111 L"ategoria de ¡;ul11irnc1ón gcné11ca 

\_~]~~!.!.!~. ~---'~-~! ~(-~:·~~ 1_1)~~~-1!!_;__1~!~ Va~1~~-'--b!g_~cJ~. ~~~luscf !!~~~---------·--------~ 
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Anexo 14 
ENTIDADES FEDERATIVAS DE MEXICO QUE HAN SIDO CALIFICADAS EN SU 
DESEMPEÑO FlNANClEIW 

l\IUNICIPJOS 
\1 .1pul~11 dl·_ l_~1.í1t·1., Crti 

. \~.~!~!;~1!~~ ,;~~-0==-~~-~= 
\t1i'ap:111 de /.ar:1r,c1;:11 l:do 
\h .. , 

:~_:.11 ~~·.'.iP~T- _ _ ~~ 1 ~_0/P~!~!~..!_~·;~------- -----------------
- --------·---~ _l_~~-·~\.·~~-~_l_l'_>.l_a_Ji_J<..c.'/_-___ ¡ ___ :\_c'c.:12:._l_ll_c_X..:.•.::.,\c;c.cl<l:..lc_ll:..X ___ _ 

¡,,:r¡r $:~,··~~~;:E-= ~~t--~~::~:---~ 
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Anexo 14 (Conlinuación) 
Cul'rnavaca. 1\lor. A+ (mcx) rnxAA-/cst:tbl<•/-
Culiac;Ín, Sin lfa;1 l .mx 

~·~i~0~S1-11-~=-=~-== ~1_\!~tft--0.!i_~i--== ==------==-=-== =-~---------
-~ hxaca l~.-~n·z, ( );i~----~- -----------~~HBH-/pos1uva/-___ :\ __ J_._n_ix_· _______ _, 
i'achuca de Sutu, l l_¡;o :\ (111ex) 111x:\/establr/-

J_21<•l>la.J:~i:::_ ____ J.~U·~---j------------
_ 1>ul'm!__1~~:~~-n'!-~~:~~:... _______ l\_i)}~~~~-------- ____________ ~~~~~----
~ >t1l'fl't,~·~1l_<_{1(_~----~-·-- :\:\ (ml2) __ ~_ 111x:\:\/estal>le/-

S.ilrill<>, f :n.1h :\:\· (111t'X) --~-~~~~--·-- --------------
}~~[i;i¿_~~;~~~1~-j~~-~~~ -.-.\-~~~~== rn~:\-t /rsrahle/-
S.111 ~icnl."1:\ dl' los (;,irza, :\ I· (11wx)( >.J> mx.-\+/es1able/-

~~-_!_-____ ~------------· ---~----- ------------- -----------
S;111 1 il'(in, ( ;,1r1 .1 C ~arci.1, :\.-\ (1nl'-') .-\a.1.mx 
~; L 
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Anexo IS 
Recaudación de Impuestos Federales en el Estado de Aguascalientes 
1983-2004 (miles de pesos constantes 1994=100, crecimiento del PIB=O) 

Recaudación Recaudación Recaudación Participacion 65%de 

del IVA de ISR total es Recaudación 
1983 131, 186 119,384 356,741 220,856 162,870 
1984 142,743 120,765 461,046 249,864 171,280 
1985 130,623 119,753 349, 137 165,662 162,744 
1986 107,557 119,506 303,691 211,674 147,591 
1987 148,785 143,430 442,781 233,394 189,940 
1988 92, 148 122,217 281,623 280,531 139,337 
1989 202,995 185,024 576, 173 261,880 252,212 
1990 253,603 240,300 675,026 318,815 321,037 
1991 281,091 230,269 689,645 355,687 332,384 
1992 239,388 313,580 780,366 405,094 359,429 
1993 258,777 300,386 778,936 382,371 363,456 
1994 258,634 304,038 777,350 411,580 365,737 
1995 252,998 258,581 667,816 397,848 332,526 
1996 327,835 225.143 707,276 423,010 359,436 
1997 441,240 273,377 908,701 481,801 464,502 
1998 562,611 301,180 1,102,615 509,535 561,464 
1999 496.226 383,704 1,063,310 537,477 571,955 
2000 708,613 649,221 1,565,276 641,414 882,593 
2001 573,486 460, 166 1.263,115 632,381 671,873 
2002 573,486 460.166 1,263,115 632,381 671,873 
2003 573.486 460, 166 1,263,115 632,381 671,873 
2004 573,486 460.166 1,263,115 632,381 671,873 

Fuente Elaboración propia con dalos del INEGI Cuadernos de Información Opor1una Regional 

1983·2000.para el célculo correspondiente a los años 2001-2004 se ut1hló el Modelo de Regresión 

Lineal con el cual se simularon los escenarios y que se detalla en el 1nc1so 4 1 Metodologia 
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Anexo 16 
Recaudación de Impuestos Federales en el Estado de Aguascalientes 
1983-2004 (miles de pesos constantes 1994=100, crecimiento del PIB=2%) 

Recaudación Recaudación Recaudación Participacion 65% de 

del IVA de ISR lotal es Recaudación 
1983 131,186 119,384 356,741 220,856 162,870 
1984 142,743 120,765 461,046 249,864 171,280 
1985 130,623 119,753 349, 137 165,662 162,744 
1986 107,557 119,506 303,691 211,674 147,591 
1987 148,785 143,430 442,781 233,394 189,940 
1988 92,148 122,217 281,623 280,531 139,337 
1989 202,995 185,024 576, 173 261,880 252,212 
1990 253,603 240,300 675,026 318,815 321,037 
1991 281,091 230,269 689,645 355,687 332,384 
1992 239,388 313,580 780,366 405,094 359,429 
1993 258, 777 300,386 778,936 382,371 363,456 
1994 258,634 304,038 777,350 411,580 365,737 
1995 252,998 258,581 667,816 397,848 332,526 
1996 327,835 225,143 707,276 423,010 359,436 
1997 441,240 273,377 908, 701 481,801 464,502 
1998 562,611 301,180 1,102,615 509,535 561,464 
1999 496,226 383, 704 1,063,310 537,477 571,955 
2000 708,613 649,221 1,565,276 641,414 882,593 
2001 589,282 471,740 1,293,750 645,719 689,665 
2002 605,395 483,546 1,324,997 659,325 707,811 
2003 621,830 495,587 1,356,869 673,203 726,321 
2004 638,594 507,870 1,389,378 687,358 745,201 

Fuente Elaboración propra con dalos del INEGI Cuadernos de Información Oportuna Regional 

1983-2000.para el calculo corrcspond1enle a los ar'ios 2001-2004 se ultlrzó el Modelo de Regresión 

Lineal con el cual se simularon los escenarios y que se detalla en el mc1so 4 1 Metodologia 



Anexo 17 
Recaudación de Impuestos Federales en el Estado de Aguascalientes 
1983-2004 (miles de pesos constantes 1994=100, crecimiento del PIB=4%) 

Rccaudnc1ón Recaudación Rec:audnción Participacion 65% de 

del IVA de ISR total es Recau<lac1ón 
1983 t3t ,t86 119.384 356,741 220,856 162,870 
1984 142.743 120.765 461,046 249,864 171,280 
1985 130,623 119.753 349, 137 165,662 162.744 
1986 107,557 119,506 303.691 211,674 147,591 
1987 148.785 143,430 442,781 233,394 189,940 
1988 92. 148 122.217 281 .623 280.531 139,337 
1989 202.995 185,024 576.173 261.880 252,212 
1990 253,603 240.300 675,026 318,815 321.037 
1991 281.091 230,269 689,645 355.687 332,384 
1992 239.388 313,580 780,366 405,094 359,429 
1993 258,777 300,386 778,936 382,371 363,456 
1994 258,634 304 ,038 777,350 411,580 365,737 
1995 252,998 258,581 667,816 397,848 332,526 
1996 327,835 225, 143 707.276 423,010 359.436 
1997 441,240 273,377 908,701 481,801 464,502 
1998 562,611 301,180 1, 102,615 509,535 561,464 
1999 496,226 383.704 1,063,310 53 7.4 77 571,955 
2000 708.613 649,221 1,565,276 641.414 882,593 
2001 605,079 483,314 1,324,384 659,058 707,456 
2002 637,936 507,388 1,388, 104 686,803 744,461 
2003 672,108 532,425 1.454,372 715,658 782,947 
2004 707,647 558,464 1,523,291 745,666 822,972 

F uen!e El<tborac1on propia con datos del INEGI Cuadernos de 1nrormac1on Oportuna Regional 

1 rl83· :?OOO.p.1ra et calculo corre-spond1enle a los afias 2001 ·~004 se ultllZó el Modelo de Regresión 

l 1nc>al con el cual se simularon los escenarios y que se dclal1a en el inciso 4 1 Melodologla 
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GASTOS DE INVERSION DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 1980-2000 

MUNICIPIO 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 

A~:,.:ASCAL1ftOTfS e :io D2$- c.;c C';9 32€ o:n 027 º" OJi' º"' º" O•; o 34 034 

ASIENTOS o 7J 0'6 Q4t C'45 CJ9 CSJ OJO o" o 20 o 4? C52 QJi CJ2 oc• 
CAL'/ilLC Oifi º"" J4S J55 º" '.:47 035 047 047 05' 1)€1 u J ~ :,13 º'ª cesio '.:i 56 J0:5 J54 o.::: J]7 :;51 º'' 03:2 032 025 024 o !2 o 10 e ú6 
~ES0S f.•t.R';.. DBJ J47 .J5' o 56 C35 J.:J o 23 o:.: .-. .,-i o.:; CJ2 C24 e:-::> o tQ 

PAS::LLO< :~ A~i"E;.GA 052 e~ 844 o )O ~.:J C2!: C31 0'3 c2:: c·,9 c.:1 03} G 3:~ O Ji 

R1~;::;ó~. DE RG\,:,)S 072 "'' J~ ~H5 e ~J ~ 35 025 º" 048 c2a J37 º'' e ~ :i CC2 
SA~~ .:CSE CE GRA:1:. 073 047 o se 041 o.::; a~ o 3' o.:.s e 5 ~ o J3 034 º'' a ~3 e "~ 
":'t:.iu;.<J. °'' º" 008 037 C.53 06C º" o ~é O~'S C]J r, -~ J:5 G ~J 1)8; 

E- -...A~ o:: '.:· (~ 

s.:.·. =~:..·.ciscc SE ~es wo,,.o 
"'"'•·,;~ !-.,~t;. ••.:.or. '·' ·'P"' ,..., 111(,~w.vo <k-l l,1·.tH !-.n.i•t.l> f'•·blic:.i• nr .. 1.1ln ~ mur1,.;1¡<1ic• •tt \\C'~l 11/l'•Ll'l'l- lntormac..-"' <!4: !.o !lu«CKl!l <le ¡.,r.J,,. .. ,., b1~l"f"IC.I' .id i\.! • ii. µ.11" 1·n· .:•u 

~ ,..,. 
Q':¡ 

~ 
1:-' 
t--' "-3 
~ t:>::I 

t::I ~ 
~j en 
oº 

¡!:O o 

iu
-... ':PI 
-
~ 

,, .. 1995 1995 1997 1998 1999 2000 
024 02:: º"' º"' ']40 º'" º'' 
000 JQ1 Q~ nro ::i a~ coi º"' o°' e~ C<C!'S :JSJ '.:i 4!: C4• 020 

003 :e· a:.: D ~ , JC' ::;c1 oo: 
e~~ COti :JT ~- ~ 3 ::i1 02:' c-12 

J:•, ~-;e :.:'5 2~ Q".1 OD'· C·D2 

-:''.:i1 º' ,. j'] . . o ~4 C2S 
e·.: e~ :e; ~ 25 :n; C?.:. 

'::J7 "' "" : ·,~. ').:.',; IJ 36 e 1~ 
Gll'J :e .. -... "l.:,:.., c.:5 01-~ 

o·c· ~· ;¡.: '.; ·~ ;:-.:..: no· 



AnH026 

GASTO PER CAPITA POR CONCEPTO DE INVERSION DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 1980-2000 
::les.)S Ccrs:a~:~ ~ :;.;.: = ~001 

MUNICIPIO 1980 1981 1982 198J ,, ... 1985 1986 1987 1988 ,,.. 
""' 1991 "" 199J 

.i.c .. :.s::.t:...'E:';rEs 42? !1 :¡ '::3. '" '" ~'.#( ,, ~ ~n "' 1¡;.,;1 1J'!!. 11"! ,., 
·e·~ 

""s :;:~¡res "!i~ ~t :'' "' ~~ !<! "' :'J• "'' :e: 7:'C ~;t ! t!i) " ':.l.:_;::.:...c.: €~ 1 :'JS ))7 .,. 75€ U] J~: ~' ) '" !iJ3 "' ,. ~ :'4 ~ :e: 
:eso 'º ~ e•:: "'-'J H¡t 1;i1 = ·~1 ! :;6 ~~) eJ; '" 7:'7 Jt9 :e· ·~, 

_:;:SJS '·•;.q1:. ,,. 
"' ?~ 1 '" ~.H oJC ,;E :'O' .. •J:: ~3! ·~ ~ 

,,. 
'" 

::i.i.:!f:_:..c·~:E :.:;;·f_:.::;;. !H ~! !i ~~ ~··:d ~H "' "' J! -~ JJ: "' t'.<: ::-:; t:• 
:;; ro:C'lCE o-::'.•,:;s 1:11 JF ,., ·~: '::k: '-1!.: '" "' ~H 

.,. 
"' e~ JH '' s.:.r.. ~os:: JE G¡;¡:.c1t. "" 1f1E '"'' "' 21!i4 2~' e~ ' '1'.i:i 11C9 ·~1 !i u¡~ ;10:- :~· JJ;'; 

TE:PEZA'....A "'' ~'' " "' 11!!.~ ''" "' 2H l1ef 473 '" ':;77 "' 33; 

!:~LVV•O 

S.:.N ~R ..... cjsco SE: !.OS ROMO 

!-•>C'l,1c: E:.ht,......:1.:r. ¡~.-,.i:.o c..'Wl ll'lfom..iclOfl dc:I ~"E.O! Fll'Wll.U publlUll niaulesymumcipatca ik Mc:\ICO l'Jl(<J.1'197, ~'°"Je: la D11c:C(1v11.k E..:•d1~111:u fo..cmomitP o1cl t".l:Gl ¡..r~ !'1'1-.:u'' 

w 
¡.o.a 
-.J 

.... 1995 "" 1997 1998 1999 2000 

'" • ~ = ::· ~ :!o •3:; UJ~ 

°' o; fO " " C,! 

" " ·e:; .. :'!;1 ':; l':'!i ce 
12 ., t ~ ... n 2: ., 

•9:' 

41; ·" 
" .. ·~ ~ :'l! :~ 3 !H 9!º 

'" " :o " ~ • e •s.:;7 1:''! 

'" "" 4~ E ,,, .,. ~ ·~~ 1¡¡.¡1 

'" :~ ' ~:> ~~ ~ "' 1~~ 6 

:·11 "' ~~ ~36 .,, 171) !~8 



i'i ; 
r 

•· 

3
1

8
 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Federalismo Fiscal y los Gobiernos Federales
	Capítulo II. La Coordinación Fiscal en México
	Capítulo III. Coordinación y Distribución de Competencias entre el Estado de Aguascalientes y la Federación
	Capítulo IV. Las Finanzas Públicas del Estado de Aguascalientes 1980-2000
	Capítulo V. Coordinación Fiscal y Distribución de Competencias entre el Estado de Aguascalientes y sus Municipios 1980-2000
	Capítulo VI. Las Finanzas Públicas de los Municipios del Estado de Aguascalientes 1980-2000
	Capítulo VII. Hacia un Sistema de Coordinación Hacendaria con Autonomía Financiera y Responsabilidad Fiscal
	Consideraciones Finales y Conclusiones
	Bibliografía
	Anexos



